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RESOLUCiÓN Jonuba
H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

1{"."rA, TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA aUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACIÓN LEGAL. MEDIAN-cE ACREDITACIÓN DE LOS DERECHOS DE
POSES ION y CONSECUENTE INSCRIPCIÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "PALACIO MUNICIPAL", CON SUPERFICIE DE
1,4118.52 M2, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA
NUMERO 415, COLONIA CENTRO, DE ÉSTE MUNICIPIO.

PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNT AMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN I,.OS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN 11,INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1,INCISO B), VII Y VIII, INCISOS D) Y El DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTíCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Politica de
los Est••dos Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Polltica del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la organización potítica, social,
territorial y administrativa del Estado y de nuestro Pdis".

2 - Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación. la adición del párrafo tercero a la fracción 11del articulo
115 de la Constitución Politica de los I:stados Unidos MeXicanos;
implementándose que: ".. //. Los MuniCIpios esteren investidos de personalidad
juttdice y manejarán su patrimonio conforme a la I"y Los Ayuntamientos tendrán
facullades para aprobar, de acuerdo con las teyes en metene municipal que
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policle y gobierno,
los reglamentos, circulares y disposictones ettrmnistrstives de obsetvencie general
dentro oe sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública
municipal, regulen las materias, procedirmentos, funciones y servicios públicos de
su competencie y aseguren la participación ciudaoana y vecinal. El objeto de las
leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer.' . b) los casos en que Se

rocútere 6J ecueuí.v da las uos terceres partes de los miembros de 10$ Ayuntamiento::>, oore dicrtJl
rt1~ülociofJt:ls que etecten e! uetrtmosno mmobuuuio monlCJpéJlr)para cetobrer ectos o conventos t/(lr;1

comprometan sí MUnicipiO por un plazo mayor al perIodo del Ayuntemientc .. ", rnateriatrzánoose en
ésta norma el principio de autonomía municipal

... -. .
G"'~<'n(·II~'hM<>""·· "-"".-,,,,..

3.- Que en relación al punto anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vertió en Id
controversia 18/2001, la siqulente opinión: ". ínctso b) se establece el reQuisito de HlaYUl/d

cdlificBu8._.en la torna de decisiones concernientes a la utectecíon de su patrimomo inmotúneno [l

para Id celebración de actos o convenios que comprometen al Municipio mas allá del ptJliodo r.¡UI:J

cooesooroe al Ayuntamiento, con el fin evitar que quienf:J8 resulten electos para Ulld !.Jdsfión, /I()

tenga,j"que enfrentar cargos o gravámenes que comprometen o IUn/ten sertemente su de~ernp"m()
También se evita que las legislaturas ¡nt9lVengan da cualquier forma e" una deciSIón que
corresponda en forma exclusiva a Jos Ayunta~'entos ... ~

4.- Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes
inmuebles del municipio, sean éstos parte del fundo legal del mismo, ó adquiridos mediante
operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado con particulares

5.- Que el articulo 11 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jonuta, Tabasco. s.dtl",ld
que el fundo legal será administrado por el. Ayuntamiento y se destinará preferentemente a
reservas territoriales, provisiones para la fundación de los centros de población, espacios
culturales, naturales o zonas de reserva ecológica, atendiendo a lo dispuesto en la Ley Olya'lIC<:l

de los Municipios del Estado, la ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado Je
Tabasco. su reglamento, los Planes y Programas de Desarrollo Urbano.

6.- Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de los servicios
públicos municipales. preservando y fomentando los valores cívicos, culturales y arusítcos. lJéHd

acrecentar la identidad municipal

7.- Que la vida de los seres humanos, no se refiere a una vida exclusivamente biológica, sino por el
contrario, para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su inteqración social y
cultural al medio en el que se desenvuelve, para as¡ aprovechar plenamente las expenencias y
enseñanzas que nos brinda la época en que vivimos, logrando con ello que el ser humano ten'Jd
una vida más plena y satisfactoria en todos sus aspectos.

8.- Que el denominado "Palacio Municipal", es una institución de torrnación publica y
Administrativa con base en la comunidad, con el fin de alcanzar una estructura rnás
experimentada de un grupo social informal, pretendiendo ser una forma de apr endtz are
organizacíonal para proyectos sencillos, que incluso pueden derivar en una adaptacrcn o
terapia por socialización, dicho bien inmueble desde su origen hace aproximadamente 30
años ha estado. destinado al servicio público y que el municipio de Jonuta, lo viene
gozando y ejerciendo la tenencia flsica y legal; por tal motivo desde el momento en que ::.e
catastro dicho bien Inmueble, ante la dependencia correspondiente, el Ayuntamiento del
Municipio de Jonuta, Tabasco, tiene la presunción de posesión y que se garantiza, por
tener mejor derecho para poseer y precisamente siendo un bien del dominio público, se
encuentra relacionada en la ley de los bienes perteneciente al Estado de Tabasco y que
fue publicadoen el periódico oficial del Estado mediantedecreto No. 931, con fecha 30 de
diciembre de 1970,y que entro en vigor el 01 de enero de 1971, y para todos los efecto.
jurldicos su aplicación se encuentra contemplada en el capítulo tercero, titulo 11,el' lu::.
artlculos 850,851. Y relativos del código civil vigente en el Estado de Tabasco, y que ueue
por objeto ventilar las acciones que se ejerzan para la regularización de la tenencia de 13

tierra

9.- Que en el articulo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha JO
08 Mayo de 1956, se elevó a categorla de Ciudad, al Municipio Jonuta, debido al
notable aumento en su población, comercio y tráfico rnarítírno: Siendo rnenester
desde entonces la construcción de Infraestructura y equipamiento urbano que
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permitiera un mayor desarrcllo económico, comercial, artesanal, turístico, cultural '1
soc:at de sus ;,abitantes

10 - Que los derecnos de posesión del inmueble que actualmente ocupa el
"Palacio Municipal" del Municipio de Jonuta se encuentran inscritos en la
Subdirección de Catastro de éste Municipio, bajo la cuenta numero U-0001897, a
nombre de) Ayuntamienio Const.tuc.onal de .icr-uta Tab asco con una superficie
de 1,488.52 fT\8t,CS cuaor;jt1CS

11 Que 2[; :,asa 3 .a eva.uac.ón srnuica en -::i :Jlctamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por Pyl Arq. Portir:o Díaz vazouez. Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco., considera
que dada la antigüedad y condiciones estructurales de !a construcción que ocupa
el "PaJacJO Murucipal" del municipio de Joru.ta se requiere la remodelación de
dicho inmueble SIendo Indispensable para ;a programación de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto contar con la documentación que
acredite la pose sron de! referido precio

12_- Que 91 ?rograma é starar de Des arrollo Ur oar-o del Estado de Tabasco, señala que
los equtparruento s utb anc s estar án dirigidos a .ncrernenrar la cobertura de los servicios y
oisrnbcucs equttativarnerite en el terntorio estalal, para alentar el desarrollo Integral de la
pobtacicn rnaxtrruzar el uso de la capacidad mstarada 'J hacer mas eficientes los nuevos
equroarruer-tos cen la finalidad de impulsar el desarrollo ordenado de las c:uaades medias
y cerur os de Integración rural: en este sentido, la regularización ael predio ocupado por el
"Palacio vlurircipat". coadyuva al tcrtalecirnienro de las manifestaciones culturales y
sociales de .a comunidad al permitir que la población cuente con un equipamiento para
actividades diversas y un especro para la realiz ación de sus qe suones diarias necesaria
para ta población del área oernñuenc¡a

13.- Que acorde a lo senalado en el articulo 3° tracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de
utilidad pública la reqular.z acíón de la tenencia de la tierra en Jos centros ae
población; siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo senalado en
el articulo 10° fracción XII del ordenamiento legal antes invocado

14.- Que encontrándose al Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta,
Tabasco, comorometldo con \a proqr arnacion ! ejecución de acciones de Gobierno
que permitan, mediante instrumentos más dinarnrcos. sausracer el Interés colectivo
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de poblacion que Iniegran el
MuniCIpIO: consider a a bien acordar favorablemente la reqularizació¡; del predio
LOC311Z3du 2;; ra caue ;vllguel ,é--jldalgo y Costilla numero -1t o, col Ce niro de!
rnurucic.c Je jo.urt a -::)n una sucertic:e de ~,.488,52 metros cuadradas, oes.ur.aoo
a eaulpamlN';ICJrOanc jaJC la cencrrunacron "Patee.o Munlc:pa!" mediante ra
acrecnacron oe lc s rie rec ric s Ji::: c osesicr.

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTicULOS
115, FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
EST ADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS L1NEA,'v1IENTOS DE PROOEDtBIL!DAD QUE TIENEN LOS
A YUNT AMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE

RESOLUCiÓN

PR!MERO - Que atendiendo los antecedentes de poses Ion arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de ias tracciones del articulo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco, se procede a desahogar ia
documentación concerniente a la autorización de regularización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente
inscnpcion reqrstr al a favor de este Municipio, respecto al predio que ocupa el
"PalaCIO Muruc.paí". conslante de una superficie de 1,488.52 metros cuadrados,
localizado en la calle ,vliguel Hidalgo y Costilla numero 415, Col. centro. del
Municiprc de Jcr.ora, T acasco, atendiendo io slgUlenl~

1.- El Ayuntamiento Constituc:onai de Jonuta, acredita los derechos de posesión
del Inmueble con s uoerüc.e 1.-+8852 metros cuadrados .. localizado en la calle
Miguel Hidalgo y Costilla numero 415, col. Centro, del Muructpio de Jonuta. con la
inscripción catastral a su favor registrada bajo la cuenta predial numero U-
0001897. de la Suodireccron de Catastro Municipal de Jonuta, Tabasco.

11,- La no existencia de antecedentes registraies de posesión a favor de persona
alguna, respecto al refendo predio, se acredita con la certificación emitida
mediante volanle número 3664, de fecha 19 de Septiembre de 2013, por el Lic.
Catalina Torres Ivlora les, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el
Municipio de EmJliano Zapata, Tabasco. (Actualmente Instituto Reglstral)
Documento que por o educción acredita la posesión a favor de éste ayuntamiento
del referido inmueble, dado que al no encontrarse inscrito a favor de persona
alguna, se presume del fundo legal del Municipio de Jonuta, Tabasco, y por ende
forma parte de la hacienda rnunrcipal.

111.-El inmueble en referencia cuenta con un valor fiscal de $ 46,739.60 (cuarenta
y seis mil setecientos treinta y nueve pesos 601100 M N), conforme a la
certificación emitida mediante el oficio número SUB¡DIRiCMi12712013, con techa
09 de Septiembre det ano 2013; signada por el L.c. Alejandro Barn:.ntos Moreno,
Subdirector de Catastro del Ayuntamiento Constituc:onal de Jonuta I abasco

11/.- E' predio cuenta con factibilidac de uso de suelo para E'qulDamlento Urbano
(Paracic Municipal); como se acredita con la constancia expedida mediante oficio
número DOPMi743i2013, de fecha O" de Septiembre de 2013, por la Arq. Pamela
Gamboa Trinidad. Directora de Ot ras, Ordenamiento Terr.toriat y Servicios
Municipales de Jonuta, Tapasco.

v - El desahogo,! trámite de la pesente autcnz ación de reguiarlz3C1on, se
sus tenia en el Oictarnen Tecrucc de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq.
Porfirio Diaz vazquez. Director de (jbr3S, Ordenamiento Terrttonal y ServiCIOS
Municipales de Jonuta, Tabasco

VI.- En razón de que en los antecedeutes 7, 8, 9, 10,11, 12,13 Y 14 del presente
documento, se desprende que el obj-eto al llevar a cabo la regularizaCión de la
situación legal del predio' que ocupa el 'PalaCIO Municipal" del municipio de
Jonuta, 110 Implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, no
existiendo por ende detnmento par l la hacienda municipal: se aprueba la
inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones VI, Vil,
IX Y X oel articulo 233 ae la Ley Cirgánlca de los Murucipios det Estado de
Tabasco

VII,- E!'nmueble que ocupa ei'Palac o Municipal" se localiza en la calle Miguet
Hidalgo y Costilla numero 415, de 1, col. Centro en e! Municipio de Jonuta,
Tabasco, y consta de una super ficie total de 1,488.52 M2 (mil cuatrocientos
ochenta y ocho punto cincuenta y d,JS metros cuadrados), con las Siguientes
medidas y colindancias

AL NORESTE: 35.10 Mts, con calle Híguel Hidalgo y CoslJlla.

AL SURESTE: 41.05 Mis, con casino det pueblo.

AL SUROESTE 36.66 MIs, con Antón o Casanova Rarnirez.

AL NOROESTE. 37 57 Mts., y 3C4 Mts , con calle Alvaro Obregón

Superñc:e que al ser regularizada mediante la acreditación de los derechos de
pcsesron y consecuente inscripciór. registral a favor del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, quetar á amparada con el plano que se exhibe,
det;K~amerle validado por el Arq Pc rfino Diaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenarr;lentü Territorial y Servicios Muucipales de Jonuta, Tabasco

Vit)· U predio a enajenar no sera destinado a obra pública distinta a equrparniento
urbano con uso de "Palacio Murucipal" a favor del Municipro de Jonuta; como se
acredita con el otic:o numero OOPM/Q81/2013, de fecha 06 de Noviembre de

2013, fjlmado por la Arq. Patncia3amboa Trinidad O!rectcr3 do Cbr as,
O.c:enaililento Terntonal y Servicios Mur icipales de .Jonuta, Tabasco

IX.- El referido Inmueble, con superfk ie total de 1,48852 metros cuadrados,
aunque se considere que tiene 'Jalar ar jueotócico Histórico o Arustico como se
acr eoita con la constancia errutida mediante el Folio 240, de techa 22 de Octubre
de 2DI3, por ~l :\'1tro Arq Francisco Martínez Perez, Delegado del Instituto
~jac:o'13¡ de ,Antropología e HIstOria en l ac asco Igualmente consrdera que dicho

predio' es de poses Ion Municipal y que r o existe el propósito de no ser enajenado
en fave/" de paniculares

SEGUNDO - Que una vez analizada la documentación antes descrita,
desahogada e integrada en el expediente técnico-jurirñco soporte, se da vista a los
presentes para emitir la resolución corresponciente. respecto a la autorización de
regularización de la situación legal, dd predio que ocupa como derecho de
posesron el "PalaCIO Murucipal" en la celle Miguel Hidalgo y Costilla numero 415
de la col. Centro del municipio de Jonuta, Tabasco, descrito en las fracciones 1, 11 Y
VIII del punto que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesi6n
y consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento Constitucional de
Jonuta, Tabasco, en Virtud que éste Honorable Cabildo es competente para
resolver oor esta '/\3, el asunto antes plarteado

TERCERO - Sometido que fue, a constdoración de los integrantes del Honorable
Cabildo de! Municipio de Jonuta; se apn.eba la acreditación de los Derechos de
Posesión a favor del Ayuntamiento Const tucional de Jonula, Tabasco, respecto al
Inmueble que ocupa el "PalaCIO Municipal' del municipio de Jonuta, con superficie
total de 1,488.52 metros cuadrados; e.en el objeto de que se realicen las
anotaciones pertinentes en los libros del Registro Público de la Propiedad y del
Cornercio (Actuatmente Instituto Registral del Estado de Tabasco), para estar en
condic.ones de cumplir con los requerimientos administrativos previstos en el
adecuado control del patrimonio inrnobiliaro municipal.

CUARTO,- que el Ayuntamiento Constltucion..! de Jonuta, Tabasco, en fecha 04 de Abril
de 2013; en sesión de cabildo fue autórizar ro al presidente municipal y al sindico de
Hacienda, firmar el Convenio de Cooruínacr.m y Colaboración, suscrito en materia de
regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas del Gobierno del Estado de 1 aoasco, para que realice los trámites para
expedición, inscripción y registro de los titulas de posesión individual, ante las
Dependencias Estatales y Municipales cor: espondientes, mismos que deberán ser
suscritos por los CC. Presidente Municipal I Sindico de Hacienda del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco.

QUINTO- La presente resolución fue aprobaIa por unanirnidad de votos, en la Sesión
Ordinaria del Hcr-or ab.e Cabildo de Jonuta, Taoasco. celebrada en techa 18 de Enero del
2C14_Por :0 que, en curnptlrniento en lo estab ecida por el ArtIculo 233 úitimo párrafo de
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la '-.(!y Orgánica de les Municipros del Estado de Tabasco se ordena su publicación en
el PeriódIco Oficlal del Estado, para que ~urta sus efectos legales
correspondientes.

SEXTO.- Publicaaa la presente resolución. la Dirección de Asuntos ,}ur!dicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Cirección ae Obras, Asentamientos '1 Servicios Munic:pales y Subdirección de
Catastro Mun:ctca! fe Jonuta, as] come Secretaria de Craenamiento Territorial y
Obras Publicas' (SO:-OP), la Coordinación Estatal paru ia Regularizac:on de la
Tenencia de la Tierra y- el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades públicas indicadas-al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo senatan ios ordenamientos leqales que resu.ten aplicables.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415. COLONIA CENTRO. EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASC:>, A LOS 18 DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS
MILCATCRCE

/~.;"".~.
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EN CUMPLIMIENTOA LO DISPUESTO POR ::L ARTíCULO 65 FRACCiÓN 1IDE LA
lEY ORGÁNICADE LOS MUNICiPIOSDEL ESTACO DE TABASCO. SE PRCMULGA
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SECRETARiO DEL H. AYUNTAMIENTO

GUTIERREZ

No,- 2262

RESOLUCiÓN
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JONUTA. TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEOIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION Y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "ALBERGUE ESCOLAR NIÑOS HEROES", CON
SUPERFICIE DE 1,551.43 M2, UBICADO EN LA CALLE MARIANO
MATAMOROS, COL. CENTRO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HA31TANTES HAGO SABER:

Q.Ul;~EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
;::N LO DISPUESTO EN L.OS ARTicULOS 115 FRACCiÓN 11,INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO B), VII Y VlII, INCISOS Dl Y El DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTICULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Politica del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el MuniCIpIOes la base ce la organización política, social,
territorial y admrrustrauva del Estado y de nuestro País".

2.- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oficia! de la Federación, la adición del párrafo t"rcero a la fracción II del articulo

Jonuba
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115 de ia Constitución Política de los Estados Unidos MeXicanos;
implementándose que: "./1. Los MUniCIpIOSesteren investiacs de personal/dad
jur/dlca y manejarán su petnmooio conforme a la ley Los Ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en matena municioet que
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de po/iela y qobierro,
los reglamentos, CIrculares y disposiciones administrativas de observancia generat
dentro de sus respectivas jurisaicciones, que organicen la eoministrecíon pública
muniaoe; requlen las materias. procedimtentcs, iunciones y servicios públicos de
su competencia y asaguren la participación c.' ~;ji.!3na y vecmal. El oojeto de las
leyes a que sa refiere el párrafo anterior será estebtecet: b) los casos en que se
requiera el acuerdo de las dos terceras partes de Jos miembros de Jos A-yuntamJsntos,
para dictar resoluciones que eiectea -el petnmonk» inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor ai periodo del
AyuntamIento ....•, materializándose en ésta norma el principio de autonornla municipal

3.- Que en relación al punto anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vertió en
la controversia 18/2001, la siguiente opinión: u., .lnciso b) se establece el requisito de
mayoJ1a calificada .. .en la toma de decisiones concernientes a la afectacíón de su
petnmonio .inmobiliario o para la cetebteciot: de actos o convenios que comprometan al
Municipio más al/á del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con et fin eviter que
quienes resulten etecios para une gestión, no tengan que enfrentar cargos o gravámenes
que comprometan o Omiten seriamente su desempeño. También se evite que las
legislaturas intervengan de cuetquier forma en una oecisior: que corresponda en forma
exctusive a los AyuntamIentos .. u

4.- Que dentro de los bienes que Integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes
inmuebles del municipio. sean éstos parte del fundo legal del rrusrno, 6 adquiridos
medianre operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dorrunio celebrado
con particulares

5- Que el articulo 11 del Bando de Pchcla y Gobierno del Municipio de Jonuta. Tabasco, señala
que el fundo legal sera administrado por el Ayuntamiento y se destinara preferentemente a
reservas territoriales, provisiones para la fundación de les centros de población, espacios
culturales, naturales o zonas de reserva ecológica, atendiendo a lo dispuesto en la Ley Orqáruca
de íos Municipios del Estado, la Ley de Ordenarruento Sustentable del Terrttorio del Estado de
Tabasco, su reglamento, los Planes y Programas de Desarrollo Urbano
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6 - Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes rnecnante la adecuada prestación de los servicios
puoucos ruunrctpales, preservando y fomentando los valores cívicos, culturales y artisücos. par a
acr eceutar la idenndad rnuructpat

/ - Que. la vida de los seres humanos, no se refiere a una vida exclusivamente biológica, SIIlO por el
corurano, para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su integración social y
culluf_al al medio en el que se .desenvuelve, para as) aprovechar plenamente las experiencias y-
ensenanzas que nos brinda la epoca en que vrvrrnos. logrando con ello que el ser humano tenga
una VIda mas plena y satisfactoria en todos sus aspectos

B- Que el denornmado "Albergue Escolar Niños Héroas", es un espacio que brinda afimentación
y hospedaje a Japcbtacron infantil en el medro rural, que no cuentan con servicio de educación
para facilitar su inqreso a la educación básica: igualmente se encuentra en la cabecera municipal y
son aperadas baja la responsebfhdad directa por el DIF MuniCipal, dicho bien Inmueble desde su
oJ!Qen hace aproximadamente 30 a,ños ha estado,. destinado al servicio púbuco 'i que el municipio
d~ J0r!!.!!3, lo vreoe cozenoo y ejetcrenoo la tenencia ñsrca y legal: por tal motivo desde el momento
en qu~ se catastro dicho bien Inmueble, ante la dependencia correspoudtente, el Ayuntamiento del
MunICIpIO de Jonuta, Tabasco, tiene lapresunción de posesión y que se garantiza, por tener mejor
derecho para poseer y precisamente Siendo un bren del dominio público. se encuentra relactouada
en la ley de los bienes per1enecic=nte aJ Estado ce Tebasco y que fue publicado en el periódico
ouctat del Estado mediante decreto No. 931, COII fecha 3D de diciembre de 1970, y que entro en
v!!Jor el 01 de enero de 1971, y para todos 'os efectos jurídicos su aplicación se encuentre
cvnteruplaoa en él capitulo terce/o, titulo lI, en los articulas 850, 851, Y .etanvos del código CIVIl

vlge/de en l::tl Estado de Tabasco, y que nene por objeto ventilar las acciones que se ejerzan para la
requtanzaclón de la tenencia de la tterra

9 - QUé en el articulo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1950,
publicado en el Penodico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha jU

de Mayo de 1956, se elevó a categoria de Ciudad, al MuniCIpIOJonuta, debido al
notable aumento en su población. comercio y tráfico marítimo; Siendo menester
desde entonces la construccron de infraestructura y equipamiento urbano que
permiliera un mayor desarrollo económico, comercial, artesanal, turtstlco, cultural y
social de sus habitantes.

10- Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa el
"Albergue Escolar Niños Héroes" del Municipio de Jonuta, se encuentran inscritos
en la Subdirección de Catastro de éste Municipio, bajo la cuenta número U-
000654, a nombre del Ayuntamiento Constitucíonal de Jonuta, Tabasco, con una
superficie de 1,551 43 M2 (mil quinientos cincuenta y uno punto cuarenta y tres
metros cuadrados),

11- Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, pOI el Arq. Porfino Draz vázquez Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y SerVICIOSMunicipales de Jonuta, Tabasco., considera
que dada la antigüedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
el 'Albergue Escolar Niños Héroes" del rnurucipio de Jonuta, se requiere la
rernodelacion de dicho uuuuebte Siendo indispensabte para la programación de
recursos de cuatquier proyecto que se realice al respecto, contar con la
documentación que acredite la poses Ion del referido predio

12.- Que el Programa Estatal de Desarrouo Urbano del Estado de Tabasco, señala
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirlos equitativamente en el territorio estatal, para alentar el
desarrollo Integral de la poblaclón. rnaxirruzar el uso de la capacidad instalada y
hacer mas eficientes 105 nuevos equipamientos, con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medías y centros de integración rural; en este
sentido, la regularlzacl6n del predio ocupado por el "Albergue Escolar Niños
Héroes", coadyuva al fortalecrmiento de las manifestaciones culturales y SOCiales
de la comunidad al permitir que la población cuente con un equipamiento para
actividades diversas y un espacio para la realización de los eventos sociales
necesarios para la población del área de Influencia.

13.- Que acorde a lo serialado en el articulo 3° fracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de
utilidad pública la regularizaci6n de la tenencia de la tierra en los centros de
población; siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo seria lado en
el articulo 10° fracci6n XII del ordenamiento legal antes invocado

14 - Que encontrándose el Ayuntarruento Constitucional del Municipio de Jonuta,
Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno
que permitan, mediante Instrumentos mas dinámicos, satisfacer el interés colectivo
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que integran ,,1
MunicipiO, considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio
ubicado en la calle Mariano Matamoros, col Centro del Municipio de .Jonuta.
1aoasco. con una superficie de 1,551.43 M2 (mil quinientos cincuenta y un"
punto cuarenta y tres metro, cuadrados), destinado a equipamiento urbano, baja
la denomlnacl6n "Albergue Escolar Niños Héroes", mediante la acreditación de los
derechos de poses ion.

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTíCULOS
115, FRACCiÓN 11,INCISO Bl DE LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ULTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRJMERO.- Que atendiendo 1')5 antecedentes de poses ion arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del artículo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios dd Estado de Tabasco. se procede a desahogar la
documentación concerniente a Id autorización de regularización de la situación l~gaJ,
mediante la acreditación de los derechos de posesion y consecuente inscripción reqrstta!
a favor de este Municipio; respecto al predio que ocupa el "Albergue Escolar Nrnos
Heroes" constante de und supe.ncre de 1,551.43 M2 (mil quinientos Cincuenta y tu.o

punto cuarenta y tres metros cuadrados), ubicado en la calle Manano Matamoros, col
Centro del Municipiode Jonuta, 1abasco, atendiendolo siguiente

J - El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión de.
Inmueble con superficie 1,551.4:.' M2 (rnn quinientos cincuenta y uno punto cuarenta y
tres metros cuadrados), ubicado en la calle Mariano Matamoros, col. Centro del
Municipio de Jonuta, Tabasco, con la inscripción catastral a su favor registrada bajo la
cuenta predial número U-000654, de la Subdirecclón de Catastro Mumcipat de Jonuta
Tabasco.

11.- La no existencia de antecedentes registrales de posesion a favor de persona
alguna, respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida
mediante volante número 3641 de fecha 23 de Septiembre de 2013, por el Líc
Catalina Torres Morales, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el
Municipio de Enuliano Zapata, Tabasco. (actualmente instituto reglstral)
Documento que por deducción acredita la poses ion a favor de éste ayuntamiento
del referido inmueble, dado que al no encontrarse inscrito a favor de persona
alguna, se presume del fundo legal del Municipio de Jonuta, Tabasco, y por ende
torrna parte de la hacienda municipal.

111- El inmueble en referencia cuenta con un valor fiscal de $ 15,514.30 (quince
11,,1 quinientos catorce pesos 30/100 M.N), contarme a la certtncación emiíida
mediante el oficio número SUB/[lIR/CM/154/2013, con fecha 09 de Septiembre del
año 2013, signado por el Lrc Alejandro Barrientos Moreno, Subdirector de
Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco

IV.- El predio cuenta con factibridad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"Albergue Escolar Niho$ Héroes." corno se acredita con la constancia expedida
mediante oficio número DOPM/710/2013, de fecha 09 de Septiembre de 20n, por
la Arq Patricia Gamboa Trimdad. Directora de Obras, Ordenamiento Terrilonal y
ServiCIOSMunicipales de Jonuta, Tabasco.

V- El desahogo y trámite de la presente automación de regularización, se
sustenta en el Dictamen Técnico de fecha 15 de Enero de 20t4, por el Arq.
Porfirio Diaz vazquez. Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servrcios
Municipales de Jonuta, -1abasco.

VI.- En raz6n de que en I~s antecedentes 7, 8, 9, la, 11, 12,13 Y 14 del presente
documento, se desprende que él objeto al llevar a cabo la regularización de la
situación legal del predio que ccupa el "Albergue Escolar Niños Héroes" del
municipio de Jonuta, no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún
particular, no existiendo por ende detrimento para la hacienda municipal', se
aprueba la inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las
tracciones VI, VII, IX Y X del articulo 233 de la Ley Olgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco

VII - El inmueble que ocupa el "Albergue Escolar Niños Héroes" ubicado en la
calle Mariano Matamoros, col. Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, y
consta de una superticie total d,' 1,551.43 M2 (mil quinientos cincuenta y uno
punto cuarenta y tres metros ,;uadrados), con las siquientes medidas y
colindancias

AL NORESTE: 34.80 Mts, con e entro de Convivencia.

AL SURESTE: 38.97 Mts, con Centro de Convivencia

AL SUROESTE: 3665 Mts , con colonia el Centro.

AL NOROESTE: 47.35 Mts., con calle Mariano Matamoros y José Reyes

Superficie que al ser requlanzada mediante la acredllaci6n de los derecho, de
posesión y consecuente inscnpción registral a favor del Ayuntarmenro
Constttucional de Jonuta, Tabasco. quedará amparada con el plano que se extuue
debidamente validado por la Arq. Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

VIII.- El predio a enajenar no será oestinado a obra pública distinta a aqurpanuento
urbano, con uso de "Albergue Escolar Niños Héroes", a favor del Municipio de
.Jonuta: como se acredita con el oncio número DOPM/1 005/2013, de fecha 06 de
NOViembre de 2013, firmado por Id Arq. Patricia Gamboa Trinidad. Directora de
Obras, Ordenamiento Temtorial y ServiCIOSMunicipales de Jonuta, Tabasco

IX.- El referido inmueble, con superficie total de 1,55143 M2 (mil quinrentos
cincuenta y uno punto cuarenta y tres metros cu~drados). aunque se. considera
que tiene' valor Arqueológico, Histórico Ó ArtístICO como se acredita con la
constancia emilida mediante el Folio 253, de fecha 22 de Octubre de 2013, por el
Mtro. Arq. FranciSCO Martlnez Pérez, Delegado del Instituto Nacional de
Antropologia e Historia en Tabasco, igualmente considera que dicho predio es de
posesion municipal y que no existe el propósito de no ser enajenado en favor de
particulares.
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SEGUNDO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita,
desahogada e integrada en el expediente técnico-jurldico soporte, se da vista a los
presentes para emitir la resolución correspondiente, respecto a la autorización de
regularización de la situación legat, del predio que ocupa el "Albergue Escolar
Niños Héroes' ubicado en la calle Mariano Matamoros, col. Centro del Municipio
de Jonuta, Tabasco, descrito en las fracciones 1, 11 Y VIII del punto que antecede,
mediante la acreditación de los derechos de posesion y consecuente inscripción
reglstral a favor del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en virtud
que éste Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vi a, el asunto
antes planteado.

TERCERO.- Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Honorable
Cabildo del Municipio d" Jonula; se aprueba la acreditación de los Derechos de
Posesión a favor del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al
inmueble que ocupa como derecho de posesión el •Albergue Escolar Niños
Héroes' del municipio de Jonuta, con superficie total de 1,551.43 M2 (mil
quinientos cincuenta y uno punto cuarenta y Ires metros cuadrados), con el objeto
de que se realicen las anotaciones pertl~ntes en los libros del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio en el Estado, (actualmente instituto registral) para
estar en condiciones de cumplir con los requ8fimientos administrativos previstos
en el adecuado control del patrimonio Inmobiliario municipal.

CUARTO.- que el Ayuntamiento CO/l$Iitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abril de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipal y al
sindico de Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito
en materia de regutarización de la tenencia ~ la tierra, entre la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco,
para que realice los trámites para expedición, inscrip<;ión y registro de los tItuk>$
de posesión individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales
correspondientes, mismos que deberán 58r suscritos por 10& CC. Presidente
Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Conslitucklrlal de Jonuta,
Tabasco.

QUINTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordínaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tábasco, Celebrada en 16ch••
16 de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Munlc;plos del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficial dul Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientas.

SEXTO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asunlos Jurfdlcos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la mlama a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asl como Secretarfa de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la
lenenc!a de la Tierra y el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades públicas Indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo sellalan los ordenamientos legales que resulten aplicables.

EXPEDIDO EN LA' SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 16 OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL CATORCE.

U:ll',tj

'~~:.;,.'....j IMER REGIDOR

•. ./

::;:;¡¿OR
C. PASTOR SOLANA LOPEZ

~
SEPTIMO REGIDOR

~ yeN"''' Cr&l2e¡¡.:r
: ARCENIO CRUZ CHAN

NOVENO REGIDOR

-.1k' (,',,s PMl- ~ !UI
TEC. JOSE LUIS PEREZ CHAN lI':Jf:I

OECIMO PRIMER REGIDOR

PROF~tttT~

CUARTO REGIDOR

PROFR ¿E PACHECO

SEXTO REGIDOR

,.1. SANOY LEnc TINEZ MARTINEZ

OCTAVO REGIDOR

DECIMO REGIDOR

C.D, SUELEaRRO CRUZ REYES

EN CUMPliMIENTO ALO DISPUESTO POR EL A"l.-lcULO 65 FRACCiÓN 11 DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTA(') DE TABASCO, SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCIóN PARA SU DEBIDA "UBLlCACIÓN y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, RE&IDEI\;CA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA. TABASCO, A LOS DIECIOCHO OlAS
DEL MES DE ENERO DEL AÑo DOS MtL CATORCE.

;;;~MER REGIDOR Y PRE

o¡ ~~.
• .1

?:# PROFR. JOSE FELIPE

SECRETARIO OEL H. AYUNTAMIENTO
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No.- 2235 \8
JonutaRESOLUCiÓN

H. AYUNTAM IE.''iTO CONSTlTliClONAL
JONt.:TA, TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACION. LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION ··Y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "PARQUE INFANTIL", CON SUPERFICIE DE
1,018.69 M2, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA
ESQUINA CON LA CALLE SIMON SARLAT, COLONIA CENTRO, DE ÉSTE
MUNICIPIO.

PROFR. JOS E FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE A'YUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTicULOS 115 FRACCiÓN 11INCISO Bl DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS' MEXICANOS; 65
FRA~CIONES 1,INCISO Bl, VII Y VIII, INCISOS D) Y El DE LA CONSTITUCiÓN
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTíCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Polltica del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la organización politica, social,
territorial y administrativa del Estado y de nuestro Pais"

2- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, la adición del párrafo tercero a la tracción II del articulo
115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos'
implementándose que: 11 Los Municipios estarán investioos de personalidad
jurfdica y manejarán su patrimonio conforme a fa ley. Los Ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar. de acuerdo con fas leyes en materia mumcipet que
deherán expedir las legis/aturas de los Estados, los bandos de policla y gobierno,
los reglamentos, circuteres y disposiciones edministreuves de observancia general
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que orgenicen la administración pública
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios púbticos de
su competencia y aseguren le participación ciudadana y vecinal. El objeto de fas
íeves a que S9 reuore el párrafo B"ftlflOr St7/B establecer. b) los casos en que se requiera e/
acuerdo de las dos terceras parles de Jos miembros de 10$Ayuntamientos, para dictar resoíuoiones
que afecten si ostnmonto inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que
comprometan al Municipio por un plazo mayor al perlado del Ayuntamiento, ..", rnatertalizándose en
ésta norma el principio de autonomJa municipal

3· Que en relación al punto anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vertió en la
controversia 18/2001, la siguiente opinión Inciso b) S8 esteotece al requisito de mayorla
cenncsae _en 16 toma oe dec/s/ooélS conceuuomes a te etectecón de su patrimonio inmobiJiario o
para la celebración de actos o convenios que comprometan al Municipio mas allá del periodo que
corresponde a/ AyuntanJJélnto, con el fin evitar que qfJIenes resulten electos para una gestión, no
tengan que enfrentar cargos o qrevémenes que comprometa" o limilen seriamente su desempeño
Tembíén se evita que las legislaturas intervengan de cualquier forma en una decisión que
corresponda en forma BXC/USHIBél Jos Ayuntamientos .._·

4.- Que den tro de los bienes que integran la nacrenoa municipal, se encuentran los bienes
lnrnuebles del municipio, sean éstos parte del fundo leqa! de! mismo, 6 adquuidos mediante
operaciones de compraventa u otro neo de acto traslativo de oorrnruo celebrado con particulares

5· Que el artículo 11 de! Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jonuta, Tabasco, señala
que el fundo legal será adrrurustr ado por el Ayuntamiento y se destinará preferentemente a
reservas lerrilonales, provisiones para la fundación de los centros de población. espacios
culturales, naturales o zonas de reserva ecológica, atendiendo a lo dispuesto en la ley Orgánica
de los MUnicipios de! Estado. la ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Eslado de
Tabasco, su reglamento, los Planes y Programas de Desarrollo Urbano

6· Que uno de tos tmes del Ayuntamiento Constitucional de: Jonuta Tabasco. es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de 105 servicios
públicos rnurucipates. preservando y fomenlando los valores cíVICOS, culturales y artlstlccs. para
acrecentar la identidad municipal

7.- Que la vida de los seres .hurnanoa, no se refiere a un", vida exclusivamente biológica,
sine por el contrario, para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su
integración socia! y cultural al medio en el que se desenvuelve, para asl aprovechar
plenamente las experiencias y enseñanzas que nos brinda la época en que vivimos,
logrando con ello que el ser humano tenga una vida más plena y satisfactoria en todos
sus aspedos

.•• t •.••••••.•••

')~~;¡"~'iu;1'#, 'Ji': ~~rtl;'{¡il~"!OI

8,- Que el denominado "Parque Infantil", es una institución de formación social y entretenimiento
con base en la comunidad, con el fin de alcanzar una estructura mas experimentada de un grupo
social, considerado igualmente Lomo un centro de convivencia familiar en donde resaltan
públicamente los valores de carácter humanitario con los demás miembros que forman toda una
comunidad de ideas y relajamiento de carácter positivo. dicho bien inmueble desde su origen hace
aproximadamente 30 años ha estado, destinado al servicio público y que el municipio de Jonula, lo
viene gozando y ejerciendo la tenencia física y legal; portal motivo desde el momento en que se
catastro dicho bien inmueble, ante la dependencia correspondiente. el Ayuntamiento del muntcipio
de Jonuta, Tabasco, tiene la presunción de posesion y que se garantiza, por tener mejor derecho
para poseer y precisamente siendo un bien del dominio público, se encuentra relacionada 811 la ley
de los bienes perteneciente al Estado de Tabasco y que fue publicado en el periódico oficial del
Estado rnedia.tte decreto No. 931, con fecha 30 de diciembre de 1970, y que entro en vigor el 01
de enero de 1971, y para todos los efectos jurídicos su aplicación se encuentra contemplada en el
capitulo lercero, titulo 11,en los articulas 850,851, Y relativos del código civil vigente en el Estado
de Tabasco, y que tiene por objeto ventilar las acciones que se ejerzan para la regularización de la
tenencia de la tierra.

9.- Que en el artículo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha 30
de Mayo de 1956, se elevó a categorla de Ciudad, al Municipio Jonuta, debido al
notable aumento en su población, comercio y tráfico marltimo; siendo menester
desde entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que
permitiera un mayor desarrollo económico, comercial, artesanal, turislico, cultural y
social de sus habitantes.

10.- Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa e.1
"Parque Infantil" del Municipio de Jonuta, se encuentran inscritos en la
Subdirección de Catastro de éste Municipio, bajo la cuenta número U-0001722, a
nombre del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una superficie
de 1,018.69 metros cuadrados.

11.- Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por el Arq. Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.de Jonuta, Tabasco., considera
que dada la antigüedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
el "Parque Infantil" del municipio de Jonuta, se requiere la remodelación de dicho
inmueble. Siendo indispensable para la programación de recursos de cualquier
proyecto que se realice al respecto, contar con la documentación que acredite la
posesion del referido predio.

12.-·Que el Proqrarna Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirlos equit.itivarnente en el territorio estatal, para alentar el
desarrollo Integral de la población, rnaxirnizar el uso de la capacidad instalada y
hacer más eficientes los nuevos equipamientos, con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medias y centros de integración rural; en este
sentido, la regularización del predio ocupado por el "Parque Infantil", coadyuva al
fortálecimiento de las manifestaciones culturales y sociales de la comunidad al
permitir que la población cuente con un equipamiento para actividades diversas y
un espacio para la reaüzación de Igs eventos sociales necesarios para la
población del área de influencia.

13.- Que acorde a lo señalado en el articulo 3" fracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable dEl Terntorio del Estado de Tabasco, se declara de
utilidad pública la regularizaCión de la tenencia de la tierra en los centros de
población; siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en
el articulo 10" fracción XII del mdenamíento legal antes invocado.

14.- Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta,
Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno
que permitan. mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que Integran el
Municipio; considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio
localizado en la calle Miguel Hidalgo y Costilla esquina con la calle Simón Sarlat
de la colonia Centro del municipio de Jonuta, con una superficie de 1,018.69
metros cuadrados, destinado a equipamiento urbano, bajo la denominación
"Parque Infantil", mediante la acreditación de los derechos de posesion /

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS
115, FRACCiÓN 11,INCISO Bl DE L~ CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ULTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION/EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA StGUIENTE:



14 DE JUNIO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 7

RESOLUCiÓN

PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes de poseslón-arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación cancel mente a la autorización de rE,gularización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos (le posesion-y consecuente
rnscripción registral a favor de este Municipio; respecto al predio que ocupa el
"Parque Infantil", constante de una superficie de 1,018.69 metros cuadrados,
localizado en la calle Miguel Hidalgo y Costilla esquina con la calle Simón Sarlat
col. Centro, del Municipio de Jonuta, Tabasco, atendiendo lo siguiente:

1._El Ayun:amiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión r"
del inmueble con superficie 1,018,69 metros cuadrados" localizado en la calle
Miguel Hidalgo y Costilla esquina con la calle Simón Sarlat, col. Centro, del
Municipio de Jonuta, con la inscripción catastral a su favor registrada bajo la
cuenta predial número U-0001722, de la Subdirección de Catastro Municipal de
Jonuta, Tabasco.

11._La no existencia de antecedentes regislrales de posesion á favor de persona
alguna, respecto al referido predio, se acredita con la certificación, emitida
mediante volante número 3663, de fecha 23 de Septiembre de 2013, por el Lic.
Catalino Torres Morales, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el
Municipio de Emiliano Zapata, (actualmente instituto registral), Tabasco,
Documento que por deducción acredita la posesion-a favor de éste ayuntamiento
del referido inmueble, dado que al no encontrarse inscrito a favor de persona
alguna. se presume del fundo legal del Municipio de Jonuta, Tabasco, y por ende
forma parte de la hacienda municipal.

111.,El inmueble en referencia cuenta con un valor fiscal de $ 30,560.70 (treinta mil
quinientos sesenta pesos .70/100 M.N), conforme a la certificación emitida
mediante el oficio número SUB/DIR/CM/128/2013, con fecha 09 de Septiembre del
ario 2013; signado por el Lic. Alejandro Barrientos Moreno, Subdirector de
Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco,

IV, El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo par. Equipamiento Urbano (Parque
Infantil); como se acredita con la constancia expedida mediante oficio número
OOPMl744/2013, de techa 09 de Septiembre de 2013, por la Arq. Patricia Gaml>oa
Trinidad, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta.
Tabasco.

V" El desahogo Y trámite de la presente autorización de regularización, se
sustenta en el Dictamen Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq.
Porfirio Diaz Vázquez. Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco,

VI., En raz6n de que en los antecedentes 7, 8, 9,10, 11, 12,13 Y 14 del presente
documento. se desprende que el objeto al llevar a cabo la regularización de la
situación iegal del predio que ocupa el "Parque Infantil" del municipio de Jonuta,
no implica enajenación. permuta o donación a favor de algún particular. no
existiendo por ende detrimento para la hacienda municipal; se aprueba la
inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones VI, VII,
IX Y X del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco

VIl.- El inmueble que ocupa el "Parque Infanlil" se localiza en la calle Miguel
Hidaigo y Costilla esquina con la calle Simón Sartat, de la col. Cenlro en el
Municipio de Jonuta, Tabasco, y consta de una superficie total de 1,018,69 M2 (mil
dieciocho punto sesenta y nueve metros cuadrados), con las siguientes medidas y
colindancias

AL NORESTE: 29.61 Mts, con calle Miguel Hidalgu y Costilla

AL SURESTE: 37,74 Mis" con calle Simón Sarlat.

AL SUROESTE 30.17 Mis" con calle José Maria Pino Suarez.

AL NOROESTE: 31.05 Mts" con calle Mariano Escobedo

Superficie que al ser regularizada mediante la acreditación de los derechos de
posesron /y consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,
debidamente validado por el Arq. PorfiriO Dlaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Terrilorial y SerVICIOSMunicipales de Jonuta, Tabasco.

VIII.- El predio a enajenar no será destinado a obra ¡úlJlica distinta a equipamiento
urbano. con uso de "Parque Infantil", a favor del ~lunicipio de Jonula; como se
dcrcdlla con el oficio número DOPM/982/2013, dE, lecha 06 de Noviembre de
2013, firmado por la Arq Patricia Gamboa Tr.nidad. Directora de Obras,
Ordenamienlo Territorial y Servicios Municipales de .lonuta. Tabasco,

IX.- El referido Inmueble, con superficie total de 1,0 18,69 M2 (mil dieciocho punto
sesenta y nueve metros cuadrados), no Iiene valor Arqueológico, Histórico ó

Artístico como so acredita con ia constancia emili la mediante el Folio 228 de
fecha 14 de Octubre de 2013, por el Miro, Arq Francisco Martinez pérez
Delc(Jado dellnslitulo Nacional de Antropoloqia o Hi .tor¡a en Tabasco, '

SEGUNDO,- Que una vez analizada la documentación antes descrita
desahogada e integrada en el expediente técnico-juruncc soporte, se da vista a los
presentes para emitir la resolución correspondiente, respecto a la autorización de
r"gularización de la situación legal, del predio que ocupa el "Parque Infantil" en la
calle Miguel Hidalgo y Costilla esquina con la calle Simón Sarlat de la col. Centro
del municipio de Jonuta, Tabasco. descrito en las fracciones 1, 11Y VIII del punto
que antecede, mediante la acreditación de los derechos de propiedad y
consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento Conslitucional (le
Jonuta, Tabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo es competente para
resolver por esta vía, el asunto antes planteado.

TERCERO.' Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Honorable
Cabildo del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de
Propiedad a favor del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, respecto
al inmueble que ocupa el "Parque Infantil" del municipio de Jonuta, con superficie
total de 1,018,69 M2 (mil dieciocho punto sesenta y nueve metros cuadrados), con
el objeto de que se realicen las anotaciones pertinentes en los libros del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, para estar en condiciones de
cumplir con los requerimientos administrativos previstos en el adecuado control del
patrimonio inmobiliario municipal.

CUARTO.' que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abril de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipal y al
Sindico de Hacienda. firmar el Convenio de Coordinaci6n y Colaboración, suscrito
en materia de regutarización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaría de
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco
para que realice los trámiles para expedición. inscripdón y registro de los tIIulo~
de propiedad indiv~dual, ante las Dependencias Estatales y Municipales
correspondientes. mismos que deberán ser suscritos por los CC, Presidente
Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta
Tabasco. '

QUINTO." La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
30 de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Artículo
233 úllimo párrafo de la LeyOrgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Peri6dico Oficial del Estado. para que surta sus
efectos legales correspondientes,

SEXTO." Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento. deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, así como Secretarla de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales que resulten aplicables.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONiA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASCO. A LOS 18 DIAS DEL Mf:S DE ENERO DEL AÑO DOS
MiL CATORCE.

; t~ER REGIOO
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TERCER REGIDOR;AJ@2
c. PASTOR SOLANA LOPEZ

CUARTO REGIDOR
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C, FERNANOO ALBERTO ILlGRANA CASTRO

SEXTO REGIDOR

SEPTIMO REGIOOR

!1r-ce;Y;O Cn)2 C('c<:'"
c. ARCENID CRUZ CHAN

OCTAVO lOOR

C. ZOILA CA LLO VAlQUEZ

NOVENO REGIDOR
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TEC. JOS E LUIS PEREZ CHA~ C.D,

DECIMO REGIDOR

SUELE~~RRO CRUZ REYES
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DECIMO PRIMER REGIDOR

PROF~~A~

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 65 FRACCiÓN 11 DE LA
LEY ORGÁNIC.~ DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA
lA PRESENTE RESOLUCiÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, 1ABASCO, A LOS DIECIOCHO OlAS
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE

.lECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

JNlorAl
s
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No.- 2236 -JonubaRESOLUCiÓN
H. A YLNiA,\1: E::"ITO CONSTll'LClüNAL

JOt ..-vr A, TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION /( CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "MUSEO MUNICIPAL", LOCALIZADO ENTRE LAS
CALLE BENITO JUAREZ ESQUINA CON LA CALLE ALVARO OBREGON Y
CALLE MIGUEc. HIDALGO Y COSTILLA, COL. CENTRO DEL MUNICIPI~ DE
JONUTA, EN UN PREDIO PERTENECIENTE A SU FUNDO LEGAL DE ESTE
AYUNT AMIENTO.

PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCION 11, INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; .65
FRACCIONES 1, INCISO B), VII Y VIII, INCISOS O) Y E) DE LA CONSTITUCION
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTICULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MLNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCION BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de .a Constitución Politlca de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Politica del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el MUnicipio es la base de la orjaniz acion politica, SOCial,
territorial y administrativa del Estado y de nuestro Pais"

2.- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 19~;9,se publicó en el Diario
Oficral de ia Federación, la adición del párrafo tercero (i la fracción 11del artículo
1-::) de la Constitución Política de los Estacas Unidos Mexicanos;
irnplernentanoose que. "JI. Los MunicipIOS esteren uvestioos de personalidad
juridice y menejeréo su patrimonio conforme a la ley L)s Ayunramlentos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes e n materia. municioei que
deberán expedir las teqistetures de los Esteacs, los bandos de poticie ygoblerno,
los reglamentos, circuieres '1 dlS~osfclones admf(JJstr~tJV ss de ooservercie ge,neral
dentro de sus re specttvus junsatcciones, que organicen fa ecmirnstreción publica
municipal, regulen las macanas, orocedimientos, Iuncicr.es y servicios públicos de
layes .3 que se refiere el perreto eotecar sera esíeotecer; b) les casos en que se requiera el
acuerdo de ¡as ;105 terceres parles de los miembros de .'os Ayuntan'lelllos. para dicíer resoluciones
que afecten :?/ patrimonio inmobiliario municipal. o para cele brar actos ,o COnvenios que
comprometan 3/ MUnicipio por un plazo mayor al zeccao del Av urwi.mtento ... H, matena'iaanoose en
ésta norma e! principio de autonomía munic.pat

3- Oue en relación al pUI1(O antenor. 'a Suprema Corte de Jus: cia de la Nación veruó en la
ccr.trcvers.e :3J=GO~, :3 siguiente ooin.ón 'nc.so bi se esu btece al requisilo de mayoría
ca/¡ficadd.,.3n;'8 torra de decisiones concom.orres e la stectecion de su petnmonio inmotutíerto 0
para :a ceteorscon -te actos o conven~os-1u'3 comprcmEt/an al Mui-icioio mEls al/El .Iet oenooo qua
corresoonce dí A¡unlamlento, con et nn evtt nr qu,;J -nneaes resulté n eíectoe para una qesíson, no
tengan que entrerüer cargos O) qrevemenes que -rrnprorneten o 11m-te,: senemeníe su dese~peño
También se 9'1.'18 que las !B9Js/aturas .:nlf)r/er~:Jan de cueícute-: forma en una dec:sJon que
corresponda en forma exclusiva a íos Ayunra(7:It~nlos "

4.- Que dentro ce 'os orenes que integran 'a hacienda rnuruci.ial, se encuentran les bienes
inmuebles oet -nur-tc.pto, sear estos parte ':ei .unco !egal del rusrno. o aoqurnoos rnedíante
ccerac.ones ,je ccrr-oraventa ~ otro tipooe 3C:O traslativo de dorruruo celebrado con particulares

5- Que el artículo 11 ::lel San da de Por.cia yGobrer oo del Municrplo de Jonuta. Tabasco, señala
que el fundo ':egal sera aorrun.straoo ocr el Ayuntamiento y Sl~ destinara preferentemente a
reservas tenitouare s. :::rsvlsiclles par a la .uadacion de :05 c~ntros de pcoración, espacios
culturales, naturales :J zonas ríe reserva ec c-cpica atendiendo 3 ¡Ll orspuesto en la Ley Orqáruca
de los Muruc.pros ce! Estaco. ia '....':.'1 oe Orcen.s.ruento Sustentat.te del Territorio de! Estado de
Tabasco. su reqlarnen:o. .os P'anes '¡ Proqr arnes ce Desar.cüo Urb.mo

6. Oue uno de 'os "nes ríe! AYL:..-lamler-:lo Ccr.st.tucione! ': Jan ita. Tabas;co, es satisfacer las
necestcaces cotecuvas oe sus naottaures rr.ec.er-ie re acecuac a arestac.on de los servicoe
pcbticos rra.nícrpa.es. pres ervanoo y fornentar.co '05 vaíor es ctvrc os. cuitur ares j artlsticos. para
acrecentar 'a icenudac rnunicrpat

7,- Que :30 vida de los seres humanes, no se refter e a L:n2 vira excn sfvarnente biológica,
sino por el cor.trano. para que se cor.sioer e verdaderamente humana, es necesaria su
Integración SOCIal y cultur al al medio en ~i que se dese(l\/uelv~, para as) apro,vechar
Díenamente las experiencias y enseñanzas que nos bCindd la epoca en que V!VlmOS,

¡agrandO con ello que el ser humano ~enga ur.a vida más p.ena y satisfactoria en todcs
sus aspectos

8,· Que el denominado "Parque Infantil", es una institución de formación social y entretenumento
COnbase en la comunidad, con -:1 fin de alcanzar una estructura más experimentada de cJn qrupo
social, considerado igualmente como un centro de convivencia tarnitiar en donde resaltan
públicamente los valores de carácter humanitario con los demás miembros que forman toda una
comunidad de ideas J relajamiento de carácter positivo, dicho bien tnrncec.e desde su origen hace
aproximadamente 30 años ha estado, destinado al servicio publico y que c. ·nUf'IG.DIO de Jonuta, lo
viene gozando '1 ejerciendo la tenencia tlsica y leqal: por tal motivo desee ~l rr-crnento en que se
catastro dicho bien Inmueble, ante la cependencra correspondiente, al Avuntarruento del MUniCIPIO
de Jcnuta. Tabasco. tiene la presunción de posesión y que se garantiza, ccr tener mejor derecha
para poseer y precisamente sie~o un bren del dorruruo público, se .an~uentra relacionada en la ley
de Jos bienes perteneciente al Estado de Tabasco y que fue publicado en el periódico cücíal del
Estado mediante decreto No. 931, con fecha 30 de diciembre de 1970, '1 que entro en vtqor el 01
de enero ce 1971, y para todos los afectos juridicos su aplicación se encuentra contemplada en el
caprtuío tercero, Ululo 11,en 'os artlculos 8S0, 851" y relativos de~código civil vigente en 6.1Estado
de Tabasco, y que tiene por objeto ventilar las acciones que se ejerzan para la requtarizacíón de la
tenencia de la tierra.

9.- Que en el articulo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha 30
de Mayo de 1956, se elevó a categorla de Ciudad. al Municipio de Jonuta, debido
al notable aumento en su población. comercio y tráfico rnaritirno: siendo menester
desde entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que
permitiera un mayor desarrollo económico, comercial, artesanal, turístico, cultural y
social de sus habitantes.

10.- Que los derechos de posesión..del inmueble que actualmente ocupa el "Museo
MuniCipal" del Municipio de Jonuta, se encuentran inscritos en la Subdirección de
Catastro de éste Municipio, bajo la cuenta número U..0001921, a nombre del
Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una superficie de 316.03
metros cuadrados.

11.- Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15.de
Enero de 2014. por eL Arq. Porfirio Dlaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y ServiCIOSMuniCipales de Jonuta. Tabasco, considera
que dada la antigüedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
el "Museo Murucipal" del rnuruc.pro de Jonuta, se requiere la remodelación de
dicho Inmueble. Siendo indispensable para la programación de recursos de
cualquier proyecto que se realice al r,pecto, contar con la documentación que
acredite la posesron del referido predio

12.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, seriara
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirlos equitativamente en el terntorio estatal, para alentar el
desarrollo Integral de la población, rnaxirmzar el uso de la capacidad instalada y
hacer más eficientes los nuevos equipamientos, con la finalidad de Impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medias y centros de Integración rural; en este
sentido, la regularización del predio ocupado por el 'Museo Municipal", coadyuva
al tortalec.miento de las manifestaciones culturales y sociales de la comunidad al
permitir que la población cuente con un equipamiento para actividades diversas y
un espacio para la reatrzación de los eventos SOCIales necesanos para la
población del área de influencia,

13 - Que acorde a lo seriatado en el articulo 3D tracción IV de la Ley de
Crcjenamlenlo Sustentable del Terrrtono del Estado de Tabasco, se declar a de
utilidad púbuca la requtarización de la tenencia de ia tierra en tos centros ae
poblac:ón, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo senatado en
el articulo 10° fracción XII del ordenamiento legal antes invocado

14 - Que encontrandose el Ayuntamiento Constrtuciona: del Municipro de Jonuta,
Tabasco, comprometido con la prcqrarnacron y ejecución de acciones de Gobierno
que permitan, mediante Instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés
colectivo,

De Ordenamiento y Desarrollo Urbáno de los centros de poblaclón que integran el
MuniCiPio: considera a bien acordar favorablemente la tequtanz ac.cn dei predio
¡jb¡cad~ en ra calle Benito Juárez esquina con la calte /,Ivaro Obregón y calle
Miguel Hidalgo y Costilla, col Centro del Munic.pio de Jonuta Tabasco, con una
superñc:e de 316.03 metros cuadrados, destinado a equipamient'J urbano bajo la
oenorninac.ón "Museo Municipal", mediante la acre ditaclcn de les derechos de
posesron

POR LO QUE EN CUMPliMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTicULOS
• 115, FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO Y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICtPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE
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RESOLUCiÓN

PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes de posesión arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autorización de regularización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos de posesion y consecuente
inscripción registral a favor de este MunicipiO, respecto al predio que ocupa el
"Museo Municipar, constante de una superficie de 316.03 metros cuadrados.
Ubicado en la calle Benito Juárez esquina con la calle Alvaro Obregón y calle
Miguel Hidalgo y Costilla, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco,
atendiendo lo siguiente:

l· El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión del
Inmueble con superficie 316.03 metros cuadrados., localizado en la calle Benito Juárez
esquina con la calle Alvaro Obregón y calle Miguel Hidalgo y Costilla, col Centro del
Municipio de Jonuta, Tabasco, con la inscripción catastral a su favor registrada bajo la
cuenta predial número U-0001921, de la Subdirección de Catastro Municipal de Jonuta,
Tabasco

11,- La no existencia de antecedentes registrales de poses ion a favor de persona alguna,
respecto al referido predio, se acredita con la certíñcacióa emitida mediante volante
número 3661, de fecha 23 de Septiembre de 2013, por el uc. Catalina Torres Morales,
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Municipio de Emiliano Zapata,
l'auasco. (actualmente instituto registral) Documento que por deducción acredita la
posesión a favor de éste ayuntamiento del referido inmueble, dado que al no encontrarse
Inscrito a favor de persona alguna, se presume del tundo legal del Municipio de Jonuta,
Tabasco, y por ende forma parte de la hacienda municipal, comunica que a la
suscripción de dicho documento, el Inmueble con superficie de.
31603 M2 (trescientos dieciséis punto cero tres metros cuadrados), no se
encuentra Inscrito a nombre de persona alguna.

111- El Inmueble en referencia cuenta con un valor catastral de $ 47,404.50
(cuarenta y siete mil cuatrocientos cuatro pesos 50/100 M.N), conforme a la
certificación emitida mediante el OfiCIOnúmero SUB/DIR/CM/129/2013, con fecha
09 de Septiembre del ano 2013; signado por el Lic. Alejandro Barrientos Moreno,
Subdirector de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco.

IV El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
(Museo Municipal): como se acredita con la constancia expedida mediante oficio
numero DOPM174512013, de fecha 09 de Septiembre de 2013, por la Arq. Patricia
Garnuoa Trinidad, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco

V - El desahogo y trámite de la presente autorización de regularización, se
sustenta en el Dictamen. Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq
POlf!no Diaz Vázquez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y ServiCIOS
Municipales de .Jonuta Tabasco

VI- En cazó" de que en los antecedentes 7, 8. 9,10,11,12,13 Y 14 del presente
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la legularizaclón de la
situación legal del predio que ocupa el "Museo MUnicipal" del municipio de Jonuta,
110 unplica enajenacion, permuta o donación a favor de algún particular, no
existiendo por ende detrimento para le hacienda municipal; se aprueba Id
inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones VI, V!f
IX y X del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado .te
Tabasco

VI! . El Inmueble que ocupa el "Museo Municipal" se localiza en la calle Benito
Juarez esquina con la calle Alvaro Obregón y calle Miguel Hidalgo y Costilla, col
Cen:ru (je: Municip!ü de .Jonuta, Tabasco y consta de una superficie total de
31bC2, M2 (trt.'sclentos ciecise.s punto cero tres metros cuadrados), con las
Siguientes meuruas y counoancras

.AL ::.JURESTE· LO ~ 7 ~Jts , con Restaurante el Recreo

AL No.ROESTE 1830 Mts , y 3.03 t'j~ts., con calle Alvaro Obregón

2: se, regu:éiflzada mee-ante la acreditación de los derechos de
~E':'::'.JE:d¡' "ise:pc,,' ,eglst!a: f¿VOl dE:: Ayuntamiento

c!t: Jcr:~j:.{j Taoascc qUé.'0cra arnparada con e! piano que se exhibe,
dt.::b:c(Ynl",-:~c \!3:idauc POi '2~ ¡.,~.~ DiaL \/Gzc1LJez, Direcloí de Obras,
Oidí::nai1ii6~-itc í8;-r:t: ..F;Q~ '; ServiC:os r\lll.Jl:!c!paies de JCj~:L:ta "Tabasco

E. pr eotc <::. enajerra" ["'.C 5E::"2. clstinta a equipamiento
e»D2"ü, C0(, use ce "Museo a favor de! de .ionuta: como se acredita

e! cacrc nuuero de f~c.ha 06 de Novien.bre .de 2013, firmado por la
.k¡C F~'dtric¡a Garr:D":",¿ Trtnn-ed Q; estora de Obr as Ol·;:..tc'na:;:~er,to ;2mtOria! y Servicios
MU:C:~Cipatf;!5 CE Jonu!a. Tabasco

IX.~ E: retenoo !ivt1uebie, COí' superficie total de 316.03 M:: (tíesc(antos.dieciséis punto
cerc t-es metros cuadr ecos aunque ~E consrdera que tiene vaicr Ar queolopico, Histórico
Ó ,A.r.;stico come SE::acredita con la ccnstancia emitida ned.an:e e1 FO:IQ 245, de fecha 22
de OCt:..¡Df02de 2013, por el I"/Hro. Arq franclsco Marlirtez Perez. Ddegado del Instituto
Nactone! de ,A,nt:opc:og!3 6" Historia en Tabasco, lqualrnentc consicera que dicho predio

es de posesión municipal y que 110 existe el propósito de no ser enajenado en favor de
particulares.

SEGUNDO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
Integrada en el expediente técnico-jurldico soporte, se da vista a los presentes para en In"
la resolución correspondiente, respecto a la autorización de regularización de la situacion
legal, del predio que ocupa como derecho de posesión el "Museo Municipal" que se
localiza en la calle Benito .iuárez esquina con la calle Alvaro Obregón y calle Miguel
HIdalgo y Costilla, col Centro del Murucip¡o de Jonuta, Tabasco, descrito en las tracciones
1, 11Y VOl del punto que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuente inscripción re:-gistral a favor del Ayuntamiento Constitucional de .Ionuta,
Tabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía,
el asunto antes planteado.

TERCERO.- Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo
del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de Posesion a favor
del Ayuntamiento Constttucíonal de Jonuta, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa el
"Museo Municipal" del municipio de Jonuta, con superficie total de 316,03 M2 (trescientos
dieciséis punto cero tres metros cuadrados), con el objeto de que se realicen las
anotaciones pertinentes en los libros del Registro Público de la Propiedad y del Comercio
(actualmente instituto registral) en el Estado de Tabasco, para estar en condiciones de
cumplir con los requerlmlentos administrativos previstos en el adecuado control del
patrimonio inmobiliario municipal.

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abril de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipal yal
sindico de Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito
en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco,
para que realice los trámites para expedición, inscripción y registro de los titulas
de posesión individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales
correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los CC. Presidente
Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
labasco

QUINTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero de12014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

SEXTO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asl corno Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), fa Coordinación Estatal para la Regutarización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales que resulten aplicables.

EXPEDIDO EN LA, SALA DE CABILDO DEL AyUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASCO, r. LOS 18 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL CATORCE •

gPIMER REGIDO

;~,
"J¡

,j

EN1E MUNICIPAL

GUAFl.TO REGíDOR

SEXTO REGiDOR

TEC. SANOY l TIOIA .'.IARTINEZ
MARTINEZ

SEPT1MO REGIOOf: OCTAVO REGIDOR

/JrCri.-n·O 0</"" c-.;t.;
C. ARGENIO CRUZ CHAN

~\
C. ZOILA CASTILLO VAZQUEZ

NOVENO REGIDOR

1..L,. Qú~" d~ ~~
TEC JOSE LUIS PEREZ CHA OJ,

DECIMO REGIDOR

C.D, SUELEaRRO CRUZ REYES
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DECIMO PRIMER REGIDOR

PROFA.~1Z

//-~.---------....

( EGIDOR
\

PROF!c9.B°

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL AHTlcULO 65 FRACCiÓN 11DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTAD'J DE TABASCO, SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCiÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS DiECIOCHO DíAS
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

f~~IMER REGIDOR Y P

'~1..-• .1el PROFR. JOSE FELIP
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No.- 2237 -JonubaRESOLUCiÓN
H. "Y¡;:-'-:-AMIE1'ITO CONSTITUCIONAL

JO ""UT.'. TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA LA "CENTRAL CAMIONERA", CON SUPERFICIE DE
2,71228 M2, LOCALIZADO EN LA CALLE JOSE MARIA PINO SUAREZ
ESQUINA CON LA CALLE 24 DE MAYO Y EL PERIFERICO, COl. CENTRO
DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

PROFR. JOS E FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITAi-nES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE A)'UNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN 11, INCISO S) DE LA
CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO B), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTICULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
F:::CHA 13 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1 Que conforme a lo astablecido en el artículo 115 de la Constitución- Política de
los eslados unidos Mexicanos y 55 de la Constitución Pclitica del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municip.o es la base de !a orqaniz ación política, SOCial,
~erfltcr!a¡ '1 aorrunistrauva Je! Estado y de nuestro ,üais"

2 ,J,U8 no obstante, con fecha 23 de Diciernbr e ,:::e1999, se pubncó en el Ciaría
üf,c:al de la Federac:on, la aorcror: del párrafo tercero a la fracción 1I del articulo
~~5 de la Cons utcc.on PolítIca de los Estados umcos Maxicanos,
.mplernentancose que /1 Los Mutuc.oios estarán irr/esticos de personalidad
jurtcuc» y manejarán SJ cetnmonio contorme a la ley. Los AyuntamIentos tendrán
facultades para ecrooer, de acuerdo con las leyes en materia municipal que
cecerer. excecir las 'eg/slaruras oe los Esteoos, los bandos de po/ieia y gobierno,
tos ;-eglamenros, circuisres I aisoosictones administrativas de ooservencie general
censr-: de 3US respectlvas juriscicciones, que organicen la admimstración pubiice
m un.ctoei, regL;/en tes matenas, procedimientos, tunciones y serVICIOS públicos de
su comoeterc:e aseguren te perticioecion ciuoeoene y vecma/. El obieto de /gS
fe:/<:?s j que se e¡ cerreto srtenor será establecer b) los cases en que se
requ'Br:::') ci ecue.oc :.se tes Jos terc sre s penes ce ,lOS miembros ao los A.yuntamlentos,
par::; ,JIUar re sctucioce s que stecteu :11 peírsrnoaic Óntnotntierío .7wniclpa/ o para cele orar
ec":': cccve: 'os cce ::~rr)[)(cmf:1rc:n :'Ji Munic!.o:o ccr en piazo mayor .~Iceriocc: ejel
AyuiliarnierJ¡o -r.atenauz anoc se en eslaoorrna el ;:;nr:c:~~c de auronorrua .m.nicipat.

:3 CLe~;¡ :-'2;3C::O•• s i c....•nto ar-tertcr 'e Suprema Corte ce Justic.a ere la Nación vertió en .a
ccoucve.s.a le oo.oión. ~;'nc;so b¡ se esteotecs et recutsno de mayorfa
'~3;:fiC;].Jd ,an ':2 .cme ce ~cnc&l¡;ien¡es d iai(eC:ación de su outnmoroo nrnooiueuo o
O¿,('':l ':3 ,:t"ecra::;cn :;6 Jelo.:; e coswemos ':;ue compromeseo :i 1~lwnlclp'o mas a,'lá Jel »eriooc qua
-x.cceoccae 31 .1/U(1!am¡enIO con ~i fin evüer -sue quienes rescníeo etectcs para une gestión. no

i:"~ -21.'fr'3rj,jr :.:8([;C.5 .: q,'a'~drnenes cue ccmcrometen o iimt!er eenemeote su desempeño
--"moj&n se 3'ilt3 ql;a,as ,'egISJat'.Jrás .'f1tBrvengan ae cueícuter /arma s-n :JnB cecssíon que

:;:~~rreSL';)nCQor f':;:.-T;a ·.',~C;:"-S;vda'Q..': ;:y~Jn!am:ertcs

":'16 centro ":;2 tes bienes .~U" ¡¡:t""I/3;1 'a nec.enda -nurac.oa! se encuentran :O~ bienes
o-'-:"eDJ[;S .ret ,T:'Jn:C:':;'lO, jcel' estos parte de: fvnuo 'eqar Je! -n.smo. o adquirioos mediante
ccer ac.coe s :JI: cornpr ave rvla '-Í otrc .tpc ae 3C:0 traslatlvc oe corrurno celecradocon oarticutares

5." Oce el '31~iC;IO t ~ '''::5' Ban-ic je ;:;'::;;IC:3 'j Gcciernc tíe! V!~,'):C;PiO ce Jonuta. Tabasco, señala
que e¡ 'Ur1CC 'eqaí 5€í2 ac-r-: nrstradc por el Avunrarruento i 56 destinara oreferentemente e
-eservas ter-nena-es. otcvis.ones e a.a :a 'uooac.cn ce; ~GS centros de pcbtac.ón. espacies
cuttcretes. narurere s e zocas de ,-eS2r...-03 ec crcqrca. atano.e-idc a ro cispcesto en .a L:y Orqáruca
~E: .os .'~lun~c!~w:;s:::ei Earacto. :0 Ley de Ot denamtento Sustentable del Territono del Estado de
:-30a500. su reqlarnento. 'os Planes :1Proqrarnas de Desarrcüc Urbano

5- Que ..•no de 'es ñr- es ::61 Avuntarrueruo Ccnstitucional de Joouta Tabasco, es satisfacer ias
necesicades coíecnvas de S,,:5 haouantes mee.ante .a adecuada prestac.on de los aervlcros
pcbucos rr-uoic.ca.es pre servanco y 'orr-entandc los valores cívicos. cuttu-ales y er.tsuccs cata
acrecentar ía .centicao rT1U:ilc:pal

7. Oue !a VIda de ros seres nurnanos: ;10 se refiere a una vida exclusivamente biológica, sino por el
ce-u-ano, para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su integración social y
CUltera, al rneolo :3(', er que se oeseovcerve. para as¡ aprovechar plenamente las experiencias 'J

enseñanzas qce nos brmda la ecoca en que vivrrncs. logrando con ello que el ser numano tenga
una vida mas olena 'j aatíaractc.ria en iodos sus aspectos

8." Que la aenominada "Central Camionera", es una instatac.cn en la que se turnan las
salidas de autobuses a diferentes sitios y que proporc:onan servicios como restaurant y
tiendas etc, dicho bien inrr-ueble desde su origen nace aproximadamente 30 años ha
estado, destinado al servicio público j que el municipio de Jonuta, lo viene gozando y
ejerciendo :a tenencia ñs.ca y legal; por !al motivo desde el momento en que se catastro
dicho bien tnrnuebre ante la dependenc:a correspondiente, el Ayuntamiento de! MuniCIpIO
de Jonuta, Tabasco, tiene la presunción de posesión y que se garantiza. por tener mejor
derecho para poseer '1 pre. isamente SIendo un bien del dominio púouco, se encuentra
relacionaaa en la :ey de :oS bienes perteneciente 3/ Estado de "abasco y que fue
publicado en el periódico ot.cial del Estado mediante decrete No. 931, con fecha 30 de
cic.erntxe de 1970, y que ertro en vIgor el 01 de enero de 1971, j para todos los efectos
jurtcicos su aplicación se erlcuentra contemplada en el capitulo tercero, titulo JI, en las
artlculos 850, 851, Y rerauvos del código CIVIl vigente en el Estado de Tabasco, y que tiene
por objeto ventilar 'as accior es que se ejerzan para la requtanz acrón de la tenencia de la
tierra.

9· Que en el artículo uruc.. del Decreto número 240, de fecha 11 se Julio de 1956,
publicado en el Periodico 'Jfic:al del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha 30
de Mavo de 1956, se elevo a categoria de Ciudad. al Murucipro Jonuta, debido al
notable aumenta en su población, comercio y tráfico marítimo: Siendo menester
desde entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que
permitiera un .nayor desan 0110económico, comercial, artesanal, turístico, cultural y
social de sus habitan les.

10 - Que íos derechos ce posesión del Inmueble que actualmente ocupa la
'Central Camionera" del Murucip¡o de Jonuta, se encuentran inscritos en la
Subdirección de Catastro de éste MLJnICipi~, bajo la cuenta numero U-0003456, a
nombre del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una superficie
ce 2,712.28 metros cuadrados.

11.· Que en base a la evaiuación emitida en el Dictamen Tecmco de fecha 15 de
Enero de 2014, por el Arq. Porfirio Oiaz vazquez Director de Obras,
Ordenamien\o Territorial y Servicios Murucipales de Jonuta, Tabasco., considera
que dada la antigüedad 'j ror-dlcione s estructurales de la construccion que ocupa
la "Central Camionera" del rnurucipio de Jonuta, se requiere la remodelación de
dicho .nrnueble. Siendo i.idispens abte para la proqrarnacrón de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la documentación que
acredite la posesión del ref¡~rjdo predio

12· Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala
que los equiparnientos urbs.nos estaran drriqidos a incrementar la cobertura de los
servicios 'J distribuirlos ecuitativamente en el territorio estatal, para alentar el
desarrollo integral de la población. rnaxirruzar el USO de !a capacidao instalada y
hacer más e ticiente s los nuevos squtparruentos con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenaao de las »uoaces medias y centros de Integración rural; en este
sentido, la regUlarización de l predio ocupado por ia "Central Camionera", ccaoyuva
al fortaiec:n~¡entü .ie las illcniÍeslaciones CUlturales y sccrates de ia comunidad al
perrnitir que :<J occiación ci.ente con un e quroarniento para actividaces diversas y
un espacio cara la reaü. ac.co de lOS eventos sociales necesarios para la
pcblación dei area de influencia.

13.- Que accrce a -lo setalado en el articulo 3° trace.en :V de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Terruono del Estado de Tabasco, se declara de
utilidad pública la regulanzación de .a tenencia de la tierra en los centros de
pcbtación Siendo competer era de los Ayuntarnientos. ccntorrr e a lo señalado en
el articuio ~OC' traccicn X:J did ordenamiento legal antes invocado

14- Cue encontrándose el Ayuntamiento Constitucional de! vturuc.p.o de Jonuta,
Tacas co, comprometido cor la programación y ejecución ce 3CC¡Ones de Gobierno
que permitan, mediante inst: umentos más drnárniccs. satisfacer el interes colectivo
De Ordenamiento y Desarrcuo Urbano de los centros de población que Integran el
rvliJnicipio ccnsidera a bier acordar íavor ablernente la regulanzac¡on del predio
ubicado en la calle José MéJría Pino Suare z esquina con la calle 24 de Mayo y ei
PerifériCO, coi Centro de! vlunícipio de .ionura. Tabasco, con una superñcie de
2,71228 ¡Io12 (des mil setecientos doce punto veintiocho melros cuadrados)"
destinado a equipamiento urbano, bajo la dencrrunacíón "Central Camionera',
mediante la acreditación de os derechos de poses~én.

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTicULOS
115, FRACCiÓN u, INCISO S) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO Y 233 DE LA LEY



14 DE JUNIO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 13

ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIME"O.- Que atendiendo los antecedentes de posesión arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las tracciones del articulo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autorización de regularización de la situaci6n
legal, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente
inscripción registral a favor de este Municipio; respecto al predio que ocupa la
"Central Camionera", constante de una superficie de 2,712.28 M2 (dos mil
setecientos doce punto veintiocho metros cuadracos) ubicado en la calle José
Maria Pino Suarez esquina con la calle 24 de Mayo y el Periférico, col Centro del
Municipio de Jonuta, Tabasco, atendiendo lo siguiente,

l.. El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión
del Inmueble con superiicie 2,712.28 M2 (dos mil setecientos doce punto
veintiocho metros cuadrados), ubicado en la calle José Maria Pino Suarez
esquina con la calle 24 de Mayo y el Periférico, col Centro del Municipio de
Jonuta, Tabasco, con la inscripción catastral a su .avor registrada bajo la cuenta
predial numero U-0003456, de la Subdirecci6n de Catastro Municipal de Jonuta,
Tabasco.

11.-L3 no existencia de antecedentes registra les de posas ión a favor de persona alguna,
respecto al referido predio, se acredita con la certiñcación emitida mediante volante
numero 3660, de fecha 19 de Septiembre de 2013, por el Lic. Catalina Torres Morales,
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Municipio de Emiliano Zapata,
Tabasco, (actualmente Instituto reglstral) Documento que por deducción acredita la
posesión a favor de éste ayuntamiento del referido inmueble, dado que al no.
Encontrarse inscnto a favor de persona alguna, se presume del fundo legal del
Municipio de Jonuta, Tabasco, y por ende forma parte de la hacienda municipal.

111.-El Inmueble en referencia cuenta con un valor fiscal de $ 105,179,12 (ciento
cinco mil ciento setenta y nueve punto doce pesos 12/100 M.N), conforme a la
certificaci6n emitida mediante el oficio numero SUII/DIR/CM/130/2013, con fecha
09 de Septiembre del año 2013; signado por el Lic Alejandro Barrientos Moreno,
Subdirector de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco.

iV.- El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
(Central Camionera); como se acredita con la constancia expedida mediante oficio
numero DOPMJ746/2013, de fecha 09 de Septiembre de 2013, por la Arq. Patricia
Gamboa Trinidad, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Jonula, Tabasco.

V.- El desahogo y trámite de la presente autorización de regularizaci6n, se
sustenta en el Dictamen Técnico de fecha 15 d. Enero de 2014, por el Arq.
Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

,Municipales de Jonuta, Tabasco.

IX.- El referido inmueble, con superficie total de 2,71228 M2 (dos mil setecientos
doce punto veintiocho metros cuadrados), aunque 38 conoide que tiene valor
Arqueolóqico Histórico Ó Artístico como se acredita COn la constancia emitida
mediante el Folio 229, de fecha 14 de Octubre de 2013, por el Mtro. Arq.
Francisco Martmez Perez, Delegado del Instituto Nacional de Antropologia e
Histona en Tabasco, Igualmente consicer a que dicho predio es de posesión
municipal y que no existe el propósito de no 58r enajenado en favor de
particulares.

~EGUNOO_- Que una vez anaHz~dala documentación antes cescnta, desahogada e
mteqr aca .en el expediente técnicu-jundico soporte, se da vista .3 los presentes para emitir
la resolución correspondiente, respecto a \a autorización de regularizaCión de la situación
legal, del predio que ocupa la "Central Camionera" ubicado en la calle José Maria Pino
Suarez esquina con la. calle 24 de ~ayo y el Periténco, col Centro del Municipio de
Jonuta, Tabasco, descoto en las fracciones 1, 11Y VIII del punto que antecede, mediante la
acreditación de los derechos de posesión y consecuente inscripción registral a favor del
Ayuntamiento Constitucíonal de Jonuta, Tabasco, en virtud que este Honorable Cabildo es
competente para resolver por esta vía, el asunto antes planteado.

TERCERO.- Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Hónorable Cabildo
del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de Posesión a favor
del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa
como derechode posesión la "CentralCamionera"del municipio de Jonuta, con superficie
total de 2,712.28 M2 (dos mil setecientos doce punto veintiocho metros cuadrados), con el
objeto de que se realicen las anotaciones pertinentes en los libros del Registro Público de
fa Propiedad y del Comercio en el Estado, (actualmente instituto registral) para estar en
condiciones de cumplir con los requerimientos administrativos previstos en el adecuado
control del patrimonio inmobiliario municipal.

CUARTO,- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abril de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipai y al
sindico de Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito
en materia de regularizaci6n de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Obras Publicas del Gobierno del Estado de Tabasco,
para que realice los trámites para expedición, inscripción y registro de los titulas
de posesión individual, anle las Dependencias Estatales y Municipales
correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los CC. Presidente
Municipal y Sindico de Hacienda dei Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
Tabasco,

QUINTO,- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 ultimo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco se
ordena su publicación en el Periódito Oficial del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes,

SEXTO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Calastro Murucípat de Jonuta, asi como Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Publicas (SOTOP), la Coordinación Estalal para la RegularizaciÓn de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades publicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señ,alan los ordenamientos legales que resulten aplicables,

VI.- En razón de que en los antecedentes 7, 8, 9,10,11,12,13 Y 14 del presente
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la reqularización de la
situación legal del predio que ocupa la "Central Camionera" del municipio de
Jonuta no implica enajenación, permuta o donación a favor de alqún particular, no
existiendo por ende detrimento para la hacienda municipal; se aprueba la
inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones, VI, VII,
IX Y X del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

VII.- El inmueble que ocupa la "Central Camionera" ubicado en la calle José Maria ":':}"?~,;,,,,~,
Pino Suarez esquina con la calle 24 de Mayo y el Periférico, col Centro del :",,¡¡'~;'';,.¡;¡ii¡,.ER ReGIO
Munictpio de Jonuta, Tabasco, y consta de una superficie total de 2,712.28 M2 " .,_:~-;-L'¡¡, ¡;~
~~~i:~ ~e~~~'~~~~~i~~cepunto veintiocho metros cuadrados), con las siguientes \<:~;i.~W~:)

....~.;\~~~> PROFR JasE FEL.:

AL NORESTE: 24.79 Mis., con calle José María Pino Suarez. n"'~:'~)~,~,'tJC"','"
AL SURESTE: 51.47 Mts" 1,28 Mts y 40,80 Mts. con calle 24 de Mayo.

AL SUROESTE: 23.05 Mts. con Penférico,

AL NOROESTE: 82.99 Mts., con Parque Ecológico

Superficie que al ser regularizada mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuente inscripción registral a favor det Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,

debidamente validado por el Arq. Porfinc Díaz '>Íizquez, Director de Oti"ra-s',"
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco,

VIIL- El predio a enajenar no será destinado a obra publica distinta a equipamiento
urbano, con uso de "Central Camionera", a favor del Municipio de Jonuta; como se
acredita con el oficio numero DOPM/984/2D13, de fecha 06 de Noviembre de
2013, firmado por la Arq. Patricia Gamboa Trinidad, Directora de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

·EXPEDIDO EN LA' SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 18 OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL CATORCF..

TERCER REGIDOR

~~ALOPeZ

SEXTO REGIDOR

SEPTlMO REGIDOR DCT AVO REGIDOR
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,i¡ íC;..'..}rr/ '" Cr...rl cil~;.¡
c. AR.CENIO CRUZ CHAN ~

C. ZOIL\ CASTIL.:'ü '/AZQUEZ

NOVENO REGIDOR

\ .r . O· "/ ~~ ~"....•l-:¡; rL..:4, [)1Jr'lt I

TEC. JOSE ~UIS ?=REZ CHAN C.D.

DECIMO REGIDOR

~Sl1EL.=N'oEt:socRRO CRUZ REYES

DECIMO PRIMER ,~EGIDOR

EN CL:Mf'UMIENTDA LO DISPUESTO~UR EL AP.T:CULO65 FRACCIÓN1IDE lA
L~'( OP;GA¡\J/CA CE LOS M~tJIC1P!OS DEL :::STACO DE rA8ASCC, SE ~ROMULGA
L~ ?RESEN7E RESOLUC:O'JPARA SU DEBICA ?UBL:CAC¡ONY OBSERVANCIA
EN ~ CIUDADDE JONUTA,TABASCO,RESIDENCIAOFICIALDELA'(UNTAMIENTÓ
CO"!STITUC:ONALCEL MUNiCI~'O DE JONUTA, TABASCO,A LOS DIECIOCHO
OlA" DE,-MESDE ::NERODE. ANO DOSMILCATORCE.

SECRET ARIO DE!... H. A YUNT AMIENTO

~}t,~
~t· PROFR. ,JOSE FELlP

At;NIC:PAl
m

No.- 2238 -JonubaRESOLUCiÓN
H. A '(U]'(, A""¡VITO CDNSTTTUC10NAL

JO NUT.\. íA3A3CO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "AUDITORIO DEL DIF MUNICIPAL", CON
SUPERFICIE DE 275.25 M2, UBICADO EN LA CALLE BENITO JUAREZ y LA
CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA COLONIA CENTRO, DE ÉSTE
MUNICIPIO.

PROFR. JaSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LÓS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN 11,INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES " INCISO B), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTicULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 ÉMITE LA PRESENTE RESOLUCION BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1 . Oue conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Política de
los Estacos Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado libre y
soberanc dE: Tabasco, "el Municipio es la base de la organización polillca, social,
territorial y administrativa del Estado y de nuestro País"

2 ' Oue no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diana
OfiCia!de la Federación, la adición del párrafo lercero a la fracción 1I del artícuto
11:: de la Constitución Polilica de los Eslados Unidos Mexicanos;
Implementandose que: " .lt. Los Municipios esfarán investidos de persona!JdacJ
juridice y m anejarán su patrimonio conforme a la ley Los Ayuntamientos tendrén
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia munscipel que
deoerér, expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policla y gobierno,
los reglamentos, Circulares y atsposiciones eommistretives de observancia general
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública
mumcipal regulen las matenas, procedimientos, tunciones y servicios públicos de
su competencia y aseguren la participación CIUdadana y vecinal. El objeto de las
leyes a que se refiere et párrafo anterior será establecer: _.. b) los casos en que se
requiera ei acuerde de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos,
para oicter re sciuctones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o con vemos que comprometan al MuniCipio por un plazo mayor al pe,ríado del
Ayuntamiento, .. ". rnatanafiz ándose en ésta norma el principio de autonomia rnunlcipal

~ , .
:,,>,.1.:.r.o;l,,U.Jr\ '~r" ~u.:I:.:~;r:t:jooo

3.- Que en relación al punto anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vertió en
la controversia 18/2001, la siquiente opinión: ".. .lnciso b) se establece el requisito de
mayoría calificada ... en la toma de decisiones concernientes a la etectecion de su
patrimonio Inmobiliario o para /J celebración do actos o convenios que comprometan al
Municipio mas allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin evuer que
quienes resulten electos para una gestión, no tengan que enfrentar cargos o gravámenes
que comprometan o limiten : eriarnente su oesemocno. También se evita que las
legislaturas intervengan de cueícuíer forma en una decision que corresponda en forma
exclusiva a tos Ayuntamientos .. "

4.- Que dentro de I,OS bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes
inmuebles del rnunictp¡o, sean estos parte del fundo legal del rrusmo. o adquiridos
mediante operaciones de corno: aventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado
con particulares

5,' Que ~i articulo 11 del Bando d,~Policla y Gobierno del Munlcipro de .tonuta, Tabasco, señala
que el fundo legal será admrnisuado por ~I Ayuntamiento y se destinará preferentemente a
reservas territonales. provisiones para la fundación de los centros de población, espacios
cuüurales. naturales ° zonas de re-serva ecoloqica. atendiendo 3 :0 dispuesto en la Ley Orgánica
de loe MUnicipios del Estado, la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorro del Estado de
Tabasco, su reglamento, los Planes y Programas de Desarrollo Urbano

6.- Que uno de los fines del Ayuntamiento Constttuctonet de Jonuta, Tabasco, es
satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de los servicios públicos rnuruclpales, preservando y fomentando los valores clvicos,
culturales j artlstícos, para acreeentar la Identidad municipal

7- Que la vroa de ios seres humanes. no se refiere a una vida exclusivamente biológica, sino por el
centrarlo, para que se considere verdaderernente humana, es necesana su integración social y
cultural al -nec¡o en el que se des.envvetve, para as¡ aprovechar plenamente las experiencias y
enseñanzas que nos brinda la épo-.aen que vivimos, logrando con eüo que el ser humano tenga
una vida más plena y satisfactoria e" todos sus aspectos

8- Oue el denominado' "Auditorio del OIF Municlpai", es una institución en la que existe una
audiencia (publico) a escuchar ylo observar un evento o presentacron cultural, educativo, polltico o
soc.at trátese de espectáculos, pel.cutas recuat coníerencta etc dicho bien inmueble desde su
origen hace aproxirnadarnente 30 anos ha estado, destinado al servicio pubüco '/ que el municipio
de Jonuta, lo viene gozando y ejerciendo la tenencia Hsfcay legal; por la! motivo desde el momento
en que se catastro dicho bien tnrnueble. ante la dependencia correspondiente, el Ayuntamiento del
Muructptode Jonuta. Tabasco, tiene la presunción de posesión y que se garantiza, por tener mejor
derecho para poseer y preciaarnento siendo un bren del domimo publico, se encuentra relacionada
en la :ey de lOS bienes pertenecier te al Estado de Tabasco y que íue publicado en el periódico
oflciat del Estado mediante decreto No 931, con fecha 30 de diciembre de 1970, y que entro en
vigor el J1 de enero de 1971, y para tocos les efectos jurídicos su aplicación se encuentra
contemplada en el capitulo tercero título !I, en los artículos 850, 851, Y retaüvos del código civil
vigente en el Estado de Tabasco. y que tiene por objeto ventilar las acciones que se ejerzan para la
reqvíarlzación de la tenencia de la trerra

9· Oue en el artículo único del Decreto numero 240, de fecha 11 de Julio de 1956,
publicado en ei Periódico Ofieal del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha 30
de Mayo de 1956, se elevó a categoría de Ciudad, al Municipio Jonuta, debido al
notable aumento en su población, comercio y trafico marilimo; siendo menester
desde entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que
permitiera un mayor desarrollo económico. comercial, artesanal, turlstlco. cultural y
social de sus habitantes.
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10.- Que los derechos de posesión del Inmueble que actualmente ocupa el
"Auditorio del DIF Municipal", del Municipio de Jonuta, se encuentran inscritos en
la Subdirección de Catastro de éste Municipio, bajo la cuenta número U-0001923,
a nombre del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una superficie
de 275 25 metros cuadrados

11.- Que en base a !a evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por óJ Arq. Portino Diaz Vazquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta. Tabasco., considera
que dada la antigüedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
el "Auditono del DIF Murucipal", del municipio de Jonuta, se requiere la
remodelación de dicho inmueble. Siendo indispens able para la programación de
recursos de cualquier proyecto que se realice ,,1 respecto, contar con la
oocurnentación que acredite la posesión del referido predio.

12.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano dd Estado de Tabasco, señala
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirlos equitativarnente en el territorio estatal, para alentar el
desarrollo Integral de la población. maximizar el uso de la capacidad instalada y
hacer mas eficientes los nuevos equipamientos, con la finalidad de Impulsar el
desarrollo ordenado de las Ciudades medias y centro'> de integración rural; en este
sentido, la regularización del predio ocupado por et 'Auditorio del DIF Municipal",
coadyuva at fortalecimiento de las manifestaciones culturales y sociales de la
comunidad al permitir que la población cuente con un equipamiento para
actividades diversas y un espacio para la realización de los eventos sociales
necesarios para la población del área de influencia.

13.- Que acorde a lo señalado en el articulo 3" fracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de
utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población; siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en
el articulo 10· fracción XII del ordenamientó legal antes invocado.

14.- Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta,
Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno
que permitan, mediante instrumentos mas dinámicos satisfacer el interés colectivo

. De'Ordenamlento Y Desarrollo Urbano de los centros de pobtación que Integran el
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio
ubicado en la calle Benito Juárez y la calle Miguel Hidalgo y Costilla, col Centro del
Municipio de Jonuta, Tabasco, con una superficie de 275.25 M2 (doscientos
setenta y cinco punto veinticinco metros cuadrados), destinado a equipamiento
urbano, cajo la denominación "Auditorio del [lIF Municipal", mediante la
acreditación de los derechos de posesiono

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTíCULOS
115, FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTlfUCIÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ULTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCElJlBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUT A, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIMERO - Que atendiendo los antecedentes de 00sesión arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley
Orgánica de los Muruciptos del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autorización de regularización de la situación
legal, mediante la acreduación de los derechos de posesión y consecuente
inscripción reqistral a favor de este MuniCipio; respecto al predio que ocupa el
"Auditorio del DIF MUnicipal", constante de una superficie de 275.25 M2
(doscientos setenta y cinco punto veinticinco metros cuadrados), ubicado en la
calle Benito Juárez y la calle Miguel Hidalgo y Costilla, col Centro del Municipio de
Jonuta, Tabasco, atendiendo lo siguiente:

1.- El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión del
inmueble con superficie 275.25 metros cuadrados., ubicado en la calle Benito Juárez y la
calle Miguel Hidalgo y Costilla, col Centro del MuniCipiOde Jonuta, Tabasco, con la
inscripción catastral a su favor registrada bajo la cuenta predial número U-0001923, de la
Subdlreccrón de Catastro Municipal de Jonuta, Tabasco.

11.-La no existencia de antecedentes registrales de posesión a favor de persona
alguna, respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida
mediante volante número 3658, de fecha 1g de Septíernbre de 2013, por el Lic.
Catalino Torres Morales, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. (Actualmente instituto registral)
Documento que por deducción acredita la posesión a favor de éste ayuntamiento
del referido inmueble, dado que al no -

Enc~n.tr~r5e Inscrito 3 favor de persona alguna, se presume del fundo legal del
MUnicipiOde Jonuta, Tabasco, y por ende forma parte de la hacienda municipal.

111.-El inmueble en referencia cuenta con un valor fiscal de $ 8,257.50 (ocho mil
doacientos cincuenta y siete pesos 50/100 M.N), conforme a la certificación
emitida mediante el oficio número SUBiDIR/CM/131/2013, con fecha 09 de
Septiembre del año 2013; signado por el Lic. Alejandro Barrientos Moreno
Subdirector de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco. '

IV.- El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"Auditorio del DIF Municipal", como se acredita con la constancia expedida
mediante oficio número DOPM/747/2013, de lecha 09 de Sepliembre de 2013, por
la Arq. Patricia Gamboa Trinidad, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco

V.- El desahogo' y trámite de la presente autorización de regularización, se
sustenta en el Dictamen Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq.
Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco.

VI.- En razón de que en los antecedentes 7, 8, 9, 10, 11, 12,13 Y 14 del presente
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la regularización de la
situación legal del predio que ocupa el "Auditorio del DIF Municipal", del municipio
de Jonuta, n~ implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular,
no existiendo por ende detrimento para la hacienda municipal; se aprueba la
inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones VI, VII,
IX Y X del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

VII.- El inmueble que ocupa el "Auditorio del DIF Municipal", ubicado en la calle
Benito Juárez y la calle Miguel Hidalgo y Costilla, col Centro del Municipio de
Jonuta, Tabasco, y consta de una superficie total de 275.25 M2 (doscientos
setenta y cinco punto veinticinco metros cuadrados), con las siguientes medidas y
colindancias

AL NORESTE: 13.75 MIs., con calle Benito Juárez.

AL SURESTE: 20.12 Mts., con Juan Ceballo Pérez

AL SUROESTE: 1363 Mts, con calle Miguel Hidalgo y Costilla.

AL NOROESTE: 20.10 Mts., con Restaurante el Recreo

Superficie que al ser regularizada mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuente inscnpcion registral a favor del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,
debidamente validado por el Arq. Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y ServiCIOSMuniCipales de Jonuta, Tabasco.

VIII.- El predio a enajenar no sera destinado a obra pública distinta a equipamiento
urbano, con uso de "Auditarla del DIF Muructpat". a favor del MUnicipiOde Jonuta;
como se acredita con el oficio número DOPM/985/2013, de fecha 06 de
Noviembre de 2013, firmado por la Arq. Patricia Gamboa Trinidad, Directora de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios MuniCipales de Jonuta, Tabasco.

IX.- El ref~ri?o inmueble, con superficie total de 275.25 M2 (doscientos setenta y cinco
punto vemticínco metros cuadrados), aunque tiene valor Arqueológico, Histórico Ó Artlstico
como se acredita con la constancia emitida mediante el Folio 252, de fecha 22 de Octubre
de 2013, por el Mtro. Arq. Francisco Martlnez Pérez, Delegado del Instituto Nacional de
Antropoloqta e Historia en Tabasco, Igualmente considera que dicho predio es de
posesión murucrpaí y que no existe el propósito de no ser enajenado en favor de
parttcutares 0#

~EGUNDO.- Que una vez analizada ,la documentación antes descnta, desahogada e
Integrada en al expediente técruco-jurtrñco soporte, se da vista a los presentes para emitir
la resolución correspondiente, respecto a la autorización de regulanzación de la situación
leqat, del predio que ocupa como derecho de posesión el "Auditorio del DIF Municipal",
ubicado en la calle Benito Juárez y la calle Miguel Hidalgo y Costilla, coi Centro del
MunicipiO de Jonuta, Tabasco, descrito en las fracciones f, 11 Y VIII del punto que
antece~e, me.dlante la acreditación ~e los derec~os de posesión y consecuente
ínscrtpción reglstral a favor del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en virtud'
que éste Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vla, el asunto antes
planteado.

TERCERO.- Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Honorable
Cabildo del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de
Posesión a favor del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al
Inmueble que ocupa el "Auditorio del DIF Municipal", del municipio de Jonuta, con
superficie total de 275.25 M2 (doscientos setenta y cinco punto veinticinco metros
cuadrados), con el objeto de que se realicen las anotaciones pertinentes en los
libros del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado,
(actualmente instituto registral), para estar en condiciones de cumplir con los
requerimientos administrativos previstos en el adecuado control del patrimonio
inmobiliario municipal.
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CUARTO.- que el AyuntarrueníoConstitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04 de Abril
de 2013, en sesion de ca~lldo fue aut~rizado al presidente municipal y al sindico de
HaClen?a, .firmar el. Conv~n1o de Coordinación y Colaboración, suscrito en materia de
regulanz~clón de la lene~cla de la tierra, entre la Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras. Publicas del Gooierno del Estado de Tabasco, para que realice :05 trámites para
expedición. tnscnpcron y regIstro de los lJtulos de oosesión Individual ante las
Dependencias Estatales y Murucipates corresponoíerues. mismos que deberán ser
suscntos por los CC. Presidente Municipa¡ y Sindico de Hacienda del
Ayuntamiento Constitucional de Jonula, Tabasco.

QUINTO- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 úitírnopárrafo d~ la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficia! del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

SEXTO- Publlca?a la presenle resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
este Ayuntamiento. deberá enviar ejemplares en original de la misma el la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Murucipaies y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, así como Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Publicas (SOTOP), la Coofdinación Estalal para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el
Eslado; las entidaaes públicas indicadas ai recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales que resulten aplicables

EXPEDiDO EN LA. SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO'
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 18 DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS I
MIL CATORCE

<;~\" í:Ú"'S~~:~ER REGIDOR

1))

·"'t,€,;.;¡c ItA'" i.AUNICF"J.

'l'l ~' 'O I '
TERCER REGIDOR

~c:P:ASTQR;()LAÑ L OPEZ

QUINTO REGI

/¡l/)
/ r

C. FERNANDO AL Rlo F1UGRANACASTRO

(1
rt:c

SEXTO REGIDOR

SANOY ~ MARTINEZ
MAFt,:!NEZ

SEPTIMO REGIDOR OCTAVO REGIOOR

I7rc€'rrr'J Crv2 c;~
C. ARCENIO CRUZ CHAN

NOVENO REGIOOR

Jo': L·" Lb chfo1. ~
rsc. JaSE LUIS PEREZ CHAN :.el

DEC1MO REGIDOR

,Hr
, C.D. SUELEN DEL SOCORRO CRUZ REYES

DEC1MO PRIMER REGIDOR

~A:
PROfA, YOLANDA SUAREZ O~TIZ

EN CUMPLIMIENTOA LO DISPUESTOPOR EL ARTicULO 65 FRACCiÓN 11 DE LA
LEY ORGÁNICADE LOS MUNICIPIOSDEL ESTADODE TABASCO,SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCiÓNPARA SU DEBIDA PUBLICACIÓNY OBSERVANCIA,
EN LA CIUDADDE JONUTA,TABASCO,RESIDENCIAOFICIALDELAYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALDELMUNICIPIODE JONUTA,TABASCO,A LOSDIECIOCHODiAS
DEL MESDE ENERODELAÑO DO', MILCATORCE.

SECRETARIO OEL H. AYUNTAMIE/otTO

UTlERREZ

lliIOP.\l

No,- 2239

-------.,-------------------------------------------- •..

RESOLUCiÓN
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JONUTA. TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION Y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "TEATRO AL AIRE LIBRE MARIO DIAl: PEREZ",
CON SUPERFICIE DE 1,672.95 M2, UBICADO EN EL PERIFERICO ESQUINA
CON LA CALLE ALVARO OBREGON, COLONIA CENTRO, DE ESTE
MUNICIPIO.

PROFR. JOS E FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE ,\YUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO E~ LOS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN ,11,INCISO B) DE LA
CONSTITUCION POllTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS' 65
FRACCIONES L INCISO B), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
POllTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTiCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO: Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABL E
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHi' 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES: .

Jonuba
: "",\f'C'-;P~~I':l )On-.:,:c: :';............. "' .

~o;"ffnlkl """'"'~•••.•M •.••.n....-".

ANTECEDENTES

1.- Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municrpio es la base de la organización política, social,
temtorial y administrativa del Estado y de nuestro Pais"

2.- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diaria
Oficial de la Federación, la adición del párrafo tercero a ia tracción 11 del articulo
115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos:
implementándose que: " .11.Los MUnicipios estarán investidos de personalidad
jurldica y manejarán su patrimonio conforme a la ley Los Ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las teyes en materia municipal que
oeberén expedir las legislaturas <le los Estados, los bandos de poliela y gobierno,
los reglamentos, circulares y disposiciones administralivas de observancia general
dentro de sus respectives jurisaicciones, que organicen la administración pública
municipal, regulen las materías, procedimientos, funciones y servicios públicos de
su competencia y asegunen la purticipecion ciudadana y vecinet. El objeto de las
leyes a que se refiere el párrafo '¡'llenor será establecer. b) los casos en que so
requiera el acuerdo de las dos terceres partes de los miembros de los Ayuntamientos,
para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comorometsn al Municipio por un j.lJazo mayor al perIodo del
Ayuntamiento ... ", materializ áncose e-n ésta norma el principio de autonomla municipal
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3.- Que en relac:ón 31 punto anterior la Suprema Corte te Justicia ::le la Nación, vertió en
!a controversia '¡ B/200 1, ia stqutente oprruon: inciso b) se astablece el requisito de
mayorfa ::a¡¡ficaU8, .en te toma de oecistones ccnceanernes a te etectecicuv de su
oetnmorno mmoomeno J para /8 celebración de actos i) convenios que comprometan al
,1/,uniCJDiO mas a/raJe.! oer:cc1o 'ioe corresccoce afAr,~ntan;lenro, eco el {in evitar que
~¡'Ulei.'es !J3[J;il3 Jesnón, no rengan .~( e enírenrar ,::ar905 :) 'Jfa~'JnJenes
que ccmcrcrneuu¡ Q,'miren senemerue su jesempt'i'lO. También se '5VI!a ClUB las
ieglslaw[:Js r.tervenq.sn -:::e cuetcurer íorme en una jo, iíssoo que corresponda en torm«
exclusiva a ios 4yuntamlentos '

4· C.ue3er.tro de :05 bienes Que nteqr an .a hacienca n.unicipal. se encuentran los bienes
inmuebles ae! -nuruc.p!o. sean estos parte del fundo 'eqar del mismo, Ó adquiridos mediante
ooeractooes .re cornoraverua u otro tipo de acto traslativo de corninio ceteorado con paniculares

5.- Oue al articulo 11 cet Banco de Potlcta I Gobierno :lel Muruc.pro de .Jonuta, Tabasco. seóata
que ci 'unoo 'eqa! sera acrrurustraoc por el Ayuruarruentc i se destinara preferentemente a
reservas .erntonares. provrsrones cara la fundación ce 1)$ centros de población, espacios
curu ..r are s. naturales o lonas de reserva ecotóqrca, atenoienoo a te -nsouesto en la Ley Orgánica
de :os\:lLJn!c:olos -íe! Estalla, la :"¿y de Oroenarruento Susrentabre del Terntorio d,,] Estado de
Tabasco, 3U reqtarnento. 'os planes '1 Programas oe Deserroü» Urbano

6.- Que vno de les fines de! Ayuntamiento Constitucional J,: Jonuta. Tabasco, es satisfacer las
necesidades colectivas oo 5US uaouantes mediante la aoecuada prestación de los servicios
publicas muruc.pates. pres ervanoo y fomentando los valores CJVICOS, culturales y artlsticos. para
acrecentar la identidad rnunic.pa!

7 - Que la vtda de 'os seres humanos, no se refiere 3 una Vida exclusivamente bioíóqica, sino por el
contrario. para que se constoere verdaderamema numana, 3S necesaria su integración social y
cultural 31 medio en el que s.e desenvuelve, para as! aprovechar plenamente las expenencias y
enseñanzas que nos brinda la época en que VIvimos, loqran.Io con ello que e¡ ser humano 'enqa
una Vida mas plena '1 satisfactcna en todos sus aspectos

8.- Que el denominado "Teatro al aira libre Mario Dlaz Pérez", es una lnsutución de formación
secta! '1 erirretenirniento con base en la comunidad, con el fin de alcanzar una estructura mas
experimentada de un grupo socrat informal, pretendlenoo ser una forma de aprendizaje
orqantz acionat para proyectos senctlíos que incluso pueden derivar en una adaptación o terapia por
soclallzacrón dicho bien .nrnuebte desde su onqeo hace aproxirnadarnente 30 anos ha estado,
destinado al servicio publico '1 que ef rnunictoro ' de Jonuta, lo viene gozando y ejerciendo la
tenencia .rsrca y 'eqal. por tal motivo desde el momento en nre se catastro dicho bien Inmueble,
ante la deoendeocta corr espondtente. el Ayuntamiento del Municipio de Jonuta, Tabasco, tiene la
presunc:ón de posesión 'J que se garantiza, por tener mejor fer ectto para poseer y precisamente
siendo un bien del dorruruo publico, se encuentra relacionada en la :ey ae los bienes perteneciente
al Estado de Tabasco 'j que 'ue publicado en El! periódico oücrat del Estado mediante decreto No
931, con fecha JO de diciembre de 1970, '1 que entro en vlqor el 01 de enero de 1971, y para todos
los efectos jurídicos su apticacrón se encuentra contemplada en el capitulo tercero, título 11,en los
articulas 3.50.851, Y relativos del código CIVil viqente en el Estado de Tabasco, y que tiene por
objeto ventilar las acciones que se ejerzan para .a teqvtanzac ón de la tenencia de la tierra

9- Que en el articulo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956,
publicado en elPenodico Oticiat del Gobierno del i.stado de Tabasco, en techa 30
de Mayo de 1956, se elevó a categoria de Ciudao. al Municipío Jonuta.: debido al
notable aumento en su población, comercio y tráfico maritimo: siendo menester
desde entonces ia construcción de infraestructura y equiparruento urbano que
permitiera un mayor des arrotlo económico, comerc:al, artesanal, turístico, cultural y
social de sus habitánte s.

10.- Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa el "Teatro
al aire libre Mario Dlaz Perez", del Municipio de Jonuta, se encuentran inscritos en
la Subdirección de Catastro de éste MuniCipio, bajo la cuenta número U-0003457,
a nombre del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una superficte
de 1,672.95 M2 (mil seiscientos selenta y dos punto noventa y CinCO metros
cuadrados),

11. - Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por el Arq. Porfirio Diaz Jazquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales fe Jonuta, Tabasco, considera
que dada la antlgúedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
el "Teatro al aire libre Mario Díaz Pérez', del rnuuicipio de Jonuta, se requiere la
remodelación de dicho inmueble Siendo indlspensable para la programación de
recursos de cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la
oocurnentacicn que acredite la poses Ion del reterico predio.

12.~ Que ~I Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala que
los equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los servicios y
distribunlos equitativarnente en el territorio estatal, par.s alentar el desarrollo Integral de la
población, maximizar el uso de la capacidad instalada y hacer mas eficientes ios nuevos
equipamientos, con la finalidad de u.iputsar el desarroüo ordenado de las ciudades medías
y centros oe integración rural: en este sentido, la requlanz acion del predio ocupado por el
"Teatro al aire libre MariO Oíaz Pérez". coadyuva 31tor.alecirnieruo de las manifestaciones
culturales y sociales de la cornurudad al permitir que la población cuente con un
equiparruento para actividades diversas '1 un espacio para !a reariz acion de los eventos
sociales necesarios para la poctacrón oet área de ínnus.ncia

13.- Cue acorde a lo señalado en el articulo 3° tr acción IV de la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la
raqulanz ac.ón de la tenencia de la tierra en los centros de población; siendo competencia

. de los Ayuntamientos, confarme a lo señalado er: el artículo 10° fracción XII del
ordenarruento leqal antes invocado.

14- Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del MuniCipiO de Jonuta,
Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno

Que perr: ....utan mediante instrumentos mas di-rárnicos satisfacer el interés
colectivo

de Orcenamienio y Desarro!lo Jrbano de les centros de población que :ntegran el
Municipio; considera a bien acordar favorablemente la regulanzación del predio
ubicado en el Periférico esquina con la calle Alvaro Obregón, col Centro del
Municipro de Jonuta, Tabasco, con una superficie de 1,672.95 M2 (mil seiscientos
setenta y dos punto noventa y ::!nCOmetros cuadrados), destinado 3 equiparruento
urr.ar.o :::310.a jencrr'inac:on'T2atro al Jire ibre Mano Dlaz Per e z: mediante la
acreduacion ce :05 der ecnos je DOSeS¡Ón

POR LO QUE EN CUMPLlMtENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTICULaS
115, FRACCION 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 3B ÚLTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes arriba vertidos de posesión y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del artlcuro 233 de la Ley
Orqánica de los Municipros del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autorización de regularización de la SItuación legal,
mediante la acreditación de .os derechos de posesión y consecuente inscripción registral
a favor de este Municipio. respecto al predio que ocupa el "Teatro al aire libre María Dlaz
Pérez", constante de una superfic:e de 1,672.95 M2 (mil seiscientos setenta y dos punto
noventa y cinco metros -cuadrados), Ubicado en el Periférico esquina con la calle Alvaro
Obregón, col Centro del Municipro de Jonuta, Tabasco, atendiendo lo sigUiente

L- El Ayuntamiento Constítucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión del
ínmueble con superficie 1,672.95.\112 (mil seiscientos setenta y dos punto noventa y cinco
metros cuadrados), ubicado en el Periférico esquina con la calle Alvaro Obregón, col
Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, con la Inscripción catastral a su favor registrada
bajo la cuenta predial número U-0003457, de la Subdirección de Catastro Municipal de
Jonuta, Tabasco,

11.-La no existencia de antecedentes reqistrales de posesión a favor de persona alguna,
respecto al referido predio, se acredita Con la certificación emitida mediante volante
número 3651, de fecha 23 de Septiembre de 2013, por el Lic. Catalina Torres Morales,
Registrador Público de la Propiedad y del Cornercro en ef Municipio de Emillano Zapata,
Tabasco, (actualmente instituto reqrstr at). Documento que por deducción acredita la
posesión a favor de éste ayuntamiento del referido inmueble, dado que al no _
Encontrarse inscnto a favor de persona alguna, se presume del fundo legal del
Municipio de Jonuta, Tabasco, y por ende forma parte de la hacienda municipal.

/11.· OfiCIO numero SUB 1 DIR 1 CM I 132 /2013, de techa 09 de Septiembre de
2013, donde contiene el desglose del valor catastral y fiscal del predio que ocupa
el "Teatro al aire libre Mario Diaz Perez", ubicado en el Periférico esquina con la
calle Alvaro Obregón, col Centro del MuniCipiO de Jonuta, Tabasco, con superficie
de 1,67295 M2 (mil seiscientos setenta y dos punto noventa y cinco metros
cuadrados), suscrita por el lIc Alejandro Barrientos Moreno, Subdirector de
Catastro MUnicipal del Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco.

IV - El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"Teatro al aire libre Mario Diaz Pérez", como se acredita con la constancia
expedida mediante oficio número DOPM/74B/2013, de fecha 09 de Septiembre de
2013, por la Arq. Patricia Gamboa Trinidad. Directora de Obras, Ordenamiento
Terntonal y SerVICIOS Municipales de Jonuta, Tabasco.

V.- El desahogo y tramite de la presente autorización de regularización, se
sustenta en el Dictamen Técnico de techa 15 de Enero de 2014, por el Arq
Partirlo Diaz vázquez: Director de Obras, Ordenamiento Terntorial y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco

Vl.~ En razón de que en los antecedentes 7, 8, 9, 10, 11, 12,13 Y 14 del presente
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la requtarizacion de la Situación
legal del predio que ocupa el "Teatro al aue libre Mario Olaz Pérez", del municipio de
Jonuta, no Implica enajenación permuta o donación a favor de algún particular, no
existiendo por ende detrimento para la hacienda municipal; se aprueba la Inoperancia por
no aplicación de los preceptos señalados en las tracciones VI, VII, IX Y X del articulo 233
de la Ley Organica de tos Mumcip.os del Estado de Tabasco

'111,- El !nmueble que ocupa el "Teatro al aire libre Mario Dlaz Pérez", ubicado en el
Penférico esquina con la caue Alvaro Obregón, col Centro dei Municipio de Jonuta,
Tabasco, y consta de una superficie lotal de 1,672.95 M2 (mil seiscrentos setenta y dos
punto noventa y cinco metros cuadrados), con las SIguientes medidas y colindancías

AL NORESTE: 12.95 Mts , 5.42 Mts ,9.79 Mts, 9.31 Mts., 9.38 Mts, 9.64 Mts.,

995Mts, con acceso.

AL SURESTE: 995 Mts , :6.11 MIs., con acceso

AL SUROESTE 17.20 Mis, 11.43M¡s 14.16 Mts, 5.79 MIs, con Periténco

AL NOROESTE 26.69,'JIts, con calle .Alvaro Obregón.
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Superficie que al ser regularizada mediante la acreditación de los derechos de
puses Ion y consecuente rnscnpcion registral a favor del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,
debidamente validado por el Arq. Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras,
O! .Ieuarn.erito Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tauasco

VIII.- El predio a enajenar no será destinado a obra pública distinta a equipamiento
urbano, con uso de "Teatro al aire libre Mario Diaz Pérez", a favor del Municipio de
Jonuta; como se acredrta con el oficio numero DOPM/986/2013, de fecha 06 de
Noviembre de 2013, firmado por la Arq. Patricia Gamboa Tnnidad, Directora de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

IX_- El referido inmueble, con superticie total de 1,672.95 M2 (mil seiscientos setenta y
dos punto noventa y cinco metros cuadrados), aunque se considere que tiene valor
Arqueológico, Histonco Ó Artístico como se acredita con la constancia emitida mediante el
Follo 246, de fecha 22 de Octubre de 2013, por el MIro. Arq. Francisco Martlnez Pérez,
Delegado del Instituto Nacional de Antropologia e Historia en Tabasco, igualmellte
Tabasco considera que dicho predio es de posesión municipal y que no existe el propósuo
de no Sér enajenado a favor de particulares

SEGUNDO - Que una ~vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
integrada en el expediente técnico-juridico soporte. se da vista a los presentes para emitir
la resolución correspondiente, respecto a la autorización de regularización de la situación
legal, del predio que ocupa como derecho de posesión el "Teatro al aire libre Mario Dlaz
f~éfez", ubicado en el Periférico esquina con la calle Alvaro Obregón, col Centro de!
Municipio de Jonuta, Tabasco, descrito en las fracciones 1, 11 Y VIII del punto que
a¡rtecede mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente
inscripción registral a favor del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta. Tabasco, en virtud
que éste Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía, el asunto antes
planteado.

rERCERO.- Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo
del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de Posesión a favor
uel Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa el
'Teatro a! aire libre Mario Dlaz Perez", del municipio de Jonuta, con superficie total de
1,672.95 M2 (mil seiscientos setenta y dos punto noventa y cinco metros cuadrados), con
el objeto de que se realicen las anotaciones pertinentes en los libros del Registro Público
de la Posesión y del Comercio en el Estado (actualmente instituto registral), del Estado de
Tabasco para estar en condiciones de cumplir con los requerimientos administrativos
previstos en el adecuado control del patrimonio inmobiliario municipal.

CUARTO- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04 de Abril
de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipal y al sindico de
Hacienda. firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito en materia de
regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de Ordenamiento
Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco,

QUINTO- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

SEXTO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asl como Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinactón Estatal para la Regularización de la
Tenencia de la Trerra y el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales que resulten aplicables.

EXPEDIDO EN LA., SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONA,L DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA. TABASCO, A LOS 18 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL CA,TORCE

~ERREGlOOR

~~~\\
)PROFR JOSEFElI

ICIPA! TERCER REGIDOR

NTE MUNICIPA

-1_

OUINTOR~

C. FERNAI''10 Ar:;;1f IGR" '.A CASTRO

SEXTOREGIDOR

~¡...P1:M() "'EGIUüR OCTAVOREGIDOR

I7rc(!n('() CrvZ en':;'
c. ARCENIO CRUZ CHAN

NOVENO REGIDOR DECIMO REGIDOR

C.D. SUELE~ ~RO CRUZ REns

DECIMD PRIMER REGIDOR

PROFA.~,Z

EN CUMPLIMIENTO A LO DISF'UESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCIÓN 11 DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCIÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAO DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNIC:PIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS DIECIOCHO OlAS
DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL CATORCE.

SECRETARIODELH.AYUNTAMIENTO

UTIERREZ

NICIPAL
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No.- 2240 .,
JonubaRESOLUCiÓN

H.. ~YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JONUTA, TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGÚLARIZACIÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSES ION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN HEGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTJ\, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA LA "BIBLIOTECA MUNIC:PAL", CON SUPERFICIE DE
, ,244.27 M2, UBICADO EN LA CALLE JOSE MAHIA PINO SUAREZ ESQUINA
CON LA CALLE ALVARO OBREGON, COLONIA CENTRO, DE ESTE
MUNICIPIO.

PROFR.. JOSE FELIPE TORfl.ES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER: •

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN POLi TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO B), VII Y VIII, INCISOS (1) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTicULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA' DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- Que contor.ne a lo estableCido en el articulo 115 de la Constitución Politica de
los Estados Unidos tvlexicanos y 65 de la Constitución Politica del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la organización polltica, social,
terrilorlal y administrativa del Estado y de nuestro ·'ais".

2.- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publícó en el Diario
Oficial de la Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción 1I del articulo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos MeXicanos;
implementándose que "JI Los MUniCIpIOSestarán Investidos de personalidad
Jurldlca Y manejarán SUpatnmonio conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en matena murncioel que
deberán expedir las legislaturas de los Estados, 'os bandos de policia y gobierno,
los reglamentos, circuteres y disposiciones administrativas de observancia general
dentro de sus respeclivas jurisdicciones, que orqemcen la sammistrecto« pública
muriicspel, regulen las materias, procedimientos, 'unciones' y servicios públicos de
su competencia y aseguren /apartiClpaclón Ciudadana y vecinal El obieto de las
leyes a que se refiere el pái¡:¡¡¡o--anferior será -establecer: b) los casos en que se
requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de !os Ayuntamientos,
para dictar tesctuciones que afecten el patnmomo ir.mobiJiario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al MuniclpJO;Jor un plazo mayor al periodo del
Ayuntamiento ". materializándose en ésta norma el pnncipio de autonomla municipal.

3.- Que en relación al punto anterior; la Suprema Corte de Justicia de la Nación vertió en
la controversia 18/2001, la siguiente opinión: ~.. .lncso b) se establece el requisito de
mayorJa calificada .. .en la toma de aectstones concernientes a la afectación de su
patmnonJo trlmobiliano o para la celebración de actos o convenios que comprometan al
MUniCipiO más aiJá del periodo que corresponda st Ayuntamiento, con el fin evuer qve
ausenes resulten electos para una gestión, no tengan que. enfrentar cargos o gravamenes
que comprometan o limiten setíemente su oeseinoeño. También se evite que las
legislaturas intervengan de cualquier forma en una decisión que corresponda en' forma
exctusive a los Ayuntamientos." ~

4.- Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes
inmuebles ael municipio, sean éstos parte del fundo lt;gal del mismo, ó adquiridos mediante
operaciones de cornpr averua u otro tipo de acto trestauvo de dominio celebrado con particulares.

5.- Que el artlcu¡o 11 de! Bando de Pouc¡e y Gobierno del Municipio de Jonuta, Tabasco, señala
que ~I fundo ieqal sera administrado por al Ayuntamiento y se destinará preferentemente a
reservas tertñonales. provisiones para la fundación (:3 los centros de población, espacios
cuitu,rales, naturales] zonas d~ reserva ecológIca,. etenc.endo 3 lo dj~puesto en la Ley_ Orqánica
de ,GS Munl,:ipI05 del Estada. la L3Y de Ordenamiento Sustentabte del Ierruorio oet Estado de
Tabasco eqtarnento. 'os Planes I Programas de Desa-rotlo Urbano

(3· Oue -Je cs unes ·jsi ,i'.YJ:-:tar:-.iento
-eccs.ca.te ; .o.ect.vas ce svs nabttantes

7.- Que ta vida de tos seres humanos, no 58 refiere a una vida exc'usfvarnente ololóqtca, sino por el
contrario. para que se considere verríader arnente humana, es necesaria su mteqr acton social '1
cUltur_al al medio en 21 que'ie oesenvuetve. pa~¡¡ 3s1 aprovecnar plenamente las axoeneoctas 't
ensenanzas que nos enoca la epoca en que VIVimos, logrando son ello que ~I ser humano .enqa
una vida mas plena '1 satisfactoria en 'ooos sus aspectos.

B.- QU~ Ia denominada "Biblíotec a Municipal", es una institución Je torrnación sccíal cultural y

~ducallva por lo que as neceeano mantenerla actualizada sin facilitar al uso de los documentos 1
libros que precisen los usuanos para satisfacer sus necesidades y una estructura corncietarnenle
adecuada con todos los 3dela~tos f apücecrón da un conjunto de técnicas norrnatiz aoas. basadas
en conocuruentos científicos. otcno oren Inmueble desde su origen haca aproxrrnadamente 30 anos
ha estado, de~t¡nado al servrctc pubhco y que el municrpio de Jonuta 'o 'llene qoz ando l ejerciendo
la tenencia ñsica y teqal. por tal motivo desde el momento en que se catastro Jicho bren Inmueble
ante \a d~pendencia ccrr espondiente. el ,Ayuntamiento del MUnicipio da .Jonuta. Tabasco, tiene I~
p.resunc\on de posesión y que se qarantíz a. por tener melar derecho para poseer y precisamente
Siendo un oren del dorruruo público, se encuentra relacionada an \a ley de los bienes perteneciente
al Estado de Tabasco y que fue publicado en el pertódico oficial del Estado mediante decreto No.
931, con fecha 30 de diciembre ,de 1970, y que antro en vigor al 01 de enero de 1971, y para todos
los erectos jurldlcos su apncactón se encuentra contemplada en al capitulo tercero, Ululo 11, en los
artlcutos 8~0. 851. y relativos oe! código CIVil vigente en el Estado de Tabasco, '1 que tiene por
objeto ventilar las acciones que se ejerzan para la requtariz actón de la tenencia de la narra.

9.- Que en el articulo único dei Decreto numero 240, de :echa 11 de Julio de 1956
publicado en el Penodico Oñcial del Gobierno del Estado de Tabasco. en fecha 30
de Mayo de 1956, se elevó 3 categoria de Ciudad, al MuniCipio Jonuta, debido al
notable aumento en su población, comercio y trafico marítimo. siendo menester
desde entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que
perr:nltiera un mayor desarrollo econórruco. comercial, artesanal. tunstico. cultural y
social de sus habitantes

10.- Que los derechos de posesión del Inmueble que actualmente ocupa la
"Biblioteca Municipaí", del MUniCiPiO de Jonuta, se encuentran inscritos en la
Subdrrección de Catastro de éste Municipio, bajo la cuenta numero U-0003406, a
nombre del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una superficie
de 1,244.27 M2 (mil doscientos cuarenta y cuatro punto vemtisrete metros
cuadrados),

11. - Que en base a la eVijluación emitida en el Dictamen T écnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por el Arq . Porfino Diaz Vázquez, Drrector de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios MUnicipales de Jonuta. Tabasco., considera
que dada la antigüedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
la "Biblioteca Municipal". dei rnunrcipro de Jonuta, se requiere la remodelación de
dicho Inmueble. Siendo Indispensable para la programación de recursos de
cualq~ler proyecto que se realíce al respecto, contar con la documentación que
acredite la posesión del referido predio

12 - Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco señala
que los equipamientos urbanos estarán diriqidos a incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirtos equitativarnente en el terntono estatal, para alentar el
desarrollo Integral de la población, maximizar el uso de la capacidad instalada y
hacer mas eficientes los nuevos equrparnientos, con la finalidad de Impulsar el
des~rrol\o ordenado de las Ciudades medias y centros de integración rural; en este
sentido. la regularización del predio ocupado por la "Biblioteca MuniCipal",
coadyuva al fortalecl~lento de las manifestaciones culturales y sociales de la
co~untdad ~l permitir que la población cuente con un equipamiento para
actividades diversas y un espacio para la realización de los eventos estudiantiles
necesanos para la población del área de influencia.

13.- Que acorde a lo señalado en el articulo 3° fracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable dei Terntono del Estado de Tabasco se declara de
utilidad publica la regularización de la tenencia de la tierra en' !os centros de
pobtacrón, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a ro señalado en
el articulo 10' fraccion XII del ordenamiento legal antes invocado

14.- Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta,
Tabasco, comprometld? .::on la programación y ejecución de acciones de Gobierno
que permitan, mediante Instrumentos más dinámicos. satisfacer el interés colectivo- ~'-,--
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que integran el
:,,:UnlC1PIO, consider a 3 ,bIen acordar ravorab'ernente la regula{¡z~ción de! predio
~Dlr:~o,2n:a¡ C:i.1d~ Jos~ N,ari:a ?~no~lJarel esquina con :3 calf~A.lvaro 8bregón,
~Ol. '~,en\r~.] ,:lel :v1~r.!c!pIO je .or-ura, 1 abasco, con una superficie .íe 1,24427 M2
:JTlll doscientos ,:,;:...:aref1ta /:.:.~13l;8 punto veintisiete metros cuadracos) cesttnado :3
?(1L:~J"""",i2,t~ 3 j8li,:::J:f1lnación 'Biblioteca Municipai" .nediante ia
:::ICíc;clta,:::,',';;'~ :!¿' :::;.~ js·, ;;_~~~G~.".le :-.csesi6n.
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTICULOS
115, FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDlBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:.

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes de posesión arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley
Orgánica de los MUniCiPiOSdel Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentacion concerntente a la autorización de regularización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente
inscnpcion reqistr al a favor de este Municipio, respecto al predio que ocupa la
"Biblioteca Municipal", constante de una superficie de 1,244.27 1,,12(mit doscientos
cuarenta y cuatro punto veintisiete metros cuadrados), ubicado en la calle José
Maria Pino Suarez esquina con la calle Álvaro Obregón, col Centro del Municipio
de Jonuta, Tabasco, atendiendo lo siguiente'

1.- El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión del
.inrnueble con superficie 1,244.27 M2 (mil doscientos cuarenta '1 cuatro punto veintisiete
metros cuadrados), ubicado en la calle José Maria Pino Suarez esquina con la calle
Álvaro Obregón, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, con la inscripción catastral
a su favor registrada bajo la cuenta prediat numera U-00034Ü6, de la Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, Tabasco.

ü • La no existencia de antecedentes reqistrares de posesión a favor de persona alguna,
respecto al refendo predio, se acredita con la certificación emitida mediante volante
número 3655, de fecha 23 de Septiembre de 2013, por el Lic. Catalina Torres Morales,
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Municipio de Erruliano Zapata,
Tabasco, (actualmente instituto registral) Documento que por deducción acredita la
posesión a favor de éste ayuntamiento del refendoinmueble, dado que al no.

-encontrarse inscrito a favor de persona- alguna, se presume del -fUndo--legal del
Municipio de Jonuta, Tabasco, y por ende forma parte de la hacienda municipal.

111- Of¡c:o numero SUB I DtR I CM I 133 12013, de fecha 09 d~ Septiembre de
2013, donde contiene el desglose del valor .catastral y fiscal del predio que ocupa
la "B¡tlloteca Municipal", ubicado en la calle José Maria Pino Suarez esquina con
la calle Alvaro Obregón, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, con
superticie de 1,24427 M2 (mil doscientos cuarenta y cuatro punto vemtisiete
metros cuadrados), suscrua por el Lic. Alejandro Barrientos Moreno, Subdirector
de Catastro Municipal del Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco

1'/ - El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"Biblioteca Municipat". como se acredita con la constancia expedida mediante
oficio número DOPM/749/2013, de fecha 09 de Septiembre de 201 :3', por la Arq.
Patrie.a Gamboa Trinidad, DIrectora de Obras, Ordenamiento. Territorial y
Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco

v - El desahogo ) trárn:e de la presente autorización de regularización, se
sustenta en el Dictamen Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq.
Porfirio Oíaz vazquez. Director de Obras, OrdenamIento Terntorial y Servicies
Municipales de Jonuta, Tabasco

VI - En razón de que en los antecedentes 7, 8, 9, 10, 11, 12.13 Y 14 del presente
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la ¡-egularizaclón de la
situación legal del predio que ocupa la "Biblioteca Municipal". del rnurucrpro de
Jonuta, no Implica enajenación, permuta o donación a favor de alguí1 particular, no
eXistiendo oor ende detrimento para la hacienda rnunicipal. se aprueba la
:noperanc:apor no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones VI, VII,
IX Y dei articulo 233 de la Ley Orgánica de los MuniCipiOS del Estado de
Tabasco

\/:1,- Ei Inmueble que ocupa la "Bibüoteca Municipal", ubicado en la calle José
Mafia Pino Suarez esquina con la calle Alvaro Obregón, col Centro del Municipio
de Jonuta. Tabasco, y consta de una superficie total de 1,244.27 M2 (mil
doscientos cuarenta y cuatro punto veintisiete metros cuadrados), con las
siguientes medidas y cotindancias

AL NORESTE. 2634 Mts. con calle José Mafia Pino Suarez.

AL SURESTE: 46 18 Mts., con acceso

AL SUROESTE 726 Mis., 6.16 Mts., 13.12 Mts., con acceso

AL NOROESTE 43.38 Mts.. 210 Mts., y 1.99 Mts., con catre Alvaro Obregón

Superficie que al ser reqularizada mediante la acreditación ele los derechos de
posesión y consecuente inscripción registr31 favor de: AyuntalTllento

Constitucional de Jonuta Tabasco, quedará amparada con ei plano Que se exruoe.
ceo.carnente validado por ei Aro Portino Olaz v á; .ue z :-~:¡rector dE C'bras
Orcer¡amientc Terntorial y Servicios Mun!c.:pales rj~:; :'Q[';?StJ~,

Vlll.- E; pr eo.o a enaJen~r. no ser á destinado a obra pública distinta a equipamiento
urban.o, con uso de la "Biblioteca Municipa¡", a favor del Municipio de Jonuta; como se
acredita con el otlcio número COPM/98712013.de fecha 06 de NOViembrede 2013
firmado. "por la. Arq Patri.cla Gamboa Trirudad, Directora de Obras, Crdenamlent~
Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

IX - El referido 'nrnueo¡e. con superficie total ce 1.244.27 M2 (mil doscientos cuarenta y
cuatro ~unto vel~tlslet~ m~tros cuadrados), aunque se considera que tiene valor
Arqueolóqrco, Hiatónco o ,A.rtISIlCC como se acredita con la constancia errutida mediante el
Follo 248, de fecha 22 de Octubre de 2013, por el Mtro. Arq. Francisco Martlnez Pérez
Deleqado del Instituto Nacional de Antropologla e Historia en Tabasco, iquatrnente
conslde.ra que dicho predio es dé posesión municipal y que no existe el propósito de no
ser enajenado en favor de particulares.

SEGUNOO.- Que una vez analL:ada la documentación antes descrita. desahogada e
integrada en el expediente técnicc-jurldico soporte, se da vista a tos presentes para emitir
la resolución correspondiente, respecto a.la autorización de regularización de la situación
legal, del predio que ocupa la "Biblioteca Municipal", ubicado en la calle José Maria Pino
Suarez esquina con la calle Abara Obregón, col Centro del Murucip¡o de Jonuta,
Tabasco, descrito en las fracciones 1, 11 Y VIII del punto que antecede, mediante la
acreditación de los derechos de posesión y consecuente inscripción registral a favor del
Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo es
competente para resolver por esta vra, el asunto antes planteado

TERCERO.- Sometido que fue. a consideración de los Integrantes del Honorable
Cabildo del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de
Posesión a favor del Ayuntamie-nto Constitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al
inmueble que ocupa como de-recho de posesión la "Biblioteca Municipal", del
municipio de Jonuta, con superficie total de 1,244.27 M2 (mil doscientos cuarenta
y cuatro punto veintisiete metros cuadrados), con el objeto de que se realicen las
anotaciones pertinentes en los libros del Reqistro Público de la Propiedad y del
Comercio en el Estado, (actualmente instituto reqistrat), para estar en condiciones
de cumplir con los reouenrnientos administrativos previstos en el adecuado control
del patrimonio inmobiliario municipal.

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abril de 2013; en sesión de cabildo fue autonzado al presidente rnurucipal yal
sindico de Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito
en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de
Ordenamiento Territonal y Obras Públicas del Gobierno del Eslado de Tabasco,
para que realice los tramites para expedición, inscripción y registro de Jos títulos
de posesión individual, antr las Dependencias Estatales y Municipales
correspondlentes, mismos que c.eberán ser suscritos por los ce, Presidente
Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
Tabasco.

QUINTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesion Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero del 2G14. Por lo que>,en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el f'eriódico Oficlal del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondiente".

SEXTO- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento, deberá ei.viar ejemplares en origina! de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y ServiCIOS Municlpates y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asl como secretan., de Ordenamiento Tarritonal y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estat.d para la Requiarización de la
Tenancia da la Tierra y el Reghtro Público de 1. ropiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades púplicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenar nientos legales que resulten aplicables.

EXPEDIDO EN L/\ SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCICN,'! DE JONU1!', TABASCO: UBICADO EN LP CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUME,~O 415, COLO~J1ACENTRO, E~¡ EL MUNtCIPIO
DE JONUTA, TABASCO, A LeS 18 OlAS DEL MES DE 2014 DEL AÑO DOS
MtL CATORCE '

1.-' ;0

SlNOICD ""lO I J"" IMCIOJ~LVARO HERNAND
·2015

IICJP.A.L -:-ERCER REGIDOR

~
C, ?ASTOFf'S"OUNA LOP:Z
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SEP¡lMC ~EGIDCR OCTAVO REGIDOR

·C. ZOILA C~ VAZQUEZ
Ih-ce/Y"/o C~Z -::;')(Q:"-

. c. ARCENIO CRUZ CHAN

DéCiMO ,~EGJDOR

~
C.D. SUELEN 'DEL SOCORRO CRUZ REYES

DECIMO PRIMER ilEGIDOR

NO

(~MO SEGUNDO,

PR~ A~PROF~~T!Z

'ONCL;MPUMIENTO,A '.0 DiSP'JESTO :'OR, 'OC-.ART!CL:LO65 :-RACCiÓN !I DE LA
L"y ORGANICA DE LOS V,UNICIPIOSDEL eSTADO DE TABASCO. SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUC¡ONPARA SU DEBIDA PUBUCACION y OBSERVANCIA.
EN LA CILDAD DE JONUTA,TABASCO, ,::¡ESIDENCIAOF!CIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCICNALDEL MUNICIPIOCE JONUTA,TABASCO,A '-OS DIECIOCHOOíAS
DEL MES DE ENERODELAÑO DOS MIL CATORCE.

No.-2241

,~,-----------------------------------------------------_.eJonutaRESOLUCIÓN
H AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL

. .lONUTA, TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITAClüN DE lOS DERECHOS DE
POSES ION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAl A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA LA "CANCHA DE USOS MUlTIPLES", CON
SUPERFICIE DE 1,718.42 M2, UBICADO EN LA CAllE JOSE MARIA PINO
SUAREZ, COLONIA CENTRO, DE ÉSTE MUNICIPIO.

PROFR. JaSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNT AMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUT A, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN lO DISPUESTO EN LQS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN 11,INCISO B) DE lA
CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE lOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO B), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTíCULO 233 DE LA lEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.' Que coniorme a lo establecido en el articulo 1 .5 de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitrcíón Polillca del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la orqanizacion politica. social.
terntonal y administrativa del Estado y de nuestro F'ais"

2., Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999. se publicó en el Diario
Oficial de la Federación. la adición del párrafo tercero a la fracción II del articulo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos MeXicanos;
Implementándose que: "./1. Los MunicipIos estarán investidos de personalidad
jurfdica y manejarán su petrunonto conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en matena municioet que
deberán expedir tes teqisteturss de los Estados, los bandos de policia y gobierno,
tes reglamentos, circulares y disposiciones eammntretives de observancia general
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que org snicen la administración pública
munictpet, regulen fas materias, procedimientos, t.mciones y servicios públicos de
su competencte y aseguren la participación ciudadana y vecinal. El objeto de las
leyes a que se refiere el párrafoan.Leno!.!i.orá esteotecer: . b) los cas":5.."n que se
requiera el acuerdo de las dos terceres partes ae /0') miembros de tos Ayuntamientos,
oara dierar resoluciones que afecten al patrimonio mnobiliano murucipet o para celebrar
'3CtOS o convenios que comprometan al Municipio ¡:, O( un plazo mayor al período de!
Ayumamiento ... ". materializ anoose en ésta norma el pi incipio de autonomía municipal

J- OLe en retacico 31punto anter.cr.ja Su~rema Cort e de Justicia de 'a ¡'Jacór.. 'Jcr;ió en
la controversia 18/2001, ia sIguiente opiruon: ~... tncio b) 56' establece 31 !sqwS!to oe

••••••••• -.- •.•.•• ,lO

r~,1rT('¡"'l>ftn •.•••flltwol1'~

mayorfa calificada ... en la toma de deciSIones concernientes 3 la afectación de .SU
patrimonio mmobítíerío o para la cetebrecion de actos o convenios que comprometan al
Municipio más allá del penado que corresponda al Ayuntamiento, son el fin evitar que
qUienes resulten electos para una gestión, no tengan que enfrentar cargos o gravámenes
que comprometan o limiten senemente su desempeño. Tembien se evita que las
legislaturas mtervenqen de cualquier tonna en una cecsston que corresponda en forma
exctusiv e a {os Ayuntamientos .. "

4.- Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes
inmuebles del municipio, sean éstos parte del fundo legal del mismo, o adquiridos
mediante operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado
con particulares.

5.- Que el erttculo 11 del Bando de Poticla y Gobierno del Municipio de Jonuta. Tabasco, señala
que el fundo legal será administrado por el Ayuntamiento y se destinará preferentemente a
reservas territoriales, provisiones para la fundación de los centros de población. espacios
culturales, naturales o zonas de reserva ecotóqrca, atendiendo a lo dispuesto en !a Ley Orgánica
de 'os Murucrpiós del Estado, la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del estado de
Tabasco, su reglamento, los Planes y Proqrarnas de Desarrollo Urbano

6.- Que uno de :05 fines del Ayuntamiento Constitucionat de Jonuta, Tabasco, es
satisfacer las necesidades colectivas de SUS habitantes mediante la adecuada prestación
de los servicios públicos rnumcipalas. preservando y fomentando los valores cívicos.
culturales y artísticos. para acrecentar la identidad municipal.

7.- Oue la vida de los seres humanos, no se refiere a ur:a vida exclusivamente biológica, sino por el
contrario, para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su integración social y
cultural al medio en el que se desenvuelve, para as' aprovechar ptenernente las experiencias y
enseñanzas que nos brinda la época en que Vivimos, logrando con ello que el ser humano tenga
una vida mas plena y sausfactona en todos sus aspectos.

3,- Qua la denominada "Cancha de Usos Múltipl98", es un recinto o una construcción prevista de
los medíos necesarios para el aprendizaje, la practica y la cornpeucrón de uno o más deportes, íos
diferentes espacios complementarios y los de servicios auxiliares e inclusive los espacios son
utilizados para desarrollar eventos SOCiales, bailes populares y en algunas ocasiones se habilita
para Ceremonias oticrales. dicho bren Inmueble desde su origen hace aproximadamente 30 anos ha
astado, destinado al servicio público y que el municipio de Jonuta, lo viene gozando y ejerciendo la
tenencia Ilsica y !egal; por tat motivo desde el momento en que se catastro dicho bien Inmueble,
ante 'a dependencia corresooncneote el Ayuntamiento del MuniCipiO de Jonuta, Tabasco, tiene la
presunción de posestón y que se garantiza, por tener mejor derecho para poseer y precisamente
SIendo un bien del dorníruo pubüco, se encuentra relacionada en 'a :ey de 'os bienes nerteneciente
~I Estaco de Tabasco y que fue publicado en e! oenódíco oficial del Estado medjant~ decreto No
931, con fecha 30 de diciembre de 1970, y que antro en vigor al 01 oe enero de 19/1, 'j para iodos
los afectos -urtcncos su aplicación se encuentra contemplada en el capitulo tercero, uturo ¡l, en los
articulas 350, 851, Y relativos del código civil vigente en el Estado de Tabasco, y que tiene por
objeto ventilar las acciones que ae ejerz an para la requtariz ación de la tenencia de la tierra

9.- Que en el articulo uruco del Decreto número 240, de fecha í 1 de Julio de 1956,
publicado en el Periódico Oticial del Gobierno del Estado. de Tabasco, en íecha 30
de Mayo de 1956. se elevó 3 categoría de Ciudad. al Municipio Jonula, debido 31

notable aurnento en su pobtacron, comercio y trafico maritirno, SIendo menester
desde entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que
f1err:nI!leraun mayor desarrollo eccnórnico, comercial, artesanal turístico, cultural '/
social de sus habitantes

; Q - )~e !os-Jerechos 'le )csesión .jeJ inmueble ~L!e3ctuaJmente ocupa 'a
"Cancha de USGS'vlultiu'e s ' .Iel ;'.'lUr.:CipiG de Jonuta, ;;e.:::ncuentran .nscritos an .a
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Subdtreccrón de Catastro de este Municipio, bajo la cuenta número U-0003402, a
nombre del Ayuntarruento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una superficie
de 1,718.42 M2 (mil setecientos dieciocho punto cuarenta y dos metros
cuadrados),

11 Que en base a la evatuación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
;enero de 2014, por el Arq. Porflrro Diaz Vazquez, Director de Obras,
Urden amiento Temtorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco, considera
que dada la antigüedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
la "Cancha de Usos Múltiples", del rnuniciplo de Jonuta, se requiere la
rernodelación de dicho inmueble. Siendo indispensable para la programación de
recursos de cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la
documentación que acredite ta posesión del referido predio.

12 - Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cober tura de los
servicios y distribuirlos equitativamente en el terutor io estatal, para alentar el
desarrollo integral de la población, maximizar el uso de la capacidad instalada y
nacer lilas eticientes los nuevos equipamientos, con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medias y centros de integración rural; en este
senudo. ta regularización del predio ocupado por la "Cancha de Usos Múüiples",
coadyuva al fortalecimiento de las manifestaciones culturales y sociales de la
comunidad al permitir que la población cuente con un equipamiento para
actividades diversas y un espacio para la realización de los eventos sociales
necesarlos para la población del área de Influencia.

13 - Que acorde a lo señalado en el articulo 3° fracción IV de la Ley de
Ordenarniento Sustentable del Terrilorio del Estado de Tabasco, S" declara de
utilidad pública la regularización de la tenencia de la lierra en los centros de
población. Siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en
el articulo 10° fracción XII del ordenamiento legal antes invocado

14.- Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Munlcipio de Jonuta.
Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno
que permitan, mediante instrumentos más dinámicos. satlsfacer el interés colectivo
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que Integran el

Municipio; considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio
ubicado en la calle José Maria Pino Suarez, col Centro del MuniCIpio de Jonura
Tabasco, con una superficie de 1,718.42 M2 (mil setecientos dieciocho punto
cuarenta y dos metros cuadrados), destinado í:l equipamiento urbano, bajo la
denominación "Cancha de Usos Múltiples", mediante la acrertrtacion de los
derechos de posesión.

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTicULOS
115, FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIMERO - Que atendiendo los antecedentes de posesión arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las tracciones del articulo 233 de la Ley
Orqánica de los Murucipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autorización de regularización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente
inscripción registral a favor de este MUnicipio; respecto al predio que ocupa la
"Cancha de Usos Múltiples", constante de una superficie de 1,718.42 M2 (mil
setecientos dieciocho punto cuarenta y dos metros cuadrados), ubicado en la calle
José Maria Pino Suarez, col Centro del MuniCipio de Jonuta, Tabasco, atendiendo
lo Siguiente

I - El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión
del Inmueble con superficie 1,718.42 M2 (mil setecientos dieciocho punto
cuarenta y dos metros cuadrados), ubicado en la calle José Maria Pino Suarez, col
Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, con la inscripción catastral a su favor
registrada bajo la cuenta predial numero U-0003402, de la Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, Tabasco

11 La no existencia de antecedentes registra les de posesión a favor de persona
d!Yllna, respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida
mediante volante número 3654, de fecha 19 de Septiembre de 2013, por el Lic.
Cdlallno Torres Morales, Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio en el
Ivlllnlclplo de Erniliano Zapata, Tabasco (Actualmente instituto registral)
t iocumento que por deducción acredita la posesión a favor de éste ayuntamiento
Je! referido Inmueble, dado que al no encontrarse inscrrto a favor de persona
alguna, se presume del fundo legal del Municipio de Jonuta. Tabasco, y por ende
forma parte de la hacienda rnunicipal

111-OIICIOnumero SUE í DIR I CM I 134 12013, de lecha 09 de Sepueuune Je
\ 3 düi1d(: contiene e; desglose del valor catastral y fiscal de! predio que ocupa

Id ··Ca.nC!:2 eJE: Usos Múltiples' ubicado en la calle José f\.'1aria Pinu Suarez ce¡

Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, con superficie de 1,71842 M2 (mil
setecientos dieciocho punto cuarenta y dos metros cuadrados). suscrita por el Lic
Alejandro Barrientos Moreno, Subdirector de Catastro Municipal del Ayuntamiento
de Jonuta, Tabasco.

IV.- El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"Cancha de Usos Multiples", como se acredita con la constancia expedida
mediante oficio número DOPMJ750/2013, de fecha 09 de Septiembre de 2013, por
la Arq. Patricia Gamboa Trinidad, Directora de Obras, Ordenamiento Terruorial y
Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

V.- El desahogo y tramite de la presente autorización de regularización, se
sustenta en el Dictamen Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq.
Porltrio Diaz Vázquez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco.

VI.- En razón de que en los antecedentes 7, 8, 9, 10, 11, 12,13 Y 14 del presente
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la regularización de la
situación legal del predio que ocupa la "Cancha de Usos Múltiples", del municipio
de Jonuta, no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular,
no existiendo por ende detrimento para la hacienda municipal; se aprueba la
inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones VI, VII,
IX Y X del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

VII.- El inmueble que ocupa la "Cancha de Usos Múltiples", ubicado en la calle
José Maria Pino Suarez, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, y consta
de una superficie total de 1,71842 M2 (mil setecientos dieciocho punto cuarenta y
dos metros cuadrados). con las siguientes medidas y colindancias

AL NORESTE: 36.86 Mts., Concalle José Maria Pino Suarez.

AL SURESTE: 46.62 Mts., con cancha de Basquetbol.

AL SUROESTE: 36.91 Mts., con Cancha de Futbol el Arenal

AL NOROESTE: 9.29 Mts., Y 37.18 Mts., con Cancha de Frontón

Superficie que al ser regularizada mediante la acreditación de los del echos de
posesión y consecuente inscripción registral a favor del Ayuntarmento
Constitucional de Jonuta, Tabasco; quedará amparada COnel plano que 5e exhibe,
debidamente validado por el Arq. Porfirio Dlaz Vázquez, Director de Obras
Ordenamiento Territorial y ServiCIOSMunicipales de Jonuta, Tabasco.

VIII - El predio a enajenar no sera destinado a obra puouca distinta a equiparnlento
urbano, con uso de "Cancha d" Usos Múltiples", a favor del Municipio de Jonuta;
corno se acredita con el OfiCIO número DOPM198B/2013, de fecha 06 (le
Noviembre de 2013, firmado por la Arq. Patricia Gamboa Trinidad, Directora de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco

IX.- El 'referido inmueble, con superticíe total de 1,71842 M2 (mil setecientos
dieciocho punto cuarenta y dos metros cuadrados), aunque tiene valor
Arqueológico, Histórico ó Artis neo como se acredita Con la constancia emitida
mediante el Folio 242, de fecha 22 de Octubre de 2013, por el Mtro. Arq.
Francisco Martlnez Pérez, Delegado det Instituto Nacional de Antropologia e
Historia en Tabasco, iqualrnente considera que dicho predio es posesión
municipal y que no existe el propósito de no ser enajenado a favor de particulares

SEGUNOO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita,
desahogada e integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista a los
presentes para emitir la resoluc ión correspondiente, respecto a la autorización de
reqularización de la situación legal, del predio que ocupa como derecho de
posesión la "Cancha de Usos Múltiples", ubicado en la calle José Maria Pino
Suarez, col Centro del Murucipro de Jonuta, Tabasco, descrito en las fracciones 1,
11Y VIII del punto que antecede, mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuente in-scrtpción registral a favor del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo es
competente para resolver por esta via, el asunto antes planteado.

TERCERO- Sometido que fue, a consideraciónde los Integrantesdel Honorable Cabrldo
del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de Posesión a favor
del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al Inmueble que ocupa la
"Cancha de Usos Multiples", del municipio de Jonuta, con superficie total de 1,718.42 M2
(mil setecientos dieciocho punto cuarenta y dos metros cuadrados), con el objeto de que
se realicen las anotaciones pertinentes en los libros del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio en el Estado, (actualmente instituto registral del Estado de Tabasco), uara
estar en condiciones de cumplir con los requerimientos administrativos previstos en el
adecuado control del patrimonio inmobiliario municipal.

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04 de Abril
de 2013, en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipal y al sindico de
Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito en materia de
regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco, para que realice los trámites para
expedición, inscripción y registr') de los titulas de posesión individual, ante las
Dependencias Estatales y Muntuoates correspondientes, mismos que deberán ser
suscritos por los CC PreSidenteHunlclpal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabas co.
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QUINTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de 'lotos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, ce.lebrada en fecha
18 de Enero del 2014 Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 último parrafo de la Ley Orgánica de los Municip'os del Estado de Tabasco, se
ordena su publicacion en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
efectos :egales correspondientes.

SEXTO.- Publicada la presente resolución. la Dirección de Asuntos Jurldlcos de
este Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, así como Secretarí., .íe Ordenamiento Terntonal y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Esn.ta, para la Regulanzaclón de la
Tenencia de la Tierra y ei Registro Público de la Propiedad Y del Cornercio en el
Estado; las entidades públicas Indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
coniorme lo sei\alan 'os ordenamientos legales que resulten aplicables.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MU!'JICIPIO
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 1a OlAS DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS
MIL CATORCE. -

-;-ORRES ARIAS
\

:QPAl TERCER REGIDOR

~
C. ?ASTOR SOUNA LOPE;Z

QUINTOR:~

C. PERNANDO AL3 RoTO;:" JGRANA CASTRO
(

(/

'Ec.

SEPTIMO REGIDOR OCUVO ?>EGIDOR

HrcuY,~ O-rv¿ c.Jf.",
C. ARCENIO CRUZ CHAN ·c. ZOILA CA LO VAZQUEZ

IWVENO REGIDOR OECIMO REGIDOR

C.D. SUELE~~RRO CRUZ REYES
.¿ (uL, O' Qh....

TEC. JOSE LUIS PEREZ CHA

DECIMD PRIMER REGIDOR

PROF/~T1Z

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL A,-<TlcULO 65 FRACCIÓN 11DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ssr-r O DE TABASCO, SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCiÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEi..AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MU~ICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS DIESIOCHO DíAS
DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL CATORCE.

SECRETARIO DEL H. AYUIIT AMIENTO

:UNlCIPAJ,.
1\

No.- 2242 •Jonuba
T

RESOLUCION
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JDNUTA. TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUrA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "CAMPO DE SOFrBOL", CON SUPERFICIE DE
6,359.44 M2, UBICADO EN EL PERIFERICO, COLONIA CENTRO, DE ÉSTE
MUNICIPIO.

PROFR. JOS E FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONLTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN !,.OS ARTíCULOS 115 f'RACCIÓN :1, INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
r-RACCIONES 1, INC1S0 B), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
pOLiT!CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBEF<ANO DE TABASCO y DEL
ARTíCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, ','ABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

- (¡',ie o :~st,]b¡ec¡do en -3! artículo 1í5 .re :3 CO¡-;Sll:uc,;ón Pe WC3Je
V3 ':)la~1':':3 '~'''',I;::'\ 'vlexic;):":GS '1 65 .je ia CtJn~:ituctén ¡:-\;liti:a ',-lel :~~s[a,j')¡DI-e 'i

\ ,·\-.",.s..,C;fl,;-cf(,;'u1·.; .;c::r,
•••.•. '* •••••••.•••••.

soberano de Tabasco, "el Municrpio es la base de la organización politica. social,
territonal y administrativa del Estado y de nuestro Pais"

2.- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, la adición del párrafo tercero 3 la íraeeión 11del articulo
115, de la Constitución Polltíca de íos Estados Unidos Mexicanos:
Implementándose que: "1/ I_OS Municipios estarán ttwestiaos de personalidad
juttdice y manejarán su petrtmonio conforme a la ley Los Ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en matena municipet que
deberan expedir las legISlaturas de 'os Eslados. los bandos de policia V gobierno,
los reglamentos, Circulares y cisposiciones admimstrativas de observancia general
dentro de sus respectivas jurísaicciones, que organicen la administración pública
mumcioet, regulen las materias, orocectmientos, tunciories v servictos oubticos de
su competencie y aseguren la perticioecion ciudadana y vecinst El objeto de las
leyes a que se refiere el párrafo entetior será establecer b) los casos en Quese
requiera el acuerdo de las dos terceres partes de los miembros de los Ayuniamientos,
para dictar resoluciones que afecten el patnmomo inmoblliano mUniCipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al Municipio por un Plazo mayor ::JIperiodo del
Ayuntamiento ... ~ materializándose en ésta norma el pr.nc.p,o de autooorrua rnurucipal

3.- Que en relación al punto anterior. la Suprema Corte de Jus uc.a de la ."lación, vertió an
la controversia 18/2001, ia'iigUlente opinión: ~lnclso b) 58 esteosece ~, requisito de
mayorfa caJificada ... en ,la torna de decisiones concernientes :3 ia etectecicn -ie su
palrl'!'?nio inmobiliano o para 'a celebración de actos 'J tcrve.vcs .n:« ::ompromelan 31
,\1unic¡pio mas allá del .08(/000 que r:;orresponda al Ayun/drr',e,)r; :;cn 3/ tin eviter Que
qutenes resulten electos osrs :Jna ']6slión, no tengan que ;Jn:I'-;I(dr .siqos o ]ravámenes
.¡ue comprometan :J IlrTl¡fen senemeote su oonen.ce:; ¡, 'D,r'rI se ,~vita1ue 'es
'ecnsietures m(er.¡enga:('~¡3 forma en un» JeCISIC.n .: ,B ~;;;Iresponda ro :"orma
3XS!USI''¡8 J <JoS .a , un(8rr:!er¡(c~.'¿.
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4· Oue dentro de :05 bienes que Integran la 'lacJenda rnur-icmat. se encuentran los bienes
inmuebles dei municipio, sean éstos parte del fundo lega! del mismo, Ó adquiridos
mediante operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado
can particulares.

5 ~-::l.~;:'ji artículo 11 de! Bando de Poucta i Gobierno del Munlc:plD de Jonuta. Tabasco señala
que .,. legal sera adrnirustr aoo pe' el r\yunt2rn:t:n~:~ st:: oesuner a oreter entemente a
reservas .er.uor.ales provisiones para :<1 .uncación j,¿c~ centros de cootactón, espacios
curtvr ales naturales e zonas de .eserva ecotcqica, atencienco a to .trspuesto en la Ley Orqánica
de los Muructoros oe¡ Estado, la Ley de Oroenarniento Sustentable del Territorio del Estado de
Tabasco, su reglamento, los Planes y Programas de Desarrollo Urbano.

6 - Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de .Jonuta, Tabasco, es
saüstacer tas necesrdeoes colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de los servicios públicos murucfpates, preservando y fomentando los valores cívicos,
culturales y arttsücos para acrecentar la identidad munic:pal.

7_- Oue ta vida de I,OS seres humanos, no se refiere a una vida exclusivamente biotóqica,
sine por 121 contrario, para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su
rnteqr ac.ón social y cultural al medio en el que se desenvuelve, para aSI aprovechar
plenamente tas expenencia s y enseñanzas que .105 brinda la época an que vivtrnos,
logrande con ello que al ser" humano tenga una vida más plena y satisfactoria en todos
sus aspectos

8- Que :0 denominado "Campo de Soñbo!", d1S un recinto e una construcción prevista de las
medios necesanos para el aprendizaje, la práctica y la ccmpeüctón de una o mas deportes, los
diferentes espacios complementarios y los de servicios auxiliares. dicho bien Inmueble desde su
origen hace aprcximadarnente 30 años ha astado, destinado al servicio público y que el rnuructpro
de Jcnvta. ia viene gozando y ejercienoo la tenencia ñsrca 'J legal; por ta¡ motivo desde el momento
en que se catastro dicho bien Inmueble, ante la dependencia correspondiente, el Ayuntamiento del
Municipio de Jonuta. Tabasco, tiene !a presunción de posesión 'j que se garantiza, por tener mejor
derecho para poseer y precisamente siendo un bren del oormmo público, se encuentra relacionada
en la ley de los bienes perteneciente al Estado de Tabasco y que fue publicado en el periódico
oñcre' del Estado mediante decreto No, 931, con lecha 30 de dicternbre de 1970, y que antro en
vigor al O~ de enero de 1971, y para lodos los efectos Jurídicos su apñcacron se encuentra
contemplada en al capitulo tercero. titula 11,en los articulas 850, 851, Y relativos del codigo civrl
vigente en el Estado de Tabasco, y que tiene por objeto ventilar las acciones qua se ejerzan para la
regularización de la tenencia de ia tierra.

9- Que en el artlculo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956,
publicado en e! Periódico Oücrat del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha 30 de
Mayo de 1956, se elevo a categorla de Ciudad, al MuniCipio Jonuta, debido al notable
aumento en su población, comercio y trafico mari timo; Siendo menester desde entonces la
construcción de Infraestructura y equipamiento urbano que permitiera un mayor desarrollo
económico, comercial, artesanal, turtstico, cuitura: y social de sus habitantes

10.- Que los derechos eje posesión del inmueble que actualmente ocuoa el
"Campo de Softbot", del Murucipio de Jonuta, se encuentran inscritos en In
Subdirección de Catastro de éste Municipio, bajo la cuenta número U-0003502, 3
nombre de! Ayuntamiento Constitucronal de Jonuta, Tabasco, con una superficie
de 6,35944 1'v12(seis mil trescientas cincuenta j nueve punto cuarenta y cuatro
metros cuadrados),

11 Oue en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por el Arq Porfirro Dlaz Vazquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territonal y Servicios Municipales de .lonuta, Tabasco, considera
que dada la antiquedad y •condiciones estructurales de la construcción que OCUPf1
el "Campo de Softbol", del municipio de Jonuta se requiere la rernodelación de
dicho Inmueble. Siendo Indispensable para la programación de recursos de
cualquier proyecto que se reaJice al respecto, contar con le documentación que
acredite la poses Ion del referrdo predio.

12.' Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a Incrementar la cobertura de Jos
servicies y distribuirlos equitativamente en el territorio estatal, para alentar el
desarrollo Inlegral de la población, maximizar el uso de la capacidad instalada y
hacer mas eficientes los nuevos equrparrnentos. con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medias y centros de integración rural, en este
sentido, la regular:zaclón del predio ocupado por el "Campo de Sottbo!", coadyuva
al fortalecirnienlo de las manifestaciones culturales y sociales de la comunidad nI
permitir que la pobtacrón cuente con un equipamiento para actividades diversas y
un espacio para ¡a realización de los eventos sociales necesarios para la
pobiacior. dei arez de intluencia

13· Que acorde a lo señalado en el artículo 30 fracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estadc de Tabasco, se deolara de
utiiidad publica la regularización de la tenencia ds la tierra en los centros de
población; Siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en
el artículo 10' fracción XII del ordenamiento legal antes Invocado

14 - Que encontrándose e( Ayuntamiento Constitucional del Murucrpio de Jonuta
Tabasco, comprometido ccn la proqrarnación y ejecución de acciones de Gobierne
que permitan, mediante instrumentos más ninárnicos. satisfacer el interés colectivo
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de ros centros ce población que integrar. el
Municioio considera 3 bien acordar favorabternenle la regularlzación del, predio
ubicado en el Pentenco. col Centro de] Municipio de .Jonuta Tabasco, con una
Supe/fleje de E,359.4.:! M2 (seis mi! trescientos cincuenta y nueve punto cuarenta
y cuatro metros cuadrados}, destmaoo a equoarnientc urbanc baje 12
denom!n3Cion "Campo de Softbcl" mediante 12.acreditación de los derechos de

"OR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTicULOS
115, FRACCiÓN JI, INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL EST".DO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMiENTOS DE PROCEOiBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN El. E~TADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL. MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A EIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIMERO.· Que alendiendo los anteceden les arriba vertidos y en cumplimiento a
lo establecido cada una de las. fracciones de! articulo 233 de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de T abasco, se procede a desahogar la docurnentacíón
concerniente a la autorización de requtanz acion de la situación legal, mediante la
acreditación de los derechos je posesico y consecuente inscnoc.ór- reqrstral a
favor de este Municipio, respecto al predio que ocupa el "Campo de Softbol",
constante de una superficie ce 6,359.44 M2 (seis mil trescientos cincuenta y
nueve punto cuarenta y cuatrc metros cuadrados). ubicado en el Periférico, col
Centro del Municipio de .Jonul.., Tabasco, atendiendo lo siguiente

1.- El Ayuntamiento Constitucic.nal de Jonuta, acredita los derechos de posesión
del inmueble con superficie 6 359.44 M2 (seis mil trescientos cincuenta y nueve
punto cuarenta y cuatro metros cuadrados), ubicado en el Perirerico col Centro
del Murucipio de Jonuta, Tabasco, COI1 la inscnpclón cataslral a su favor
registrada bajo la cuenta pre dlal número U-00035Ü2, de la Subdirección do
Catastro Munícipal de Jonuta, 1abasco

n-La no existencia de antecedentes registrales de posesion a favor de persona
alguna, respecto al referido predio, se acredita con la certificación 8mitldu
mediante volante número 365:', de fecha 19 de Septiembre de 2013, por el Lic.
Catalino Torres Morales, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. (Actualmente instituto registral)
Documento que por deducción acredita la poseslon a favor de éste ayuntamiento
del refendo Inmueble, dado ql le al no encontrarse inscnto a favor de persona'
a!guna, se presume del fundo ¡',gai del Municipio de Jonuta, Tabasco, y por ende
forma parte de la hacienda municipal

111.· Oficio numero SUB 1 DIR I CM I 135 /2013, de fecha 09 de Septiernore de
2013, donde contiene el desglose del valor calastral y Fiscal del prediO que ocupa
el "Campo de Softbot", ubicad) en el Penfenco, col Centro del Muntclpro de
Jonuta, Tabasco, con superflcie de 6,359.44 M2 (seis mil trescientos cincuenta y
nueve punto cuarenta y cuatro «retros cuadrados), suscrita por el Lic. Alejandro
Barrientos Moreno, Subdirector de Catastro Municipal del Ayuntamiento de
Jonuta. Tabasco.

IV- t:: precio cuenta con factibillda.I de uso de suelo para Equiparniento Urbano "Campo
de Sottboi" como se acredita cen la constancia expedida mediante oficio número
DOPM/7511201J, de techa 09 de Septiembre de 20'13, por la Arq. Patricta Gambao
Trinidad, Directora de Obras, Oroer arníento Territorial y Servicios MUnicipales de Jonuta,
Tabasco

V,- El desahogo y tramite de la presente autorización de regularización, se sustenta en el
Dictamen Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq Porfirio Dial: Vazquez,
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Muructpaie s de Jonuta, Tabasco

VI - En razón de que en 19s antecedentes 7, a, 9, 10, -11, 12',13 Y 14 del presen.tc
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la regulanzaclón de la srtuacion
legal del predio que ocupa el "Campe de Sottbo¡". del rnurucipio de Jonuta no implica
enajenación, permuta o donación j favor" de algún particutar. no existiendo por ende
detrimento para la hacienda rnurucip al. se aprueba la moperancra por no aoücacrón de los
preceptos señatacos en las traccror.es VI, VII, iX Y X del articulo 233 de la Ley Orqanica
de los Municipios del estado de Tab.rsco.

VII.· E: .nrnueble que ocupa el "':ampo de Soflbol", ubicado en el Periterico. col
Centro del Municipio de Jonuta Tabasco, y consta de una superficie total de
6,35944 M2 (seis mil trescientos cincuenta y nueve punto cuarenta y cuatro
metros cuadrados), con las siquientes medidas y coünoancias

AL NORESTE: 22.80 Mts , con I;ampo de Futbol, 45 66 Mts~, con Escuela de

Educación Especial

AL SURESTE: 24.41 Mts, con Escuela de Educación Espécial, 5900 Mts, con

propiedad de! Ayuntamiento

AL SUROESTE 202 Mis, cor Propiedad del Ayuntamiento, 586 Mis, 18.17.

Mts, 1873 Mts , 40.27 Mts., con Periférico.

AL NOROESTE 54.98 '\Ms . cor Pcefaor:cado de Palenque j' 1888 Mts, con

Campe de Futbo!

Superr.cie que ai ser ;eguianzad3 mediante la acreditación de los derechos de
poses.or: '1 consecuente inscripcic n registrai a favor del Ayuntamiento -
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Constitucional de Jonuta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,
debidamente validado por el Arq. Porfirio Diaz Vázquez, Director de 001 os.
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

VIII.- El predio a enajenar no será destinado a obra pública distinta a equipamiento
urbano. can uso de "Campo de Sottbol", a favor del Municipio de Jonuta; corno se
acredita con el oficio número DOPM/989/2013, de fecha 06 de Noviembre de
2013, firmado por la Arq. Patricia Gamboa Trmidad, Directora de Obras,
Ordenamiento Territonal y Servicios Municipales de .ionuta, Tabasco.

IX.- El referido inmueble, con superficie total de 6,359.44 M2 (seis mil trescientos
cincuenta y nueve punto cuarenta y cuatro metros cuadrados), aunque tiene valor
Arqueológico, Histórico ó Artlstico como se acredita con la constancia emitida
mediante el Folio 243, de fecha 22 de Octubre de 2013, por el Mtro. Arq
Francisco Martinez Pérez, Delegado del Instituto Nacional de Antropologla "
Historia en Tabasco, igualmente considera que dicho predio es poses Ion
municipal y que no existe el propósito de no ser enajenado a favor de particulares.

SEGUNDO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita,
desahogada e integrada en el expediente técnlco-jundico soporte, se da vista a los
presentes para emitir la resolución correspondiente, respecto a la autorización de
regularización de la situación legal, del predio que ocupa como derecho de
posesión el "Campo de Softbol", ubicado en el Periférico, col Centro del Municipio
de Jonuta, Tabasco, descrito en las fracciones 1, 11Y VIII del punto que antecede,
mediante la acreditación de los derechos de poses ion y consecuente inscripción
registral a favor del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en virtud
que éste Honorable Cabildo es competente para resolver por esta via, el asunto
antes planteado.

TERCERO.- Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo
del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de Posesion a favor
del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa el
"Campo de Scñbol", del municipio de Jonuta, con superficie total de 6,359.44 M2 (seis mil
trescientos cincuenta Y nueve punto cuarenta y cuatro metros cuadrados), con el objeto
de que se realicen las anotaciones pertinentes en los libros del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio en el Estado, (instituto registral del Estado de Tabasco) pata
estar en condiciones de cumplir con los requerimientos administrativos previstos en el
adecuado control del patrimonio inmobiliario municipal.

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en lecha 04 de Abril
de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente mumcipal y al sindico de
Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito en materia de
regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de Ordenamiento Te~ritorial y
Obras Públicas del Gobterno del Estado de Tabasco, para que realice los trámites para
expedición, mscnpcton '1 registro de los tltulos de posesíon indívidual, ante las
Dependencias Estdlal"s y Municipales correspondientes, mismos que deberán ser
SUSCritospor los ce Presidente.

Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Jonota,
Tabasco.

QUINTO.- La presente resolución fue aprobada. por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honnrable Cabildo de Jon.x.; Tabasco, celebrada en fecha
'18de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
efectos teg"les correspondientes.

SEXTO.- Publicada la presente r?solución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asl como Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades públicas indicadas ai recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los oldenamientos legales que resulten aplicables.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONS II fUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBK:ADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 18 OlAS DEL M'~S DE ENERO DEL AÑO [JOS
MIL CATORCE.
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EN CUMPLIMIENTOA LO DISPUESTOPOR EL ARTICULO 65 FRACCION11DE LA
LEY ORGÁNICADE LOS MUNICIPIOSDEL ESTADO DE TABASCO,SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCIÓNPARA SU DEBIDA PUBliCACiÓN Y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE JONUTA,TABASCO,RESIDENCIAOFICIAL DELAYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALDEL MUNICIPIDDE JONUTA,TABASCO,A LOS DIESIOCHODíAS
DELMESDE ENERODELAÑO DOS MIL CATORCE.
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No.- 2243 -JonubaRESOLUCiÓN
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL

JONUTA. TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "CASINO DEL PUEBLO", CON SUPERFICIE DE .
733.24 M2, UBICADO LA CALLE MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA COLONIA
CENTRO, DE ÉSTE MUNICIPIO.

PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN 11,INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1,INCISO f3), VII Y VIII, INCISOS O) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTíCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO' Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1 Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Politica del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la organización politica, social,
territoríai y administrativa del Estado y de nuestro País"

2.- Que no obstante. con Fecha 23 de Diciembre de 1999. se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, la adición del parrafo tercero a la Fracción 11 del articulo
115 de la Conslitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
Implementándose cue " .11. Los Muoicipios estarán investidos de personalidad
jUrldica 'j manejaran su patrimonio conforme a la ley. Los Ayunt~mientos. tendrán
facultades para aprobar, de acueroo con las leyes en matena munictpet que
deberan expedir ias legislaturas de los Estados, los bandos de policla y gobierno,
los reglamentos, circulares y disposiciones edmmistrstives de observancia gene.ral
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que.organicen la eommistrectc« pública
morncicet regulen las matenas, pr~c~dim.¡entos, /unciones y servicios públicos, de
su competencia y aseguren la participación CIUdadana y vecinet. El objeto de fas
leyes 3 que se refiere el párrafo antenor será esteblecet: b) los casos en que so
requiera ~I acuerdo de fas dos terceras partes de 105 miembros de Jos Ayuntamientos,
para dictar resoluCiones que eiecten el patnm~(]IO irvrnctntierto municioet o para celebrar
acles 0 convenios que comprometan al MUniCipiO por (In plazo mayor al pe,rü?dO del
Ayuntamiento, ". materializándose en ésta norma el onncrpro de autonorrua rnunicipaí.

J~ QUE: en relación a¡ punte anterior. la Suprema Corte de: Justicia de la Nación, vertió en ~a
controver ste 18/2001 ia siguiente opmron: ".Inclso b). se esteotece al r~qwsllo de rnayofla
caIJfiCdda ,en la roma ce cectstones concerrnentes a .e a/ectac.on de su patr¡mO~/o mmooüieno o
para la ceteorecton de acros o convem?s que comprometan al M.l/rllc/ple mas alfa del penado que
corresponaa al Ayuntamiento. son al (¡n evner que qUienes resu~ten eíectos para una gestión, no

~mftenrar cargas o qrevertienes que comprometan o !lm//en sena mente su des8~peño
.':6 aV!!'" que ;as teqisíetuies intervengan de coetqiner forma en una aectston que

ccrtesocncs en tortne exctussv s a los ávutüertnemos ... ·'

d _ Oue centre CE :05 'cienes que: :ntegran la hacienda municipal. se encL:entr~n los bienes
rr-muebles de: rncruc.prc. sean estos parte: de: funde legal, de: jTIISrToO,. G adqumcos
-r-ac.aote ooeracrcne s de corr-pr avents L: otrc npc oe acle tras.ativc de dominio celebrado

::. Que el 3nicu!c ¡-;oe! Bando de Policía y Gobierno oet Municipio de Jon~ta, Tabasco, señala
que el funde leqa: sera administrado por el Ayun,lamu::nlC '1 ~e destinara preferentemente . a
reservas territoriales, provrs.or-es para la Iundactón de les centros oe pobtacton, =sp~~os
culturales, naturatee e zcnas de reserva eco¡Qgica,.atenorenoc a 'e dispuesto en la Le~~Orqánlca
ae 'os ,\I1un',clpicsde', Estado 'a Ley de Ordenamiento Sus.tentabl,ede; 'Ierntortc del Estado ds
TabaSCJ, su -eqlarnento .cs P~anesy Programas ele Desarrolle Urbano

6 - Que uno de tes fines de: Ayuntarmentc Constitucional de Jonuta. Tabasco; ~s
satisface. las neceslljades:olectivas de sus habitantes n-ecuante la adecuada orestacion
de los servrc.os pccncos rnvnicipales. preservando y fomentandc los valores C!VICOS,
-uttcrares 1 3rtlstlCCS, para acrecentar la identidad rnunicipal

--;. Que la vrca de :C~ sel'es humanos no se refiere 2 or-a ViC2 exclusivamente biológica
sine cor e: corrtr ano. para que se considere verdaderamente humana. es ~ecesafla su
:-,:eg¡:ac;or, scciaí '; C~jil:'H3! al medio en el que se ceser;' •.'L:eIV€, para as: aprovechar

......., ..... '..
~r>itIol)W'*""~..,....

plenamente las experiencias y ensenanzas que nos brinda la epoca en que 1/1\lIIIIOS,

logrando con ello que el ser humano tenga una vida mas plena y satisfactoria en todos
sus aspectos.

8.- Que el denominado "Casino del Pueblo", es una institución de formación social y
entretenimiento con base en la comunidad, con el fin de alcanzar una estructura más
experimentada de un grupo soclat informal, pretendiendo ser una forma de aprendizaje
organizacíonal para proyectos senc.nos que Incluso pueden derivar en una adaptación o terapia por
socialización, dicho bien inmueble desde su origen hace aproximadamente 30 años ha estado,
destinado al servicio público y que el municipio de Jonuta, lo viene gozando y ejerciendo la
tenencia flsica y legal; por tal motivo desde el momento en que se catastro dicho bien InmuebJe,
ante la dependencia correspondiente, el Ayuntamiento del MunicipIO de Jonute, Tabasco, tiene la
presunción de posestón y que se garantiza, por tener mejor derecho para poseer y precisamente
siendo un bien del dominio público, se encuentra relacionada en la ley de los bienes perteneciente
al Estado de Tabasco y que fue puolicado en el periódico oñcret del Estado mediante decreto N~~
931, con fecha 30 de diciembre de :970, y que entro en vigor el 01 de enero de 1971, y para lodos
los efectos jorldicos s.uaplicación se encuentra contemplada en el capitulo tercero, tltuío 11,en los
artículos 850, 851, Y relativos del código civil vigente en el Estado de Tabasco, y que tiene por
objeto ventilar las acciones que se ejerzan para la regularización de la tenencia de la tierra.

9.- Que en el articulo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Juiio de 1956,
publicado en el Periódico Oflcial del Gobierno del Estado de Tabasco. en fecha 3Q
de Mayo de 1956, se elevó a categoria de Ciudad, al Municipio Jonuta, debido al
notable aumento en su población, comercio y tráfico mari limo; siendo menester
desde entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que
permitiera un mayor desarrollo económico, cornerctat, artesanal, turlstico, cultural y
SOCial de sus habitantes.

10.- Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa el
"Casino del Pueblo", del Municipio de Jonuta. se encuentran inscritos en la
Subdirección de Catastro de éste Municipio. bajo la cuenta número U-0001698, a
nombre del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta. Tabasco, con una supetficie
de 73324 M2 (Setecientos treinta y tres punto veinticuatro melros cuadrados),.

11.- Que en base a la evaluacíón emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por el Arq Potfirio Diaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco .. considera
que dada la antigüedad y 'condiciones estructurales de la construcción que ocupa
el "Casino del Pueblo", del municipio de Jonuta, se requiere la remodelación de
dicho inmueble. Siendo indispensable para la programación de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la documentación que
acredite la posesión del referido predio.

12.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los
servicios y distnbuirtos equitativamente en el territorio estatal, para alentar el
desarrollo inteqral de la pobtac.íón, maximizar el uso de la capacidad instalada y
hacer más eficientes los nuevos equipamientos, con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las ciuoades medias y centros de Integración rural; en este
sentido, la requtarizactón del predio ocupado por el "Casino del Pueblo", coadyuva
al fortalecimiento de las manifestaciones culturales y SOCiales de la comunidad al
permitir que la población cuente con un equipamiento para actividades diversas y
un espacio para la realizacion de los eventos sociales necesarios para la
población del área de influencia

13- Que acorde a lo señalado en el articulo 3' traccíón IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de
utilidad pública la Fegulanzacion de la tenencia de la tierra en los centros de
población, siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en
el artículo 10' fracción XII del ordenamiento legal antes invocado.

14.- Que encontrándose ei Avintarniento Constitucional del Municioio de .Jonu'a,
Tabasco, comprometido con la orogramación y ejecución de acciones de Gobierno
que perrrutan. mediante instrumentos mas dinarnicos. satisfacer el interés colectiso
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que integran el
Municipio; considera a bien acordar favorablemente la reputanzación del predio .
ubicado en la calle Miguel Hidalgo y Costilla, col Centro del Municipio de Jonuta,
Tabasco, con una superficie' Je 733.24 M2 (Setecientos treinta y tres punto
veinticuatro metros cuadrados). destinado a equipamiento urbano, bajo la
denorn.nación "Casino del Pueilo", mediante la acreditación de los derechos de
posesion

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTICULaS
115, FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ULTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
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ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes de posesión arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
docurnontación concerniente a la autorización de regularización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente
inscripción registral a favor de este Municipio; respecto al predio que ocupa el
'Casino del Pueblo', constante de una superficie de 733.24 M2 (Setecientos
treinta y tres punto veinticuatro metros cuadrados), ubicado en la calle Miguel
Hidalgo y Costilla, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, atendiendo lo
siguiente:

1.- El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión
del inmueble con superficie 733.24 M2 (Setecientos treinta y tres punto
veinticuatro metros cuadrados), ubicado en la calle Miguel Hidalgo y Costilla, col
Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, con la Inscripción catastral a su favor
registrada bajo la cuenta predial número U-0001898, de la Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, Tabasco.

11.- La no existencia de antecedentes registra les de posesión a favor de persona
alguna, respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida
mediante volante número 3651, de fecha 23 de Septiembre de 2013, por el Lic.
Catalina Torres Morales, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. (Actualmente instituto registral)
Documento que por deducción acredita la posesión a favor de éste ayuntamiento
del referido inmueble, dado que al no encontrarse inscrito a favor de persona
alguna, se presume del fundo legal del Municipio de Jonuta, Tabasco, y por ende
forma parte de la hacienda municipal.

111.-Oficio numero SUB I DIR I CM I 136 12013, de fecha 09 de Septiembre de
2013, donde contiene el desglose del valor catastral y fiscal del predio que ocupa
el "Casino del Pueblo', ubicado en la calle Miguel Hidalgo y Costilla, col Centro
del Municipio de Jonuta, Tabasco, con superficie de 733.24 M2 (Setecientos
treinta y tres punto veinticuatro metros cuadrados), suscrita por el Lic. Alejandro
Barrientos Moreno, Subdirector de Catastro Municipal del Ayuntamiento de
Jonuta, Tabasco.

IV.- El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"Casino del Pueblo', como se acredita con la constancia expedida mediante oficio
número DOPMJ75212013, de fecha 09 de Septiembre de 2613, por la Arq. Patricia

. Gamboa Trinidad, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco.

V.- El desahogp y tramite de la presente autorización de regularización, se
sustenta en el Dictamen, T écnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq.
Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Jonuta, Taqasco.

VI.- En razón de que en los antecedentes 7, 8, 9. io, 11, 12,13 Y 14 del presente
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la regularizaCión de la
situación legal del predio que ocupa el 'Casino del Pueblo', del municipio de
Jonuta, no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, no
existiendo por ende detrimento para la hacienda municipal; se aprueba la
inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones VI, VII,
IX Y X del articulo 233 de la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

VII.- El inmueble que ocupa el "Casino del Pueblo', ubicado en la calle Miguel-
Hidalgo y Costilla, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, y consta de una
superficie total de 733.24 M2 (Setecientos treinta y tres punto \(einticuatro metros
cuadrados), con las siguientes medidas y colindanclas

AL NORESTE: 17.61 Mts., con calle Miguel Hidalgo y Costilla

AL SURESTE: 41.59 Mts., con Joaquín Flores Sayona.

AL SUROESTE: 17.89 Mts., con Antonio Casanova Ramírez.

AL NOROESTE: 41.05 Mts., con Palacio Municipal

Superficie que al ser regularizada mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuente inscripción reqistral a favor del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,
debidamente validado por el Arq. Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

VIII.- El predio a enajenar no será destinado a obra pública distinla a equipamienlo
urbano, con uso de "Casino del Pueblo", a favor del MuniCipiO de Jonuta; como se
acredita con el oficio número DOPM/990J2013, de fecha 06 de Noviembre de
2013, firmado por la Arq. Patricia Gamboa Trinidad, Directora de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

IX.- El referido inmueble, con superficie total de 733.24 M2 {Setecientos treinta y tres
punto veinticuatro metros cuadrados), aunque se considera que tiene valor Arqueolóqico.
Histórico o Artístico como se acredita con \a constancia emitida mediante el Folio 247, de
fecha 22 de Octubre de 2013, por el Mtro. Arq Francisco Martlnez Pérez, Delegado del
Instituto Nacional de Antropologla a Historia en Tabasco, igualmente considera que dicho
predio es de posesíon municipal y que no existe el propósito de no ser enajenado an favor
de particulares.

SEGUNDO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
integrada en el expediente técnico-jurldico soporte, se da vista a los presentes para emitir
la resolución correspondiente. respecto a la autorización de regularización de la situación
legal, del predio que ocupa el "Casino del Pueblo". ubicado en la calle Miguel Hidalgo y
Coslílla,col Centro del MunicipiOde Jonuta, Tabasco, desento en las fracciones 1, 11 Y VIII
del punto que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento Constituctcnal de Jonuta,
Tabasco, en virtud Que éste Honorable Cabildo es competente para resolver por esta lila,
el asunto antes planteado.

TERCERO.- Sometido que fue, a consideraciónde los integrantes del HonorableCablldo
del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de Posesión a favor
del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa
como derecho de posesión el "Casino del Pueblo", del municipio de Jonuta, con superficie
total de 733.24 1.12(Setecientos treinta y tres punto veinUcuatrometros cuadrados), con
el objeto de que se realicen las anotadones pertinentes en los libros del Registro Publico
de la Propiedad y del Comercio en el Estado, (actualmente instituto registra!) para estar
en condiciones de cumplir con los requerimientosadministrativosprevistos en ei
adecuadocontrol del patrimonio Inmobiliariomunicfpaí.

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abril de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipal y al
sindico de Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito
en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Obras Publicas del Gobierno del Estado de Tabasco,
para que realice los tramites para expedición, inscnoción y registro de los títulos
de posesión individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales
correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los CC. Presidente
Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
Tabasco.

QUINTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta. Tabasco, celebrada en fecha.
ÜI-de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo estableCIdo por efArlléulo
233 ultimo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficial Jel Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

SEXTO.- Publicada la presente resoíución, la Lírección de Asuntos Jurldlcos de
este Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jcnuta, asl como Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo sel\alan los ordenamientos legales que resulten aplicables.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIQNAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA ,NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
QE .JONUTA, TABASCO, A LOS 1a OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL CATORCE
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PROFA.~IZ

EN CUMPUMIENTOA LO DISPUESTOPOR EL ARTIcULO es ~RACCIÓN11DE LA
LEY ORGÁNICADE LOS MUNICIPIOSDEL ESTADODE TABASCO.SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCiÓNPARA SU DEBIDA PUBUCACIÓNY OBSERVANCIA,
EN LA CIUDADDE JONUTA,TABASCO,RESIDENCIAOFICIALOELAYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALDEL MU~ICIPI6 OEJONUTA,TABASCO,A LOS DIECIOCHOOlAS
DEc MESDE =NE::lODELANO DOS MILCATORCE.

SECRETARIODELH.A YUNTAMIENTO

No.- 2244 -JonUbaRESOLUCiÓN
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JONUTA. TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION Y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "CAMPO DE FUTBOL", CON SUPERFICIE DE
9,353.53 M2, UBICADO EN LA CALLE JOSE MARIA PINO SUAREZ, COLONIA
CENTRO, DE ÉSTE MUNICIPIO.

PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABIT ANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN L,oS ARTicULOS 115 FRACCiÓN 11,INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO B), VII Y VIII, INCisos D) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOeERANO DE TABASCO Y DEL
ARTicULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO OEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014, EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

. Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Polllica del Estado libre y
soberano de Tabasco. "el Municipio es la base de la organización política, social,
territorial y administrativa del Estado y de nuestro Pais"

2~ Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación. la adición del párrafo tercero a la fracción 11del articulo
1¡5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:
Implementándose que " Ji Los Municipios estarán investidos de personalidad
jurldica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán
tacultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia rnunictpet que
deberán expedir las legIslaturas de los Estados. los bandos de policla y qooierno,
los reglamentos, circuleres y disposiciones administrallvas de observencie general
dentro de sus respecttves junsdicciones, que organicen la administración pública
municipal, reguJen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de
su competencia y aseguren la perticipecior: ciudadana y vecinal. El objeto de las
leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer ... bi Jos casos eo que se
reouiere el acuerdo de -'as dos terceras panes de los miembros de los Ayuntamientos,
para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos O converuos qUé comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del
Ayuntamiento.,,~, materializándose en ésta norma el principio de autonomía municipal.

: .,·~.•.J'lf~~f~Ü) ;~oF~';;;Ot "í....... ,. .
Ot:~J",.ollonar"'l'"fu:Nl'n~

3.- Que en relación al punto anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vertió en la
controversia 18/2001, la siguiente oplnrón. -.Inciso b) se establece el requisito de mayorla
calificada ...en la toma de decisiones concernientes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o
para la celebración de actos o conversos que comprometan al Municipio más allá del periodo que
corresponda al Ayuntamiento, con el/in evitar que quienes resulten electos para una gestión, no
tengan que enfrentar eerqos o gravámdnes que comprometan o ¡imIten Senamente su aesemoeño.
También se evita que las teqisletures intervengan de cualquier forma en una decisión que
corresponda an forma exclusiva a los 4yuntamjentos ...~

4.- Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes
inmuebles del municipio, sean éstos parte del fundo legal def mismo, Ó adquiridos
mediante operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado
con particulares

5.- Que el articulo 11 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jonula, Tabasco, señala
que el fundo legal sera administrado por el Ayuntamiento y se deenneré preferentemente a
reservas territoriales, provisiones para la fundación de Jos centros de población, espacios
culturales, naturales o zonas de rasar la ecológica, atendiendo a lo dispuesto en la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado, la Ley de Ordenarnlentc Sustentable del Territono del Estado de
Tabasco, su reglamento, los Planes y Programas de Desarrollo Urbano

6.- Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes medianle la adecuada prestación de tos servicios
públicosmuructpales.preservandoy fomentando los valores cívicos. culturales y artísticos, para
acrocentar la identidad municipal.

7.- Que la VIda de los seres humanos, 1\0se refiere a una vida excíustvarnente biológica, sino por el
contrario, para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su integración social y
cultural Jajmedio en al que se desenvuelve, para asl aprovechar píenarnente las experiencias "1

enseñanzas que nos brinda 'la época en que vivimos, logrando con ello que el ser humano lenga
una vida más plena y satisfactoria en ledos sus aspectos

8.~ Que lo denominado "Campo de Futbol", es un recinto o una construcción prevista de
los medios necesanos para el aprendizaje, la práctica y la competición de uno o mas
deportes, los diferentes espacios complementarios y los de servicios auxiliares, dicho bien
inmueble desde su origen hace aproximadamente 30 años ha estado, destinado aí
servicio público y que el municipio de Jonuta, lo viene gozando "1 ejerciendo la tenencia
ñsica y legal; por tal motivo desde el momento en que se catastro dicho bien Inmueble,
ante la dependencia correspondiente, el Ayuntamiento del Municipio de Jonuta, Tabasco,
tiene la presunción de posesión y que se garant~a, por tener mejor derecho para poseer y
precisamente siendo un bien del dominio .público, se encuentra relacionada en la ley de
los bienes perteneciente al Estado de Tabasco y que tue publicado en el periódico oficial
del Estado mediante decreto No. 931, con fecha 30 de diciembre de 1970, y que entro en
vigor el 01 de enero de 1971, y para lodos los efectos jurídicos su aplicación se encuentra
contemplada en el capitulo tercero, titulo 11, en los articulas 850, 851, Y relativos del
código civil. '"igente en el Estado de Tabasco, y que tiene por objeto ventilar las acciones
que se ejerzan para la regularización. de la tenencia de la tierra.

9- Que en el artículo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha 30
de Mayo de 1956, se elevó a calegoria de Ciudad, al Municipio Jonuta, demoo al
notable aumento en su población, comercio y trático marltimo; Siendo menester
desde entonces la construcción de infraestructura y equiparrueato urbano que
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permltler3 un mayor desarrollo económico. comercial, artesanal, turístico cultural y
sociat de sus habitantes.

10. Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa el
"Campo oe F~tbol· del Municipio de Jonuta, se encuentran Inscritos en la
ScboIf8ec::on de Calastro De este Mumcioio. bajo la «uenta numero U-00035D5, a
nombre 'Jet A'jur.lamlento Constuuc.cna! de Jonuta. l abascc. con una superticie
de 9,353 53 M2 (nueve mil trescientos cincuenta 'i tres punto cincuenta y tres
metros cuadrados),

11. _ Que en base a la eváluaclón emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por el Arq, Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial Y ServiCIOS Municipales de Jonuta, Tabasco.. considera
que dada la antigüedad '1 condiciones estructurales de laconstrucción que ocupa
el "Campo de Futbol".' del rnunícipio de Jonuta, se requiere la rernodetación de
dicho inmueble Siendo indispensable para la pr oqr amacion de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto, cont.ir can la documentación que
acredite la po seslón del referido predio

12.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano uel Estado de Tabasco, sena la
que 10s equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirlos equitati~amente ~n el territorio estatal, ,para. alentar el
desarrollo integral de la población. maximizar el uso de la capacidad Instalada y
hacer mas eficientes los nuevos equiparnientos. e.m la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medias y cenlros de in legración rural; en este
sentido, la regularización del predio ocupado por el "Campo de Futbot". coadyuva
al tortatecirniento de las manifestaciones culturales y sociales de la comunidad al
permitir que la población cuente con un equiparnietIo p,ara actividade.s diversas y
un esp acro para la realIzación de los eventos SOCIales necesarios para la
poblaCión del área de Influencia.

13.- Que acorde a lo sena lado en el artículo )0 fracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio dei Estaco de Tabasco, se declara de
utilidad publica la regulanzación de la tenencia ele la tierra en los centros de
población; siendo competencia de lOS Ayuntarruentos. conforme a lo señalado en
el articulo 100 tracción XII del ordenamienlo legal ar.tes invocado.

14 - ,~ue encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta,
Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno
que permitan, mediante instrumentos más dinárniccs, satisfacer el inter~s colectivo
de OrdenamientoyDesarrollo Urbano de los centres de población que Integran el
Municipio; co·nsidera a bien acordar favorablemerte la regulaflz3~lon del predio
ubicado en la calle José Maria Pino Suarez, col C,~ntro del Municipio de Jonuta,
Tabasco, con una supertlcie de 9,353.53 M2 (nueve mil trescientos cincuenta '1
tres punto cincuenta y tres metros cuadrados). destinado 3. equ.ipamlento urbano,
bajo la denominaclon "Campo de Futbo!", mediante la acreditacron de los derechos
de pos esron

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ••.RTjCULOS
115, FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ULTIMO "ARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ES T ADO DE TABASCO, QUE
iOSTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA A,DMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JüNUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PP'¡MERC - Que atendleodo los antecedentes dE posesión arriba vertidos y en
curnotirniento :3 10 estabiecido cada una de las trac crones cel artlculc 233 ce 'a Ley
Orgánica de tos MunICipiOS de! Estado de Taoa..co, se procede :3 desahogar la
documentacl6n concerniente a ia autonzacíón de requlariz ación de la s.tuacion leqal.
mediar.te la :3credítacion de los derechos de poaesiór. y consecuente .rvacnpcrón registra!
a favor de este MuniCIpiO; respecto al predio que OCUíJa el "Campo de =utbol", constante
de una superficie de 9,35353 M2 (nueve mil trescien.os cincuenta y tres punto CIncuenta
y .res rnetr cs cuadrados), ubicado en la cal~e José Maria Pino Suarez . col Centro del
MUnlcipio de Jonuta, Tabasco, atendiendo \0 siqurerue

1- E! Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acred~ta los .derech~s de posesión
del inmueble con superfic:e 9,353.53 M2 (nueve mil trescientcs cincuenta y tres
punto cincuenta y tres metros cuadrados), ubicado en la calle J~sé ..Maria Pino
Suarez col Centro del MUnicipiO de .ionuta Tat.asco, con la inscnpcron catastral
a su b~or registrada bajo la cuenta predial númeo U-0003505, de ¡a Subdirección

de Catastro Municipal de .Jonuta, Tabasco.

!I._ ~3 no exrstencia de antecedentes registra les de pcsesíón a favor de persona
3lguna, respecto al referido predio, 58 acredita c?n la certiticación emitida
rnernante volante número 3650, de fecha 19 de Septiembre de 2013, por el LIC.
Catauno Torres Morales, Registrador Público ce va Propiedad y del Comercio en el
ivlunlclplo de EmiiJano Zapata, Tabasco. 'Actualmente instituto reqistrat)
'Jocumenlo que por deducción acredita la pose, Ión a favor de !>ste avuntarniento
de! refando inmueble, dado que al no encontr rrse inscrito 3 favor de persona
-l1';]'.Jna, se presume del fundo legal del Municipi<} Je .Jonuta, Tabasco, y porende

íOf~naparte de la hacienda municipal.

111.-OfiCIO numero SUB I DIR 1 CM /' 137 12013, de fecha 09 de Septiembre de
2013, donde contiene el desglose del valor catastral y fiscal del predio que ocupa
el "Campo de Futbol", ubicado en la calle José Maria Pino Suarez, col Centro del
MuniCipio de Jonuta, Tabasco, con superficie de 9,353.53 M2 (nueve mil
trescientos cincuenta y tres punto cincuenta y tres metros cuadrados), suscrua por
el LIC. Alejandro Barrientos Moreno, Subdirector de Catastro MUnicipal del
Aycntamlento de Jonuta, Tabasco

IV,~ El predio cuenta con factibl1idad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"Campo de Futbol", como se acredita con ia constancia expedida mediante oficio
número DOPM/753/2013, de fecha 09 de Septiembre de 2013, por la Arq, Patricia
Gamboa Trinidad, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco

V El desahogo y trámite de la presente autorización de requtanzación, se sustenta
en el Dictamen TéCniCO de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq, Por ñno Dlaz
VáZQU8Z, Director de Obras, Ordenamiento T erntonal y Servicios Municipales de
Jonuta, Tabasco

VI.- En razón de que en los anlecedentes 7, 8, 9, 10,11,12,13 Y 14 de! presente
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la regularizacion de la
situacion legat del prediO que ocupa el "Campo de Futbot", del municipio de
Jonuta, no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, no
existiendo por ende detrimento para la hacienda municipal; se aprueba la
Inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones VI, VII,
IX Y X del articulo 233 de la Ley Orqánica de los Municioios del Eslado de
Tabasco.

VII.- El inmueble que ocupa el "Campo de Futbot", ubicado en la calle José Maria
Pino Suarez, col Centro del Municipio de Jonula, Tabasco, y consta de una
superficie total de 9,353.53 M2 (nueve mil trescientos cincuenta y tres punto
cincuenta y tres metros cuadrados), con las siquieotes medidas y colindancias

AL NORESTE: 2934 Mts, con SAGARPA, Agricola, 2217 Mts, con SAPAET

SEAS y 9944 MIs, con calle José Maria Pino Suarez

AL SURESTE: 4029 Mts., con Jardín de Ninos Justo Sierra, 2150 Mts, con

Escuela de Educación Especial, 18.88 Mts, y 22.80 MIs, con Campo de Softbol

AL SUROESTE: 22.13 Mts., con Prefabricado de Palenque, 5755 Mts, con José

LUIS FIligrana Lezama, '1 33.08 Mts, con Guadalupe Reyes.

AL NOROESTE: 2270 Mts., con calle Aqrarista, 2010 Mis., con SAGARPA
Agrícola y 29.95 Mis., con SAPAET SEAS

Su~erticie que di ser regularizada mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuente inscripción reyistral a favor del Ayuntarniento-
Constitucional de Jonuta. Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,
debidamente validado por el Arq. Porrino Díaz Vázquez: Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y SerJlcíos MuniCIPales ce Jonuta, Tabasco.

Vll1.- El predio a enajenar no será destinado a obra publica distinta a equipamiento
urbano, con uso de "Campo de Futbo¡", 3 favor del Municipio de Jonuta; como se
acredita con el oficio número DOPM/99112013, de lecha 06 de Noviembre de
2013, firrnado por 'a Arq Patr.cia Camboa Trinidad, Directora de Obras,
Ordenamiento Territorial y Municipales eje Jonuta, Tabasco.

IX.- El referido inmueble, con superticie total de 9,353.53 M2 (nueve mil
trescientos cincuenta y tres punto cincuenta y tres metros cuadrados), aunque se
considera que tiene valor Arqueoloqico, Histórico ó Artístico como se acredita con
la constar-era emitida mediante 31 Folio 244, de fecha 22 de Octubre de 2013, por
el ~ltrc Arq Francisco Martinez P:;rez, Delegado del Instituto Nacional de
Ar.trcpolcqía e Histor.a T,::.h3SCC!,;glJ81In~;nte considera que dicho predio es de
posesión murucipaí y que no existe el propósito de no ser enajenado en favor de
particulares.

SEGUNDO,- Que una vez: analizada ta 10cumentación antes descola, desahogada e
Integrada en el expediente lécnico-juudico soporte, se da vista a los presentes para emitlr
fa resolución correspondiente, respecto a la autorización de regularización de la situación
legal, del predio que ocupa el "Campo de Fulbol". ubicado en la calle José Maria Pino
Suarez, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, descrito en las fracciones 1, :\ y VIII
del punto que antecede, mediante :3 acredltación de íos derechos de posesión y
consecuente Inscripción registr:JI a .evor del Ayuntamiento Constitucional de .Jonuta,
Tabasco, en virtud que este Honorable Cabildo es competente para resolver por asta vía,
el asunto antes planteado

TERCEF?:O. - Sometido que fue 3 consideración de los :nle1jrantes del Honorable Cabiiu'a
del Municipio de Jonuta: se aprueba .a acreditación de los Derechos da oosesión a favor
del Ayuntamiento Consüructona¡ ,je .Jonuta, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa
como derecho de poses.ón el "Campo de Futbol". del municipio de Jonuta, con superficie
lo tal de 9,353.53 ;V12(nueve mil .rescrentos cmcuerila y tres punto cincuenta y tres metros
cuadrados), con e! objeto de que $8 realicen las anotaciones pertinentes en los libros del
·~egis(ro Público de la :Jropiedad l Jel Comercio en el Estado, (actualmente instituto
;-egislrai del Estado de Tabasco), para estar en condiciones de cumplir son los
rer¡uerimientcs admlnisuativos previstos en 31 adecuado control del patrimonio inrnobülarto
TlUniClpel.
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CUARTO - que el Ayuntamiento Constltucícnal de Jonuta. Tabasco, en fecha 04 de Abril
de 2013; en sesión de cabildo fua autorizado al presidente municipal y al sindico de
Hacienda, firmar el Coávenio de Coordinación y Colaboración, suscrito en materia de
regulariz3ción de la tenencia de la tierra, entre !a Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco, para que realice los trámites para
expedición, inscripción y registro de los titulas.
de propiedad individual, ante las DependenCias Estatales y Municipales
correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los CC. Presidente
Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
Tabasco.

QUINTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinana del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

SEXTO- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar eJemplar",s en onginal de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asi como Secretaria Je Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estat.. para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Público de la , ropiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades públicas indicadas al recíbi, • .J respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo ser1alan los ordenamientos tegales que resulten aplicables.

EXPEDiDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 18 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL CATORCE.

NetA MlJNICPAl
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C. PASTOR SOLANA LOPEZ

SEXT R

TEC. SANOY LETI 1 RTINEZ MARTINEZ

SEPTIMO REGtDOR
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NOVENO REGIDOR DECIMO REGIDOR

SUELEN~RO CRUZ REYES
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TEC. JOSE LUIS PEREZ CHAN ~.D.

DECIMO PRIMER REGIDOR

PROFA~IZ

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCiÓN 11 DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCIÓ~¡ PARA SU DEBIDA PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA
EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MU"!ICIPIO DE JONUTA, T~BASCO, A LOS DIECIOCHO OrAS
DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL CATORCE.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

\ MUNICIPAl
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JONUTA, TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA LA "CANCHA DE: BASQUETBOL", CON SUPERFICIE
DE 1,237.21 M2, UBICADO EN LA CALLE JOSE MARIA PINO SUAREZ
ESQUINA CON LA CALLE AGRARISTA, COLONIA CENTRO; DE ÉSTE
MUNICIPIO.

PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE J\YUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN 11,INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA' DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO B), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO· Y DEL
ARTíCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIE:'>lTES:

ANTECEDENTES

1- Que conforme a lo estableeido en el articulo 115 de la Constitucló» Politica de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitucicn Potitica del Estado libre y
soberano de Tabasco. "el Muricipio es la base de la orqaníz ac.ón politica social,
territorial y administrativa del Estado y de nuestro Pais"

2.- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oficia: de la Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción II del articulo
115 de la Constitución I'olitica de los Eslados Unidos Mexicanos'
implementándose que" 11. Los Muruciptos estarán investkics de personalidad
jurkiice y manejarán su petnmotuo conforme a la ley Los Ayuntar¡¡¡entos tendrán
teculteces para aprobar, de acuerdo con las Jeyes en metene municipet que
deberan expedir las legislatura, de Jos Estados, Jos bandos de policla y gobierno
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observencie qenerel
aentro de sus respectives jutiuncciones, que organicen la earmnistrecion pública
muntcipei, regulen las meteties, procedimientos, tunciones y serVICIOSpúblicos de
su competencia y aseguren la perttcioecion ciudadana y vecinet. El ooteto da las
leyes a que se reñere el pérrets¡ anterior será establecer: b) les casos en que se
requtere el acuercJ~ de las dos í-erceres partes de los miembros de /05 Ayuntamientos,
para cucter reeotuciooes qua afecten el patnmomo ínmobilJario müructpeí o para celebrar
actos o convenios que comprometen al MUnicipio por un plazo mayor al perrada del
Ayuntamiento. _.". rnatenalrz ánuos e en esta norma el principio de autonomía rnurucipaí
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3._ Oue en retac.on 31 punto arne -or ia Suprema Corte ae Jusuc.a oe ta :>.lac:Gr~¡ertIO en 'a
ccntrover sia 18J2CO 1 la srquiente opinión: ' .. Inc:so b) se esteotece al ceoutsuc ae mevorte
céwficaJa _.. 9rJ ¡'a rema oe .iec.s.ooes concernientes a .a afecta uon (113 :;u pa(nmo~1O .amoourano o

.H3 ia ceíeorsc.on ce 30::75 0 convenios que ccmprcmeten al ""fume/p,lo mas alJa de/ ;JBflOd,O que
~~r.ces¡:;cndd ji Ajuntam;enro, eGn st ,'in av/iar que -nuenes re ;~Iten e1ec:o,s para una oesuco, »o

,:~~~'~~I~L'~a9' id 1U¿ .as ,'e~';~;~-,J:;:~d~)~~;~e-~:;~~{G~~81~~~:,~~':;!sn 5uuamen!e SU1~~~~~~~D~?~.~B

:;cnas;;cnca ":''' 'c:rma')xc.'uslva 3 ,4,unrafmen¡os .. , ~

4,~ Oue dentro oe :0$ Die nas que integran la hacienda m J~¡C:P3!, se er-cuerur an los cienes
n-mueole s del rnuoic.o.o. sean estos parte del fundo legal oer mismo, o adqcnnoos mediante
operacIones fe compraventa el otro ,IPOde acto trastauvc de cc.rruruo celebrado con oart.cura.es

5- 'J.ue el articulo 11 del 3ando de Policía y Gocrerno c.st Murucioio de Joncta. Tab~sco.'
ser-ata que 21 fundo :egal será. admlnistra~o por el AYLntamlento y se destinara
Qr2terentel!~er,te 3 reservas terníoriales provrsrcnes para ~a fundación de los centros de
ooctacrón. ~SDaCIOSculturales, naturales o lonas de reserva ecolóqica. atendiendo a ]0
.;lspueslo er, .a l_ey Otqáruca de tos MunIcipios del Estac o. la Lev de Ordenarnierito
Sustenrabl-¿ .ie! T erntono del ~s(aao eje Tabasco, su reqlarnentc. los Planes j Programas
de De sar rctlo :.)rbano

0- OL:e uno de 'os unes del Ayuntamiento Constitucional jt~ Joouta, Tabas~o, es satisfacer las
r:ecesldac.Jes colectivas de 5US habitantes mediante la ad,~c~ada prestac.on de los servrctos
put.liccs .T,unlc:oal,es,p/eservando j fomentando 'os valores CIVICOS, culturales y artlsucos. para

-crecantar tatoeotldao rnunicfpal

7- QGe .a '.,ida de los seres humanos, no S6 refiere 3 er-a vida exclusivamente biolóqrca,
stno oor ei contr ano. para que se considere vercaoer.unente humana, es necesaria su
integ~aclon social y c~ltural 31 medro en el que se d,asenvuelve, para asl aprovechar
~lenamente las axpenenc.as y enseñanzas que nos o~inda la época en q~e VIVimos,
logrando c cu ello que 2'1ser humano tenga una '¡!da r-ias plena y satisfactona en todos

sus aspectos.

a- Que ,8 aenornmada "Cancha de Baaquetbot", es un recinto o una construcción prevista de :05
medios oecesenos para .-;\ aprend.izaje,la practica y la corr oetictón de uno o más deportes, los
diferentes espacios -ornotementanos y :OS de ser/lelos auxmares. dicho bren Inmueble desde su
origen hace aproximadamer'te 30 3(10S ha estado. de.stlnadc al servrcro público y que el rriuructpio
de vonuta. lo 'llene qoz ando y eterc.enoo la tenencia física 't 'eqal. por tal .motIvo desde el momento
en que se catastro dicho oen Inmueble, ante !a. dependencia correspondiente, al Ayuntarruento del
Munic:p1o de .jonuta. Tabasco, tteneIa presunción ce ;:>05eSI)n y q~e.se garantiza, por tener melar
oer ccno Dala pos eer '/ oree-semente stenoo un bien dal oorrtruo público. se encuentra -etacronada
en .a :ey' de tos bienes oertenec.ente 31 Estado de Tabasc : "1 que fue publicado en el penooico
otic.at .íe¡ Estado mediante decreto No, 931, con fecha 30 .te dic.ernbre de 1970, y que entro en
'ligur 31 01 ·.:!e enero de 197' '1 para todos los erectos jurf dlcos su 3plic~c¡ón se encuentra
comemclada en '31capitulo tercero. titulo 11.en ¡OSartículos aso, -3S1, y relativos ,jet coorqo civil
\I;genl8 en el estado de Tabasco. y que tiene por oojeto veru.lar las acciones que se ejerzan para la

reguian7á.CIÓn de la tenencia de 'a llena

9· Que en el artlculo uruco del Decreto numero 24i), de fecha 11 de Julio de 1956,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha 30
de ~layo de , 956, se elevó a categoría de Ciudac, al Municipio Jonuta, debido al
nct able aumento en su población. comercio y tráfico mari timo; siendo menester
desde entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que
permItlera .rn mayor desarrollo econorrnco. cornerc.al. artesanal, turístico, cultural j

social de sus habitantes

10 Cue los derechos de posesión del inrnueote que actualmente ocupa la
'Cai',cha de Basquetbol", del MunicipIO de Jonuta. se encuentran inscntos en la
Subdirección de Catastro de :1ste Municipio, bajo la cuenta numero U-0003403, a
nombre del Ayur tarniento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una superficie
de 1,23721 :\112(mil doscientos treinta j siete punto veintiún metros cuadrados),

11 - Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por el Arq. Porfirio Dlaz Vazquez, Director de Obras,
Ordenamiento Tenítorial '1 Servíclos Municipales de Jonuta, Tabasco., considera
que dada la anttqúedad j condiciones estructurales de ta construcción que ocupa
la "Cancha de Basquetbol", del municipio de Jonuta, se requiere la remad elación
de dicho Inmueble. Siendo indispensat::le para la programación de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la documentación que
acredite la posesión del referido predio

12· Que el Programa Estalal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos ,1 incrementar 'a cobertura de los
servicios y distrtbuirlos equitativamente en el territorio estatal, para alentar el
desarrollo Integral de la población. maximizar el uso de la capacidad Instalada y
hacer mas eficientes los nuevos equipamientos, con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medias y centros de inteqr ación rural; en este
sentido, la requlanz ación del predio ocupado por la "Cancha de Basquetbol",
coadyuva al lortalecuniento de las rnamfestaciones culturales y SOCiales de la
comunidad al permitir que la pooración cuente con un equiparniento para
actividades diversas y un espacio para la realización de los eventos sociales
necesarios par a la poblacíón del Mea de influenc:a.

13· Que acorde a lo señalado en el articulo 3' fracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable ael Territorio del Estado de Tabasco, se declara de
utilidad pública la reqularizac.on de la tenenc¡a de la tierra en los centros de
población: siendo competencia de los Ayuntamientos conforme a lo señalado en
el articulo 10' tracción XII del ordenamiento legal antes Invocado

14- Que encontrándose el Ayuntamiento Consttucional del Municipio de Jonuta,
Tabasco, comprometido con la proqrarnacior y ejecución de acciones de
Gobierno

que permitan, mediante .nstrurnentos más dinarrucos satisfacer el .nteres colectivo
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que Integran el
Municipto: considera a bren acordar favorablemente la regularización del predio
uoicado en la calle Jase Maria Pino Suarez; la calle Agrarlsta, col Centro del
\1Un!C1DIOde Jonuta, Taoasco, con una superficie de 1,23721 M2 (mil doscientos
trelr~t3 Y:;12¡8 punto veinuun metros cuadrados). destinaoo a equipamiento urbano,
bajo ra cenorrunacicn "Cancha de Basque¡boi" rnectante la acreortación de los
derecncs de posesicn.

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTíCULOS
115, FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ULTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BtENE'S
INMUEBLES DE SU POSES ION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUT A, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRI~IERO- Que atendiendo los antecedentes de poses Ion arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del artículo 233 de la Ley
Orgánica de les Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autorización de regularización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos de posesi6n y consecuente
inscripción registral 3 favor de este Municipio: res pecio al predio que ocupa la
"Cancha de Basquetbol", constante de Una superficie de 1,237.21 M2 (mil
doscientos treinta y siete punto veintiún metros cuadrados), ubicado en la calle
José ,lilaria Pino Suarez y la calle Agrarista, col Centro del Municipic de Jonuta,
Tabasco, atendiendo lo siquiente:

1.- El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión
del Inmueble con superficie 1,23721 M2 (mil doscientos treinta y siete punto
veintiún metros cuadrados), ubicado en la calle José Maria Pino Suarez y la calle
Aqrarista, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, con la inscripción
catastral 3 su favor registrada bajo la cuenta predial número U-0003402, de la
Subdirección de Catastro Municipal de Jonuta, Tabasco

11.- La no existencia de antecedentes registra les de posesión a favor de persona
alguna, respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida
mediante volante número 3649, de fecha 23 de Septiembre de 2013, por el.Lic.
Catalina Torres Morales, Registrador Público de la Propiedad y de.l Comercio en el
MuniCipio de Erniliano Zapata, Tabasco (Actualmente instituto registral)
Documento que por decocción acredita la posesión a favor de éste ayuntamiento
del referido inmueble, dado que al no.
Encontrarse inscrtto a favor de persona alguna, se presume del fundo legal del
MuniCipio de Jonuta, Tabasco, y por ende forma parte de la hacienda rnunicipal.

111-Oficio numero SUB I DIR I CM I 138 12013, de fecha 09 de Septiembre de
2013, donde contiene el desglose del 'Jalar catastral y fiscal del predic que ocupa
la "Cancha de Basquetbol", ubicado en la calle Jase Maria Pino Suarez y la calle
Aqr artsta, col Centro del Murwcrp¡o de Jonuta, Tabasco, con superficie de
1,23721 M2 (mil doscientos treinta y siete punto veintiún metros cuadrados),
suscrita por el Lic. Alejaruíro Barnentos Moreno, Subdirector de Catastro
MuniCipal del Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco

IV - El predio cuenta con tactibilidad de uso de suelo para Equiparruento Urbano "Oancna
de Basquetbof" como se acredita con la constancia expedida mediante oficio número
DOPMI75412D13, de fecha 09 de Septiembre de 2013, por la Arq Patricia Gamboa
Trinidad, DIrectora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta,
Tabasco

v- El,desahogo y tramite de/la presente autortzactón de requlanz ación. se sustenta en el
Dictamen Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq Ponina Dfaz Vázquez,
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

IJI- En razón de que en los antecedentes 7, 8, 9, lO, 11, 12,13 Y 14 del presente
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la regulanzaci6n de la
situacton legal del predio que ocupa la "Cancha de Basquetbol", del municipio de
Jonuta, no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, no
existiendo por ende detrimento para la hacienda municipal; se aprueba la
inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las tracciones VI, VII,
IX Y X del articulo 233 de la Ley Orgánica de los MuniCipios del Estado de
Tabasco.

VII - El inmueble que ocupa la "Cancha de Basquetbol", ubicado en la calle José
Maria Pino Suarez y la calle Agrarista, col Centro del MuniCipiO de Jonuta,
Tabasco, y consta de una superficie lotal de 1,237.21 M2 (mil doscientos treinta y
siete punto veintiún metros cuadrados), con las siquientes medidas y colindancias

AL NORESTE: 18.94 Mts., con calle José Maria Pino Suarez.

AL SURESTE: 49.12 Mts, con calle Agrarista

AL SUROESTE: 34.06 Mts, con Cancha de Fulbcl el Arenal

AL NOROESTE: 4662 Mts., con Cancha de usos rnulliples
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Superficie que al ser regularizada mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento
Constitucio"-aJ~~Jo-,,u_ta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,
Debidamente validacio por el Arq. Porti¡io Diaz Vázqúez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

VIII.- El predio a enajenar no será destinado a obra pública distinta a equipamiento
urbano, con uso de "Cancha de Basquetbol", a favor del Municipio de Jonuta;
como se acredita con et oficio número DOPM/992/2013, de fecha 06 de
Noviembre de 2013, firmado por la Arq. Patricia Gamboa Trinidad, Directora de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

IX~· El referido inmueble, con superficie total de 1,237.21 M2 (mil doscientos
treinta y siete punto veintiún metros cuadrados), aunque se considera que tiene
tiene valor Arqueológico, Histórico ó Artistico como se acredita con la constancia
emitida mediante el Folio 239, de fecha 16 de Octubre de 2013, por el Mtro. Arq.
Francisco Martinez Pérez, Delegado del Instituto Nacional de Antropologia e
Historia en Tabasco, Igualmente considera que dicho predio es de posesión
municipal y que no existe el propósito de no ser enajenado en favor de
particulares.

SEGUNDO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
integrada en el expediente técnico-juridico soporte, se da vista a los presentes para emitir
la resolución correspondiente, respecto a la autorización de regularización de la situación
legal, del predio que ocupa la "Cancha de Basquetbol", ubicado en la calle José Maria
Pino Suarez y la calle Agrarista, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, descrito en
las fracciones 1,11 Y VIII del punto que antecede, mediante la acreditación de los derechos
de posesión y consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento Constitucional
de Jonuta, Tabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo es competente para resolver
por esta vla, el asunto antes planteado.

TERCERO.- Sometido que fue, a consideración'de los integrantes del HonorableCabildo
del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de Posesión a favor
del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa
como derecho de posesión, la "Cancha de Basquetbol", del municipio de Jonuta, con
superficie total de 1,23721 M2 (mil dosaentos treinta y siete punto veintiún melros
cuadrados), con el objeto de que se realicen las anotaciones pertinentes en los libros del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado, para estar en condiciones
de cumplir con los requerimientos administrativos previstos en el adecuado control del
patrimonio inmobiliario municipal.

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucionalde Jonuta, Tabasco, en fecha 04 de Abril
de 2013; en sesión d~ cabildo fue autorizado al presidente municipal y al sindico de
Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito en materia de
regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco, para que realice los tramites para
expedición, Inscripción y registro de los tltulos de posesión individual, ante las
Dependencias Estatales y MUnicipales correspondientes, mismos que deberán ser
suscritos por los CC. Presidente Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco.

QUINTO.· La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorabie Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena SI,Jpublicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONU rA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y C.OSTILLA NUMERO 415, COLONI" CENTRO EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, 1ABASCO, A LOS 18 OlAS DEL MES DE i=NERO DEL AÑO DOS
MIL CATORCE. -

AtlNICIPAl
us

5EPTIMOREGIDOR

I1rc<¡yr'o CHJZ eN!'.:;
c. ARCENIOCRUZCH"N

NOVENOREGIDOR

J..¿ /"';4 tL.. chA rl/i
lEC. JOSELUISPEREZCHAfi'q

DECIMOPRIMERREGIDOR

PROFA.~Z

SEXTOREGIDOR

DECIMOREGIDOR

~C.D.SUELE~RO CRUZREYES

EN CUMPLIMIENTOA LO DISPUr:STO POR EL AHTlcULO 65 FRACCiÓN11OE LA
LEY ORGÁNICADE LOS MUNICIPIOSDEL ESTADODE'TABASCO SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCiÓNPARA su DEBIDA PUBLICACiÓNY OBSERVANCIA
EN LA CIUDADDE JONUTA,TABASCO,RESIDENCIAOFICIALOELAYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALDEL MUNICIPIODE JONUTA,TABASCO,A LOSDIESIOCHOOlAS
DEL MESDE ENERODELAÑO DOS MILCATORCE.

SEXTO.- Publicada la presenle resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonula, asl como Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y al Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el
Estado; las enlidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales que resuiten aplicabies.

SECRETARiODELH.AYUNTAMIENTO
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No.- 2246 -JonubaRESOLUCiÓN
H. ~ YUNTAMIEX<O CONSTITUClONAL

JQNUT~. TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA LA "CANCHA DE FRONTON", CON SUPERFICIE DE
1 233.26 M2, UBICADO EN LA CALLE JOSE MARIA PINO SUAREZ ESQUINA
CON ACCESO, COLONIA CENTRO, DE ÉSTE MUNICIPIO.

PROFR. JaSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JaN UTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONO~ABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN I,OS ARTicULaS 115 FRACCiÓN 11,INCISO Bl DE LA
CONSTITUCiÓN POLITlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1,INCISO Bl, VII Y VIII, INCISOS DI Y El DE LA CONSTITUCION
POLlTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTicULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES: •

ANTECEDENTES

1.- Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Politica del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la orqanización política, social,
tarritorial y administrativa del Estado y de nuestro Pals".

2.- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oñcia! de la Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción 11del articulo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
implementándose que: •... //. Los MUnicipios estarán investidos de personalidad
¡UI/d/ca y manejarán su palrimonio conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán
tecutteaes para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que
deve/an expedir las leglslaluras de los Eslados. los bandos de policla y gobierno,
/00 /eg/amentos, circulares y disposictones edministretives de observancia general
den/ro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública
muntcipe', regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de
Sil competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal El objeto de las -
leyes a que se rettere el párrafo anterior será establecer: b) los casos en que se
{&4wt.Jr8 el acuerde: de las dos terceres partes de los m~em.bros de Jos Avuatemiemos,
piJla dictar tesotuciones que afecten el patrimonio Inmobiliario nwmclpa/ o para celebrar
actos o ?onveflJos que c.omprometan a/ Municipio por un plazo mayor al perIodo del
Ayvntamlento ... ". materializándose en ésta norma el principio de autonomla municipal

3 - Que en relación al punto anterior, ia Suprema Cor:e oe Justicia da la Nación, vertró en la
controver sta 18/2001, la siguiente opinión: .... Inciso ()) 58 eststüece el requis.ita de mayoría
ceuceae ell la toma de deCISJOnBSconcernientes 8 la eíectecion de su peínmoníc mmobilJario o
para la celebración de actos o convenios que comprometen al Municipio más al/a del periodo que
corresponda al Ayuntamiento, con ElI fm aVltar qua quienes resulten etectos para una gl;jstlófl, no
tengan qUI:Jentrenter cargos o qrevémenes que comoroo.eten o limitan seriemen!e su desempeño
También Se evite qua las ./ag/s/at.uras intervengan dv custauíer forma en Ufld dt:Kislón que
corresponda en forma exclusive a Jos Ayuntamientos.·

4· Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes
Inmuebles del rnurucrpio. sean éstos parte del fundo teqal del rrusmo. 6 adquuldos mediante
operaciones de compraventa u otro ttpo de acto trastauvo de dominio celebrado con particulares

5· Que el articulo 11 del Bando de Pollcla y Gobierno .íel Municipio de Jonuta, Tabasco, señale
que ~I fundo legal sera administrado por ei Ayuntan.iento y se destinará preferentemente ,a
re:>efVd~ territoriales, provisfones para la fundación de los centros de población, espacios
cunutates. naturales o zonas de reserva ecológica, aten.fiendo a 10dispuesto en la ley Orqáruca
de los Municrpios del Estado, la Ley de Ordenamiento Sustentable del Terrttorio del Estado de
Tabasco. su reglamento, los Planes J'oProgramas de Des.uroüo Urbano

6 Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, es
satisfacer 13.S neces¡d~des colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de los servicios públicos rnunicipales preservando y fomentando los valores cívicos,
culturales y artísticos. para acrecentar la identidad rnunicipa!

7.- Que la vida de los seres humanos, no se refien~ a una vida exclusivamente biológica,
sino por el contrario, para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su
lnteqractón social y cultural al medio en el que se desenvuelve, para ast aprovechar

plenamente las experiencias y enseñanzas que nos brinda la época en que Vivimos,
logrando con ello que el ser humano tenga una vida más plena y satisfactoria en todos
sus aspectos

8.- Que la denominada "Cancha de Frontón", es un recinto o una construcción prevista
de los medios necesarios para el aprendizaje, la practica y la competición de uno o mas
deportes, los diferentes espacios complementarios y los de servicios auxiliares, dicho bien
inmueble desde su origen hace aproximadamente 30 años ha estado, destinado al
servicio público y que el municipio de Jonuta, lo viene gozando y ejerciendo la tenencia
flsica y legal; por tal motivo desde el momento en que se catastro dicho bien Inmueble,
ante la dependencia correspondiente, el Ayuntamiento del Municipio de Jonuta, Tabasco,
tiene la presunción de posesión y que se garantiza, por tener mejor derecho para poseer y
precisamente siendo un bien del dominio público, se encuentra relacionada en la ley de
los bienes pertenecienteal Estadode Tabascoy que fue publicadoen el periódicooficial
rtel EstadomediantedecretoNo. 931, con fecha 30 de diciembrede 1970,y que entroen
VlgUl "101 de enerode 1971,y para todos los efectosjurldicos su aplicaciónse encuentra
contemplada en el capitulo tercero, titulo 11,en los articulas 850, 851, Y relativos del
código civil vigenteen el Estadode Tabasco.y que tiene por objeto ventilar las acciones
que se ejerzan para la regularización de la tenencia de la tierra.

9 - Que en el articulo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956,
publicado en el Penódico Oficial del Gobierno del Estadode Tabasco, en fecha 30
de Mayo de 1956, se elevó a categorla de Ciudad, al Municipio Jonuta, debido al
notable aumento en su población, comercio y tráfico marítimo; siendo menester
desde entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano q4l'
permitiera un mayor desarrollo econórnico, comercial, artesanal. turistico, cultural y
social de sus habitantes.

10.- Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa la
"Cancha de Frontón", del Municipio de Jonuta, se encuentran inscritos en la
Subdirección de Catastro de éste MuniCipio, bajo la cuenta número U-0003401, a
nombre del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una superñcie
de 1,233.26 M2 (mil doscientos treinta y tres punto veintiséis metros cuadrados).).

11.- Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por el Arq. Porfirio Diaz Vázquez. Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco., considera
que dada la antigüedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
la "Cancha de Frontón', del municipio de Jonuta, se requiere la remodelación de
dicho inmueble. Siendo indispensable para la programación de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la documentación que
acredite la posesion del referido predio.

12.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco señala
que los equipamientos urbanos estarán dlriqldos a incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirlos equitativamente en el territorio estatal, para alentar el
desarrollo integral de la población, maximizar el uso de la capacidad instalada y
hacer más eficientes los nuevos equipamientos, con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medias y centros de integración rural; en este
sentido, la regularización del predio ocupado por la "Cancha de Fronton".
coadyuva al fortalecimiento de las manifestaciones culturales y sociales de la
comunidad al permitir que la población cuente con un equipamiento para
actividades diversas y un espacio para la realización de los eventos SOCiales
necesarios para la población del área de lnlluencia

13.- Que acorde a lo señalado en el arliculo 3' tracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de
utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
pobíación; siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo senalado en
el articulo 10' fracción XII del ordenamiento legal antes invocado

14 - Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del MuniCipio de Jonuta,
¡ abaseo, cómprometido con la proqrarnación y ejecución de acciones de Gobierno
I"e permitan, mediante inslrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo

de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que Integran e'-
Mun.cipio, considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio
Ut.rcado en la calle José Maria Pino Suarez esquina con acceso, col Centro del
MuniCipiode Jonuta, Tabasco. con una superficie de 1,233.26 M2 (mil doscientos
treinta y tres punto veín.iséis metros cuadrados), destinad" a equiparmento
urbano, bajo la denominación "Cancha de Frontón', mediante la acreditactón de
los derechos de posesion

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTicULOS
115, FRACCION 11,INCISO Bl DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ULTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUT A, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

P¡,tMERO.- Que atendiendo los antecedentes de posesion arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley
Orgánica de tos Municipios det Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autorización de regularización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos de posesion y consecuente'
inscripción registra! a favor de este Municipio: respecto al predio que ocupa ra
"Cancha de Frontón", constante de una superticie de 1,233.26 M2 (mil doscientos
treinta y tres punto veintiséis metros cuadrados), ubicado en la calle José Maria
Pino Suarez esquma con acceso, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco,
atendiendo lo siguiente:

I - El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión
det inmueble con superficie 1,233.26 M2 (mil doscientos treinta y tres punto
vemtiséis metros cuadrados), ubicado en la calle José Maria Pino Suarez esquina
con acceso, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, con la inscripción
catastral a su favor registrada bajo la cuenta predial número U-0003401, de la
Subdirección de Catastro Municipal de Jonuta, Tabasco.

11. La no existencia de antecedentes registrales de posesion a favor de persona
alguna, respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida
mediante volante número 3647, de fecha 23 de Septiembre de 2013, por el Lic.
Catalina Torres Morales, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el
Murucrpro de Erniliano Zapata, Tabasco (actualmente instituto reqistrah
Documento que por deducción acredita la posesion a favor de éste ayuntamiento
dei referido Inmueble, dado que al no

encontrarse inscrito a favor de persona alguna, se presume del fundo I{;!jd! del
MuniCipiOde Jonuta, Tabasco, y por ende forma parte de la hacienda municipal

111- Oficio numero SUB 1 DIR 1 CM 1 139 12013, de fecha 09 de Septiembre de
2013, donde contiene et desglose del valor catastral y fiscal del predio 'lile ocupa
la "Cancha de Frontón", ubicado en la calle José Maria Pino Suarez esquina con
d.Ld:~G, ce: Centro del Municlpio de Jonuta, Tabasco, con superficie de 1,233.26
M:?(mIl doscientos treinta y tres punto veintiséis metros cuadrados), suscrita por el
t.rc Alejandro Bamentos Moreno, Subdirector de Catastro Municipal del
AYLjl1hn~l€nto de Jonuta, Tabasco.

IV fe! predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"C"wcha de Frontón" como se acredita con la constancia expedida rnediante oficio
IlIl!tlCC0 DOPM175512013, de fecha 09 de Sepliembre de 2013, por la Arq. Patricia
C;3mboa Trinidad DIrectora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
MuniCipales de Jonula, Tabasco

v - E! d2sahogc y tr árnite de la presente autoriz ación de regularización, se
sustenta en el Dictamen Técnico de teche 15 de Enero de 20-)4, PO! el Arq
Portuic Díaz Vázquez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco

t=!: :iJ¿Ó~ de queen los antecedentes 7, 8, 9, 10, 11, )2,13 Y 14 del presente
r~ucJ¡T-;ento. SE: desprende que el objeto al llevar a cabo la requíarización de la
SII'J2c:ón lega! de! predio que ocupa la 'Cancha de Frontón", del municipio de

no ¡fl1p¡IC~ei'áj8naci6n, permuta o donaci6n ~ favor de algún particular. no
ex:st¡sPljc por endE.' detrimento para la hacienoa rnurucipat: S6 aprueba la
;nOr,f;fanci3 por no apl!,--:a~;loll de los preceptos senarados en las tracciones VI, Vil.
IX. '¡ X de; articule 233 de la Ley Orqánica de los MuniCipios del Estado de

E: ¡r,r;lueb!t.~que ocupa la "Cancha de Frontón", ubicado en 12 calle José
r'}a 5L!2"-C:Z !SSOUI'1E COr1 accesc. col Centro de: rVi:.J!iIClplü de Jonuta
l arasr c CCI':sl:;d-: Ui-:2 superficie total de '1233.26 M2 (rnu dcscientos treinta y
1:-t'o~....-el¡:t:sé'3 :'"letros. cuadrados) con las Siguientes mediJa5 y coundancias

At NCRf::STE. 3:=:-33 t'i1t~ calie José r\l~ari2, Pir-o Suare z !5

f~L SUR.ESTE- 3'[ -lE f,>·1ts con Cancha de usos rnult.ple s

AL SUROESTE 3302 Mts .0.7:'; Mts. con Cancha de Futt;o el A.enal

AL. NOROESTE 36,26 Mt~ con Acceso

Sli¡:::E:f:c;¿ G'J¿ a.: Sé" :e..;::_;!a:-jzadz :Í!¿::.1:ante 'a a'.::red¡¡¿::!~jón de tGS derechos de
pc:-::esior (::C~¡S2CUt: ",e in.scnpCiG!' registra! favu' de: A.yuntdrnier:l()
CC:-,~:':L" ':::;3: .,2:-;-.Jc.:ut~ ; .ibascc qL:E:GE'i' 2 Qrnpa¡a,J¡'~ C:'-f~ e: ¡Jlanc' que SE e xt.rce

-de.; t.': f :,1 ,,';0': \/a2c;uf~¿ Director de Ob¡-as
O:der:;;'11 ~ntc {t:¡: 't,.), :2' y:iE:iV¡CI0:" ~'.'111n¡(:i¡";dle::'uc: v:onul2. -:áL:SSCG

VIII,- El predio a enajenar no será destinado a obra pública distinta a equipamiento
urbano, con uso de "Cancha ce Frontón", a favor del Municipio de Jonuta; como se
acredita con el oficio número [)OPMI99312013, de fecha 06 de Noviembre de 2013,
firmado por la Arq. Patricia Gamhoa Trinidad, Directora de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco

IX~ El referido inmueble, con suoerticre total de 1,233.26 tll12 (mil doscientos treinta y tres
punto veintiséis metros cuadrad :15), aunque se considera que tiene valor Arqueológico,
Histórico ó Artlstico como se acredita con la constancia emitida mediante el Folio 24'1, de
fecha 22 de Octubre de 2013, pe" el Mtro. Arq Francisco Martinez Pér~z, Delegado del
Instituto Nacional de Antropoloqi.a e Historia en Tabasco, igualmente considera que dicho
predio es de posesion municipal '/ que no existe el propósito de no ser enajenado en favor
de particulares.

SEGUNDO.- Que una vez analizada la documentación antes descríta, desahogada e
integrada en el expediente técnico-jurldico soporte, se da vista a los presentes para emitir
la resolución correspondiente, respecto a la autorízaci6n de regularizaCión de la situación
legal, del predio que ocupa como derecho de posesión la "Cancha de Frontón", ubicado
en la calle José Maria Pino Suarez esquina con acceso, col Centro del Municipio de
Jonuta, Tabasco, descrito en las fracciones 1, 11Y VIII del punto que antecede, mediante la
acreditación de los derechos de posesion y consecuente inscripción registral a favor del
Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo es
competente para resolver por es1a vla, el asunto antes planteado.

TERCERO.- Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo
del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de Posesíon a favor
del Ayuntamiento ConStitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa la
"Cancha de Frontón", del munícípio de Jonuta, con superficie total de 1,23.326 M2 (mil
doscientos treinta y tres punto veintiséis metros cuadrados), con el objeto de que se
realicen las anotaciones pertinentes en los libros del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio en el Estado, (actualmente instituto registral del Estado de Tabasco), para
estar en condiciones de cumplir con los requerimientos administrativos previstos en el
adecuado control del patrimonio inmobiliario municipal.

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04 de Abril
de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipal y al sindico de
Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración. suscrito en materia de
ft::YLJlarización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco, para que realice los trámites para
expedición, inscripción Y reqistro de los titulas de posesion individual, ante las
Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que deberán ser
suscritos por los CC. Presidente Municipal y SIndico de Hacienda del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco

aUINTO,- La presente resotucron fue aprobada por unanimidad de votos, en la Sesión
Ordinaria del Honorable Cabildo .íe Jcnuta, Tabasco, celebrada en fecha

18 de Enero del 2014. Por to q'le, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 último parrafo de la Ley Or janica de los Munlciprosdel Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

SEXTO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asi corno Secretaria de Ordenamiento Territonal y
Obras Públicas (SOTOP), la ':;oordlnación Estatal para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Público de ta Propiedad y del Comercio en el
Estado, las entidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales que resulten aplicables.

EXPEDIDO EN LA SilLA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
IIiDALGO Y COS11LLA NUMERO 415, COLONtA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTt·" TABASCO, A LC'S 18 DIAS DEL ME; DE ENERO DEL ,liÑO DOS
~.1H_C.-t.TORCE

TORRES AFIAS

UN!CPM

CUINTO REGIDOR.

/21r¡-¡; J/f
C. FERNANDO ALáERTO jlLIGRANA '-;ASTRO

SEX\WOR

rsc. S~NDY LET:~INEZ \<ART'NEZ
I

SEPT\MO REGIDOR

(.l rc~'¡YI-O -=.,-,/2. c4t.•...;
C. ARCENIO CRUZ CHAN

OCTAV~OR

e ZOILA CAs:tLi.lLO vAZaUEZ
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NOVENO REGIDOR

JCS') Iv", L~:Oil
TEC. JOSE LUIS PEREZ CHAN

DEr:IMO PRIMER REGIDOR

DECIMO REGIDOR

C.D. SUELEN atRO CRUZ REYES

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 65 FRACCiÓN 11DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCiÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUt:JICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS DIECIOCHO DIAS
DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL CATORCE.

,.PRIMER REGIDOR Y PRE~{E MUNICIPAL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

ll¡t;\Clí'.'\I

-'\ ~

ti:
,i
';PROFR. JOSE FELIPE
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No.- 2249 -JonutaRESOLUCIÓN
H .. \ ':""...rN"":'A,Yf:Z-:v7:J CONS7:TfJC¡ONA:"

JCNt77A. T -,3A.3C')

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL. MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "PARQUE ECOLOGICO", CON SUPERFICIE DE
9,874.17 M2, UBICADO EN LA CALLE JOS E MARIA PINO SUAREZ ESQUINA
CON LA CALLE MARIANO MATAMOROS, Y EL PERIFERICO DE LA COLONIA
CENTRO, DE ÉSTE MUNICIPIO.

PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABIT ANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTicULOS 115 FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO B), VII Y VIII, INCISOS O) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTICULO 233 DE L'" LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1 Que conforme a lo astablecido en el articulo 115 de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la organización política, social,
terrttorial j admimstraliva del Estado j de nuestro Pais'

2.- Que no obstante. ccn fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diana
Oficial de la Feder ación. la adición del párrafo tercero a la tracción II de! articulo
115 de la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos;
implernentándose que: "11. Los ,'VfunJópios esteren Investidos de personalidad
jurídica j manejarán su patrimonio conforme a la ley Los Ayuntamientos tendrán
tecutteces para aprobar, de acuerdo con fas leyes en materia municioet que
deberán expedir ias legislaturas de los Estados, lOS bandos de policía y gobierno,
to: regiamentos, CIrculares j disposiciones administrativas de observancia ger.eral
dentro oe sus rescecuves jurisdicciones, que organicen la admimstración pública
municipal, regulen ,.'as matenas, prcceatrrnentos, funciones y servtcios públicos de
su. ccmoetercie y aseguren la pat1icipación ciudadana y vecinal. El objeto de las
leyes a que se refiere el párrafo eníericr será establecer b) tes casos en que se
requiera el acuerdo de las dos terceras panes de los miembros de los Ayuntamientos,
pare dictar resciuctcoec que afecten el patrimonio mmoblliano municipal a para celebrar
acro.s o convenios Que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del
Ayunramlenro 'material:zándose en esta norma el pune-pro de autonorrua municipal

3 2de en ret,K\cn al cur-to ar-tenor i,a S~prerr.a Ccrte de Jost.c-e de ta Nacion, vert;o en
:2 cc-t-over s.e '1S!2CC!. te srqutente opinión tricisc j) se ::-Slab/ece el recnnsno eje
fTíiJ'¡:;r;a c;.¡iifica(}c., en fa tema ce decisiones ccncermerves a la etectec.on de su
patrlm(;r~.'o inrccontor.c e para la ceteorec.on ue actos o converucs que comprometan al
,\-lI.mICJ;)iOmas 3i//;' caí cencco que corresponda al Ayuntamiento, cen el fin evitar que
cutet.es recutten electos para una gestión, no tengan que entrenter sargos o gravamenes

c8:npromé'~ar, :::: r;mífcn setiemente su desempeñe, Tembien se ey',ita que las
tec.stetur«: Interlengan ce cuai<p.J/fJ forma e(i una decisión que ccrresccnce en ter-ne
::XCh!5iViJ a ie:; t,yuniarruc:r:tcs

,;. Oue cer-no de 'os b.er.es cce ',,:eg¡3'., ta hacienda rnun.ctoar. se encuentran 'os bienes
mrnveb'es del rnuricip.o, sear éstes pan e del fundo ;ega¡ cet mismo, e adqurnocs mediante
ccerac.or.es de comcraveota u C¡¡Ct::(J;::e 3::\-2'raatatwo ce oorr.rmc ce'e cracc eco carucuíace s

5· Oue el artlcu!o '1~ del Bando ce Pcucla y Gcoiernc de: Municiprc de Jonuta. Taoasco. aenala
cve e! funde :ega! sera acrrurnstracc por efAyuntarmento j se desuna-á orcte.eoternente a

~:~~~:~=s,:~~;~o:~~~~s~~~~~,~I:¡~:er:s;~'::~~O¡~~~~:,C:~t~n~~n~~aC~·!~~~~~:IC·~~~·¡~~t~~~ ~~~:~:~:
de 'es :slL.;¡¡¡C¡PICS oe: Estacc la Ce Orcer.arruento Suste-uao.e '::e: "err.lcr:o de! Estado de
Tac ascc su recta.nento. los Piares y je Deserrcüc J!'Cd;;C

6· Oue '''':;"10 de :(,5 fines ce! Avuotarruer,¡c Consticuc.ona¡ ce Jcnuta. Tabasco, es satisfacer ias
necas.c aces cclect.vas '':8 ses babuaotes mediar-te :,) a::eC:JaC:3 prestación de ios servicios
púoliccs rnunic.pale s. preservando y tornentando los varcr es civ.cos. cu'turates '/ erusecos. para
ac.ecc-uar .e .der.t.cac rru..uc.p.a!

-; ='..;E;¿, "I:C;¡ce les seres numenes. se refiere a una "Ida axclus.vamente eio.cqtca. 5;r'0 por el
cc-uar:c oare qc.6 se cons.der e vercacer ar--ente humana, es -ecesar:a su inteqrec.ón socia! 'j

cuñur a: 3i -nedro en e: cue se des envuetve ca-a así aprovechar plenamente las excenencras y

enseñanzas qua nos brinda la época en que vivimos, logrando con ello que el ser humano lenga
una vida más plena 'J satisfactoria aro todos sus aspectos

8.' Que el denominado "Parque Ecológico", es una rnstitución de formación sociatey
entretenimiento con base en la cornurudad, con el fin de alcanzar una estructura más
experimentada de un grupo social considerado igualmente como un centro de convivencia familiar
en donde resaltan públicamente los la lores de carácter hurnanrtarlo con los demás rrnernbros que
forman toca una comunidad de ideas '1 relajamiento de carácter posttlvo, dicho bien inmueble
desde su origen hace aproxlmadarnente 30 años ha estado, destinado al servicio público y que el
municipio de Jonuta, lo viene gozando y ejerciendo la tenencia flsica 'j legal: por tal motivo desde el
momento en Que se catastro dicho bien Inmueble, ante la dependencia correspondiente, el
Ayuntamiento del Municipio de Jouuta, Tabasco, Iiene la presunción de posesión y que se
garantiza, por tener mejor derecho para poseer y precisamente siendo un bien del dominio publico,
se encuentra relacionada en la ley de los bienes perteneciente al Estado de Tabasco y que fue
publicado en el periódico oficial del Estado mediante decreto No. 931, con fecha 30 de diciembre
de 1970, y que entro en vigor el el de enero de 1971, y para lodos los efectos jurldicos su
aplicación se encuentra contemplada en al capitulo tercera, titulo JI, en los artículos 850, 851, Y
relativos del código civil vigente en el Estado de Tabasco, y que tiene por objeto ventilar las
acciones que se ejerzan para la requtarizaclón de la tenencia de la tierra.

9.- Que en el articulo único del Decreto número 240, de techa 11 de Julio de 1956
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha 30
de Mayo de 1956, se elevó a categoria de Ciudad, al Municipio Jonuta, debido al
notable aumento en su población, comercio y tráfico marl timo; siendo menester
desde entonces la construccion de infraestructura y equipamiento urbano que
permitiera un mayor desarrollo económico, cornercial, artesanal, tunsnco, cultural y
social de sus habitantes.

10.- Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa el
"Parque Ecológico", del Municipio de Jonuta, se encuentran inscritos en la
Subdirección de Catastro de é"te Municipío. bajo la cuenta número U-0003409, a
nombre del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una superficie
de 9,87417 (nueve mil ochocientos setenta y cuatro punto diecisiete metros
cuadrados).

11- Que en base a la evajuación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por el Ar'J. Porfirio Diaz Vázquez, Drrector de Obras,
Ordenamiento Territorial y Ser zlcios Municipales de Jonuta. Tabasco .. considera
que dada la antigúedad y conciciones estructurales de la construcción que ocupa
el "Parque Ecológico", del municipio de Jonuta, se requiere la rernodelación de
dicho Inmueble. Siendo indisuensable para la programación de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con ia documentación que
acredite la posesión del referrde predio.

12.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco señala
que los equipamientos urbanos estarán diriqidos a incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirtos equitativamente en el territorio estatal. para alentar el
desarrollo Integral de la población, rnaxrrruzar el uso de la capacidad Instalada y
hacer mas eticrentes los nueves equrparnientos con la finalidad de Impulsar el
des~rro!Jo ordenado de las ciuda.des medias y centros de integración rural; en este
ser:tj(~o, ia. í~gularjzacion cel pre-dio ocupado por el "Parque Ecológico", coadyuva
al ior~~leclmlento de las rnanites taciones culturales y SOCIales de la comunidad al
perrnrtir q~e la pcblación cuente con un equipamiento para actividades diversas y
un. esp,ac¡o para la realizació;l de ios eventos sociales necesarios para la
poolacrón del área de influencia

13.- Que acorde a lo señalado en el artículo 3° fracción IV de la Ley de
Crcenamlento Sustentable del Territorio dei Estado de Tabasco, se declara de
uti.idad pública la requtanz acicn de la tenencia de la tierra en les centros de
población: siendo competencia Je los Ayuntamientos, conforme a )0 señalado en
e', articuío 10° fracción XII del or.íenarn.eotc \egal antes 'Invocado,

14- Que encontrándose el Ayur.tarniento CcnsIllucional del Mun;cipio de Jonuta,
Tabasco, cornprornendo con la pcqrarnacron y ejecución de acciones de Gobierno

que oerrnuan. mediante ínstrurnertos más dinámicos, satisfacer el interés corectivo
de Ordenamiento 'J Desarrollo Urbano de los centros de población que integran el
Mlin¡c:pio, considera a bien acor Jar favorablemente la requtarizacíón del predio
ubrcacc en la calle Jesé Man.: P:r.o Suarez esquina con la caile Mariano
Matamoros y ei Periférico de la colonia Centro del rnunicrpro de Jonuta, Tabasco,
cen una superficie de 9,87417 (nueve mil ochocientos setenta y cuatro punto
diecisrete metros cuadrados), destinado a equ-parniento urbano, bajo la
denorrunación "Parque Ecológico', mediante !a acreditación de los derechos de
posesión.
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POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SENALADO EN LOS ARTlcULOS
115, FRACCiÓN 11, INCISO Bl DE L~ CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ULTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILIDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes de posesión arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autonzación de reqularlzacion de la situación
legal, mediante la acreditación d" los derechos de posesión. y consecuente
inscripción registral a favor de este Municipio; respecto al predio que ocupa el
"Parque Ecológico", constante de una superficie de 9,874.17 (nueve mil
ochocientos setenta y cuatro punto diecisiete metros cuadrados), ubicado en la
calle José Maria Pino Suarez esquina con la calle Mariano Matamoros y el
Periférico de la colonia Centro del municipio de Jonula, Tabasco, atendiendo lo
siguiente:

l. El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesió~ del
inmueble con superficie 9.874.17 (nueve mil ochocientos setenta y cuatro punto diecisiete
metros cuadrados), ubicado en la calle José Marlc.l Pino Suarez esquina con la calle
Mariano Matamoros y el Periférico de la colonia Centro del municipio de Jonuta, Tabasco,
con la inscripción catastral a su favor registrada bajo la cuenta predi al número U-0003409,
ríe la Subdirección de Catastro Municipal de Jonuta, fabasco.

11 La no existencia de antecedentes registrales de posesión a favor de persona alguna,
respecto al referido predio, se acredita con la certlñcaclón emitida mediante volante
numero 3643, de fecha 23 de Septiembre de 2013, por el l.ic. Catauno Torres
Morales. Registrador Público de la Propiedad y del Comercio En el -
MunicIpIO de Emiliano Zapata, Tabasco. iActualrnente Institutu leUlsllal)
Documento que por deducción acredita la pose..ión a favor de este ayuntamiento
del referido inmueble, dado que al no encontr arse inscrito a favor de persona
alguna, se presume del fundo legal del Municipio de Jonuta. Tabasco, y por ende
forma parte de la hacienda municipal.

111._Oficio numero SUB / DIR I CM I 142 /2011, de fecha 09 de Septiembre de
2013, donde contiene el desglose del valor catastral y fiscal del predio que OCUpa
el "Parque Ecológico", ubicado en la calle José Maria Pino Suarez esquina con la
calle Manano Matamoros y el Periférico de la colonia Centro del rnurucrpro de
Jonuta. Fabasco, con superficie de 9,87417 (nueve mil ochocientos setenta y
cuatro punto diecisiete metros cuadrados), SUScritapor el L.ic Alejandro Barnentos
Moreno, Subdirector de Catastro Municipal del zvyuntanuento de Jonuta, Tabasco.

IV - El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
(Parque Ecológico); como se acredita con la ccnstancia expedida mediante oficio
número DOPMI758/2013, de fecha 09 de Septiembre de 2013, por la Arq. Patricia
Gamboa Trinidad,. Direetora de Obras, Ord-enamiento Terrilorial y ServiCIOS
Municipales de Jonuta, Tabasco

V - El desahogo y trámile de la presente autorización de regularizacion. se
sustenta en el Dictamen Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, pOI el Alq
Porfirio Diaz vazquez. Director de Obras, Ordenamienlo Territorial y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco.

:22ón de (lile én los antecedentes 7, 8, 9, 10, 11, 12,13 Y 14 del presente
doct.ruento. se desprende que el objeto al llevar a CdlJO ra ÍI:.':gu¡'¿¡li¿2icion de la :::!tlli3C!on

legai de! pi edro que ocupa el "Parque Ecolóqico del rn.unlcipio de Jonute. no unphca
enajenación, permuta o donación a favor de alqun parucolar. no existiendo por enoe
detrimento para la hacienda municipal; se aprueba la inoperancia por no aphcactón de los
¡irecE:ptos señalados en las tracciones VI, VII, IX Y X del artlcu!o 233 de la Ley Orgánica
de los MuniCipios del Estado de Tabasco

El inmueble que OCUp21 el "Parque Ecolóqico ubicado en la calle .Juse Mdllo ~J:II

SUdrez esqu.na con la calle Mariano Matamoros 'y el Periférico de la ccton.a CeiH:G ue
de Jonuta, Tabasco, y consta de una supertrcie total de 9,87417 (nueve ll'ld

setenta y cuatro punto diecisiete rr etros cuadrados), CDn lag s:gll;enié5

medidas y colindancias

AL NORESTE: 13900 Mts , con calle José Maria Pino Suarez

AL SUReSTE: 8299 Mis" cen Cenlral Carnionera

AL SUROESTE' 139.16 Mts , con Periférico

AL NOROESTE 63,53 Mts con calle ,'víar¡ano k'ataf:,üíoS

S.,pdflcle que al ser regularizada mediante la acredilacion de los derechos de
pc.sesron y consecuente inscnpción registral a favor del Ayuntamiento
Consutuciona! de Jonuta, Tabasco, quedara amparada con el plano que se exruue
debidamente validado por el Arq Porfirio Diaz Vázquez, D!'.ector de Obr aS,
Ordenamiento Terrrlorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco

VIII.- El predio a enajenar no sera destinado a obra pública distrnta a equipamiento
urbano, con uso de "Parque Ecológico", a favor del MuniCipio de Jonuta; como se
acredita con el oficio número DOPM/996/2013, de fecha 06 de Noviernb, e de
2013, firmado por la Arq. Patricia Gamboa Trinidad, Cirectora de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco

IX_- El referido inmueble, con superficie total de 9,874.17 (nueve mil ochocientos setenta y
cuatro punto diecisiete metros cuadrados), aunque se considera que tiene vator
Arqueológico, Histórico ó Artlstico como se acredita con la constancia enutida mediante el
Folio 219, de fecha 08 de Octubre de 2013, por el Mtro_ Arq. Francisco Martlnez Ptlf;:L,

Delegado del Instituto Nacional de Antropologla e Historia en Tabasco, Igualmente
considera que dicho predio es de posesión municipal y que no existe el proposuo de no
ser enajenado en favor de particulares

~EGUNDO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
integrada en el expediente técnico-jortdíco soporte, se da vista a los presentes para emitir
la resolución correspondiente, respecto a la autorización de requlariz ación de la situación
legal, del predio que ocupa como derecho de posesión el "Parque Ecológico ubicado en la
calle José Maria Pino Suarez esquina con la calle Mariano Matamoros y el Periférico de la
colonia Centro del municipio de Jonuta. Tabasco, descrito en las fracciones 1, 11Y VIII del
punto que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente
inscripción registral a favor del Ayuntarniento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en virtud
que éste Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vi a, el asunto antes
planteado.

TERCERO.- Sometido que fue, a consideración de los inlegrantes del Honorable
Cabildo del MUnicipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de
Posesión a favor del Ayuntamiento Constilucional de Jonuta, Tabasco, respecto al
inmueble que ocupa el "Parque Ecolóqico", del municipio de Jonuta, con superficie
total de 9,874.17 (nueve mil ochocientos setenta y cuatro punto diecisiete metros
cuadrados), con el objeto de que se realicen las anotaciones pertinentes en los
libros del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado,
(Actualmente Instituto registral) del Estado de Tabasco, para estar en condiciones
de cumplir con los requerimientos administrativos previstos en el adecuado control
del patrimonio inmobiliario murucioat.

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abril de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipal y al
sindico de Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración. sus..nto
en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretana de
Ordenamiento Terntoriat y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco
oara Que realice los trámites para expedicrón, inscripción y regislro de los titulas '
de propiedad individual, ante la, Dependencias Estatales y Municipales
correspondientes, mismos que deberan ser suscritos por los CC. Prestdente
MuniCipal y Sjndico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta
¡ abasco '

OUIIHO.- La presente resolución fue aprobada por unanirrudad de votos en la
0;"s10n Ordinana del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
Id de tonero d,;12014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo

203 ultimo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Esfado de Tabasco. s~
,-HdI3'n3su ?Ublicac¡ón en el Periódico Oficial del Estado. para que surte¡ sus
efectos legales ccrrespondientes.

~t_ÁTO_- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
>-;~tt::: Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a Id

.rección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
..arasrro MuniCipal de Jonuta, así como Secretaria de Ordenamiento Terrrtorial y
Gbras Públicas (SOTOPi. la Coordinación Estatal para la Requlanzación de la
I enencla de la Tierra y el Registro Púouco de la Propiedad y del Comercio en &1
Estado, las entidades públicas Indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales que resulten aplicables

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIEN10
COI,STITUCIONAL DE JONGTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
II[lALGO y COSTILL.", NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICiPIO
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DE JONUTA, TABASCO, A LOS 18 DIAS DEL Mt:S DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL CATORCE.

.ILl:Nl.If\ _~iU¡-,jI\~:;

:)1\ TERCER REGIDOR

~C. PA5TORSóÑACOPEZ

CUARTO REGIOOR

PROFR.pL PACHECO

OUINTOREGI~R

C. FERNANDOr;;{ff;~RANA CASTRD

SEPTIMOREGIDOR

lFcerr/e Crp2. Clf~'-'r
C. ARCENIOCRUZCHAN

OCTA~OR

C.ZOILA CÁSOVAZaUEZ

NOVENOREGIDOR

~1~L;~ fL¡; ~ f'U1l
TEC. JOSELUISPEREZCHAN\T'11./

DECIMOREGIDOR

C.D. SUELEN~O CRUZREYES

DECIMOPRIMERREGIDOR

PROFA~~TIZ

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL AllTíCULO 65 FRACCiÓN 1I DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICli'IOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA
lA PRESENTE RESOLUCiÓN PARA SU DEBID" ,.'UBlICACIÓN y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUt:!ICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS DIECIOCHO DíAS
DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL CATORCE.

, lJ

No.- 2250 -JonubaRESOLUCiÓN
H . .4" YUNT...I,.,'Y1!~:'(TO CONSTITUCIONAL

JONUTA. TA3ASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AU'fORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SlruACIÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSES ION Y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA LA "UNIDAD BASICA DE REHABILlTACION", CON
SUPERFICIE DE 407.44 M2, UBICADO EN LA CALLE 24 DE MAYO ESQUINA
CON LA CALLE JOSE MARIA PINO SUAREZ COLONIA CENTRO, DE ÉSTE
MUNICIPIO.

PROFR. JOS E FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABIT ANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN I,OS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN ti, INCISO B) DE LA
CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1,INCISO B), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTiCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1 . Que conforme a lo eslablecido en el articulo 115 de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Polilica del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la organización política, social.
territorial y administrativa del Estado y de nuestro País"

2 - Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación. la adición del párrafo tercero a la fracción 11 del articulo
115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
Implementándose que: " ..11 Los MuniCipios estarán investJdos de personalidad

,I/u/dica y manejarán su petrimomo conforma a la ley. Los Ayuntamientos tendrá"
racultau&s para aprobar, de ac uerdo con las leyes en matena municipal 'Iue
debeien expedir las legislaturas de los Estados. los bandos de policla y qobieuu»,
los reglamentos, circulares y dis/·osiclones administrativas de observencie gt;fJt;ral
dentro .de sus respectivas jurtsd.cciones, que organicen la administración oúbuca
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos da
su competencia y aseguren la perticipecíon ciudadana y vecmal. El objeto <le las
leyes a que se refiere el párrafo .vntenor seré establecer b} los casos en que se
requiera el acuerdo de las dos terceres partes de los nuembros de los AYUntamientos,
para dictar resoluciones que afecten el patnmonio inmobiliario municipal o pallJ ceíouror
actos o convenios que comprometen al Municipio por un plazo mayor al oertoao ddl
Ayuntamiento ... ". materializándose on ésta norma el principio de autonomía murucipa!

3- Que en relación al punto anterior, la Suprema Corte da Justicia de la Nación, vertió en Id
controversia 18/2001, la Siguiente opinión: " .. Inciso b) se estebíeoe el requisito de mayolla
calificada ...en la toma de decisiones ce .ncemíentes a la afectación de su patrimonio inmobiliario o
para Itj celebración de actos o convenu,s que comprometan al MunicipIO más allá del periodo que
corresponda al Avuntemienío. con el fin evner que quienes resulten electos para una gestión, 110
tengan que enfrentar cargos o graván18,'1esque comprometan o limitan S/3fiamenl.e su desempeño.
También se evita que las legislaturas intervengan de cualquier forma en una decisión que
corresponda en forma exclusive a los Ayuntamientos .. ~

4.- Que dentro de los bienes que inteqran la hacienda municipal, se encuentran los bienes
inmuebles del municipio, sean éstos parte del fundo legal del mismo. 6 adquiridos
mediante operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado
con particulares

5.- Que el artículo 11 del Bando de Pcficla y Gobierno del Municipio de Jonuta. Tabasco, señala
que él fundo legal será administrado por el Ayuntamiento y se destinará preferentemente a
reservas territoriales, provisiones para la fundación de los centros de población, espacios
culturales, naturales o zonas de reserva ecológica, atendiendo a lo dispuesto en la ley Orqáruca
de los Municipios del Estado, la Ley de Ordenarmento Sustentable del Territorio del Estado de
Tabasco, su reglamento, los Planes y Programas de Desarrollo Urbano

6.- Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, es
satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestacion
de los servicios públicos municipales, preservando y fomentando los valores clVICOS.
culturales y artísticos. para acrecent.sr la identidad municipaL

7.- Que la vida de los seres humanos. O,) se refiere a una vida exclusivamente biológica, sino por el
contrario, para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su integración socia! y
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CUIIUlc\1 al medro en el .que se .de$envuelve, para as! aprovechar plenamente las expenencias f
ensenanzas que nos brinda la epoca en que vrvrrnos. loqranoo con ello que el ser humano ten a
una vrda más plena y satisfactoria en lodos SUsaspectos. 9

8- Que la denominada "Unidad Básica de Rehabilitación", es una institución cuya finalidad es
fac:lll~r la r-teqracon socla_1de las personas con discac.acidades causadas por algún tipo de
accidente ü conqennas: en ..,~la área se ofrecen terapias j stcas que st:': deuvan en electroterapia
hl?fUlerapr8 teraora ocupaC;lOnal.etc. Por tal motlvo,e requiere que este dotado de la
j(!~rdtj::;tr uctura correspondiente, dlc~o bien Inmueble desee Su origen hace aproximadamente 3G
anos ha estado, destlna?o al. servicio publico y que el rn.micipto de Jonuta, Jo vIene gozando y
ejerciendo la tenencta flalca eqat, por tal motivo desde el momento en que se catastro dicho bien
Inmueble, .ante la depe~de"cla correspondiente, el Ayuntamiento del Municipio de Jonura.
Tabasco. tiene la presunción de poseston y que se qarantc-a. por tener mejor derecho para poseer
y precraamente .slendo un bien del dorrunio público, se encuentra relacionada en la ley de los
brenes perteneciente al Estado de Tabasco ~ que fue pub.icado en el periódico oñcta¡ del Estado
mediante decreto No 931, con fecha 30 de diciembre de 1'J70, y que entro en vigor el 01 de enero
de 1,971, Y para todos los efectos [urldfcos su aplicación se encuentra contemplada en el capítulo
tercero. titulo Il,en los artículos 850, 851, Y relativos dd cócnqo civñ vigente en el Estado de
TdLdSCO. y que tiene por objeto ventilar las acciones que se ejerzan para la regularización de Id

tenencia de le uer ra

" - Que en el artículo ÚniCO del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Esladu de Tabasco, en fecha :J()

de Mayo de 1956, se elevó a categoria de Ciudad. al MunicipiO Jonuta, debido al
nofable aumento en su población, comercio y trafico rnarltirno: siendo rnenester
desde entonces la construcción de infraestrueura y equipamiento urbano que
pen!,ltiera un mayor desarrollo económico, comercial. artesanal, turistico, cultural y
SOCial de sus habitantes.

10.- Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa la
"Unidad Básica de Rehabilitación", del Municipio de Jonuta, se encuentran
inscritos en la Subdirección de Catastro de éste Municipio, bajo la cuenta número
U-0003453, a nombre del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con
una superficie de 40744 (cuatrocientos siete punto cuarenta y cuatro metros
cuadrados)

11- Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por el Arq. Porfirio Dlaz Vazquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco., considera
que dada la antigüectad y condiciones estructurales de la consti ucción que ocupa
la "Unidad Básica de Rehabilitación", del rnumcipto de Jonuta, se requiere la
remodelación de dicho Inmueble. Siendo indlsr.ens able para la programación de
recursos de cualquier proyecto que se rea.ice al respecto, contar con la
documentación que acredite la posesion del reterido predio.

12 - Oue el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala
que los eqUipamientos urbanos estarán dirigido:·; a incrementar la cobertura de los
servicios y drstrlbuirlos equitativamente en el territorio estatal, para alentar el
desarrollo integral de la población. maximizar ,1 uso de la capacidad instalada y
hacer más eficientes los nuevos equtpamientos. con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medias y centros de integración rural; en este
sentido, la regularIzación del predio ocupado por la "Unidad Basica de
Relidbilltación", coadyuva al fortalecimiento de. las man¡fe~tacione:s culturales y
socia les de la comunidad al permitir que la pob.ación cuente con un equipamiento
para actividades diversas y un espacio para la realización de los eventos sociales
necl:::sarios para la población del área de intluencia

13 - Oue acorde a lo señalado en el artic 110 3° tracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco se declara de
\11¡ildad publica la ~egular¡zación de la teneruia de la tierra en' Jos centros de
pobtació n. siendo competencia de los Ayuntan-ientos conforme a 10 sena lado en
el articulo 10° fracción XII del ordenamiento lE:g 11 antes invocado

14 Que encontrándose el Ayuntamiento Con-ürtuc.onal Ud i',-,1u¡¡j;"':¡P u es
Tabasco. cornpr ometido con !a prog! amación y '2Jectlc!on ¡J~ acciones de GoLierno
qUE:: permitan, mediante instrumentos mas dinámicos, satisfacer el interés colectivo
de ()I denamiento y Uesarrollo Urbano de los cenuos de poblacicu que i!lte\jran 81
r'km¡Clplo: considet a a bien acordar tavor abtcrnente la regularizaCión del predio

t;icado en la calle 24 de ~".1ayoesquina con I'i calle Jase t;J1aria Pino Suar ez col
cr.tt o del Municipio de Jonuta, Tabascc., con una superficie ce 407.44

: (',¡dtrocielltos siete punto cuarenta y cuatro metros t.uadr adcs) destinado a
eWirpanilentü urbar.c, bajo la denominacion Unidad 82sIca de Rehabilitación",
mediante la acreditación de los derechos de pe sesion

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ~;EÑALADO EN LOS ARTicULOS
115, FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA ce NSTITUCION POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIJ,1O PARRAFO y 233 DE LA LEY
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDlBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PAFeA ADlli1iNISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONOflABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

I'RIMEHO- Que atendiendo los antecedentes de posesion arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley
Orqánica de .105 Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
uocurnentación coucermente ,a la autonz acron de requtauzacíón de la situación
legal, nl~dlanle la acr editación de los derechos de poses.o» y consecuente
:,ns~flpclOn ,re.glstral a favor .~e e~te Municipio; respecto al predio que ocupa la
Unidad Básica de Rehabilitación", constante de una superficie de 407.44

(cuatrocientos siete punto cuarenta y cuatro metros cuadrados) ubicado en la
calle 24 de Mayo esquma con la calle José Maria Pino Suarez, col Centro del
Muruclpio de Jonuta, Tabasco, atendiendo lo siguiente:

1.- El Ayuntamiento Constitucionaí de Jonuta, acredita los derechos de posesi6n
del Inmueble con supertic!e 407.44 (cuatrocientos siete punto cuarenta y cuatro
metros cuadrados) ubicado en la calle 24 de Mayo esquina con la calle José Maria
Pino Suarez, col Centro del MUl1lclpio de Jonula, Tabasco, con la inscripción
catastral a su favor registrada bajo la cuenla predial número U-0003453, de la
Subdirección de Catastro MuniCipal de Jonuta, Tabasco.

11.- La no existencia de antecedentes registrales de posesíon a favor de persona alguna,
respecto al referido predio. se acredita con la certrticacrón emitida mediante votar .te
numero 3642, de fecha 19 de .Septiembre de 2013, por el L¡c. Catalina Torres Mo¡aj~s
~egtstrador Público de .Ia ~ropledad y del Comercio en el Municipio de Emiliano Zapdla:
fabasco (actualmente Instituto registral) Documento que por deducción acredita La -

poseSl0n a favor de este ayuntamiento del referido inmueble, dado que al 110

ellcontr~r:::.e inscnto a tavor de persona alguna, se presume del fundo legal del
Murucipio de Jonuta. Tabasco, y por ende forma parte de la hacienda municipal

111.-OfiCIO numero SUB 1 DIR 1 CM 1 143 12013, de fecha os de Septiembre de
2013, donde contiene el desglose del valor catastral y fiscal del predio que ocupa
la "Unidad Básica de Renabilitación". ubicado en la calle 24 de Mayo esquirla con
la calle José Maria Pino Suarez, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco,
con superficie de 407.44 (cuatrocientos siete punto cuarenta y cuatro metros
cuadrados) suscrita por el Lic. Alejandro Barrientos Moreno, Subdirector de
Catastro Municipal del Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco

IV- El predio cuenta con factlbilidaci de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"Unidad Básica de Rehabilitación", corno se acredita con la constancia expedida
mediante oficio nümero DOPM/759/2013, de fecha 09 de Septiembre de 2013, por
la Arq. Patricia Garnboa Trinidad, Directora de Obras, Ordenamiento Terntonal y
ServiCIOS Municipales de _¡onuta, Tabasco

V- El desailogo y trámite de la presente autorización de requlariz ación se
sustenta en el Dictamen Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq
Porfirio Díaz Vazquez. Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
MUnicipales eje Jonuta, Tabasco

VI- En razón de que en los antececientes 7, 8, 9, 10,11,12,13 Y 14 del presente
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la regularizaclon de Id
situación leoal dei predio que ocupa la "Unidad Básica de Rehabrlitación'' del
rnurucipio de JOfll~ta, no Implica enajenación, permuta o donación a favor de a'lgun
particular, no existiendo por ende detrimento para la hacienda municipal: se
aprueba la inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las
tracciones VI, VII, IX Y X del articulo 233 de la Ley Orqánica de los Mun.ctpíos del
Estado de Tabasco

VII - El inmueble que ocupa la "Unidad Básica de Rehabilitación" ubicado en la
calle 24 de Mayo esquina con la calle José María Pino Suarez,' col Centro eJel
MuniCipio de Jonu!a, Tabasco, y consta de una superficie total de 40744
(cuatrocientos siete punto cuarenta y cuatro metros cuadrados) con las siguientes
medidas y colindancias

AL NORESTE: 23:2:4 f'v1ts, con Conteder ación Nacional Campesina

AL SURESTE: 1528 !'-.'1ts,COl) Guillermo Mendola Diaz 1200 Mt5, con

1e!ecom

,4L SUROESTE 4:':(1 ~¡l\s . l:CJn Correo 7.00 MIs, con Télec0111 y 1205 Mts con

calle José Mar la Hno Suai ez

AL NOROESTE 19 t\:H~ con caue 24 ce Mayo

Sl;pt:rflcie 1l:J8 ai ser r8~lui3nzdJd íliéUiante la acreditación de los derechos de
COflsec~:e¡lte ¡nscnpclon registral a tavor ,---,c;l Ayunraniiento
de labasco, quedará ampar aua con el plano CjUc se exhibe,

ueh;cjarnente validado POI ei A.rq. PDrflrlO Díaz Vázquez. Director de Obras,
C>ídenam:E;:nto 'teunoua: y Servicius !v1unlcipales de .Iouuta Tabasco

El pred.o a e i¿;Si12r no ser a destinado a our a púbhc a dist.uta a eq.npeouento
uruano c(;n l:='>() de 'i...J!1iCClti Bas\ea de Kéhabliitacion·'. a favor de: iI!1t..¡iIICI'P¡Ode .jonuta
ce-ne .::3~ acr eoue ti OfICIO núrnet c OOPM/995/2U13, de fecha 06 de Novternbr e de
<~13 fumado por la ,;~q Patricra Gamboa tnrudao Director a de Obras Ordenarruento
l e.: .torta¡ y S2r,,';<,:;!::)sf,~'~n\cipaiE:5 de Joouta Tabasco
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SEGUNDO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
integrada en el expediente técnico-jurldico soporte, se da vista a los presentes para ermtu
la resolución correspondiente, respecto a la autorización de regularización de la situación
legal, del predio que ocupa como derecho de posesión la "Unidad Básica d~
Rehabihtación", ubicado en la calle 24 de Mayo esquina con la calle José Maria Pino
Suarez, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, descrito en las fracciones 1, 11Y VIII
del punto que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesion y
consecuente inscripción registral a favor de! Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
Tabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vla,
el asunto antes planteado.

\:,;j
TERCER REGIDOR

~
C. PASTOR SOLANA LOPEZ

CUARTO REGIDOR

PROFR, pLE PACHECO

TERCERO.- Sometido que fue, a considerad6n de los integrantes del Honorable Cabildo
del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de Posesion a favor
del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa la
"Unidad Básica de Rehabilitaci6n", del municipio de Jonuta, con superficie total de 407.44
(cuatrocientos siete punto cuarenta y cuatro metros cuadrados) con el objeto de que se
reancen las anotaciones pertinentes en los libros del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio en el Estado, (actualmente instituto registral),para estar en condiciones de
cumplir con los requerimientos administrativos previstos en el adecuado control del
patrimonio inmobiliario municipal.

OCTAVO ORSEPTIMO REGIDOR

llrera,-o CrV~ a/ú>Éf
c. ARCENIO CRUZ CHAN C. ZOILA C LO VAZQUEZ'

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abril de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipal y al
sindico de Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito
en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Goblerno del Estado de Tabasco,
para que realice los trámites para expedición, inscripción y registro de los tltulos
de posesion individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales
corresponc.Hentes, mismos que deberán ser suscritos por los CC. Presidente
Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
'1 abasco.

DECIMO REGtDOR

'C'D. SUELEN~RO CRUZ REYES

NOVENO REGIDOR

J.s.J L.l4 P~ cl... fU1.
'. TEC. JOSE LUIS PEREZ CHA~ ':(jI

DEctMO PRIMER REGIDOR

~~. c:
PROFA. yoílsíYimzQUINTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la

Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado; para que surla sus
efectos legales correspondientes.

EN CUMPLIMIENTOA LO DISPUESTOPOR EL ARTIcULO 65 FRACCiÓN11DE LA
LEY ORGÁNICADE LOSMUNICIPIOSDEL ESTADODE TABASCO,SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCiÓNPAnA SU DEBIDAPUBLICACiÓNY OBSERVANCIA,
EN LA CIUDADDE JONUTA,TABASCO,RESIDENCIAOFICIALDEL AYUNTAMIENTO
r;ONSTITUCIONALDELMUNICIPIOOEJONUTA,TABASCO,A LOSDIECIOCHODíAS
nst. MESDE ENERODELAÑODOSMILCATORCE.

SEXTO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurídicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Direcci6n de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, así como Secretaria da Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estat I para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Público de la ~'ropiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades públicas indicadas al recibi. .u raspectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales que resulten aplicables.

SECRETARiO DEL H, AYUNTAMIENTO

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASCO, A LOS18 OlAS DEL MES DE ENERO DEI Af<O DOS
MIL CATORCE.

1/\ ~/~1o~!U¡:Of.l

1015

•
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No- 2251
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Jonuba
RESOLUCiÓN

H.."" Y".....rNiAME:--rrO CONSlTTUC101'lAL
lONG!.:.... TA3A.5CO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACION DE LOS DERECHOS DE
POSESION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "PARQUE BENITO JUAREZ", CON SUPERFICIE DE
1,386.52 M2, UBICADO EN LA CALLE BENITO JUAREZ ESQUINA CON LA
CALLE SIMON SARLAT, Y LA CALLE MIGUEL HIDALGO, COL. CENTRO DEL
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

PROFR. JaSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS iUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPU.ESTO E~ LOS ARTIcULaS 115 FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA
CONSTlTUCION POllTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS' 65
FRACCIONES 1,INCISO B), VII Y VIII, INCISOS O) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO y DEL
ARTicULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1 - Que conforme a lo establecido en el arllculo 115 de la Constitución Política de
lus Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Politica del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base dp. la organización polltica. social,
tel rrtorral y administrativa del Estado y de nuestro Pals"

2 Que 110 obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oncial de la Federación. la adición del párrafo tercero a la fracción II del articulo
1 15 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos MeXicanos'
¡ll¡plelllentandose que: "... /1. Los Municipios est.uen investidos de personetided
JUfldlca y manejarán su patrimonio conforme a la ley Los Ayuntamientos tendrán
tal IlitaJes para aprobar, de acuerdo con las 1f~yes en materia municipal que
<1"","80 expedir las legislaturas de los Estaclos, 1)$ bandos de poticie y qotneino,
ío:.., I t:<)laf11bntos, circulares y disposiciones administrativas de obsetvencie general
dUfltlO de sus respectivas jurisdicciones, que organicen te administración pública
,,¡un/G/pHI, regulen las malerias, procedimientos, iunciones y serVICIOS públicos oe
su cOl/lpe/uncia y esequren la perticipecion ciutti.den» y vecuiet t:.1objeto de las

leves a que se retiece el párrafo 8nteflQf será estetstvcer b) /CJ5 cesos en (lUt: 5/;;/ Ii:J(¡vitiliJ el
o'_lit:{U(i dd las c1us terceres partes de los mtembtos Ud /05 AyunlallJlti/llos, pala uu;tar resoluciones
que aft;i(;ltlll el petrnnotno uunobítíeno flJUllIcljJa/ o pala celebrar actos o convenios que
l.<AllplOmetan al Municipio por un plfjzO mayor aJ pl:Jriodo del AyulltarlJltlnto " ruateriatiz ándose el]
0::.la norma el principio de autouornla rnurucioa!

3- Que en relación al punto anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación. vertió en
la contrcver sta 18/2001, la slguient~ opinión: íncu.o b) se establece el recnsisito ü«
mayorla cetittceoe .. ,en 1é.J toma de aectstooes con ienuentes a la afec..:lauón cte su
¡"><JtflIllOflio inflJobillario o para /a cetetnocion de ecto: o convenios que comprometan df

Ml.micl¡..Jio más allá aet periodo que corresponda dI /iyunta,,,iellto, con el {¡n evitar qve
quienes resulten electos para una gestión, no tengan I tue enfrentar cargos o gravál/lenes
que cotnpt cmeten O umnen seriamente su oesemoeno También se evita que las
legislafuras intervengan de cualquier forma en una oecisson que cors esponcis en fotl/lrl
exctusive a los Ayuntamientos .;"

4,_ Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes
Inmuebles del rnumctplo. sean éstos parte del fundo legal del mismo, Ó adquiridos mediante
operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dornin¡ocelebrado con particulares

5- Que e¡ articulo 11 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jonula, Tabasco, senara
que E:l1fundo leg¡;¡1será adrntnistr acío por el Ayuntanuento y se destinara preferentemente a
lE:servoS terrrtonales. provisiones para la tundactón de los centros de población, espacios
cuüurates. naturales o zonas de reserva ecolóqica. atendré ndo a lo dispuesto en la Ley Orqanica
de: los Municipios de! Estado, la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de
1abasco. su reqtarnento. los Planes y Programas de Desarrollo Urbano

6 - Que uno de los fines del Ayuntamiento- Constitucional de Jonuta, Tabasco, es
satistacer las necesidades colectivas de sus habitantes medrante la adecuada prestación
de los serVICIOS publicas municipales, preservando y fomentando los valores cívicos,
culturales y artísticos, para acrecentar la Identidad rnurucipal

1 Ove la vida de los seres humanos, no se refiere a una vida exclusivamente biológica. sino por e!
contrano. para que se considere verdaderamente burnana, es necesaria su integración social y
cultural al medio en el que se desenvuelve, para as! apr .ivechar plenamente las experiencias y

·...·~',..,·'-"'..:..::,~...•.::-':::c· :..::..::.............
:'::~.;r.~.Ml"'-ln'JI'.'u:>=r:¡¡I'e._

enseúanz as que nos brinda la época en que vivimos, logrando con ello que el ser humano tt:l\ga
una vtda ruas plena y satisfactoria en todos sus aspectos

8- Que el denominado "Parque Benito Juárez", es una institución de torrnación ::iOCldi y
entreterurruemo con base en la comunidad, con el fin de alcanzar una estructura lila.':>
experunentada de ur~grupo social. constderado igualmente como un centro de convivencia tanunar
en donde resaltan públicamente los valores de carácter hurnanñario con los demás rruernoros que
forman toda una comunlda? de Ideas y ielajauuento de carácter positivo, dicho bien uirnoet.le
des~e.s.uorigen hace aproxírnadarnente 30 años ha estado, destinado al servicio público y qu~ e!
municipio de Jonuta, lo viene gozando y ejerciendo Id tenencia física y legal: por tal motivo desde el
momento en que se catastro dicho bten Inmueble, ante la dependencia correspondiente, el
Ayuntamiento del Munlcrpio de Jonuta. Tabasco, tiene la presunción de posesión y que se
garantiza, por tener mejor derecho para poseer y precisamente Siendo un bien del donunio público
se encuentra relaclona~a en la ley de los bienes perteneciente al Estado de Tabasco y que fue
publicado en el periódico oticia! del Estado mediante decreto No. 93'1, con techa 30 de dlcremore
ce 1970, y que entro en vrqor el 01 de enero da 1971, y para todos los efectos jurtdicos su
eplrcación se encuent~acontemplada en el capitulo tercero, título H, en los artículos 850 tlS1, y
~ejdtlvoSdel códiqo CIvIl vigente en e,1Estado de Tabasco, y que llene por objeto ventuar las
d'.l-IUfle:S que se ejerzan para la requlartzaclón de la tenencia de la tierra

o (lue en el altíCU~?~nico de.l Decr eto número 240, de fecha 11 de Julio de lD~b,
pubtic.adoen el Pellod,cO Oticial del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecho JO
de Mayo de 1956, se elevó a cateqoria de Ciudad, al Municipio Jonuta, debidu al
notable aumento en su población, comercio y tráfico rnarttimo: siendo menester
desde. entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que
pernutrera un mayor desarrollo económico, comercial, artesanal, turlstrco. cultural y
social de sus habitantes

10- Que los derechos de posesión del Inmueble que actualmente ocupa el
"Parque Benito Juárez" del Municipio de Jonuta, se encuentran inscritos en la
Subdirección de Catastro de éste Municipio, ba]o la cuenta número U·00258, a
nombre del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una suoerncie
de 1.386.52 metros cuadrados.

11 - Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por e) Arq. Porfino Diaz Vázquez, Drrector de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco., considera
que dada la antigüedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
el "Parque Benito Juárez" del municipio de Jonuta, se requiere la remodelación de
dicho Inmueble. Siendo indispensable para la programación de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la docurnentacion que
acredite la posesion del referido predio

12.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco. senala
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirlos equitativamente en el territorio estatal, para alentar el
desarrollo integral de la población, rnaxirnizar el uso de la capacidad instalada y
hacer mas eficientes los nuevos equipamientos, con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las CIudades medias y centros de integración rural: en este
seindo la regularización del predio ocupado por el "Parque Benito .luarcz",
coadyuva al íortalecunleuto de las rnanitestacíones culturales y sociales de la
comunidad a.l permitir que la población cuente con un equipamiento para
activrdades diversas y un espacio para la reaüzación de los eventos SOCIales
necesarios para la población del área de Influencia.

1J- Que acorde a lo señalado en el articulo 3' fracción IV de la Ley de
'-)¡denamiento Sustentable del Terrrtorio del Estado de Tabasco se declara de
utilidad pu.•blica la regularización de la tenencia de la tierra en' los centros de
poblactón: siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en
el articulo 10° fracción XII del ordenarmento legal antes invocado

14.- Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del MuniCipio de Jonuta,
l abasco. comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierne
que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo
De Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que integran el
Municipio: considera a bien acordar favorablemente la requlariz actón del predio. ubicado
en la calle Benito Juárez esquina con la calle Simón Sarlat y la calle MIguel HIdalgo y
Costilla, col. Centro dé! Municipio de Jonuta, Tabasco, con una superficie de 1,38652
M2, destinado a equipan liento urbano, bajo la denornmacrón "Parque Benito Juárez".
mediante la acreditación de los derechos de posesión

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTicULOS
115, FRACCiÓN 11,INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO Y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE



42 PERIODICO OFICIAL 14 DE JUNíO DE 2014

ESTABl,ECEN l,OS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBIUDAD QUE TIENEN l,OS
AYUNTAMIENTOS EN El, ESTADO PARA ADMINISTRAR l,OS BIENES
INMUEBl,ES DE SU POSESION; EL HONORABl,E CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUiENTE:

RESOLUCiÓN

I.'RIMERO· Que atendiendo los anlecedentes de posesión arriba vertidos y en
curnplirniento a lo establecido cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autorización de reqularización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente
mscnpción registral a favor de este Muruciplo: respecto al predio que ocupa el
"Parque Benito Juárez", constante de una superficie de 1 ,386.52 M2, ubicado en
la calle Benito Juárez esquina con la calle Simón Sarlat y la calle Miguel Hidalgo y
Costilla, col. Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, atendiendo lo siguiente:

l.- El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión
del inmueble con superficie 1,386.52 M2., ubicado en la calle Benito Juárez
esquina con la calle Simón Sarlat y la calle Miguel Hidalgo y Costilla, col. Centro
del Municipio de Jonuta, Tabasco, con ta inscripción catastral a su favor
reYlStrada bajo la cuenta predial número U-00258, de la Subdirección de Catastro
Municipal de Jonuta, Tabasco.

II - La no existencia de antecedentes registrales de posesión a favor de persona
al.juna. respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida
mediante volante número 3640, de fecha 19 de Septiembre de 2013, por el Líc.
C,.lalino Torres Morales, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el
Municipio de Emuiano Zapata, Tabasco. (Actualmente instituto registral)
Documento que por deducción acredita la ;,osesión a favor de éste ayuntamiento
del referido inmueble, dado que al no -
Encontrarse Inscrito a favor de persona alguna. se presume del fundo legal del
MIllllClplU de Jonuta, Tabasco, y por ende forma parte de la hacienda municipal

111- El inrnueble en referencia cuenta con un valor fiscal de $ 11,09216 (once mil
noventa y dos pesos 16/100 M.N), conforme a la certificación emitida mediante el
OllclO número SUB/DIR/CM/144/2013, con fecha 09 de Septiembre del ano 2013,
slunado por el Lic Alejandro Barrientos Moreno, Subdirector de Catastro del
Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, 1 abasco

IV- El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"Parque Benito Juar ez" como se acredita con la constancia expedida mediante
OfiCIO número DOPM/760/2013, de lecha 09 de Septiembre de 2013, por la Ar~
Patncia Gamboa frínidad, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios MuniCIpales de Jonula, Tabasco

V.- El desahogo y trámite de la presente autorización de regularización, se
sustenta en el Dictamen. Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq
I'orfrno Diaz Vázquez, Director de Obras, Ordenamiento Terntorial y SerVICIOS

MuniCipales de Jonuta, Tabasco

VI_ En razon de que en los antecedentes 7, 8. 9,10,11,12,13 Y 14 del presenle
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la regularizaCión de 1"
situación le9al del predio que ocupa el "Parque Benito Juárez" det rnunicipio de
.lonuta, no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, no
existiendo por ende detrimento para la hacienda municipal; se aprueba Id
moperancia por no aplicación de los preceptos sena lados en las fracciones VI, VII,
IX Y X del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco

VII - El rnmueble que ocupa el "Parque Benito Juárez" ubicado en la calle Benito
Juarez esqurna con la calle Simón Sarlat y la calle Miguel Hidalgo y Costilla, col
Ceutto del Municipio de Jonuta, Tabasco, y consta de una superficie total de
1.38052 M2 (mil trescientos ochenta y seis punto cincuenta y dos metros
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias

AL NORESTE: 52.22 Mts, y 282 Mts con calle Benito Juárez.

AL SURESTE: 19.83 Mts., y 5.17 Mts con calle Simón Sarlat

AL SUROESTE' 51.06 Mts, con calle Miguel Hidalgo y Costilla.

AL NOROESTE: 25.83 Mts., con la Unión Ganadera

Superficie que al ser regularizada rnediante la acreditación de los derechos de
posesron y consecuente inscn.ición reqistral a favor del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se extube

debidamente validado por el Are' Porfirio Oiaz Vázquez, Director de Obras.
Uruenanllento Territorial y Servlcios Murucipale s de Jonuta, Tabasco.

VIII- El predio a enajenar no será destinado a obra pública distinta a equrparnreuto
urbano, Con uso de "Parque Benito Juárez", a favor del Municipio de Jonuta, CL:IIlQ
se acredita con el oficio número [¡OPM/997/2013, de fecha 06 de NOViembre de
2013, firmado por la Arq. Patticia Gamboa Trinidad, Directora de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicio, Municipales de Jonuta, Tabasco.

IX - El referido inmueble, con st.perficie total de 1,386.52 M2 (mil trescientos
ochenta y seis punto cincuenta y dos metros cuadrados), aunque se considera que
tiene valor Arqueológico, Histérico ó Artístico como se acredita con la constancia
emitida mediante el Eolio 218, de fecha 08 de Octubre de 2013, por el Mtro Arq.
Francisco Martinez Pérez, Delegado del Instituto Nacional de Antropologia e
Historia en Tabasco, igualmente> considera que dicho predio es de posesión
municipal y que no existe et propósito de no ser enajenado en favor de

partic~lares.

SEGUNOO.- Que una vez anahzad.a la documentación antes descrita, desahogada e
Integrada en el expediente técnlco-ju.toico soporte .• se da vista a los presentes para emitir
la resolución correspondiente, iespec to a la autorización de regularización de la SItuación
legal, del predio que ocupa como derecho de posesión el "Parque Benito Juárez" ubicado
en la calle Benito Juarez esquina con la calle SImón Sarlat y la calle Miguel Hidalgo y
Costilla, col. Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, descrito en las fracciones 1, 11Y
VIII del punto que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
Iabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía,
el asunto antes planteado.

lERCERO- Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo
oe¡ Muuictpio de Jonula; se aprueba la acreditación de los Derechos de Posesión a favor
del Ayuntamiento Constitucional de .ionuta, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa el
"Parque Benito .Juárez" del municipio de Jonuta, con superficie total de 1,386.52 M2 (mil
trescientos ochenta y seis punto cincuenta y dos metros cuadrados), con el objeto de que
S~ realicen las anotaciones pertinentes en los libros del Registro Publico de la Propiedad y
del Comercio en el Estado, (actualmente instituto registral), del Estado de Tabasco, para
estar en condiciones de cumplir cor. los requerimientos administrativos previstos en el
adecuado control del patrimonio mrnooñtano municipal.

CUARTO- que el Ayuntarruento Coostüuctona¡ de Jonuta, Tabasco, en fecha 04 de Abril
de 2013: en sesión de cabildo fue autorizado al presidente rnurucipal y al sindico de
HaLlenda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito en rneter:a de
legUldflzación de la tenencia de la (jura, entre la Secretaria de Ordenamiento Territonal y
Obras Públicas del Gobierno del Estado de ~abasco, para que realice los trámites para
expeo.crón, Inscripción y registro de los t.tulos de posesión individual, ante las
Dependencias Estatales y Munlci~)ales correspondientes. mismos que deberán ser
suscritos por los ce Presidente Municipal y Síndico de Hacienda del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco.

QUINTO - La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en ia
Se sron Or dinarla del Honorable C abildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en lecha
18 de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo estabtecido por el Articulo
233 último párrato de la Ley Orgánica de los MUnicipios det Estado de Tabasco. :>e
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

SEXTO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Murucip, Je Jonuta, asl como Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales qu., .esulten aplicables.



14 DE JUNIO DE 2014 PERIODICO OFICIAL 43

EXPEDIDO EN LA' SALA DE CABle o DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UEICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASCO, A lOS 18 OlAS DEL MioS DE ENERO DEL AÑO DOS
Mil CATORCE,

1'• .\~UI'~il·\I'(lJ.

:\)l.~
TERCER REGIDOR

C~

o

C, PASTOR SOLANA LOPEZ

QUI;J1;:
C. FERNANDO AlBTOF:~RANACASTRO

SEPTIMO REGIDOR OCTAVO REGIDOR

C. ZOILA CAS~AZauEZ
!Jrctrr/¡) CrVZ ella""
c. ARCENIO CRUZ CHAN

NOVENO REGIDOR DECIMO REGIDOR

0.0, SUELEN ~RO CRUZ REYES

"Lj~'L,;,~ P~l ~ (}~
TEC. JOSE LUIS PEREZ CHAN ~

OECIMO PRIMER REGIDOR

PROfA.~z
»>

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCiÓN 11DE LA •
LE'{ ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOl.UCIÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA.
EN LA CIUDAD DE JONUTA. TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUt:lICIPIO OE JONUTA, TABASCO, A LOS DIECIOCHO OlAS
DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL CATORCE.

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

IERREZ

,\1U/,\;('\:,'1.
r; I.~
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No.- 2247 -JonubaRESOLUCiÓN
H AYUN1AMIENTO CONSTITUCIONAL

JONUTA, TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE:
POSESJON y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREOIO QUE OCUPA EL "MERCADO PUBLICO", CON SUPERFICIE DE
5,311.53 M2, UBICADO ENTRE LAS CALLES JOSE MARIA PINO SUAREZ,
CALLE ALVARO OBREGON, PE RIFE RICO y CALLE 24 DE MAYO, COLONIA
CEN fRO, DE ÉSTE MUNICIPIO.

PROFR. JOS E FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER;

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDI?, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCION 11,INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO B), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTi.CULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIE;'>lTES:

ANTECEDENTES

1.- Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el MuniCipio es la base de la organización politica, SOCial,
territorial y administrativa del Estado y de nuestro País"

2.- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oficial de Id f~deI3C16n, la adicron del párrafo tercero a la fracción JI del articulo
t 15 de ta Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos.
uupternentánuose que /1. Los MuniCIpios esteren investidos de persoruúiciec!
jurídica y manejarán su petruuonio conforme a la 1f:Y- Los Ayuntdrnibntos tenoreu
facultades (Jara aprobar, de acuerdo con las leyos en nietene municipet qu«
deberán expedir las legislaturas de los Estados. los bandos de polrcla y gobierno,
los reglal1lentos, circulares y atsposictones administrativas de observancia general
dentro de sus respectives Jurisdicciones, que organicen ia edmtsnsírecior: púbiice
municipal, regulen las malerias, procedimientos, funciones y servicios públicos cit.,'
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal El objeto eje las
leyes a qUt: se refiere el párrafo antenar será establecer b) los casos en que Sf:J

H:qwera el acuerdo de JdS dos terceras partes ?B los /lHernbros de ,los Ayuntanllentos,
PéJla dictar resotucioties que afecten el patrimofllo lIlf1lob¡lIaflo munictpet O pwa cetouie:
~ctos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al perlado del
AyuntanJlento ". matenaliz ándose en ésta norma el puncipio de eutonom¡a municipal

3.- Que en relación al punto antenor. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vertió en la
conuover sta 1812001, la stquiente opinión "/lJciso b):la esíubtece 1;:1 reouisüo Uf:I mayorla
Callficl;jda en la toma de üectsiones C?flCBrnientbs a la a~6Uaclón Ud su petnmonio inmooüierio ~
para Id cetebrecton UrJ actos O COIlVUflIOS l./IJ8 comprometan at MU!lIClplO mas allá dElI peflo~o LJut:
cossesuonde al AyulltdlllJento, ce» el fm evíter que qUlt1ndS IBsu/lelJ electos para una gestión, ~JO
tengan qua eníreníer cerqos O gravámentils que comprometen o limiten senemea!e su délser:lpeno
Tamllléll se evite que las legislaturas intervengan de cuetuuter forma tJfl ¡¡na dectston que

corresponde un torme exclusiva a los Ayuntamientos "

4,- Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes
Inmuebles del rnurucipto. sean éstos parte del tundo legal ~el mismo,. 6 adqumcos
mediante operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado
con particulares

5- Que el artículo 11 del Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Jonuta, Tabasco,
seóala que el fundo legal será administrado por él Ayuntami~nto y se destinará
preterenterneote a reservas territoriales, provisiones para la funda~lófl de los centros de
oootaclón. espacios cultur.ales, naturales o zonas de reserva ecolóqica. atendrendo a lo
Jlspuesto en la Ley Orq áruca de los Municipios del Estado, \a Ley de Ordenamiento
Sustentable del Terrttouo del Estado de Tabasco, su reglamento, los Planes y Programas
de Desarrollo Urbano

6- Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucloua' de Jonuta, Tabas.co, es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de los, servtcros
pcbhcos ruunrcipales. preservando y fomentando los valores dVICOS,culturales y artlstlcos. para
acrecentar la identidad munícrpal

7,- OLl8 la vida de los se-es humanos. no se refiere a una vida exclusivamente biolóqica.tsmo pOI él
contrano, para y!Jt-¡se considere vérdader amente humana, es necesana su tnteqracron socia' y

................
,).,"",,<.,10., ""W3;,r: t, ..t",·, .

• c.uttural al medro en el que se desenvuelve. para as! aprovechar plenamente las experiencias 'f
enseúanz as que nos brinda la época en que vivimos, logrando con ello que el ser humano tenga
una VIda más plena y satisfactoria en todc s sus aspectos

ti Que el denominado "Mercado Publico", se trata de un edificio de titularidad pública que cuenta
con un conjunto de establecimiento minoristas ;ndependi.entes de pequeños comercios y
tundamentahuente de alimentación perecedera De uso exclUSIVO,que tienen serVICIOScomunes y
requieren de una gestión de funciouamie-tto también común, dicho bien .inmueble desde su cnqen
z.ece aproximadamente 30 años ha estado, destinado al servrcro público y que el muructpro de
Jonuta. lo viene qozando y ejerciendo la tenencia física y legal; por tal fO?livOdesde el momento en
que Si:;: catastro dicho bien Inmueble, arte la dependencia correspondiente, ~I Ayuntamiento del
Municipio de Jonuta. TabaS?O,tiene lapr,::suncjó~ de posesión y que se qat antiza. por tener mejor
derecho para poseer y precisamente siendo un bien del dornlnlo público, se encuentra relaclo~a.da
en la ley de los bienes perteneciente di Estado de Tabasco y que fue publicado en el penóotco
oficial del Estado mediante decreto No. :)31, con fecha 30 de diciembre de 1970, y que entro en
vigor el 01 de enero de 1971, y para todos los efectos [urldicos su aplicación se encuentre
contemplada Sil el capitulo tercero, tllul~, 11,en los arlkulo~ 850, P.S1:y relativos del códíqo civil
VIUcllttl en el Estado de Tabasco, y que nene por objeto ventilar las acciones que se ejerzan para la
reqularización de la tenencia de la tierra

9 Oue en el articulo único del De.ireto número 240, de lecha 11 de Julio de 1956,
pubucado en el Periódlco Oficial dd Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha 30
de Mayo de 1956, se elevó a cate qorla de Ciudad, al Municipio Jonuta, debido al
notable aumento en su población, comercio y tráfico marHimo; siendo menester
desde entonces la construcción .ie infraestructura y equipamiento urbano que
permitiera un mayor desarrollo económico, cornercial, artesanal. turístico, cultural y
SOCial de sus habitantes.

10.- Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa el
"Mercado Publico", Lid Municipio de Jonuta, se encuentran inscritos en la
Subdirección de Catastro de éste Murucip¡o. bajo la cuenta numero U-0001920, a
nombre del Ayuntamiento Constitucronal de Jouuta, Tabasco, con una superficie
de 5,311,53 M2 (cinco mil trescientos once punto cincuenta y tres metros
cuadrados),

11.- Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por el Arq. Portillo Diaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco., considera
que dada la antigüedad y condici. mes estructurales de la construcción que ocupa
el "Mercado Publico", del municipio de .ionuta, se requiere la remodelación de
dicho inmueble. Siendo indisper.sable para ia programación de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la documentación que
acredite la posesión del referido predio.

12 - Oue el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, sena la
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirlos equitativamente en el territorio estatal. para alentar el
desarrollo integral de la población, maximizar el uso de la capacidad Instalada y
hacer más eficientes 105 nuevos equipamientos, con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las crudadus medias y centros de integración rural, en este
sentido, la regularización del prerí.o ocupado por el "Mercado Publico", coadyuva
al fortalecimiento de las maniteste ctcnes culturales y sociales de la comunidad al
permitir que la población cuente C,)1l un equipamiento pala actividades urver sas y
un espacio para la realización de los eventos sociales necesarios para la
población del área de influencia

13.- Que acorde " lo señalado en el articulo 3° fracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustenlable del Te.rntorio del Estado eje Tabasco, se declara .íe
utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población; siendo cornpetencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en
el arlículo 10' tracción XII del ordenaruiento legal antes Invocado

14 - Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Munrcipio de Jonuta,
Tabasco, comprometido con la prcqramación y ejecución de acciones de Gobierno

que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo
de Ordenamiento y Desarrollo UI Lano de los centros de población que integran el
Municipio; considera a bien acordar favorablemente la requtanzacion del urecho
ubicado entre las calles José Mar.a Pino Suare z. calle Alvaru Obr ejjon. Perrl,,"co
y la calle 24 de Mqyo, col Centro del MUnicipio de .Jonuta I al.asco, con una
superficie de 5,311.53 M2 (cinco mil trescientos once punto cucuenta y tres
metros cuadrados). destinado a equipamiento urbano, bajó Id denonunacrou
"Mercado Publico", mediante la "CI editación de los derechus de posestón

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTicULOS
\15, FRACClÓN 11, INCISO 9) DE lA CONSTITUCiÓN POLlT1CA DE LOS
r=STADOS UNIDOS :ViEXICANO:¡; 38 ÚUiMO ?ARRAFO '( 233 DE l.A LEY
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ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIME=(O.- Que atendiendo los antecedentes de posesión arriba vertidcs y en
curnctlrruentc a lo establecido cada una de las tracc.ones del artículo 233 de la Ley
Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tebasco. se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autorización de regularización de la situación legal,
mediante la acreditación de les derechos de posesión y consecuente inscripción registral
a favor de este Municipio; respecto al predio que OCUP,j el "Mercado P:Jblico", constante
de una superficie de 5,31153 M2 (cinco mil trescter-ros once punto cincuenta y tres
metros cuadrados), ubicado entre las calles José xiarta Pino Suarez calle Áivaro
Obregón, P,=rifénco j !a calle ::!4 de Mayo, col Centro ce! Municipio de Jonuta, Tabasco,
atendiendo ío siguiente

1.- E! Ayuntarruento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión
del inmueble con superficie 5,311.53 M2 (cinc o mil trescientos once punto
cincuenta y tres metros cuadrados), ubicado entre las calles José Maria Pino
Suarez c311eAlvaro Obregón, Periférico y la cal:e 24 de Mayo, col Centro del
Murucipio de Jonuta, Tabasco, con la inscripción catastral a su lavar registrada
bajo la cuenta predial número U-0001920, de la Subdireccion de Catastro
Municipal de Jonuta, Tabasco.

11.- La no existencia de ontecedentes reqistrales d- posesión a favor de persona
alguna, respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida
mediante volante número 3646, de fecha 19 de Septiembre de 2013, por el Lic.
Catalina Torres Morales, Registrador Público de la .oropledad y del Comercio en el
Murucioio de Emiliano Zapata, Tabasco (Actualmente inslituto registral)
Documento que por deducción acredita la.
Posesión a favor de éste ayuntamiento del refe Ido inmueble, dado que al no
encor1lrarse ínscnto a favor de persona alguna, ~;e presume del fundo legal del
MunicipIo de .lonuta. Tabasco, y por ende forma parte de la hacienda rnunicipal.

111_Oficio numero SUB I DIR I CM I 140 12013, de fecha 09 de Septiembre de
2013, dance contiene el desglose del valor catasn al y fiscal del predio que ocupa
el "Mercado Publico", ubicado en la calle Miguel Hidalgo y Costilla, col Centro del
Municipio de Jonuta, Tabasco, con superficie Je 5,311.53 M2 (cinco mil
lrescierllos once punto cincuenta j tres metros cuadrados), suscrita por el Lic.
Alejandro Barnento::i l\loreno, Subdirector de Catastro MunIcipal del ,iJ.,yuntarniento

de Jonuta, Taoasco

IV.- E! predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"¡'\¡1erca(~()?uulico' como se acredita con la consranc.a expedida mediante oficio
nurr-ero DCPM/756/2013, de fecha 09 de Septiernnre de 2013, por la .c.rq Palrlcia
C;amooa Trirudad, Directora de Obras.- Orden amiento Territorial y Servicios
rvlun:c:oaies de Jonuta, Tapascc

\j _ El desahogo y trámite de la presente autorización de regularización, se
sustenta en el Dictamen Técnico de lecha 15 te Enero de 2014, por el Arq
?orfirio Díaz Vázquez , Director de Obras, Ordenamiento Terntorial y Servicios
MuniCipales de Jonura. Tabasco,

VI _ '0.1 razcn de que en los antecedentes 7, 8, 9. 10, 11, 12,13 Y 14 del presente
doc:..Jmento,se desprende que el objeto al neva a C300 la regularizacIón cíe la
s.tuac.on legal del predio que ocupa 21 'Mere ado Publico" del municipio de
Jonuta, no implica 2najenación, permuta o donación a favor de algún particular, no
cxrstencc por ende aetrimento para la hacienda municipal; se aprueba la
!nooerancla pcr no aplicación de Jos preceptos se.ia.adcs en las fracciones VI, VII,
IX 'y X del articulo 233 de la Ley Organlca du los MunicipioS del Estado de
Tatoasco

\jll_ El írvnueote que ocupa el 'Mercado Publicc' ubicado entre las calles José
Maria Pino Suarez. calle Alvaro Obregón, Periténco y la calle 24 de Mayo, col
Centro de! MUnlc:pio de Jonuta, Tabasco, y e insta de una superficie total de
5,31153 :v12(cinco mil trescientos once punto circuenta 'J tres metros cuadrados).
con las siguientes mecidas y colindancias

AL NORESTE: 73.93 Mis., y 3.98 Mts con calle José Maria Pino Suarez

AL SURESTE: "880 Mts , 4.04 Mts.. 27.79 MU, 3.09 Mts , 349 Mts. con calle
Alvaro Obregon

AL SUROESTE 6.37 :Vlls., 45.89 rvlts., con Perifuico.

AL NOROESTE: 3964 Mts., 52,18 Mts., con ca le 24 de Mayo

Superfic:e que al ser regularizada mediante .a acreditación de los derechos de
posesicn y consecuente inscnpción reqistral a favor del Ayuntamiento
Ccnstitucicnal de Jonuta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,
debidamente validado por el Arq. Porfirio Dia.; Vazquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios MUnicipales ce Jonuta, Tabasco.

VII\.- El predio 3 enajenar no será destinado a obra pública distinta a equipamiento
urbano. con uso de "Mercado Publico", a favor del Municipio de Jonuta; como se acredita
con el oücio número OOPM/994/2013, de fecha 06 de Noviembre de 2013, firmado por la
Arq. Pstncia Gamoca Trirudad. Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y' Servicios
Munlclpajes de Jcnuta, Tabasco

:x.- el -ereridc .nrnueole, con supert.c.e total de 5,311.53 M'2 .c.r-co 'T111 trescreruosanca
perito c.ncuenta y tres metres cuaarados), aunque 56 cons.c er a que tiene valor
Arqueológico, Histórico ó Anlstico como se acredita con la constancia errutica mediante ei
Folio 230, de fecha 14 de Octubre de 2013, por el Mtro. Arq. Francisco Martfnez Pérez,
Celegado del Instituto Nacicnal de Antropologia e Historia en Tabasco, igualmente
considera que dicho predio es de pcsesrcn municipal y que no existe el propósito de no
ser enajenado en favor de particulares.

SEGUI'JDO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
integrada en el expediente técnico-jurldico soporte, se da vista a los presentes para emitir
la resolución correspondiente, respecto a la autorización de requtanaactón de la situación
leqal, del predio que ocupa como derecho de posesión el "Mercado Publico" ubicado
entre las calles Jesé María Pino Suarez, calle Alvaro Obregón, Per.fenco y la calle 24 de
,\11ayo, col Centro de! Municipio de Jonuta, Tabasco. descrito en las fracciones 1, il IVIII
del punte que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuente mscrrpc.on registral a favor del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
Tabasco, en virtud que este Honorable Cao.rdo es competente para resoiver por esta vla,
el asunto antes 'JI anteado

TERCEqO.- Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Honorable Cabildo
del MuniCipio de .Jonuta. se aprueba la acreditación de los Derechos de Posesión a favor
del Ayuntarnierito Constitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al inmueble qua ocupa el
"Mercado Publico", de; rnuruc.pro de Jonuta, con superñc¡e total de 5,311.53 M2 (cinco mil
trescientos once punto cincuenta y tres metros cuadrados), con el objeto de que se

, realicen las anotaciones pertinentes en íos libros del Registro Publico de la Propiedad y
del Comercio en el Estado, (actualmente instituto reqrstral) para estar en condiciones de
cumplir con los requerimientos administrativos previstos en el adecuado control del
patrimonio ir-mobiliano rnuruc.pat

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abril de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente rnunicipal yal
Sindico de Hacienda. firmar el Convenio deCocrdinación y Cotaboración. suscrito
en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco,
para que realice ,lOS tramites para expedición, inscripción y registro de los titulas
de posesión individual. ante las Dependencias Estatales y Municipales
correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los CC Presidente.
Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
Tabasco.

OUINTO,- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de vetos en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 uttimo párraro de la Ley Orqaruca de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Eslado, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

SEXTO.- Publicada la oresenle resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
este Ayuntamiento, debera enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicies Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asl como Secretaria ~e Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinac:ón Estat~i para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra / el Registro Público de la' ,'repledad y del Comercio en el
Estado; las entidades publicas indicadas al rec.bi. o . respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los orde narnientos legales que resulten apiicaoles

EXPEDIDO ::N LA SALA DE CABILDO CEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCION,6.L DE JONUT A, TA.BASCO, UBICADO E1'1LA CALLE MIGUEL
,"IDi'LGO Y CiJS~ILL~ NUME?O 415, COLONIA CENTP,O, EN EL- MUNICIPIO
DE JCNUTA, TABASCO, A LOS 18 OlAS DEL MES DE ENE,o(O DEL Mm DOS
MIL CATORCE

TERCE.=t REGlDCR

~
c. PASTOR ~OLANA :"'DP~ PRCFR.

SE~OR

TEC. SANDYL: I IC¡\~T!NEZ \1ARTINEZ
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C. ARCENIO CRUZ CHAN C. ZOILA CAST O l/AlQUEZ

NOIIENO REGIDOR DECIMO REGIOOR

SUELEaRRO CRUZ REYES

,lo: L",\ D~4ck- fl..h¡
lEC. JOSE LUIS PEREZ CHAN VC-(]/ C.D.

OECIMO PRIMER REGIDOR

PROFA. Y~T1Z

EN CUMP~IMIENTOA LO DISPUESTOPOR EL ARTICULO 65 FRACCiÓN 11 DE LA
LEY ORGANICADE LOS MUNICIPIOSDEL ESTADODE TABASCO,SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCIÓNPARA SU DEBIDA PUBUCACIÓNy OBSERVANCIA
EN LA CIUDAD DE JONU1;A,TABASCO,RESIDENCIAOFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALDELMU~ICIPIODEJONUTA,TABASCO,A LOS DIECIOCHODíAS
DEL MESDE ENERODELANO DOSMILCATORCE.

~

PRlMER REGIDOR Y PRE D

~.J)~~~:s.~~
.". r-';':.1 PROFR. JOSE FELIPE

.~'-'
IJNl.c.lf'~
1\

~ECRETARIO OEL H. AYUNTAMIENTO

No.- 2248 e
JonubaRESOLUCiÓN

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JONUTA. TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA lA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN lEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE lOS DERECHOS DE
POSESION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAl A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA LA "CANCHA DE FUTBOl El ARENAL", CON
SUPERFICIE DE 6,237.81 M2, UBICADO EN LA CAllE AGRARISTA ESQUINA
CON El PERIFERICO, COL. CENTRO DEL MUNICIPIO DE JONUTA.

PROFR. JaSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE El HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN lO DISPU.ESTO EN 1,05 ARTICULaS 115 FRACCiÓN 11, INCISO Bl DE LA
CONSTITUCION POllTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO Bl, VII Y VIII, INCISOS DI Y El DE lA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTiCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JaN UTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECED~NTES

1.- Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la orqanización polllica, social,
terrltorial y administratilla del Estado y de nuestro Pais"

2.- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, la adición del párrafo lercero a la fracción 11del articulo
115 de la Constilución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos:
implementándose que: ' ... 11 Los Mllnicipios estarán investidos de personetiaact
junotce y manejarán Sil patrimonio conforme a la ley Los AYllntamlentos tendrán
facultades para aprobar, de ecuerdo con tas leyes en materia muntcipet que
deberán expedir las legistatllras de los Estados, tos bandos de poucte y qobiemo,
los reglamentos, circuieres y disposiciones administrativas de observancia general
dentro de SIlS respectivas iunsaicciones, que organicen la administración pública
numtcipet, requten las metenes, procedimientos, tunciones y servicios públicos de
>11 wlllpetencia y aseguren la partiCipaCión ciudadana y vecinal El objeto de las
'''V0s a que se refiere el pérreto anterior será establecer. b) los Casos en que se
fe(¡lJIéra el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los Ayuntamientos,
pal éJ dictar resoluciones que afecten 6J petrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
áLlOs o convenios que comprometan al Municipio por {In plazo mayor al periodo del
AyuntamIento ... " materializándose en ésta norma el principio de autonomla municipal.

3- Que en relación al punto anterior. la Suprema Corte de Justicia de la Nación. vertió en la
C0l1110Versla 18/2001, la siguiente opinión: ~_.lnCJso b} s~ establece el requi::iJto ae muvorlu
ceutsceae,el! la loma de decsstooes concernientes a la afectación üe su patrimonio inmobiliario o
para la cetoínecion de actos o convenios que comprometen al MunIcipIO más allá deJperiodo que

11 A\"K!thff'Jcf:;t(;~1(i:~1··::(}i·.'......... , .
~~",~>~l/f"t"'itVto:;~

COITBsponrJaaJ Ayuntamiento, con e/ fin Bvitar que quiSMS resulten electos para una gestión, no
tengan que enfrentar cargos o gravámenas qutJ comprometan o nmnon selÍamanla su dBsempeno.
Ttlmbién se bvlta qUtJ las legislaturas intervangan dfi cuaJquiBr forma en una decisióll qUft
corresponda en forma exclusiva B los Ayuntamiantos ..".

4.· Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes
Inmuebles del municipio, sean éstos parte del fundo legal del rniamo, ó adquiridos mediante
operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado con particulares.

5· Que el articulo 11 del Bando de Pohcta y Gobierno del Munk::ipio de Jonuta, Tabasco, se"ala
que el fundo legal sera administrado por el Ayuntamienlo y se destinará preferentemente a
reservas territoriales, provisiones para la fundación de los centros de población, espacios
culturales, nalura~5 o zonas de reserva ecológtca, alendiendo a lo dispuesto en la ley Organice
de los Municipios del Estado, la ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de
Tabasco, su reglamento, los Planes y Programas de Desarrollo Urbano.

6.- Que uno de íos fines del Ayunterruento Constitucional de Jonula, Tabasco, es eeustacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de los servicios
púbhccs municipales, preservando y fomentando los valores cívicos, culturales y aruetlcos. para
acrecentar la Identidad municipal.

7. - Que la vida de los seres humanos, no se refiere a una vida exclusivamente biol6gica.
sino por el contrario, para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su
integración sociaí y cultural al medio en el que se desenvuelve, para asl aprovechar
plenamente las experiencias y enseñanzas que nos brinda la época en que vivimos,
lograndocon ello que el ser humano tenga una vida mas plena y satisfactoria en todos
sus aspectos.

8.- Que la denominada"Cancha de Fulbol el Arenal", es un recintoo una consfruccrón
previstade los mediosnecesariosparael aprendizaje,la practicay la competiciónde uno
o más deportes, los diferentes espacios complementarios y los de servicios auxiliares.
dicho bien inmueble desde su ongen hace aproximadamente 30 allos ha estado,
destinado al servicio público y que el municipio de Jonuta, lo viene gozando y ejerciendo
la tenencia ffsica y legal; por tal motivo desde el momento en que se catastro dicho bien
Inmueble, ante la dependencia correspondiente, el Ayuntamiento del Municipio de Jonuta,
Tabasco, tiene la presunciónde posestóny que se garantiza, por tener mejor derecho
para poseer y precisamente siendo un bien del dominio publico, se encuentra relacionada
en la ley de los bienes pertenecienteal Estado de Tabasco y que fue publicado en el
periódicooficialdel EstadomediantedecretoNo.931, con fecha 30 de diciembrede 1970,
y que entro en vigor el 01 de enero de 1971, y para todos los efectos jurldicos su
aplicación se encuentra contemplada en el capitulo tercero. título 11, en los articules 850,
851. Yrelativos del código civil vigente en el Estadode Tabasco, y que tiene por objeto
ventilar las acciones que se ejerzan para la regularización de la tenencia de la tierra

9 - Que en el articulo único del Decreto numero 240, de fecha 11 de Julio de 1856,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha 30
de Mayo de 1956, se elevó a categoria de Ciudad, al Municipio Jonuta, debido al
notable aumento en su población, comercio y trafico maritimo: Siendo menester
desde entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que
permitiera un ma~or desarrollo económico, comercial, artesanal, turístico, cultural y
social de sus habitantes.

10.- Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa la
"Cancha de Futbol el Arenal", del Municipio de Jonuta, se encuentran inscritos en
la Subdirección de Catastro de éste Municipio, bajo la cuenta número U-0039400,
a nombre del Ayuntamiento Consulucional de Jonuta, Tabasco, con una superficie
de 6,237.81 M2 (seis mil doscientos treinta y siele punto ochenta y un metros
cuadrados) ,
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11 - que en hase a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
eneru de 2014, por el Arq. Portirio Diaz vázquez, Director de Obras,
oroenarmento -1erritorial y,Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco., considei a
que dada la antigüedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
la "Cancha de Futbol el Arenal", del rnunicipio de Jonuta, se requiere la
rernodetación de dicho inmueble. Siendo indispeusable para la programación de
recursos de cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la
documentación que acredite la posesión del referido predio

12.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala que
los equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los servicios y
distrioutrtos equitativamente en el territorio estatal, par do alentar el desarrollo integral de Id

población, maximizar el uso de la capacidad instalada y hacer más eficientes los nueves
equip aruientos , con la finalidad de impulsar el desarrollo ordenado de las ciudades medias
y centros de Integración rural; en este sentido, la regularización del predio ocupado por la
"Cancha de Futbol el Arenal", coadyuva al fortalecimiento de las manifestaciones
culturales y sociales de la comunidad al permitir que la población cuente con un
equioarniento para actividades diversas y un espacie para la realización de los eventos
sociales necesarios para la población del área de influencia.

13.- Que acorde a lo señalado en el articulo 3" írac.nón IV de la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de utilidad pública la
regularización de la tenencia de la tierra en los centros de población; siendo competencia
de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en el artículo 10u tracción XII del
01denarruentolegal antes invocado

14.- Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta,
Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno que
permitan. mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo de
Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que IlIteo' an el
MUniCiPIO,considera a bien acordar favorablemente la requlariz ación dd predio
ubicado en la calle Agrarista esquina con el Peritertco, col Centro del MUlllclpio de
Jonuta, Tabasco, con una superficie de 6,237.81 M2 (seis mil doscientos treu.ta y
siete punto ochenta y un metros cuadrados), destinado a equipamiento urbano,
bajo la denominación "Cancha de Futbol el Arenal", mediante la acreditacion de
los derechos de posesión.

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTíCULOS
115, FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTlCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes de posesión arriba vertidos y en
cumptirniento él lo establecido cada una de las trucctones del artlcu¡o 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tab.rsco. se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autonzacrón de regularización de la situacrón legal,
mediante la acreditación de los derechos de posesion y consecuente inscripción reqisual
a tavor de este Municipio; respecto al predio que oc upa la "Cancha de Futbol el Arenal",
constante de una superncle de 6,237.81 M2 (se¡s n).il doscientos treinta y siete punto
ochenta y un metros cuadrados). ubicado en la calle Agransta esquina con el Periférico,
col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, atendiendo lo Siguiente'

1.- El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita 10$ derechos de posesi6n del
Inmueble con superticie 6,237.8'\ M2 (seis mil oosc.rentos treinta y siete punto ochenta y
un metros cuadrados), ubicado en la calle Aqransta esquina con el Periférico, col Centro
del Municipio de Jonuta, Tabasco, con la mscrlpcíón catastral a su favor registrada bajo la
cuenta predial número U~0039400, de la Subdirección (le Catastro Municipal de Jonula.
Tabasco

11.-La no existencia de antecedentes registrales de posesión a favor de persona
alguna, respecto al referido predio, se acre.dita con la certificación emitida
mediante volante número 3645, de fecha 23 de Septiembre de 2013, por el Líe
Catalino Torres Morales, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el
MuniCipio de Erniliano Zapata, Tabasco (Actualmente. Instituto registral)
Documento que por deducción acredita la pose.stón a favor de éste ayuntamiento
del referido inmueble, dado que al no encontrarse inscruo a favor de persona
alguna, se presume del fundo legal del Munic.c.io de Jonuta Tabasco, y.por ende
torrna parte de la hacienda municipal

I11- Oficio numero SUB I DIR I CM 1 141 120n, de fecha 09 de Septiembre de
2013, donde contiene t:l de sqlose del valor cat sstra: y fiscal del predio que ocupa
Id "Cancha de Futbol el Arenal", ubicado er la calle Agrarrsta esquina COII el
""rrterlco, col Centro del MuniCipio de Jo.iuta. Tabasco, con superficie (k
G,237.81 M2 (seis mil doscientos treinta y .siete punto ochenta y un meIros
cuadr ados), suscrita por el Lic. Alejandro 8drrientos Moreno, Subdirector de
Catasüo MuniCipal del Ayuntamiento de Jonuta Tabasco.

1'1.- El predio cuenta con factibilidad de uso ce suelo para Equipamiento U,bano
"Cancha de Futbol el Arenal", como se aci edila con la constancia expedida
mediante OfiCIOnúmero DOPM/757/2013, de Ie.cna09 de Septiernbre de 201 J. pI"
la Arq. Patricra Garnboa Trinidad, Direclora d" Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

'1- El desahogo y trámite de la presente autorización de requlartzación, se
sustenta en el pictamen TécnICO de fecha 15 de Enero de 20t4, por el Alq
Portlrro Diaz vázquez o,,,ector de Obras, Ordenamiento Terntouat y SerVICIO:;
Municipales de Jonuta, Tabasco.

.JI - En razón de que en los antecedentes 7, 8, 9,10,11,12,13 Y 14 del presente
rt ocumento, se desprende que el objeto al llevar a cabo Id regularización de la
..:oitudclon legal del predio que ocupa Id "Cancha de Futboi el Arenal" del municipio
de Jonuta, no implica enajenación. permuta o donación a favor dé alyún particutar
110 existiendo por ende detrimento para la hacienda murucipal; se aprueba la
inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones VI, VII,
IX Y X del articulo 233 de la Ley Orqanica de los Municipius del Estado de
Tabasco.

VII - El inmueble que ocupa la "Cancha de Futbol el Arenal", ubicado en la calle
Agl arista esquina con el Periférico, col Centro del Municlplo de Jonuta, Tabasco,
y ..onsta de una superficie total de 6,237.81 M2 (seis mil doscientos treinta y siete
punto ochenta y un metros cuadrados), con las siguientes medidas y coundancias

AL NORESTE: 3302 Mts., con Cancha de Frontón, 36.91 Mts., Cancha de Usos
Múltiples y 3406 Mts, con Cancha de Basquetbol

AL SURESTE: 9.29 Mts., Cancha de Usos Múltiples, 67.71 Mts ,y 693 Mts.,
con calle Agrarista.

AL SUROESTE: 102.38 Mts., con Periférico.

AL NOROESTE: 73.67 Mts., con acceso

suoerñcie que al ser reguiarizada mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,
debidamente validado por el Arq Porfirio Diaz vazquez. Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de JouutaTabasco

'1111.- El predio a enajenar no será destinado a obra pública distinta a equipamiento
urbano con uso de "Cancha de Futbol el Arenal", a favor del Municipio de Jonuta;
como se acredIta con el oficio número DOPM/1006/2013, de fecha 06 de
Noviembre de 2013, filmado por la Arq. Patricia Gamboa Truudad, Directora de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

IX.- El referido Inmueble, con superficre total de 6,237.81 M2 (seis rnil doscientos
treinta y sréte punto ochenla y un metros cuadrados), aunque se considera que
tiene valor Arqueológico, Histórico Ó Artistíco como se acredita con la constancia
emitida mediante el Folio 251, de fecha 22 de Octubre de 2013, por el Mtro. Arq
Francisco Martinez Pérez, Delegado del Instituto Nacional de Antropologia e
Historia en Tabasco, Igualmente considera que dicho predio es de posesión
municipal y que no existe el propósuo de no ser enajenado en favor de
particulares.

SEGUNDO - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
tuteqrada en el expediente técruco-jur idico soporte, se da vista a los presentes para emitir
Id Iesoluctón couespondiente. respecto a la autorización de rt:gulaflzación de la situación
legal, del predio que ocupa corno derecho de posesión la "Cancha de Futbol el Arena!",
ubicado en la calle Agrarista esquina con el Perrtérico. col Centro del Municipio de
Jcnute Tabasco, descrito en las tracciones 1,11Y VIII del punto que antecede, mediante la
acreditación de los derechos de posesión y consecuente mscnpcrón registra! a favor del
Ayuntamiento Constltucional de Jonuta, Tabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo es
competente para resolver por esta vla, el asunto antes planteado

IFRCERO.- Sometido que fue, a consideración de los 1I1tegrantesdel Honorable
Cabildo del MUnicipio de Jonuta, se aprueba la acreditación de los Derechos de
Posesión a favor del AyufltanHelllo Constitucional de Jonuta Tabasco, respecto al
inmueble que ocupa la "Cancha de Futbot el Arenal", del municipio de Jonuta, con
superficie total de 6,237.81 M2 (seis mil doscientos treinta y siete punto ochenta y
un metros cuadrados), con el objeto de que se realicen las anotaciones
pertinentes en los libros del Reqistro Publico de la Propiedad y del Comercio en el
Estado, (actualmente instituto registral) para estar en condiciones de cumplir con
los requerimientos administrativos previstos en el adecuado control del patrimonio
inmobiliariO municipal.

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abrrl de 2013, en sesión eje cabildo fue autorrzado al presiuente municipal y al
sindico de Hacienda, filmar el Convenio de Coordinación y Culaboración, suscrito
en materia de reoularrzaclón de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco
paia que realice 105 tramites para expedición, inscripción y registro de los títulos de
posesión indiv.cual, ante las Dependencias Estatales y Municrpales cor respondrentes.
mismos que deberán ser SUSCritos por los Ce. Presidente

MuniCipal y Slndico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
.¡ abasco

QUINTO.- La presente resolución fue aprobada. por unanimidad de votos, en la
SeSlOnOrdinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
18de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Artlcuio
233 último parrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
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orcena su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
efectcs legales 'correspondientes.

SEXTO - Publicada la presente resolución, la Di, ección de Asuntos Juridicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares ,e' original de la misma a la
DireCCión de Obras, Asentamientos y Servicios lurucipales y Subdirección de
Catastr o Municipal de Jonuta, así como Secr etai.a de Ordenamiento Territorial y
Obras Pubücas \SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y al Registro Público de ia Propiedad y del Cornercio an el
Estado; las entidades púohcas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
coníorme io señalan les ordenamientos iegales que resulten aplicables.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONlJTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDA~GO v COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JC NUTA, TABASCO, A LOS 18 DIAS D~ES CE ENERO CEL AÑO DOS
MIL CATORCE,

PRüi'R.
il~DI~'i;'.t

UlU 7n:~

:r¡t<.::['r.l
;

TERCER REGIDOR CUARTO REGIDOR

PRDFRLHE ?ACHECO
-~

C. pASTOR SOLANA LOPEZ

SEXTO REGIDOR

TEC. SA~T1CIA • \ARTINEZ MART1NEZ

SE?TIMO ~EGIDOR

J1r-cL.IY''.J C,.-v1. c.~
C, ARCENIO CRUZ CHAN

OCTAVO IOCR

3#
C. ZOIU ~ - LLO VAZQUEZ

NOVENO ;>.EGIDCR DECIMO REGIDOR

J~~,L,., L. t~ f~
TEC, JDSE LUIS ?EREZ CHAN 1ffJ} 29b

C.D. SUELEN DEL SOCORRO CRUZ REY:S

DECIMO PRIMER REGIDOR

~ .. ,a._ ' .
PROFA. YOLANDA SUAREZ ORTIZ

EN CUMPliMIENTO A LO CISPUE,>TO POR EL ART[CULO 65 i=RACCIÓN11DE LA
LEY ORGÁNICA SE LOS MUNICIPIOS DEL ES7ACO SE TABASCO, SE PROMULGA
LA PRESEN"" RESOL\,;CIONPARA SU DE31DA PUBliCACIÓN Y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE JONUTA. TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYl;NTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUt-!ICIPIODE JONUTA, TAbASCO, A LOS DIECICCHO OíAS
DEL ,~IESOE i::NERODEL ANO DOS MIL CATORCE.

:':ffiIMER REGIDOR Y PR

;;;:\\~
;t ~)J
y);'PROFR. JOSE FEllP

NICIPAL

~ECRET ARIO DEL H. AYUNT AMIENTO

No.- 2252 -JonubaRESOLUCiÓN
'·:.",I,.II;·"¡';:'C:':<:::',.........................

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL
JONUTA. TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION Y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA LA "ACADEMIA DIF MUNICIPAL", CON SUPERFICIE
DE 677.76 M2, UBICADO EN LA CALLE JOSE MARIA PINO SUAREZ,
COLONIA CENTRO, DE ÉSTE MUNICIPIO,

PROFR. JaSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNT AMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUT A, TABASCO; A TODOS SUS
HABIT ANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN 1!OS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN 11,INCISO Bl DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO B), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTíCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUT A. TA8ASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES: •

ANTECEDENTES

1- Que conforme 3 lo establecido en el articule 115 de la Constitución Política de
ios Estados Unidos Mexicanos y 65 ce !a Constltucron Política del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la orqaruz ación política, social,
territorial y adrninistrativa del Estado y de nuestro País"

2.- Que no obstante, con íecha 23 de Dicrernbre de 1999, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación. la adicion del parrafo lercero a la fracción II del articulo
115 de la Consutucion Poiitica de los Estados Unidos Mexicanos:
implemenláneose que ./1 Los Municipios estarán investidos ole personalidad
jurioics y manejarán su patrimomo conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán
facultades paré] aprobar, de acuerdo con fas leyes en materia muructoet que
deberán expedir las legislaturas ele los Estados, los bandos de po licia y gobierno,
les reqtemenios, circuteres y dtsposiciones scrruntstretives de oaservencie general
dentro "de sus respectivas jurisci. .ciooes, que crganicen la eomimstrecicn pública
munictpet, regulen las rnatenas, t.roceaimientos, funciones y servicios públicas de
su competencia y aseguren la oe.rticipecioo Ciudadana y vectriet El objeto de las
leyes a que se refiere el parrafo »ntetiot será establecer b) !os casos en que se
requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de lOS Ayuntamientos,
para dictar resctuciones que stecte.i el petstmcoio inmobiliario muricipe: o para celebrar
acros o convenios que comoromet m al MuniCIpIO por un plazo mayor al período del.
Ayuntamiento ". rnarer.ariz áooose e-nésta norma el principio de autcnorni a municipal

3- Que en relación al punto ar.tenor la Suprema Corte de Justicia ce la Nación, vertió en
la controversia 18/2001, la siquiente opinión' "... inciso b) se esteotece el requisito de
maycria calificada .. en la toma a.. decisiones concemientes a la afectación de su
patrimonio inmobiliario o para fa ceebrecioa de actos o coeverícs que comprometan al
MUniCiPiO más alfá del pericdo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin evitar que
quienes resulten electos para una gnstión, no tengan que enfrentar cargos o gravámenes
que comprometan O limiten sene.viente su desempeño. Tembier: se evita que las
legislaturas imer/enqen de cuetcuie.r forma en una decisión que corresponda en forma
exctusr/e a Jos Ayuntamientos ... "

4.- OL.e dentro ce :05 bienes que irueqran la nacienca municipal, Si:! encuentran tos bienes
Inmuebles del murucrpio. sean estos .iarte oer fundo :egal del rrusrno o aoqumoos mediante
operaciones de compraventa el otro tipo ae acto traslativo de dorniruo ceiebr aoo con particulares.

5.- Ove el articulo' 1 del Bando de Poucia y Gobierno del MuniCipiO de Jonuta, Tabasco señala
que ~i fundo leca Será acrrunistt adc por el Ayuruarr-ren!o y 5e destinará preter enterr-ente a
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los erectos jurtdlcos su apticac.óo se encuentra con.emptaoa en ~i caotturo tercero, titulo :J, en los
arucutos 35lJ, dS: '.j .etatlvc.s ..-:elecoico ::')11 '¡SJente ,,;" s¡ ::3!adc de :-sbasco. 'j [lene por
ocjeto ventilar 12S acciones que :se eterz an para .a .equtartz ac. on oc :0 tenencia de la

9.- CLJé en el a.ticulo único ;Jel Decr.::~c nurner.. 2J.L. de fecha '11 de Julio de 19S{),
publicado en :::1p~rlódíCJ Cfic:al cel GobierncJt::1 Estado de Tabasco, en fecha JO
de i'vlayc .te ~056, se ele'/e a cateqor.a de ':,udad 3i ,'v1unicipio Jonuta. cebico al
nctao!e aumente en su población, comercie y ~ra: ice mar.timo. siendo menester
desde ontcnces i<J ccnstruccion dd intr aestrucu.r 3. 'j aqu.parruento urbano que
perrn.tier a un maycr desarrollo eccnornrco cornerci.rl, artesanai, (UrlS:1CO, cunuraí j

SOCial ce sus habilaote s

10 - Que .cs derechos de posesrón dé! rnrnuet le que actualmente ocupa !;:¡

"Acaderrua CIF ¡\'¡un¡c:oal" del Mumciplo .ie Jonuu., se encuentran rnscntos en la
Subdirt~cc;ón eje; Catastro de éste ,\¡lUflIC:P!:;, bajo Ia cuenta numero U-OC116ü, a
nornore (~el ,~,'/ur:t.3il¡iento Constitucional elE; .Jouut i Tabasco, con una supernc:e
de 677 ,\i12' (selsc:,~ntcs setenta y siete ounto seen!a 'J seis rnetros c:Jadradcs).

l' - Que 211 base a la evatuac.cn emitida en 61 Oldamen Tecnrco j~~ fecha '15 de
Enero de 2014, por el AíCl Porfirio G:8~ 'ázquez. Olr2ct:=r ce Obras,
Ordenamiento Territorial 'j ServIcios Muricinales Le Jonuta, Tabasco" consrder a
que ,jac~CJ!a :wligi..;edad condiciones estructurales de la construcción que ocupa
la "A.cacemI3 CIF , delmunic'cto de .jonute , se requiere ,la remodelac:on
de :JicncJ .rrvu.ec!e Siendo indispe ns able par a !a proqr arnac.cn de recurs os ce
cualquier oroyecto que se realice ai respecto, contar con la documentación que
acreen- .a ocses.on del rererico precio

'1~' - C,;8,::;1 Pro(~:ama Estatal de Desarrollo :..,'rbai'c .ie: Est.ado de Tabasco sena la
que 'os equiparuier.tcs urbanos estarán \-jiriQldos 3 'nGemer:ta( !2 Cc.~LcflurJ de los
servicios 'j distribuirlos equitativamente en el teruorto estatal, para atentar el
oes a-r orto cnreqr al oe la población, maxirnizar el LSC dtc: ,¡él capac.dao instalada y
hacer mas efic.er.res los nuevos equicarruentos :on la fina!idacj de Impulsar el
des a.r ctlo ordenado Je las ciudades mecras v ',::en:·os (~e :niegraclon rural: en este
sentllJo, la re-guiarJ:::::K:on jel jJredio ocupado por la ',..\cadem¡a DiF Munlc:pal",
coadju'Ja al ,:crtaleclrnier:to se las mar:¡(esiaciores c:llturales '/ SOCiales dé la
ccmunldau ai permitir que la poblac:ón CL!en!:: csr: un 2qulpamlento para
3cti\/IC3d2S diversas 'j un es¡::acio para la ¡'ea!izac,on je !os eventos estudiantiles
receS3:'!CS ;Jaf3 :<:1~oclac¡ón de! área Je inrluenCla

13- '::¡L~e acorde d lo s8nalado en el arlícJlc 3° rracc:cn !\,i de la ~ey ae
Crdenam¡8r,to S(;s:er.table dei T 2rrilorro de! Esta.jo ce ~-2basc:J, se declara de
utilidad puelica la cegular'zJc:ón de la ~enaflc:a Je le:: :terra el'. 'cs centres c1e
.:.;cblac:cn sIendo ;:,:_HTI;::e!encja de ,'os A.yuntan:iertos, conforme a io señaiado en
~i 3r::CL1i01 fl'ac~:éfl X:i eje! ordenamiento !egai J :tes :r,·...-ccadc

14 - eLE; e:"',ccntranr...1cse el Ayuntamiento C;)~~3t:[L,C;Cr'3r del ilAUl:lcrplO de JonL:ta,

T.Joasco c8m¡Jrcrneti(10 con la prograrnac:én 'j 21'e ::..¡c:on de acciones de Gobierno
que peírnit3n, ::lE:Ji<1nte ir,strume;~tos mas rJln<Jlr:lc:)S, satisfac8íel ;rll::':12S ::Giec~i"Io

'Ce Crjenamlento 'J Desareodo Urbano de los cent:cS de cctlac:on integran::;1
:~k.•:,ICipIC conSidera a bier, ::!coroar favmabierre ¡te la .. del prediO
ublca(~c sr: ,13caile Jase \,1ar:3 P:I~C SUdl~l, cel ( e!~tr,) dei \llun!C:,C'lo ,j8 Jonu!3
!aoaSCo con Ul,a superfic:e de 67775. rvl2 ise,3c:entes st:~er:ta ,Y siete pun~o
s2tenta :J se~s metrcs cuacrac:os), :J€:sflnadc 3 ec!.;:oan",lento rJrDano DaJO la
denCG~,!r,~CiÓn ':~c3de;;':la ~IF Mun~cipa¡" D:edianti:': :a ac¡eci:tac;ór: de loS derechcs

de poses,cn

POR lO CUE EN CCMPLlMIENTO A la s¡:Ñ "'lADO EN LOS ARTiClJlOS
1 j~, Fi;¡ACCIÓN 11, iNCISO B) DE LA CONSHCClON POtlTICA DE LOS
EST ';'DOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ULTIMO "APRAFO y 233 DE !_.:l, LEY
ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL En ACO DE T ABASCa QUE
ESTABLECEN LOS liNEAMIENTOS DE PRCCi:OIBILlDAO QUE" !ENEN LOS
XfUNT.t,MIENTOS EN EL ESTADO PA,'<A ADívílNISTRAR LOS BIENES

INMUEBLES DE 3U PCSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JCNU: A, HA TENIDO A BIEN El"lITlR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

P=\:~·Jt:=<,C - C:L¿ ate co.er-cc es 3(lt~ccl;e'll:eS C1e cesesen arr.ba '.¡er:ldcs.¡ _
c t.rnpurrueruo 3. :0 esraotec.üo caca .....,:3 ce .as rracc:cr.es Ce! arttccrc 233 C¿- ~
Crean.ca de 'es ;V1UtliC:pIOS de! cstaoo de Tabasco, se procede a aes ar c.ca-
occurneruac'cn cor-ce-ruen:e a la autcrlz ac.cn de reguiarizac:ón de ia s.tuac.c.: .egal,
rr-ername la acreortac.on de 'os de-ec-os ce poses.on '1 consecuente lnscripc.on reqtstr al
a fcl'lor na este 'vlurucipio. respecto al predio que ocupa la 'Academia DIF ,\lLnlc:par,
constante de una superficie de 677 75 ,\012(seiscientos setenta y Siete punto setenta y
seis metros cuadrados). uc.caoo en la caue Jose María Pino Suar ez. col Cemro del
¡\lL;n¡c:~:o de ~Or:U(3.Taba seo ater-urenco lo siqi.iente:

I El .A'j'.Jntarrllento C:onsri!LiClcnal de Jonuta, acredita los derechos de posesión
del .r.muebie con superflcie 677.76 1\12 .sersc.entcs setenta y siete punto setenta y
seis metros cuadrados), .ibicaco en la calle José Maria Pino Suarez col Centro
del .'v1unJC:Dlo ae Jonuta, Tabasco, can la inscripción catastral a su favor
reqistr ada bajo la cuenta predial núrner o IJ-001160, de la Subdirección de Catastro
~lur:lc¡pal de .Jcnuta. Tabasco

il ~ La no existencia de antecedentes regisirales de posesión a favor de persona
aiquna, respecto al reterldo predio, 58 acredita con la certiñcacion emitida
mediante volante número 3636, de fecha 23 de Sepllembre de 2013. por el Lic.
Cataiino Tcrres vlor ale s, Reqistr ador Púbíico de la Propiedad y del Comercio en el
Municioio de Erruliano Zaoata, Tabasco (Actualmente inslituto registrai)
Cccurner-to que por deducción acredita ra posesión a favor de éste ayuntamiento
de! reienco inmueble, dado que al no encontrarse inscrito a favor de persona
alguna, se presume del fundo legal dei MuniCIpIO de Jonuta, Tabasco. y por ende
forma parte de la hacienda municipal

lil- Oficio numero SUB I DIR I CM I 145 12013. de fecha 09 de Septiembre de
20~ 3. donde conuene el desglose del valor catastral y fiscal del predio que ocupa
la 'Academia DIF' Munlc:pal", ubicado en la calle José Maria Pino Suarez, col
Centro del Munrcioio de .lonuta, Tabasco. con superficie de 677,76 M2
(SeiSCientos setenta y s.ete punto setenta 'J seis metros cuadrados), suscrita por el
t.:c A!ejdndro 8arnerHos Moreno, Subdirector de Catastro Municipal del
Ayuntamiento de Jcnuta, Tabasco

jV - Ei predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"Acacernía DiF ¡\1L:n¡c:paJ". cerno se acredita Con la constancia expedida mediante
c.ñc.c número OOPM/751/2013. de fec;¡a Q9 de Septiembre de 2013, por la Arq.
Parric:a Garnbo a Trinidad. Direciora Ce Obras, Crdenarruento Territoria¡ y
Servlc:os Muruc.pales de ....'onura Tabasco

\¡ - el desahogo y trámite de la presente autorización de requtanzaoión. se
sustenta en el Cictamen Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq
P:>rfirlo Diaz V3-~quez, DI\ec~or de Ceras Ordenamiento Terntcrtat y Servicios
~Jlunlclpales de Jonuta, Tabasco

VI,- En razón de que en les antecedentes"l, a. 9,10,11,12.13 y14 del presente
dOGlmento, se desprende que 21 objeto al llevar a cabo la requlanzación de la
situación iegal del predio que ocupa la 'Academia DIF ¡\J\unicipal", del murncipio
de .jc-una no implica enaJenaCIón, permuta o dOflacJOn 3 favor de algún partIcular,
;10 eXlsUendo por ende detrimento para !a hacienda municipal: se aprueba la
Ir~op¿r3ncia por no aplicaCión de .Ios oreceptos señalados en ¡as iracclones VI, VII,
::< 'J X del aniculo 233 de :a Ley urgánlca de los MuniCipiOS del Estado de
Tabasco .

Vii - ,:-1:nrrlueble que ocupa :03 "Academ,;a OIF tI.¡1un.ic¡paj" UblC-ldo erl ,la calle Jnse
."laria ?:no Suarel, cel C2rtro del rvluni(::pIO de Jcnuta, Tabasco, y COlista dt una
s\.;pen'íc:e total de 67771:3 1\112(s¿lsc:entos setenta y siete punto setenta y 521S
metros c:uadr3dos~, C,:Jr. las siuuient¿s medidas y colindancias

AL NORESTE: 2139 I'vlts , CDn caile José \'\ana Pino Suarez.

AL SURESTE: 22.66 Mts., ::on 2'enaida Cruz Reyes

9,51 Mts" ccn C;erman Calderón Hernández

AL SUROESTE J 51 \t1ts y 1902 ,\...-Hs,. cOfl'3ermán Calderón Hernandez

AL NOROESTE 32,33'v!ts, cor Jardín de Ninos Justo Sierra

Suoeri¡cie que al ser :egular:zada mediante la acreditaCión de los derecnos c~e
y conS2c:..;enfe :nscr:pc:on reglstral a favor dei Ayunld1lllento

je "':onuta, Tab3SGJ quedará amparaaa con ei plano que S~; -;xhibe,
cebicaiT,erve lJaiidaco pcr el ,"'íG Porfirio Diaz \I3zquez Director de uas,
CrdenarT'c¡ef'IG Terr¡tGr~ai y Ser'iIC;C:S i\.h.,wic!ca!es de JOf1uta, : JC>iSCO

';:: creoío u er~aier.ar .'la ser3 dest:r'i:lco a Jora plJDlIca .j,<;,iifll.':l 3 eG:....:cci;,,~fltG

:_;rC'8i:G, '~on ''';SlJ de :<=.,:::"caderr.13 Gi¡:: '·Jhj(¡¡c:odl" a fa\.iGí de: i\.'i'.i':c;~;IC ,:le Jcrp~tJ

SE: aC:2clt3 :::::n el nL:nlero :_~CP:;.~/S98,=r)lJ, (Je fecha '~'6..,;e \jov:ernbre de ~lJ 2,
f:r~2il)o ;a ,"'re;, ?a:~:cla ':;o,f<")-J<;1 -;-rrr"c;aa. C!rectG-í3 de ,~',(;r3s Craena..'T'"e •.,[,)

¡ ,::e,¡jc:cs :\tun;Cp2.1E'S de Jcnuta ';30aSc.c
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ix . El referido irunueble con superficie total de 677.76 M2 (seiscientos setenta y siete
punto setenta 'f seIs metros cuadrados), aunque se considera que tiene valor
Arqueológico, Histórico ó Artlstico como se acredita con la constancia emitida mediante el
Folio 235, de fecha 16 de Octubre de 2013, por el Mtro.AIq FranciscoMartinez Péi ez
Deleqado del Instituto Nacional de Antropoíoqta e Historia en Tabasco, igualmente
considera que dicho predio es de posesión municipal y que no existe el propósito de no
5¿:f enajenado en favor de particulares.

SEGUNDO_- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
Integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista a los presentes para emitir
la resolución correspondiente, respecto a la autorización de regularización de la sítuacion
legal, del predio que ocupa como derecho de posesión la "Academia DIF Murucipat".
ubicado en la calle José María Pino Suarez, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco,
descrito en las fracciones 1, 11Y VIII del punto que antecede, mediante la acreditación de
los derechos de posesión y consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo es competente
para resolver por esta vía. el asunto antes planteado

TERCERO.- Sometido que fue, a consideración de los integrantes del Honorable
Cabildo del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de
Posesión a favor del Ayuntamiento Conslitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al
Inmueble que ocupa la "Academia DIF Municipal", del municipio de Jonuta, con
superficie lotal de 677,76 M2 (seiscientos setenta y siete punto setenta y seis
metros cuadrados), con el objeto de que se realicen las anotaciones pertinentes
en los libros del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado,
(actualmente instituto registral) para estar en condiciones de cumplir con los
requerimientos administrativos previstos en el adecuado control del patrimonio
Inmobiliario municipal.

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abril de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipal y al
sindico de Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito
en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco,
para que realice los trámites para expedición, inscripción y registro de los lItulos
de posesión individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales
correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los CC. Presidenle
Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Jonula,
Tabasco.

OUINTO,- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesion Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
1B de Enero del 2014, Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
2:13último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes,

SEXTO,- Publicada la presente resolución, la Di" cción de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares _,' original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asl como Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP). la Coordinación Estatat para la Regfilarización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales que resulten aplicables,

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN l.A CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 18 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS
MIl. CATORCE

PRIMER REGIDO

í'{,~~ ,1

} C~ilROFR. JOSE FELI TORRES ARli~S;J
>.J..} TERCER REGIDOR

"Cipa C~&A LOPEZ

CUARTO REGIDOR

PROFR.P~EPACHECO

TEQ. SANDY LEnC

SEPTlMO REGIDOR OCTAVO REGIDOR

c. ZOILA CA~vAZauEZ
/fTcerr/o Onl Z. c¡¿~...."

e, ARCENIO CRUZ CHAN

NOVENO REGIDOR

Jo.~1.v-,-s ~k ckn (Lh
TEC, JOSE LUIS PEREZ CHAN "fJJ

DECIMO REGIDOR

C,D. SUELE~RO CRUZ REYES

DECIMO PRIMER REGIDOR

0##;;&%44
PROFA. YOLANDA SUAREZ ORTiZ

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCiÓN 1I DE LA
LEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIf'IOS DEL ESTADO DE TABASCO. SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCiÓN PARA SU DEBIDA PUBliCACiÓN Y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABI\SCO, RESIDENCIA OFICtAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, T, .BASCO, A LOS DIESIOCHO OlAS
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE

PRIMER REGIDOR Y PRE~s~~~
':'c'?~'),\~

~~1\)
iJ..'."~•. ;ft>/, ROFR. JOSE FELIPE¿y
JNICH''''-
s

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
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No.- 2253

RESOLUCiÓN
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JONUTA. TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSES ION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA LA "ESCUELA DE EDUCACION ESPECIAL", CON
SUPERFICIE DE 2,494.46 M2, UBICADO EN LA CALLE EUSEBIO CASTILLO,
COLONIA CENTRO, DE ÉSTE MUNICIPIO.

PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LCjS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES \, INCISO B), VII Y VIII, INCISOS DI Y El DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTíCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- Que conforme a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Polllica del Estado Iíbre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la organización polltica, social,
territorial y administrativa del Estado y de nuestro Pais" ..
2.- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, la adición del párrafo tercero a la tracción 11del arlicultl
115 de la Conslitución Política de los Estados Urudos Mexicanos,
implementandose que: ".11. Los MunicipIos est.sren investidos de perounalldad
jUrilJicd y manejarán su patrimonio conforme a la ley Los Ayuntamientos let ukér:
facultades para aprobar, de acuerdo con las ¡'Wes en materia municipel que
cié/Jefa" expedir las legislaturas de los Estados, I)s banrJos de policla y gobierno,
tos ley/amentos, circulares y disposiciones edminstretives de otiservencie general
uentro dé sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración ouoticn
tnutncipe]. regulen las materias, orocenunieutos, tunciones y servicios públicos dt:J
su competencia y aseguren tepertscipec.o« ciucu.aeoe y vecinal. El objeto de IdS

leyes a que se refiere el pdfli:Jf() (JIJlt:I/¡I/ ::ll.;¡J t:s(éJble(;~r b) Jos casos 811 que se
leqtlJera el acuerdo de las (Jos terceras PCJf(l;;:::,Ue los miembros de los AyunléJfJJltNI/US,

pula dictar resoluciones que afecten el patrimonio mmobííieno municipal o pala ceíeln ot
actos o convenios que comprometan al Municipio ¡)O( UIl plazo mayor al perío(/u dd

Ayuntarmento_, ". materializándose en ésta norma el pinci¡JJo de autonomía municipal

3,., Que en relación al punto anterior. la Suprema Core de Justicia de la Nación, vertió en
la controversia 18/2001, la Slguit=nte opinían:' lile, so b) se e stetue.:« el requisito Ot:
llIayorJq calificada ... en la toma de decisiones concemíenta s _a la etectecion de su
pettimomo inmobiliario o para la celebración de ac'c.s a (;onv~n/(Js que comprometan al
Munrclplo más al/á del pe liado que coiresponde al Ayuntamiento. con el tin evuer que
otneoes resulten electos para una gestioll, no tenaan que enfr~ntar ~algos o qrevetnenes
que ,~omprometa" o limiten sell~mente su desempeño.- 7 amlJlen ~e evtte que tes
1t:JIjJ:::.laIUféJSintervengan de cuekuner forma en una .tecision que corre spontle ell forma
exclusiva a los Ayuntamientos.,"

4- Que dentro de los bienes que Integran la bacrend.. municipal. se encuentran \0::1 bienes
inmuebles del rnurucipio. sean éstos parte del fundo te-ja! del mismo, Ó aouuuidos IlkU\t-illk

operacioues da compraventa u otro tipo de acto traslativo ce dominio celebrado con parucute.es

5,- Que él articulo 11 de! Bando de Policía y Gobierno de.l Municipio de .Jonuta. Tabasco, señala
que el fundo legal será administrado por el Ayuntaruieoto y se destmar á prdt':rentemente a
reservas territoriales. provrstones para la Iundectón dI: los centros de población. esp~c¡u1:>
culturales. naturales o zonas de reserva ecológica. atendreudo a 10 dispuesto en la Ley Orqáruca
de los Munrciptos del Estado, la Ley de Ordenamiento ~ ustentable del Territorio del Estado de
Iebasco. su reglamento, los Planes y Programas de Oes81"01l0Urbano

6,- Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucione! de Jonuta. Tabasco. es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante ia adecuada prestación ue los servicios
públicos municipales, preservando y fomentando los valeres CIVICOS, culturales y artísticos. para
acrecentar la Identidad municipat

7 _Que !a vida de los seres humanos, no se refiere a una \ ida exclusivamente brolóqica. sino por el
contrano. para que se considere verdaderamente humara. es necesaria su Integración social '1
cultural al medio en el que se desenvuelve, para as: ap ovechar plenamente las expenencras y

Jonuba
•• + + ••••••••••••••

f¡"',.,>r'"'¡¡''I''''.''.''·'·'¡''''' ''' •.,,,.,..

enseñanzas que nos brinda la época en que vivimos. logrando con ello que el ser humano tenga
una vida más plena y satisfactoria en todos sus aspectos

B- Que la denominada "Escuela de Educación Eapecfal". es aquella institución destinada él

alumnos con necesidades educativas especiales debidas a superdotación lntetectuat o bren a
discapacidades palquicas. ñeicas o sensoriales; la educación especial en sentido amplio
comprende todas aqueltas actuaciones encaminadas a compensar dichas necesidades, ya sea en
centros ordinarios o especificas, dicho bien inmueble desde su ongen hace aproximadamente 30
anos ha estado, destinado al servicio público y que el municipio de Jonuta. lo viene gozando 'i
ejerciendo la tenencia tlaica y legal: por tal motivo desde el momento en que se catastro dicho bien
Inmueble, ante la dependencia correspondiente, el Ayuntamiento del Municipio de Jonuta,
Tabasco, tiene la presunción de posesión y que se garantiza. por tener mejor derecho para poseer
y precisamente siendo un bien del dominio publico, se encuentra relacionada en la ley de los
bienes perteneciente al Estado de Tabasco y que fue publicado en el periódico oficial del Estado
mediante decreto No. 931, con fecha 30 de diciembre de 1970. y que entro en vigor el 01 de enero
de 1971. y para lodos los efectos [urtdiccs su aplicación se encuentra contemplada en el capitulo
tercero, titulo 11,en los articulas 850, 851. Y relativos del código civil vigente en el Estado de
Tabasco, y que tiene por objeto ventilar las acciones que se ejerzan para la regularización de Id
lerH30c18de la tierra

9.- Que en ei articulo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956,
publicado en el Periódico Oñciat del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha 30
de Mayo de 1956, se elevó a categoria de Ciudad. al Munlcipio Jonuta, debido al
notable aumenlo en su población, comercio y tráfico maritimo; siendo menester
desde. entonces ia construcción de infraestruclura y equipamiento urbauo que
perrrutrera un mayor desarrollo económico, comercial, artesanal, turístico, cultural y
social de sus habitantes

10.- Que los derechos de posesión del inmueble que aclualmenle ocupa la
"Escueta de Educación Especial", del Municipio de Jonuta. se encuentran inscrito,
en la Subdirección de Catastro de éste Municipio, bajo la cuenta número U-
003505. a nombre del Ayuntamiento Constituciona! de Jonuta, Tabasco, con una
superficie de 2,494.46 M2 (dos mil cuatrocrentos noventa y cuatro punto cuarenta
y seis metros cuadrados),

11 Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen T écnlco de fecha 15 de
Enero de 2014, por el Arq. Porfirio Diaz Vázquez , Director de Obras,
Ordenamiento Terntonal y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco, considera
que dada la antiquedad y condiciones estructurales de ia construcción que ocupa
la "Escuela de Educación Especial", del municipio de Jonuta, se requiere la
remodelación de dicho inmueble. Siendo indispensable para la programación de
recursos de cualquier proyecto que se realice al respecto, contar Con la
documentación que acredite la posesión del referido predio.

12 - QUe el Programa Estalal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco señala
que los equipamientos urbanos estarán diriqidos a incrementar la cobertura de los
SdVICIOSy distribuirlos equilativamenle en el territorio estatal, para alenlar el
desarrollo inteqral de la población, maximizar el uso de la capacidad inslalada y
hacer mas eficientes los nuevos equipamientos, con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las Ciudades medias y centros de inlegración rural. en este
sentido, la requtarización del predio ocupado por la "Escuela de Educación
Especial", coadyuva al tortatecuniento de las manifestaciones culturales y SOCiales
de la cornurudad al permitir que la población cuente Con un equipamiento para
actividades diversas y un espacio para la realización de los eventos estudiantiles
necesarios para la población del área de influencia

13.- Que acorde a io señalado en el articulo 3' fracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustenlabie del Territorio dei Estado de Tabasco. se deciara de
utilidad pública la reqularización de la tenencia de la tierra ero los centros de
población: siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a 10 señalado en
el artículo 10° tracción Xli dei ordenamiento legal antes Invocado

14 - Oue encontrándose el Ayuntamiento Constttucional de! Municipio de Jonuia
1 abasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de Cobrerno
que permitan, mediante instrumentos más dinárnicos. satisfacer el Interés colectivo
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que Integran el
Municipio; considera a bien acordar favorablemente la regularización del precno
ubicado en la calie Eusebio Castillo, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco,
con una superficie de 2,49446 M2 (dos mil cuatrocientos noventa y cuatro punto
cuarenta y seis melros cuadrados), destinado a equipamiento urbano. bajo la
denominacion "Escuela de Educación Especial". mediante la acreditación de los
derechos de posesión

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTicULOS
115, FRACCiÓN 11, INCtSO B) DE LA CONSTITUCION POLlTICA DE LOS
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ES: ADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ULTiMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
CRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE T A8ASCO, QUE
EST A8LECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCE0!BILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNT AMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUE3LES DE SU POSES ION; EL. HONORABLE CABILDO DEL MUNICIpIO
CE_:C~~UTA, HA TENiDO A BIEN EMITIR L.:\ SIGUIENTE

RESOLUCiÓN

PRitvlERC,- Que atenclendo los antecedentes de posesión arriba vertidos j en
curnolirruento a )0 establecido cada una de las fracciones del articulo 233 oe la Ley
Organ¡ca de :05 Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
cocurnentac.cn concerniente a la autorización de reqularizaciór- de la situación
18'::';3; ~edlar.te la acr e citacron de los derechos de pcs esion 'j consecuente
¡ns,~- ::c:on re qistral a favor de 2ste Municipio, respecto al pred¡o que ocupa la
F"s,=~~eia je Ec.!ucacicn Es~ec:al", constante de una superficie je 2,494.-16 l'vi:?

.-r.i¡ :L..:atrccienlos noventa 'j cuatro punto cuarenta y seis metros cuadrados),
un-cado en 'a salle Eusebio Castillo, col Centro del MuniCIpIO de Jonuta, Tabasco,
3tef:diendo io sigUIente'

1.- '::1 Avuntarruerttc Constitucicnal ce Jcr.vta. acredita los derechos de posesión del
mrr.ueote con suoerñc:e 2,49..1'-1-6 .'vt2 (dos '1111cuatr ccienros noventa y cuatro punto
cuarenta y seis metros cuadr.acos}, ubicado en .a canc Eusebio Castillo col Centro del
Municipio de Jonuta, Taca seo. con la .oecnpc.cn catastral a 5U favor registrada bajo la
cuenta pr edlal número U-003E05, de ta Subcir eccicn de Catastro Municipal de Jonuta,
Tabasco.

II - L,3 no existencia de antecedentes reqistrales de pcsesión a favor de persona
alguna, respecto 31 referido predio. se acredita con la certiticación ernitida
mediante volante .iúrnero 3666, de fecha 19 de Septiembre de 2013, oor el Lic.
Catalina Torres '\\orales, Registrador Publico de la Propiedad y del Com~rc:o en el
Munlc:olo de Emlliano Zapata, Tabasco (Actualmente Instituto reqrstral)
Oocu~ento que por deducción acredita la posesión a favor de éste ayuntamiento
del refendo inrnueole. dado que al no
E:lcontrarsc inscrito 3 favor de persona alguna, se presume del fundo legal del
~,,ilunlclpio de .Jonuta. Tabasco, y por ende forma parte de.la hacienda municipal

111- Oficio numero SUB I DIR I CM I 146 12013, de fecha 09 de Septiembre de
2013, donde conliene el desglose del Valor catastral y fiscal del predio que ocupa
la "Escuela de Educación Especiar' ubicado en la calle Eusebio Castillo col
Centro del Municipic de Jonula, Tabasco, ccn superficie de 2,-19446 M2 (dos mil
cuatrocientos noventa 'j cuatro punto cuarenta y seis metros cuadrados),
suscnta por el LIC. Alejandro Barnentos Moreno, Subdirector de Catastro
ivlun¡cipa! dei Ayuntamiento de Jonuta. Tabasco

IV - El aredto cuenta con factibilidad de uso de suelo para EqUIpamiento Urbano
'Escuelaje Educación Especiat". como se acredita con la constancia expedida
mediante oficio numero DOPMJ762J2013, de fecha 09 de Septiembre de 2013, por
ia P3Irl,...::a ,::;ambca Trinidad, lJ¡rectera de Obras, Ordenamiento Territorial y
Sd'¡IC.ICIS :V1unlclp3ies de Jonuta Tabasco

v-:=: .e s ar oqo y trámite de la presente autorización de regulariz3ción, se
SUSkl :,-, ~:J el Clc,arT'.en T écnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq
?~r':w; >~'ll vazquez Directcr de Cbr as. Ordenamiento Territorial y ServiCIOS
l\tlur~:c:Ddk:s de Jonuta, Tabasc:J.

vl- En razón de que en ios antecedentes 7,8,9,10,11,12,13 Y 14 del presente
documento, se desprende que el objeto al :Ievar 3. cabo \a regularización de la
suuacicn legal del predio que ocupa!a 'Escuela de Educación Especial", del
rnuruc.cro de .Jonuta no implica enajenación, Rermuta o donación a favor de algún
carucuíar no sxisue ndo erice detrimento car a la hacienda rnurucioal: se
~prueca 'la moceranc:a "cr no aplicacrón de 'os preceptos señalados ~n las
tracc.onesVl. VII, IX y;< .et articuro 233 de la Ley Orqaruca de los Murucipios del

Estado de "T"anasco

'/11,- El Inmueble que ocupa 1a "Escuela de Educación Especial", ubicaao en la
calle E'Jseblo Castillo. ,201 Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, y consta de
una superficie total de 2,494.46 M2 ':dos mil cuatr ocientos noventa y cuatro punto
Cuarenta 'f seis metros cuadrados), con las síqurentes medidas y colindancias

AL NORESTE: 7230 Mts , can el Jardín de Niños Justo Sierra j German

Calderón Herriánoez

AL SURESTE: 52.~2 :V1ts, can calle Evs ebro Castillo

AL SUROESTE' 33.31 Mts., con propiedad del H Avuntarruemo

45:36 Mts. con Campo de Softboi

AL NOROESTE 2~..:11 »tts.. con Campo oe Softbo:

2:,:30 \lH5, con Campo de FutbOI

Sucerfk:e que al ser regularizada mediante la acr edltación de los derechos de
pos<:S!0n . c;:;nsc:cLenle mscnpc.cn ;e·;;isu3! 3: tavor del Ayuntamiento
Corstituc.orial d.:: Jonuta l abas co, QUf:Gólí3 arnuar ada ccn el plano que se exhibe,

deCI,-J&i:1ente¡a:lcaco ~-.:cr 2i :::J::Jfiir,oDiaz '¡?z~uez:, [)Irec:or De Curas,
Crdenarnie nto ~~mtcr:a¡ 'jSer'Jic,c i Munlc:paies de Jonuta Tacasco

\¡"!ll,- El predio a enajenar no ser ai.e stir.ado j Jora pcclica jistínta a equparnle' [:)
urbano, :::::)11uso de 'a "~:::sc~e¡a 2E· E'JljC3C:cil:=spec:a!" ::3.lavor del MLJnIC-:CIC ,J¿

:'-W\/¡efilOre ;Je 20; J. úrmaco ocr J2.,q ,:>:H;:C:3. '=';ar.,cca -~:r.ioa::.: ~!r2;:::c;f3 .ie

Ccras. '.JrdEnar;,¡er:w Territorial i cni¡C:CS \:111nlc:paie:3 .té .ionuta, :-303SCO

IX,- E! referido inmueble. con superficie ·teta! ·je 2,494.46 \11.=- (des ,1'011
cuatrcc.entcs noventa y cuatro ~l.nlo cuarenta j .s81s TI'2trDS cl~adradC::3; m.rcue
se ccusidera que tlere 'Jaler Arqueorcc.co r,lstorico c Arttsttcc cerno s{~ 3cred:td
con .a constanc.a emitida rneoianu- e: Folio 215, de fecha 08 je C'ctubre =8 ~')13,

por 21 ¡\1tro. Aq Fr anc.sco ,\lartnez ?érez, Delegado jel msnu.tc i'Jaclcnai Je
A.ntropologia a f--ilstort3 -:::n Tacasr o :gualmente ccns.cer a ~l,e dicho :::fEciio 2SJe
poses:ón municipal j qi.e ,""',0 existe e( p.cpósuo ce no ser er.ajsr-ado en .avor de
particulares

SEGUNCO - Oue ',jf13,¡ez ar.aüz ada la docurnentac.ón artus aescr¡ta,
desahogada 2 integrada en el ~xp'-:(lier:te técnico-,:urioico s oporte se da »sta a les
presentes par a err.itir la resoluciou corresponciente. respecto 3 la dutor!ZJc::ón de
regLilarizaciónje la suuac.ón !egaJ, del predio que ocupa 'a "Escuela de E~jucac:ón
Especial", ubicado en la calle E useoio Castillo, coi Centro del Munic:pio de
Jonuta, Tabasco, descrito en las tracciones 1, :1 y VIII de! plinto que3,ntecede,
mediante la acreditación de les derecnos de posesión "j consecuente .rscripción
regjstral a favor del Ayuntamient'J Coristituc.onal de Jonuta Tabascc en Virtud
que éste honorable Cabilao =5 cirnpetente para resolver por esta vía, el asunto
antes planteado

TERCERO 4 Sometido que fue, a cc-isideracíón de tos integrantes del Honorable Cabildo
del Municipio de Jonuta. se aprueba '3 acreditación de lOS Derechos de Posesión a favor
del Ayuntamiento Constitucional de Jonute, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa
cama derecho de posesión la "Escuda de Educación Especiar', del municipio de Jonuta,
con superficie total de "2,494.46 M2 (dos mil cuatrocientos noventa 'j cuatro punto
cuarenta y seis metros cuacr adosj. can el objeto de que 5e realicen las anotaciones
pertinentes en los 'ibr os del Registro ~L:bllco de ia Propiedad 't jel Comercio en el =stado
(actualmente Instituto reqistr at). ¡,ara estar en condiciones de curnpu- con los
requerimientos administrativos prevtstos en e! adecuado contrct Jel oatumoo¡o inmobiliario
municipal

CUARTO.- que el Ayuntamienlo :onstítucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abnl de 2013, en sesión de c.ibudo fue autorizado 31 pr esicente municipal y 31
síndico de Hacienda, nrrnar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito.
en materia de regulariz3ción de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de
Ordenamiento Terntcrial y Obra.. Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco,
para que realice 'os tramites pur s expedición, inscripción y reg&tro de los titulo s
do> propiedad individual, ante las Depe ndencias Estatales y Municipales
correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los ce Presidente
MUniCipal y Síndico de Hacienda del Avuritarruento Constitucional ce Jonuta,
Tabasco.

OUIN":)- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Labñdo d.' Jonuta, Tabasco, celebrada en íecha
18 ce ENERO del 201-1. Por lo que, en cumplimiento en 'o establecido por el
Articulo 233 último párrafo de 1" Ley Orqanica de los Municrpios del Estado de-
Tabasco, se ordena su pubticac.ón en el Per.ódico Oficial del Estado, para que
surta sus etectcs legales correspondientes.

SEXTO- Publicada la presente -esoiución, la Dirección de Asunlos Juridicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios MUnicipales y Subdirecc:ón de
Catastro ~.¡lunic:pal ,je .Jonuta, asi como Secretaría de Ordenamiento T erritoriat y
Obras P'jblic3S (SOTep), la Coorcinacicn Estatal para la Requrartz aclor- de la
Tenencia de la Tierra y el Regls tro Público de la Propiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades públicas .n íicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenarrientos legales que resulten aplicables.

EXPEDIDO EN LA SALA CE CABIU)O DEL AYUNTr\M!ENTO
CONSTiTUCiONAL CE JmIUT.\, TABASCO, UE: CADO EN 0\ CALL.E MIGUEL
HIDALGO Y CO~~ILL" NUMEf·:O 415, C~i.' CENTRO, EN EL MUNiCIPIO
DE JONUTA, V5,:.,SCO, A LOS 18 DiA.?,,~!'.il~~t:C\E ENERO DEL ,,,,\JO DOS

MIL CATORCE

TERCER REGIDOR

~
c. ?ASTOrt SdtAN,\ LCPEZ

;1
"~ ?RCFR.

.cc
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QUINTO REGIOOR SEXTO REGIDOR

TEC. SANDY LETiO A RTiNEZ MARTINEZ

SEPTlMO REGIDOR .<

f}rc<:rY/O Crl/Z C/¡6:-r
c. ARCENIO CRUZ CHAN

OCTAV lOOR

C ZOILA CAS ILLO VAZQUEZ

NOVENO REGIDOR

,15<' Lc'l~(L" ch~. 011
TEC. JOSE LUIS PEREZ CHAN 11

DECIMO REGIDOR

C.D.

DECIMO PRIMER REGIDOR [)ECIMO SEGUNDO RrGIDOR

PROFA. OBOULlA~GUIRRE CENTENO
~.

PROF~~~

El J CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 65 FRACCiÓN II DE Ir,
LeY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. SE Pf'OMl'LG ...
LA PRESENTE RESOLUCiÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSER\jAr;C¡~
ION LA CIUDAD DE JONUTA TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO. A LOS DIECIOCHO DIAS
DcL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

"G~AtMER REGID

~\<:~~~.
'f~ r :)
~/_fl I

I'~;_ li
~t/PROFR. JOSE FELI

iurll':':¡pN.
1\

No.- 2255

RESOLUCiÓN
-'1-"

Jonuba
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JONUTA, TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA l A REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACION DE LOS DERECHOS DE
POSESION Y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUT A, TABASCO; RESPECTO Al
PREDIO QUE OCUPA LA "CASA DE LA CUUURA", CON SUPERFICIE DE
561.79 M2, UBICADO EN LA CALLé IGNACIO ZARAGOZA ESQUINA CON LA
CALLE 24 DE MAYO Y lA CALLE BENITO JUAREZ, COL CENTRO DEL

MUNICIPIO DE JONUTA.

PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS, PF ESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONU':A, TABASCO; A TODOS SUS

HABIT ANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE FRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTicULOS 115 FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN pOlíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO B), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
pOlíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTicULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUT A, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PHESENTE RESOLUCiÓN BAJO

LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTE~

I . Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constiluclón Política de
lOS Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Politica del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base da la organización potitica social,
territonal y administrativa del Estado y de nuestro "aI5"

2.- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se PUb:1CÓ en el Diario
Oflciai de la Federación, la adición del parraío ts rcero a la fracción I[ del artículo
115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.
implernentandose que: 11 i.os MunicipioS estarán nwestiao« de personalidad
furícJ¡ca y manejarán su patnmonio conforme a té ley Los Ayunranllentos tendrán
tscutteoes para aprobar, de acuerdo con fas ;:::Y85 en metene .mmictpe! que
deberán expeoit las legislaturas de Jos Estados, .os trendo« ae po/iefa y gobierno
los reglamentos, Circulares y disposiciOnes eomir. .st.etiv«: de observancia general
clentto o't: sus respectivas Jurisdicciones, que o« ierucen ia admInistración pLíbJica
rnunicipa/, regulen las matenas, ptoceáímtentos, 'unciones y servictos oocucos oe

so COlflDt::ler¡CIiJ y aseguren la partiCipaCión C/UcJ:JUd" !eJ'f;s a

q,fl;J ~~; t:.i pr:1trafo anterior sera establecer
aCélr:}(.:-'c cLs terceras parles oe los
"""/""""'" Hit- ¿befen el péJlr:mof/!()

..... ~;,; " ," ..
n<:.:';"<1}lki"iW~·",.,t,"I"""""''''''''

»u-enro.s que (:omprometan al M.Uflicipio PO! un {>hJlü mayur al perJoclo dd
·'1) .munntcnto ", rnatertenz énoose en esta norma ti pnncrpro de autonorrua muructpa!

J Que en relación al punto antenor: la Suprema COI te JB Justicia Ce !2 Nación, vertió en id

C,OI11loVé.rsiaI8.ILÚ01, la siquieute cpuuón . tncsso S~ estobtece tll requisito de fIIaYUf!"
"ijli!ICéidcl __ tJlI Id ion.u de decisiones: cvncenneaíes a Id ae su cot.nnomo IlIf1Iob¡!/:lIlU l)

,-.'ora Id Cjjl~l)/2ciÓn (}éJ actos o convuníos qUti comptotneten al más allá del Pb,j,j(jO ':¡'!lO
Lüf/tJ::;pOnl!i:J al Avuntanüen!o, COn el tín evltor que quienes iesuíten para UrJa

enñenusr cerqos o glavátn6f)d~; que COmpIVIIlf:Jti.J/l o tunnen sessusnente su

se evite que las teqistntuuxs !IJ/tllw-mgan ue cUolquif:j( follllo en una ctectsicn (¡Ud
conesuonüe en torme exclusive a los Ayun/drTIil:lI!/os .. ·'

4- Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes
Inmuebles del municipio, sean éstos parte del fundo legal del mtsrno, 6 adquiridos
mediante cper acrones de compraventa u otro tipo de acto trastauvo de oornhno celebt ado
con particulares

5,- Que el articulo 11 del Bando de Policía y Gobierno de! Mumclpio C!(' Jouuta. 'Tabasco, senala
\.fue el fundo legal ser á adrninistr auo por el Ayuntamiento y se desuuar á preferentemente a
reservas terntouete s. provisiones para la funder.ión de los centros de pobtacion espacios
culturales. naturales o zonas de reservo ecotoqrca. atendiendo a ro en la ley Orqaruca
ato: los Municrpios dd Estado, Id ley de Ordenamiento Sustentable ¡di ucrio del Estado de
l abasco, su reglamento, los Planes y Ptoqramas de Desarrollo Urbano

6· Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de Jcnuta, Tabasco, es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de lOS eervicros
pubhcos rnurucipales. presér~an(jo y fomentando i,'J5 valores \~l,:t\.';¿';t::'" }' anlstlccs. cara ~
acrecentar la Identidad rnunlclpa! '

1 - Que la vida de los seres humanos, no se reñere a una vida exclusivamente biológica, sino por el
cont, ano, para. que se considere verdaderamente humana, es neceaaria su mteqr ación social y
cuitur.al al medio en el que se desenvuelve, para as¡ eprovecnar pteuarnente las e xpenencias y
enaenanzas que nos brinda la epoca en que 'VIVimos, logrando con elle; que el ser humano tenga
una vida más plena y satisfactorta en lados sus aspectos

8 - Que la denominada "Casa de la Cultura", es una rnstitucron de Iouuactón social y

ennetennruento con base en la comunidad, con e! fin de alcanzar una estructura mas
experuuentada de un grupo social informal, pretendiendo ser una terma de aprendizaje
~rgarm:ac~ona! para pr:oyt::ctos sencillos que InclU50 pueden denvar en una o terapia por
SOCialización, dicho bien Inmueble desde su origen hace aproxirnaoamerite años ha estado
desllnado ~I se~lcio público y que el municipio de Jonuta lo viene gozando y ejerciendo la
tenencia ñstca y legal: por tal motivo desde el momento en que se catastro dicho bien tnrnueble
ante la dependencia correspondiente, el Ayuntamiento del MuniCIpIO de Jonuta. l ahasco, uene I~
presunción de posesión qu~ se garantiza, por tener mejor derecho para posf::el' y precisamente
srenoo un bien de! publico, se encuentra tetaciouada en la ley de los o-enes oertenecierue
di Estado de Tabasco y que fue publicado en ei periódico of¡cl¿,i Ud Estece niec.iian!~ decreto No
031, con fecha 30 de cnciernore de ltllO, 'j que entro en vigor e! 01 de enero de 1971, lodos
tos efectos jurídicos Su apücactón se encuentra contemplada ea a) ten.er o 11,en ;05

articules 850, 851, YrelatiVOS del código CIv¡1vrqente en el Estaco labasco. y que tiene por
coretc ventilar las acciones que se ejerzan para la requlanz ac.ón de ia tener.era de la uene

~,',Ove en_ el articulo LallC? de.! Decreto r-úrue¡o 24Ü, de fecha 11 de Julio de 1956
publrcado 811 el Perlodlco Oficial del i":;cl:::iErno dE:' é...:"'ad'" -j- ~ .. ' _ -.' e

:-Je rv'layt" -le.. ,¡ Q"6 levr . .. . I ~-~I V '....•~ ,doasco, el! reCI,d JO
-lC!~r))b va~,:;¡~;';::e~es~ ~~~D~~I~~.~~qOf!aoe C:lJ(jé;lcJ JI ~Aun:(:r:;n .icnuta Gebic:ü al

sl8r!do :;,i3P2stér
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desde entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que
permitiera un mayor desarrollo económico, comercial, artesanal, turístico; cultural y
social de sus habitantes.

10- del innu.eble que actualmente ocupa 'a "Casa
dl:; '" d21 .uura :-ji:' (;í"¡cu21-dran II-Ist"-::,[los e,l I'a Sub.cj!te(c:'~.'n
de Catast.o de este Murucrpro, l)3JO Id cuenta número U-000209, a nOflibre del
AyuntalTl!ento Constitucioual de .ronuta, Iaoasco, con una superficie de 561 -;"9
M2 (quinientos sesenta y uno punto setenta y nueve metros cuadrados),

11- Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Enero de 2014, por al Arq. Porfirio Diaz vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco., considera
que dada la antigüedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
la "Casa de la Cultura", del municipio de Jonuta, se requiere la remodelación de
dicho Inmueble Siendo indispensable para la programación de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la documentación que
acredite la posesión del referido predio

12- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a Incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirlos equuativamente en el terntorio estatal, para alentar el
desarrollo integral de la población, maximizar el uso de la capacidad instalada y
hacer más eficientes los nuevos equipamientos, con la finalidad de Impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medias y centros de integración rural; en este
sentido, la regularizaCión del predio ocupado por la "Casa de la Cultura", coadyuva
al fortalecimiento de las manifestaciones culturales y sociales de la comunidad al
permitir que la población cuente can un eouiparniento para actividades diversas y
un espacio para la realización de los eventos estudiantiles necesarios para la
población del área de imluencia

13- Que acorde a lo señalado en el articulo 3° fracclón IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de
utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población; siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en
el articulo 10° fracción XII del ordenamiento legal antes invocado

14.- Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonula,
Tabasco, comprometido con la proqrarnación y ejecución de acciones de Gobierno
que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que integran el
MUnicipiO; considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio
ubicado en la calle Ignacio Zaragoza esquina con la calle 24 de Mayo y la calle
Benito Juárez, col Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, con una superficie de
:;6179 M2 (quinientos sesenta y uno punto setenta y nueve metros cuadrados),
destinado a equipamiento urbano, bajo la denominación "Casa de la Cultura",
mediante la acreditación de los derechos de posesión.

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTicULOS
115, FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTlCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDlBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMtNISTRAR LOS BtENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUT A, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIMERO - Que atendiendo los antecedentes de posesión arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del artículo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autorización de regularización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente
Inscripción reglstral a favor de este Municipio; respecto al predio que ocupa la
"Casa de la Cultura", constante de una superficie de 561.79 M2 (quinientos
sesenta y uno punto setenta y nueve metros cuadrados), ubicado en la calle
IgnaCIOZaragoza esquina con la calle 24 de Mayo y la calle Benito Juárez, col
Centro del MunicipIo de Jonuta, Tabasco, atendiendo lo siguiente'

1- El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión
del inmueble con superficie 561.79 M2 (quinientos sesenta y uno punto setenta y
nueve metros cuadrados), ubicado en la calle Ignacio Zaragoza esquina can la
calle 24 de Mayo y la calle Benito Juárez, col Centro del Municipio de Jonuta,
Tabasco, con la inscripción catastral a su favor registrada bajo la cuenta predial
número U-0002D9, de la Subdirección de Catastro Municipal de Jonuta, Tabasco.

11- La no existencia de antecedentes registra!es de posesión a favor de persona
alguna, respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida
rnediante volante número 3665, de fecha 23 de Septiembre de 2013, por el Lic.
CalZ1lir;o Torres ~J()r3!es, Registrarlor Publico de la Propiedad y del Comercio en el
MI-,T'!Clr:'c de fnli.i.ianc ZaDaf3 Tabasco (actualmente Instituto registral),

iJ ;',~~j2s¡un a favor de éste ayuntamiento

Encontrarse inscrito :3 favor de p ersona alquna, se presume del ¡uncia tegal ;jel
Municipio de Jonuta, Tabasco, y por ende lorma parle de la hacienda municipal

111.-Oficio numero SUB 1 DIR 1 CM 1 147 12013, de fecha 09 de Septiembre de
2013. donde contiene el desglose del valor catastral y fiscal del predio que ocupa
la "C asa ele ia Cultura". ubicado en ta calle Ignacio Zaragoza e squ.na co: !a (:31Ie
24 de Mayo )' la calle L1entto .Juárez col Centro del Iv1Un¡ClplO ¡j2;:.>m~td,

Tabasco, con superficie deS61'9 M2 (quinientos sesenta y uno punto setenta y
nueve metros cuadrados), suscrita por el Lic. Alejandro Barrientos Moreno,
Subdirector de Catastro Municipal del Ayuntamiento de Jonuta, Tabasco.

IV.- El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"Casa de la Cultura", como se aCIedita con la constancia expedida mediante oficio
número DOPM/763/2013, de techa 09 de Septiembre de 2013, por la Arq. Patricia
Gamboa Trinidad, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y ServiCIOS
Municipales de Jonuta, Tabasco.

V- El desahogo y trámite de a presente autorización de requíarizeción, se
sustenta en el Dictamen Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq.
Porttno Diaz Vázquez, Director de Obras, Ordenamiento l erritonal y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco.

VI.- En razón de que en los antecedentes 7, 8, 9,10,11,12,13 Y 14 del presente
documento, se desprende que El objeto al llevar a cabo la regularización de la
Situación legal del predio que ocupa la "Casa de la Cultura", del municipio de
Jonuta, no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, no
existiendo por ende detrirnentr para la hacienda municipal; se aprueba la
inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones VI, VII,
tX y X del articulo 233 de la I_ey Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

VII- El inmueble que ocupa la "Casa de la Cultura", ubicado en la calle Ignacio
Zaragoza esquina con la calte 24 de Mayo y la calle Benito Juárez, col Centro del
Municipio de Jonuta, Tabasco, / consta de una superficie total de 56179 M2
(quinientos sesenta y uno punto setenta y nueve metros cuadrados), con las
siguientes rnedidas y colindancia s

AL NORESTE: 18.78 Mts., con calle Ignacio Zaragoza.

AL SURESTE: 3157 Mts., con Rafael Casanova Lezama

AL SUROESTE: 16.77 Mts., con calle Benito Juárez

AL NOROESTE: 31.72 Mts, con calle 24 de Mayo

Superticie que al ser regularizada mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,
debidamente validado por el Arq. Porfirio Dlaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco

VIII.- El predio a enajenar no será destir.ado a obra pública distinta a equipamiento
urbano, con uso de la "Casa de la Culture", a favor del Municipio de Jonuta; como
se acredita con el OfiCIOnúmero DOPM/1007/2013, de fecha 06 de Noviembre de
201~, firmado por la Arq. Patricia Gamboa Trinidad, Directora de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

IX.- El referido inmueble, con superficie total de 561.79 M2 (quinientos sesenta y
uno punto setenta y nueve metros cuadrados), aunque se considere que tiene
valor Arqueológico, Histórico o Artistico como se acredita con la constancia
emitida mediante el Folio 220, de fecha 08 de Octubre de 2013, por el Mtro. Arq.
Francisco Martinez Pérez, Delegado del Instituto Nacional de Antropologia e
Historia en Tabasco, considera que dicho predio es de posesión municipal y que
no existe el propósito de no ser enajenado a favor de particulares.

SEGUNDO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita,
desahogada e integrada en el expediente técnlco-jurldlco soporte, ae da vista a los
presentes para emitir la resolución correspondiente, respecto a la autorización de
regularización de la situación legal, del predio que ocupa como derecho de
posesión la "C. _a de fa Cultura", ubicado en la calle Ignacio Zaragoza esquina
con la calle 24 de Mayo y la calle Benito Juárez, col Centro del MUnicipio de
Jonuta, Tabasco, descrito en las fracciones 1, 11Y VIII del punto que antecede,
mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente inscripción
registral a favor del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en virtud
que éste Honorable Cabildo es competente para resolver por esfa vía, el asunto
antes planteado.

TERCERO.- Sometido que fue, 3 constderación de los ínlegrantes del Honorable Cabildo del
Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de Posesión a favor del
Ayuntamiento Constitucional de Jonut.s. Tabasco, respecto al mrnueble que ocupa la "Casa de la
Cultura", dei municipio de Jonuta. con superficie total de 561.79 M2 (quinientos sesenta y uno
punto setenta y nueve metros cuad.ados), con 81objeto de que se realicen las anotaciones
pertinentes en los libros del Reqistr.: Publico de la Propiedad y del Comercio en el Estado,
(actualmente instituto reqistral). de; Es-tado de Tabasco), para estar en condrciones de ·::umplj(con
los requerimientos adrninistr ativos Ji WI&tC's '21n el adecuado control del patrimonio Inrnobiüano
rnuructpa!
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CUARTO - que el Ayuntamiento ConstltLJcl.onal de .roru.ta Tabasco,en fecha 04 de Aorn
de 2013 en sesion de cab,JldO fue autorizado al presidente rnuuictpa! y a! s.ndrco de
Hacienda, nrmar el Convenio de Coordinación y Col(;'b~raClón, SUScrito en rnaterra de
regularización de la tenencia de la tierra, entrs la Secret.uia de Oiden,amlento !erntoflal y
Ubr2S Publicas del Gobierno del Estado de Tabasco. .iar e que rearíce los trárrutes para
expeuición. inscnpcron y r~glstro de los tíll!lOS. ci . _ HldIVldll~i,,_ a~te la:;
Dependencias Estatales y Municipales corresp~ndiel ,tes, _nusrnos que oeceran SEI
suscritos por los Ce. Presidente Munlclpa: i Sindico de Hacienda del
Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco

QUiNTO- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero del 20'14, Por lo-que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 ultimo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes

SEXTO,- Publicada la presente resolución, la Dir•.cción de Asuntos Juridicos de
éste Ayuntamiento, deb~-á enviar ejemplares l,l original de la misma a la
Dirección de Obras, Ase.itamientos y Servicios .luniclpales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asl como Secretaría de Ordenamiento Territorial y
Obras Publicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Publico de la l-ropiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades publicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales que resulten aplicables,

EXPEDIDO EN LA. SALA DE CABIU)O DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBiCADO EN LA CALLE MIGUE'L
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONliI CENTRO, EN EL MUNICIPiO
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 18 DIAS DEL MI:S DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL CATORCE,

r~l~ :" ',-,)

~,,:RIMER REGIDO

):':~\
'11 _
l;'PROFR JOSE

TERCER REGIDOR

c.~LOPEÍ

QUINTO REGID9R

('í/;
C, FERNANDO AL ERTO F) IGRANA CASTRO

I

SEXTO REGIDOR

ARTINEZ MARTlNEZ

SEPTIMO REGIDOR OC1AVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR

l~,LIJW C~ eh",a.L;,
TEC, JOSE LUIS PEREZ CHAN ~ C,D,

DECIMO REGIDOR

SUELEN ~O CRUZ REYES

DECIMO PRIMER REGIDOR ,DEtiMO SEGUND()'¡;~EGIDOR
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PRO FA, OBD':l~IAdUIRRE CENTENO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 FRACCiÓN 11 DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCiÓN PARA SU DEBIDA .-UBLlCACIÓN y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD OE JONUTA, TABASCO, RESIDENC,AOFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALDEL MUNICIPIO DE JONUTA,T'BASCO, A LOS DIECIOCHOOíAS
DrL MES DE ENERODEL AÑO DOS MIL CATaRe
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:: PROFR. JOSE FELlP

PRIMER REGIDOR Y PRE SECRETARIO DEL H, AYUNTAMIENTO
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JonutaRESOLUCiÓN
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JONUTA, TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SlrUACIÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "GALERON MUNICIP~L", CON SUPERFICIE DE
3,753.16 M2, UBICADO EN LA CALLE JOS E MARIA PINO SUAREZ ESQUINA
CON LA CALLE NICOLAS BRAVO Y LA CALLE EUSEBIO CASTILLO COL.
CENTRO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUT A, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO Bl, VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTicULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1- Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Politica del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el MunicipIo es la base de la organización politica, social,
territorial y administrativa del Estado y de nuestro Pais"

2- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oficial de la Federacion, la adición del párrafo tercero a la fracción II del articulo
115 de la Constitución Polillca de los Estados Unidos Mexicanos,
implementándose que: 11.Los MunicIpios estarán investidos de personalidad
juticice y manejarán su petntnotno conforme a la ley Los AyuntamIentos tendrán
facultades para aprobar, [le acuerdo con las leyes en maleria municipal que
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de pohcte y gobierno,
los reglamentos, circulares y ciisposlciones edmimstretives de observancia general
dentro de sus respectivas jurisclicciones, que organicen la administración púbIJca
niunicipet, regulen las meienes, procedimientos, tunctones y servicios púbticos de
su competencia y aseguren la particIpacIón ciudadana y vecrnal El objeto de las
leyes a que se refiere el perteto anterior será establecer: b) los casos en que se
faqUlera el ecuerao de las dos terceras partes de los tniemtnos de los Ayuntar1l/t!fJtos,
para dictar resoluciones que afecten el patrimonio Inmobiliario municipal o pafa celebrar
<Jetos o convenios que comprometan al MunicIpio por un ptero mayor al periodo cid
Ayuntamiento ". matenalizándose en ésta norma el principio de autonomla municipal

3 - Que en relación al punto anterior, la Suprema Corte de Justíc¡a de la Nación, vertió en
Id controversia 1812001, la Siguiente opinión: u .. Inciso b) se establece el requisíto de
mayoría' cettticeae, .en la. toma de decisiones concernientes a la afectación de su
pallimolllo IfImobllJariu o para la celebración de actos o convenios que compromelan al
MunicIpIO más al/á del periodo que corresponde al Ayuntamiento, con el fin evuer que
quienes resulten electos para una gestión, 110 tengan que enfrentar cetqos o gravámenes
que comprometan o iimitcn seriamente su desempeño. También Se evita que las
legislaturas intervengan de cualquier forma en una decisión que corresponda en forma
exclusiva a los Ayuntamientos ... "

4" Que dentro de los bienes que Integran la necienda rnurucrpal. se encuentran los bienes
inmuebles del rnurucrpto. sean éstos parte del fundo legal del mismo, Ó adquiridos mediante
operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado Conparticulares

5. Que el artículo 11 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Jonuta. Tabasco, señala
que el fundo legal sera administrado por el Ayuntamiento y se destinara preferentemente a
reservas territoriales, provisiones para la fundación de los centros de población. espacios
culturales, naturales o zonas de reserva ecológica, atendiendo a lo dispuesto en la ley Orqáruca
de los Municipios del Estado, la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de
Tabasco, su reqlarnenro. los Planes y Programas de Desarrollo Urbano

6- Que uno de los fines de] Ayuntamiento Constttucionaí de Jonuta. Tabasco, es satisfacer las
necestdaoes colectivas de sus habitantes meorante la adecuada prestación de los servicios
públicos municipales, preservando y fomentando los valores c!VICOS, culturales y artlsticos. para
acrecentar ta Identidad municipal

7- Que la vida de los seres humanos, no se refiere a una vida exclusivamente biológica, sino por el
contrario, para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su integración social '1
cultural al medio en el se desenvuelve, para ae¡ aprovechar plenamente las experiencias y
ensenanzas que nos la época en que vivnncs. logrando con ello que el ser humano tenga

vuta mas pl~,;d :' s austactons en todos ::>usaspectos

..............
r ."··~.~~ ••.• ll,, '''" > ." '-,-11.,.-. ''"'''~

8 - QU~el denominado "Galerón Municipal", se refiere a un predio urbano o rustico particular o de
poseston municipal, debidamente acotada Con material o maya de ciclón con techo de lamina o
concreto, en donde se resguardan rnaqumarta agrJcoJao de otras tuootes. debrdarnente protequtas
contra los daños que pueda causarle 1'.1estacionamiento a la intemperie, dicho bien mrnueble
uesde su ongen hace aproximadamente 30 años ha estado, destinado al servicio público y que el
ruurucrprode Jonuta, lo viene gozando)' ejerciendo la tenencia ñsrca y legal; por lal motivo desde
e! mornento en que se: catastro dicho bien Inmueble. ante la dependeocia correspondiente, el
Ayuntamiento de! MunICipIO de Jonuta Tabasco, tiene la presunción de posesión y que se
garantiza, por tene~mejor derecho para pose.ery precisamente siendo un bien del dominio público,
::;e encuentra relaclon~da en .1<:1 ley de tos blen~s perteneciente al Estado de Tabasco y que Iue
publicado en el periódico oficial del Estado mediante decreto No. 931, con fecha 30 de diciembre
de ,1970, y que entro en vigor el 01 da enero de 1971, y para todos los efectos jurtdicos su
aplicación se encuentra. co.nlemplada el' el capítulo tercero, titulo 11,en los arllculos 850,851, Y
r&la.t¡vosdel CÓdl~OCIVIlvigente en e! Estado de Tabasco, y que tiene por objeto ventilar las
acctones que se ejerzan para la regulanzación de la tenencia de la tierra

9.- Que en el articulo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha :JO
de Mayo de 1956, se elevó a cateqoria de Ciudad, al Municipio Jonuta, debido al
notable aumento en su población, comercio y tráfico rnarltimo; siendo menester
desde. entonces la construcción de infraeslructura y equipamiento urbano que
permitiera un mayor desarrollo económico, comercial, artesanal, turistico, cultural y
SOCialde sus habitantes.

10- Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa el
"Galerón Municipal" del Municipio de Jonuta, se encuentran inscritos en la
Subdirección de Catastro de éste Municipio, bajo la cuenta número U-OD35D4,a
nombre del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una superficie
de 3,75:J 16 M2 (tres mil setecientos cincuenta y tres punto dieciséis metros
cuadrados),.

11.- Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de techa 15 de
Enero de 2014, por el Arq: Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y SerVICiOSMunicipales de Jonuta, Tabasco., considera
que dada la antigüedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
el "Galerón Municipal" del rnunicipio de Jonuta, se requiere la rernodelación de
dicho inmueble. Siendo lndlspensable para la programación de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la documentación que
acredite la posesión del referido pi edio.

12.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirlos equitativamente en el territorio estatal, para alentar el
desarrollo integral de la población, maxirn.zar el uso de la capacidad Instalada y
hacer mas eficientes los nuevos equipamientos. con la finalidad de Impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medias y centros de integración rural, en este
sentido, la regularizaCión del predio ocupado por el "Galerón Municipal", coadyuva
al fortalecimiento de las manifestaciones culturales y sociales de la comunrdad al
permitir que la población cuente con un equipamiento para actividades diversas y
un es~acto para la realización de Jos eventos SOCiales necesarios para la
población del área de influencia.

13.- Que acorde a lo señalado en el articulo 3' fracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de
utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población; siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo sena lado en
el articulo 10' fracción XII del ordenamiento legal antes Invocado.

14.- Que encontrándose el Ayunt.rrniento Constilucional del Municipto de Jonuta
Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno
que permitan, mediante Instrumentos más dinámicos, saüstacer el Interés colectivo
de Ordenamiento, Desarrollo Urbano de los centros de poblacion que mtegran ti
MUniCipio; considera a bien acordar favorablemente la regularización del pr edro,
ubicado en la calle José Maria Pino Suarez esquina con la calle Nicolás Bravo y
la calle Eusebio Castillo, col. Centro del Municipio de Jonuta, Tal.>asco,con una
superficie de 3,753.16 M2 (tres IDiI setecientos cincuenta y tres punto dieciséís
metros cuadrados), destinado a equipamiento urbano, bajo la denonunacion
"Gal<:rónMunicipal", mediante la acreditación de los derechos de poses.en

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTíCULOS
115, FRACCiÓN 11, INCISO Bl DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO Y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SiGUIENTE:
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RESOLUCiÓN

PR1MERO.- Que atendiendo 'tos antecedentes de cosesron arriba vertidos y en
curnplinueruo :3. lo establec:do cada una de las traccr.mes del artlcuto 233 de la Ley
Orgar,¡ca de iOS ~~l\unIC¡pIOS del Estado d.e Taba sc.: se proceCJ8, adesa~.oga( la
documentacron concerniente a la autortz acrcn de regt:larlZ3C¡on de .a suuac.on legal.
mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente Inscripción registral
a favor de este Municipio: respecto al predio que ocupa el "Galerón MUnicipal", constante
de una superficie de 3,753.16 M2 (tres mil setecientos cincuenta y tres punto dieciséis
metros cuadrados), ubicado en la calle Jase Maria Pno Suarez esquina con la calle
Nicolás Bravo y la calle Eusebio Castillo, col. Centro dE'! Municipio de Jonuta, Tabasco,
atendiendo lo siguiente:

1.- El Ayuntamiento Constítucional de Jonuta, acre-tita los derechos de posesión
del inmueble con superñcie 3,75316 M2 (tres mi setecientos cincuenta y tres
punto dreciséis metros cuadrados), ubicado en la calle José María Pino Suarez
esquina con la calle Nicolás Bravo y la calle Eusebio Castillo, col. Centro del
Municioio de Jonuta, Tabasco, con la inscripción »atastr a¡ a su favor registrada
bala la' cuenta predial número U-003508, de 'a Subcireccicn de Catastro Municipal
de Jonuta, Tabasco.

11.-La no existencia de antecedentes reqistraies d,· posesión a favor de persona
alguna, respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida
mediante votante número 3662, de fecha 19 de S,'p\iembre de 2013, por el Lic.
Cata lino Torres Morales, Registrador Público de la f'ropiedad y del Comercio en el
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco (Ac:ualmente instituto reqistral)
Documento que por deducción acredita la
Posesión a favor de éste ayuntamiento del reíerijo Inmueble, dado que al no
encontrarse inscrito a favor de persona alguna, SI: presume del fundo !e.gal del
Municipio oe Jonuta, Taaasco, y por ende lorma parte de la hacienda rnurucipal.

til.- El Inmueble en referencia cuenta con un valor uscal .íe $ 37,531.60 (treinta y siete mil
quinientos treinta') un peses 60/100 M,N), conforme a 1,1 cernücacrcn emitida mediante el
oficio número SUB/OIR/CM/148/2013, con fecha 09 de ~.epüernore del año 2013, Signado
por el LJc. Alejandro Barrientos Moreno, Subdirecto: de Catastro del Ayuntamiento
Coristitucioual de Jonuta, Tabasco.

IV.- El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urb~no 'G~¡eron
Municipa( como se acredita con la constancia exoedtda rnedtan¡e O~ICIO ~umero
DOPM1764/2013, de fecha 09 de Septiembre de, 20 3, por. la Aro. Patticta Gamboa
Trinidad, Directora de Obras Ordenamiento Iemtoriat v Servicios Murucipatesde Jonuta,
Tabasco

V.- El desahogo y trámite de la presente auto tzacion de requtariz aclón se
sustenta en el Dictamen Técnico de lecha 15 de Enero de 2014, por el Arq.
Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras, Crdenamlentü Territorial y Servicios

Municipales de Jonuta, Tabasco

VI.- En razon de que en los antecedentes 7. 8, 9, '0,11, 12,13 Y 14delpresente
documento, se desprende que el objeto al, llevar a cabo. la regulanZaCI?n de la
srtuacion legal del prediO que ocupa el 'Galercn Municipal" del rnurucipro de
Jonuta, no Implica enajenación, permuta o oonac.c: Cl favor de algún particular, no
existiendo por ende detrimento para la hacier.da municipal: se. aprueba la
moperanc.a por no aplicación de los preceplos sen.sladcs en las fracciones VI, VII,
IX Y X del articulo 233 de la Ley Organlca de los Muructpios del Estado de
Tabasco

VII - El inmueble que ocupa el "Galerón Municipal" ubicado en la calle Jose Maria
Pino Suarez esquina con la calle Nicolás Bravo I la calle Eusebio Castillo, col.
Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, y consta de una superficie total de
3,75316 M2 (tres mil setecientos cincuenta y tres punto dieciséis metros
cuaorauos). con las Siguientes medidas y col\ndanc ias

AL NORESTE: 86.67 Mts, con calle José Maria fino Suarez

AL SURESTE: 66.95 Mts., con calle Nicolás Bravo

AL SUROESTE: 85.00 Mts , con Ariel Mera Chavez.

AL NOROESTE 23.49 Mts, con calle Eusebio Castillo

Superficie que al ser regLdarizada mediante la acreditac.on de los d~rec00s de posesión y
consecuente inscnpción registra! a favor del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhib-s.
Deordarnente validado por la Arq Porfino Diaz Vázquez, Director de Obras,
Orceriarnie nlo Territorial y Servicios Municipales d-sJonuta, Tabasco

VIII.- El predio a enajenar no sera destinado a obr.¡ pública distinta a equipamiento
urbano, con uso de "Galerón Municipal", a favor d,~j Municipio de Jonuta: como se
acredila con el oficio número DOPM/1000/2013, de fecha 06 de Noviembre de
2013, firmado por la Arq. Patricia Gamboa Trinidad, Directora de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales d.., Jonuta, Tabasco

IX.- [[ referido Inmueble, con superficie total de 3 753.16 M2 (tres mil setecientos
cincuenta y tres punto dieciséis metros cuadra jos), aunque se considera que
tiene valor Arqueológico, Histórico ó Artlsticc corro se acredita con la constancia

emitida mediante el Folio 236, de tecna 16 de Octubre de 2013, por el MIro. Arq.
Francisco Martlnez Pérez, Delegado del Instituto Nacional de Antropología e
Historia en Tabasco, igualmente considera que dicho predio es de posesión
municipal y que no existe el propósito de no ser enajenado en favor de
particulares

SEGUNOO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
Integrada en el expediente técruco-jurtdlcosoporte. se da vista a 105 presentes para emitir
la resolución correspondiente, respecto a la autonzación de requlariz acrón de la situación
legal, del predio que ocupa como derecho de posesrónet "Galerón Municipal" ubicado en
la calle José Marla Pino Suarez esquina con la calle Nicolás Bravo y la calle Eusebio
Castillo, col. Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, descrito en las tracciones 1, 11Y
VIlI del punto que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuente inscripción reqistraí a favor del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
Tabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vía,
el asunto antes planteado

TERCERO.- Sometido que fue, a consideración de ios integrantes del Honorable Cabildo
del Municipio de Jonuta: se aprueba la acredítacrón de los Oerechos de Posesión a favor
dei Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa el
"Galerón Municipal" del municipio de Jonuta, con superficie total de 3,753,16 M2 (tres mil
setecientos cincuenta y tres punto ciecisé.s metros cuadrados), con el objeto de que se
realicen las anotaciones pertinentes en les libros del Registro Publico de la Propiedad y
de! Comercio en el Estado, (actualmente instituto registra!), para estar en condiciones de
cumplir con los requerimientos administrativos previstos en el adecuado control del
patrimonio inmobiliario rnurucrpat

CUARTO- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abril de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente munioipal y al
sindico de Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito
en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco,
para que realice los trámites para expedición. inscripción y registro de los titulas
de posesión individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales
correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los ce Presidente
Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
Tabasco.

QUINTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
orcena su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

SEXTO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de .
éste A.yuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la mísma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Ivlunicipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asl como Secretari , de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Esl~ I para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Público de I~ , ropiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades púplicas indicadas al recibir su respectivoe¡emplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenarruentos k:gales que resuiten aplicables.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 18 OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL CATORCE.

.:)',RIMER REGIDOR

l'lIClPi\L :::;;;QR
C. PASTOR SOLANA LOPEZ

SEXTO REGIDOR

TEC, SANDY LETICIA ARTINEZ MART1NEZ
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SEPTIMO REGIDOR

r¡ T COY/V Cyv;z. "'!'I";"
C. ARCENIO CRUZ CHAN

OCTAVO DOR

C. ZOILA CAS LO VAZQUEZ

NOVENO REGIDOR

JO!C/ lú,:> (L:¡. c4". ah
TEC. JOSE LUIS PEREZ CHAN "'{ff)

DECIMO REGIDOR

C.D. SUELEN D SOCORRO CRUZ REYES

DECIMO PRIMER REGIDOR

PROFA.(Y~IZ
/

EN CUMPLIMIENTOA LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 65 FRACCI6N 11 DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOSDEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA
LA PRESENTE RESoLUCI6N PARA su DEBIDA PUBLICACiÓNY OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE JONUTA,TABASCO. RESIDENCIAoFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALDEL MU!'lICIPIODE JONUTA,TABA~CO,A LOS DIECIOCHODIAS
DEL MES DEENERODELANO DO~;MIL CATORCE.

PRIMER REGIDOR Y PR S
;j,~

;"'í~

i,:.J PROFR. JOSE FELlP

j'

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

No.- 2257

RESOLUCiÓN
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JONUTA, TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSES ION Y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA LA "BODEGA MUNICIPAL", CON SUPERFICIE DE
54268 M2, UBICADO EN LA CALLE NICOLAS BRAVO y LA CALLE MARCOS
DIAl. COLONIA CENTRO, DE ÉSTE MUNICIPIO.

PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABIT ANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN l!OS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN 11,INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1,INCISO B), VII Y VIII, INCISOS Dl y El DE LA CONSTITUCiÓN
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTicULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUT A, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1 . Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Politica del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la orgánizacion política, social,
territorial y administrativa del Estado y de nuestro Pais".

2· Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción II del articulo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
Implementándose que: " . 11 Los MunicIpios estarán investidos de personalidad
Juridlca y manejarán su petnmomo conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán
facultade, para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policia y. gobierno,
tos reglamentos, circulares y disposiciones adminIstrativas de observancia general
dentro iie sus respectivas jurisdicciones, que orgamcen la administración pública
municipal, regulen las materias, procecumientos, funciones y servicios públicos de
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. El objeto de las
¡t>,es 8 que se refiere el pérreío anterior serfJ establecer. , .. b} los casos en que se requiera el
ecuerdo de las dos terceras parles de los miembros de los Ayuntamientos, para dictar resoluciones
que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o pRr8 celebror actos o convenios que
comprometan a/ Municipio por un plazo mayor al período del Ayuntamiento ...•• rnateriaüzánoose en
ésta norma el principio de aulonomla municipal

3.- Que en relación al punto anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, vertió en la
controversia 18/2001, la siguiente opinión: ·,.Inciso b) se eslablece ef requisito de meyoríe
calificada., .en la toma de decisíones concernientes 8 fa afectación de su patrimonio inmobiliario o

Jonuta
i !lJ,\;unL)J¡j'-.TI « ;.'0 l·.>.I:~) ¡:1
• lO '" ••••••••••••••••

~,1H<JIk>tl;)f'.lol ••.• k1••m~

para la ceíebrectón de a~tos o convenios que comprometen al Municipio más allá del periodo que
corresponda al Ayuntamiento. con ef fin evitar que quienes resulten electos para flna gestión, no
fenga~ que enf~n'8r cargos o gravámenes que comprometan o limiten seriamente su desempef'to.
Fembtén se evíte que las legisfatw9s intervengan de cualquier forma en una decisión que
corresponda en forme exclusiva BIas Ayflntamientos ....•

¿- Que dentro de los bienes que Integran la hacienda municipal, se encuentran los biene••
.nmue~les del municipio, sean éstos parte del fundo legal del mismo, ó adquiridos mediante
operaciones de compraventa u otro tiro de acto traslativo de dominio celebrado con particulares.

5,- Que el articulo 11 del Bando de "olida y Gobierno del Municipio de Jonuta, Tabasco, señala
que el fundo legal será administrado por el Ayuntamiento y se destinará preferentemente a
reservas territoriales, provisiones para la fundación de los centros de población, espacios
culturales, ~a.tu.raleso zonas de reserva ecológica, atendiendo a lo dispuesto en la Ley Orgánica
de los MUniCIpIOSdel Estado, la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de
Tabasco, su reglamento, los Planes y Programas de Desarrollo Urbano

6.- Q~e uno de los fines del Avunta-ruento Co.rstñuclonal de Jonula, Tabasco, es satisfacer las
neceskíades colectivas de sus hab'tantes meolante la adecuada prestación de los servicios
públicos municipales, pres~rvando y fomentando los valores cívicos. culturales y artísticos, para
acrecentar la identidad municipal.

7:- Que la vida de los seres humanos, no se refiere a una vida exclusivamente biológica,
smo por el contrario, para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su
integración social y cultural al medio en el que se desenvuelve, para así aprovechar
plenamente las experiencias y ensef'ianzas que nos brinda la época en que vivimos,
logrando con ello que el ser humano tenga una vida más plena y satisfactoria en todos
sus aspectos

8.- Que la denominada "Bodega Municipal", es una construcción de material, madera u
otros similares, con techo de concreto o lamina de zing, en donde se encuentran
almacenados todo tipo de refacciones, abarrotes, alimentos perecibles etc. dicho bien
Inm~e.ble .de.sde su origen hace aproximadamente 30 atlas ha estado, destinado al
servrcro públlco y que el municipio de Jonuta, lo viene gozando y ejerciendo la tenencia
ñsíca y legal; por tal motivo desde el momento en que se catastro dicho bien Inmueble
~nte la depend~ncia corresponcnente. el Ayuntamiento del Municipio de Jonuta. Tabasco:
tlen~ la presunción de pos~si6n y que se garantiza, por tener mejor derecho para poseer y
precl.samente slt'!r:d? un bien del dominio público, se encuentra relacionada en la ley de
los bienes perteneciente al Estado de Tabasco y que fue publicado en el periódico oficial
del Estadomediantedecreto No. 931, con fecha 30 de diciembre de 1970,y que entro en
vigor el 01 de enero de 1971, Y para todos los efectos jurldicos su aplicación se encuentra
contemplada en el capitulo tercero, titulo 11,en los artículos 850, 851, Y relativos del
código CIVJl vigente en el Estado de Tabasco, y que tiene por objeto ventilar las acciones
que se ejerzan para la regularización de la tenencia de la tierra.

g. Que en el articulo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha 3Q
de Mayo de 1956, se elevó a categorla de Ciudad, al Municipio Jonuta, debido al
notable aumento en su población, comercio y tráfico marltimo; siendo menester
desde entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que
permitiera un mayor desarrollo económico, comercial, artesanal, turístico. cultural y
social de sus habitantes.

10- Que los derechos de posesion del inmueble que actualmente ocupa la
"Bodega Municipal", del Municipio de Jonuta, se encuentran inscritos en la



14 DE JUNIO DE 2014 PERIÓDICO OFICIAL 59

Subdirección de Catastro de éste Municipio, bajo la cuenta número U·0035ü3. ~
nombre dr! AYlllltrlflUef\to Consütucional de Jonutr. Tabasco con una S\lrerfl(l~

<Ir> 547 [;8 M2 (quinientos cuarenta y dos PU"tO sesenta y ocho rneüos

cuadrados),

11 - Oue en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
Ellero de 2014, por el Arq Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras,
Orrlenamiento Territorial y Servicios Municipales ce .lonuta, Tabasco., considera
(Iue dada la antigüedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
l~ "Bodega Municipal", del municipio de Jonuta. se requiere la rernodelación de
dicho inmueble, Siendo indispensable para ta programación de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la documentación que

acredite la poses ion del referido predio

12.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a Incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirlos equitativamente en el territorio estatal, para alentar el
desarrollo integral de la población, maximizar el uso de la capacidad instalada y
hacer más eficientes los nuevos equipamientos, con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medias y centros de integración rural, en este
sentido, la regularización del predio ocupado por 1" "Bodega Municipal", coadyuva
al fortalecimiento de las manifestaciones culturales y sociales de la comunidad al
permitir que la población cuente con un equiparnienlo para actividades diversas y
un espacio para la realización de los eventos estudiantiles necesarios para la
población del área de influencia.

13- Que acorde a lo señalado en el articulo 3° fracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de
utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población: siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en
el articulo 10° fracción XII del ordenamiento legal antes invocado.

14 - Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta
Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno
que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que integran el
Munrcipio; considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio
ubicado en la calle Nicolás Bravo y la calle Marco'; Diaz, col Centro del Municipio
de Jonuta, Tabasco, con una superficie de 5426n M2 (quinientos cuarenta y dos
punto sesenta y ocho metros cuadrados), destinado a equipamiento urbano, bajo
la denominación "Bodega Municipal", mediante la acreditación de los derechos rie
posesion

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTíCULOS
115, FRACCiÓN 11, INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDlBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORAEJLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes (le poses ion arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autorización de regularización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos de rosesion y consecuente
inscripción registral a favor de este Municipio: f especlo al predio que ocupa la
"Bodega ~1unicipal", constante de una superfj':i8 de 54268 M2 (quinientos
cuarenta y dos punto sesenta y ocho metros cuadrarlos), ubicado en la calle
Nicolás Bravo y la calle Marcos Dial, col CE nlro del Municipio de Jonuta,
Tabasco, atendiendo lo siguiente

1- El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acre hla los derechos de posesión del
inmueble con superficie ~42,68 M2 (quinientos cur.renta y dos punto sesenta y ocho
metros cuadrados), ubicado en la calle Nicolás Bravo y la calle Marcos Dlaz. col ,Centro
del Municipio de Jonuta. Tabasco, con la inscripción catastral a su favor registrada bajo la
cuenta prediat número U-DD35D3, de la Subdirecciót de Catastro Municipal de Jonuta.
Tabasco

il - La no existencia de antecedentes reqístr ates de po sesion a favor de persona alguna,
respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida mediante volante
número 3659, de fecha 23 de Septiembre de 2013, por el Lic Catalina Torres Morale~
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el Municipio de Emiliano Zapata
1abasco. (actualmente instituto registral) Documento que por deducción acredita la
posesión a favor de éste ayuntamiento del referido inmueble, dado que al no

encontrarse inscrito a favor de persona alguna, se presume del fundo ·Iegal riel
Municipio de Jonuta, Tabasco, y por ende forma parle de la hacienda municipal

111_Oficio numero SUB 1 DIR 1 CM 1149 12013, de fecha 09 de Septiembre de
2013, donde contiene el desglose del valor catastral y fiscai del predio que ocupa
le "Bodega Municipal", ubicado en la calle Nicolás Bravo y la calle Marcos Diaz.
col Centro del MuniCipio de Jonuta, Tabasco, con superficie de 542.68 M2
(quinientos cuarenta y dos punto sesenta y oche metros cuadrados), suscrita por

el líe Alejandro Barrientos Moreno, Subdirector de Catastro Municir,1 del
AYllntamiento de .lonuta, Tabasco

IV E I predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"Bodega Municipal", como se acredita con la constancia expedida mediante oficio
número DOPM/765/2013, de fecha 09 de Septiembre de 2013, por la Arq Palricia
Gamboa Trinidad, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco

V- El desahogo y trámite de la presente autorización de regularización, se
sustenta en et Dictamen Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq
Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco

VI- En razón de que en los antecedentes 7, 8, 9,10,11,12,13 Y 14 del presente
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo 12 regularización de la
situación legal del predio que ocupa la "Bodega Municipal", del municipio de
Jonuta, no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, no
existiendo por ende detrimento para la hacienda municipal: se aprueba la
inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones VI, VII,
IX Y X dei articulo 233 de la Ley Orqánica de los Municipios del Estado de
Tabasco

VII.- El inmueble que ocupa la "Bodega Municipal", ubicado en la calle Nicolás
Bravo y la calle Marcos Diaz, col Centro del Municipio de .Jonuia, Tabasco, y
consta de una superficie total de 542.68 M2 (quinientos cuarenta y dos punto
sesenta y ocho metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias

AL NORESTE: 32.17 Mts., con Sindicato de Albañiles

AL SURESTE: 21.97 Mts., con calle Marcos Diaz

AL SUROESTE: 24,91 Mts., con Cesar Ramlrez Sanlucas

AL NOROESTE: 19.42 Mts.. con calle Nicolás Bravo

Surerficie que al ser regularizada mediante la acreditación de los derechos de
pos esion y consecuente inscripción registral a favor riel Avuntamiento
Constüucroua! de .lonuta Tabasco, quedara amparada con el plano que se exhibe.
debidamente vaíidarto por pi Arq Porfirio Díaz Vázquez, Dlre¡Jor de Obras.
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco

VIII" El predio a enajenar no será destinado a obra pública distinta a equipamiento
urbano, con uso de la "Bodega Mun¡cipal", a favor del Municipio de Jonuta. corno se
acredita con el oficio número DOPM/1001/2013, de fecha 06 de Noviembre de 20\.1.
firmado por la Arq. Patricia Garnboa Trlnidarí, Directora de Obras. Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tat:'asco

IX.~ El referido inmueble, con superficie total de 542.68 M2 (quinientos cuarenta y dos
punto Sesenta y ocho metros cuadrados), aunque se considera que tiene valor
Arqueológico, Histórico ó Artístico como Se acredita con la constanc¡a emitida mediante el
Folio 222, de fecha 08 de Octubre de 201.1, por p.1 Mtro. Arq Francisco Martlnez Pérez,
Delegado del Instituto Nacional de Antropologia e Historia en Fabasco igualmente
considera que dicho predio es de posesion municipal y que no existe el propósito de no
ser enajenado en favor de particulares

SEGUNDO - Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
integrada en el expediente técnico-jurídico soporte, se da vista a los presentes para emitir
la resolución correspondiente, respecto a la autortz ación de requlanz aclón de la situación
legal, del predio que ocupa como derecho de poseston la "Bodega Municipal", ubicado en
1<=1 calle Nicolás Bravo y la calle Marcos Dlaz, col Centro del Municipio de Jonuta,
Iatiasr-o, descrito en las fracciones 1, II Y VIII del punto que antecede, mediante la
acreditación de los derechos de posesion y consecuente inscripción registrar a favor del
Ayuntamiento Constnuorone¡ de Jonuta, Tabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo es
competente para resolver por esta v!a, el asunto antes planteado

TERCERO.- Sometido que fue, a consideración de los inteqr ante s del Honorable Cabildo
del Municipio de Jonuta: se aprueba la acreditación de los Derechos de Posesion él favor
del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta. Tabasco, respecto al inmueble que ocupa la
"Bodega Municipal", del municipio de .tonuta. con superficie total de 542.68 M2 (quinientos
cuarenta y dos punto sesenta y ocho metros cuadrados), con el objeto de que se realicen
las anotaciones pertinentes en los libros del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en el Estado, (actualmente instituto registral) para estar en condiciones de
cumplir con los requerimientos administrativos previstos en el adecuado control del
patrimonio inmobiliario municipal

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucional de .Jonuta. Tabasco, en fecha 04 de Abril
de 2013: en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipal y al sindico de
Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito en materia de
regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco, para que realice los trámites para
expedición, inscripción y registro de los títulos de posesión individual, ante las
Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que deberán ser
suscritos por los CC. Presidente Municipal y SIndico de Hacienda del Ayuntamiento
Constitucional de .Jonuta, Tabasco

OUINTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco

QUINTO- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en techa
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1~ de Enero del 2014 Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
, U uituuo f-ldll ato de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabdsco. ::;,e

o.uena su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
electos legales correspondientes.

CiI::XTO~ Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurídicos de
2';.le Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asi como Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regulaflzación de la
Tenencia de la Tierra y el Regislro Pubhco de la Propiedad y del Comercio en el
Estado: las entidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales que resulten aplicables,

EXPEDIDO EN LA SAtA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 18 OlAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO [JOS
MIL CATORCE

TERCER REGIDOR

~C. PÚTó1JONALOPEZ

SEPTIM(' RFGIDOR OCTAVO REGIDOR

/Jr'-<--r'/O "-NI c#o.'rt
·~C.ARCENIO CRUZ CHAN . C. ZOILA CA~AZQUEZ

NOVENO REGIDOR

J,w.' lv-~ p~~eh.- /M
TEC. JOSE LUIS PEREZ CHAN 'f!JJ

DECIMO REGIDOR

C.D. SUELE~RO CRUZ REYES

DECIMO PRIMER REGIDOR

PHOF~~nz

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 65 FRACCiÓN 11DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCiÓN PI\RA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JDNUTA, TABASCO, A LOS DIECIOCHO DíAS
DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS MIL CATORCE.

CIPAl

;~MER REGIDOR Y PRE

)'"'' """~

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
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No.- 2258

RESOLUCiÓN
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JDNUTA, TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDrr ACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JüNUTA, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "PARQUE PRUDENCIO LOPEZ", CON SUPERFICIE
DE 1,272.17 M2, UBICADO EN LA CALLE PRUDENCIO LOPEZ ESQUINA
CON LA CALLE NICOLAS BRAVO, COL. CENTRO DEL MUNICIPIO DE
JONUTA, TABASCO.

PROFR. JOSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 115 FRACCiÓN 11,INCISO Bl DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTlC). DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1,INCISO s), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL'
ARTicULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESION ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Conslitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de ia Cc.nsntución Politica del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el MUniCiPiOes la base de la organización política, social,
territorial y administrativa det Estado y de nuestro Pais"

2- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción 11del articulo
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
IInplementándose que: "1/ Los Municipios estarán investidos de personalidad
jurídica y manejarán su patrimonio conforme .3 la ley. Los Ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que
deberán expedir ias legisiaturas de los Estados, los bandos de policla y gobierno,
Jos reglamentos, Circulares y disposiciones eomtnlstretives de observancia general
dentro de sus respectivas junsatcciones, que orgamcen la administración pública
flIuII/cipai, regulen las materias, proceainnent.vs, tunciones y servicios públicos (le
su competencte y aseguren la perticipector. cudeciene y vecinal El objeto de las
It:yes a que St! lt:fJe/t;; el perreto anterior será estebtecer: b) Jos casos en que se
re11U1era el acuerdo de las dos terceras partes {le Jos miembros de Jos Ayuntamiento:>,
pJ!<.J cnctur resoluciones que afecten el patrimonio uvmobitie:«: mUfl/cipal o para cotetner
actos e convenios que comprometan al MuniClj)lo por UIJ plazo mayor al perIodo cJd
AvulI!c:U/úenfo "materializándose en ésta ncrma el principio de autonomf a municipal

3 - Que en retactón al punto antenor, la Suprema Corte de .Jusucia de la Nación ve.f¡o en
la controversia 18/2001, la siquiente opinión inCISO b) se estetstece el reqw:ilto de

ceuticecte ... 811 la toma de oectstones concomscmes éi Ja etectecton ae su
jnmobiJiario o para la ceteorectcn de ictos () convenios que comprometen al

más allá del penado que corresponda al Ayuntamif.:nto, con el tin evitar que
qUif:nes resulten electos para una gestión, no ten lao que entremer cargos o gravámenes
out;; comprometen o timiten senamente su dé setnpeño Fembien se evita qU& las
/egislaturas intervengan (fe cuetquer forma en iria deCISIÓn qU& corresponda en forma
e cctusivn a Jos Ayuntamientos ... ,

.0:- Ove dentro de los bienes que lntE:gran la haci..nda municipal, se encuentran los bienes
inmuebles del municipio, sean éstos parte del tuno. Ilegal oe! mismo, o adquiridos rnedianle
ot.erecrones de compraventa U otro neo de acto trastau:o de domnvo celebrado con particulares

5 Que el articulo 11 del Bando de Pouciay Gobierno de! Mvrucrpiode Jonuta, Tabasco. senata
que e¡ fundo legal sera administrado por el Ayuntamiento y S~ destinará preferentemente a
reservas territonales. provrstones para la fundaciór de les centros de población, espacios
culturales. naturales o zonas de reserva ecológica, ate.ndiendo a lo dispuesto en la Ley Orgánica
de 10s Municipios del Estado, ta ley de Ordenanuen:o Sustentabledel Territorio del Estado de
Tabasco, su reglamento, los Pianes y Programas de D~senotlo Urbano

6- Que uno de los fines del Ayuntamiento Constituci.ina! de Jonuta, Tabasco, es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de Jos servicios
públicos municipales. preservando y fomentando los valores cíVICOS,culturales y erusucos. para
acrecentar la Identidad rnuruc.pa!

7.- Que la vida de los seres humanes, no se refiere a UI,a vida exclusivamente biológica, sino por e¡
contrano. para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su integración social y
cultural al medio en el que Sé desenvuelve, para así aprovechar plenamente las experiencias '/

Jonuta

enseñanzas que nos brinda la época en que vivimos, logrando con ello que el ser humano lenga
una vida mas plena y satisfactoria en todos sus aspectos

8 - Que el denominado "Parque Prudencia L6pez", es una institución de formación secta! y
entreterurnientocon base en la comunidad, con el fin de alcanzar una estructura más
experimentada de un grupo social, considerado igualmente como un centro de convivencia tanunar
en donde resaltan públicamente los valores de carácter humanitario con los demás miembros que
forman toda una comunidad de Ideas y relajanuento de carácter positivo, dicho bien inmueble
desde su origen hace aproximadamente 30 años ha estado, destinado al servicio público y que el
municipio de Jonuta, lo viene gozando y ejerciendo la tenencia tfsica y legal; por tal motivo desde el
momento en que se catastro dicho bien Inmueble, ante la deper.dencla correspondiente, el
Ayuntamiento del Municipio de Jonuta, Tabasco, tiene la presunción de posesión y que se
garantiza, por tener mejor derecho para poseer y precisamente siendo un bien del dominio público,
se encuentra relacionada en la ley de 10$ bienes perteneciente al Estado de Tabasco y que fue
publicado en el periódico oficial del Estado mediante decreto No. 931, con fecha 30 de diciembre
de 19,0, Y que entro en vigor el 01 de enero de 1 !";l71 , y para todos los efectos jurídicos su
aphcacrón se encuentra contemplada en el capitulo tercero, titulo 11,en los artículos 850,851, y
relativos del código civil vigente en el Estado de Tabasco, y que tiene por objeto ventilar las
acciones que se ejerzan para la regularización de la tenencia de la tierra

9- Que en el articulo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956,
publicado en el Periódico Oficia' del Gobierno de' Estado de Tabasco, en fecha :JO
de Mayo de 1956, se elevó a categoria de Ciudad, al Municipio Jonuta, debido al
notable aumento en su población, comercio y trafico marítimo; siendo menester
desde entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que
permitiera un mayor desarrollo económico, comercial, artesanal, turístico, cultural y
SOCialde sus habitantes.

10.- Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa el
"Parque Prudencia l.ópez" del Municipio de Jonuta, se encuentran inscritos en la
Subdirección de Catastro de éste MUnicipio, bajo la cuenta número U-003408, a
nombre del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una superficie
de 1,27217 M2 (mil doscientos setenta y dos punto diecisiete metros cuadrados),

11 - Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
IOnero de 2014, por eJ Arq Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco., considera
que dada la antrqüedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
el "Parque Prudencia l.ópez" del municipio de Jonuta, se requiere la remodelación
de dicho inmueble. Siendo indispensable para la programación de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la documentación que
acredite la posesion del referido predio

12 - Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala
que los equiparmentos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirlos equitativamente en el territorto estatal, para alentar el
desarrollo integral de la población, maximizar el uso de la capacidad instalada y
hacer más eficientes los nuevos equtparnientos. con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medias y centros de integración rural; en este
sentido, la regularización del predio ocupado por el "Parque Prudencio López",
coadyuva al fortalecimiento de las manifestaciones culturales y SOCIales de la
comunidad al permitir que la población cuente con un equroarniento para
acuvioades diversas y Uf) espacio pai d la realización (!e lOS eventos SOCiales

necesarios para la población del área de Influencia

13.- Que acerde a lo señalado en el articulo 3' fracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de
utilidad pública la requtanzación de la tenencia de la tierra en los centros de
población: siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en
ei articulo 10° traccrón XII del ordenamiento legal antes invocado

i4 . Que encontrándose el Ayuntamiento Constltuciona! dei Municipio de Jonuta
1 abaseo, comprometido con la programación y ejecución de aCCIOll~S de Gobierno
que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satistacer el uuer es colectivo
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros LJ~ pobtacron que Integran el
Municipio; considera a bien acordar favorablemente la requlanzacion del predio.
ubicado en la calle Prudencio López esquina con la calle Nicolás Bravo, col
Centro del MuniCipiOde Jonuta, Tabasco, con una superficie de 1,272 17 M2 (mil
doscientos setenta y dos punto diecisiete metros cuadrados), destinado a
equipamiento urbano, bajo la denominación "Parque Prudencia l.ópez", mediante
la acreditación de los derechos de posesión.

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTíCULOS
115, FRACCiÓN 11,INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTlCA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO Y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
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ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PHIMERO.- Que atendiendo los antecedentes de posesión arriba vertidos y en
cumplJmiento a lo establecido cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autorización ele requíarización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente
Inscripción registral a favor de este Municipio; respecto al predio que ocupa el
'Parque Prudencia López", constante de una superficie de 1,272.17 M2 (mil
doscientos setenta y dos punto diecisiete metros cuadrados), ubicado en la calle
Prudencia López esquina con la calle 'Nicolás Bravo, col. Centro del Municipio de
Jonuta, Tabasco, atendiendo lo siguiente:

1.- El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión
del inmueble con superficie 1,272.17 M2 (míl doscientos setenta y dos punto
diecisiete metros cuadrados), ubicado en la calle Prudencio López esquina con
la calle Nicolás Bravo, col. Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, con la
inscripción catastral a su favor registrada bajo la cuenta predial número U-003408,
de la Subdirección de Catastro Municipal de Jonuta, Tabasco,

11.-La no existencia de antecedentes registrales de posesión a favor de persona
alguna, respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida
mediante volante número 3656, de fecha 19 de Septiembre de 2013, por el Lic.
CatalJnoTorres Morales, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. (Actualmente instituto registrall
Documento que por deducción acredita la posesión a favor de éste ayuntarrueuto
del referido inmueble, dado Que al no,
Encont.arse inscrito a favor de persona alguna, se presume del fundo legal :,,'
Municipio de Jonuta, Tabasco, y por ende forma parte de la hacienda rnunicipe:

111.-El inmueble en referencia cuenta con un valor fiscal de $ 12,721.70 (doce nnl
setecientos veintiún pesos 70/100 M.N), conforme a la certificación emitida
mediante el oficio número SUB/DIR/CM/150/2013, con fecha 09 de Septiembre del
ano 2013; signado por el Lic. Alejandro Barrientos Moreno, Subdirector de
Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco.

IV.- El predio cuenta con lactibilJdad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"Parque Prudencio López" como se acredita con la constancia expedida mediante
oficio número DOPM/766/2013, de fecha 09 de Septiembre de 2UI3, por la Arq.
Patricia Gamboa Tnnidad, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

V- El desahogo y trámite de la presente autorización de regularización, se
sustenta en el Dictamen 'Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq.
Porfirio Diaz Vázquez. Director de Obras, Ordenamienlo Territonal y Servicios
Municipales de Jonula, Tabasco.

VI.- En razón de que en los antecedentes 7, 8, 9,10,11,12,13 Y 14 del presente
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la regularización de la
Situación legal del predio que ocupa el "Parque Prudencia López" del municipio de
Jonuta, no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, no
existiendo por ende detrimento para la hacienda municipal; se aprueba la
Inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones VI, VII,
IX Y X del articulo 233 de la Ley Orgánrca de los Municipios del Estado de
Tabasco

VII.- El inmueble que ocupa el "Parque Prudencia López" ubicado en la calle
Prudencio López esquina con la calle Nicolás Bravo, col. Centro del Municipio de
Jonuta Tabasco, y corista de una superficie tolal de 1,272.17 M2 (mil doscientos
setenta y dos punto diecisiete metros cuadrados), con las siguientes medidas y
colmdancias

AL NORESTE: 3215 Mts., con Sirnecna Gómez Ríos

AL SURESTE: 4152 Mts., con calle Nicolás Bravo

AL SUROESTE: 21.32 Mts., con calle Prudencia López.

AL NOROESTE: 47.44 Mis., con acceso

Superticie que al ser regulanzada mediante la acredüación de los derechos de
posesIon y consecuente inscripción reqistral a favor del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,
debul anrente vaudado por la Arq. Poruno UldL \láAl~~L-_~T511~cto(de Obr as
Ordenamiento Terruorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco

VIII.- El predio a enajenar no será destinado a obra pública distinta a equipamiento
urbano, con uso de "Parque Prudencio l.ópez", a favor del Municipio de Jonuta,
como se acredita con el oficio número DOPM/l002/2013, de fecha 06 de
NOViembrede 2013, firmado por la Arq. Patricia Gamboa Trinidad, Directora de
Obras, Ordenamiento Territorial y SerVICIOSMunicipales de Jonuta, Tabasco

IX.- El referido inmueble, con superficie total de 1,272,17 M2 (mil doscientos
setenta y dos punto diecisiete metros cuadrados), aunque se considera que uene
valor Arqueológico, Histórico Ó Artlstico como se acredita con la constancia
emitida mediante el Folio 237, de fecha 16 de Octubre de 2013, por el Mtro. Ar4.
Francisco Martlnez Pérez, Delegado del Instituto Nacional de Antropologia e
[listoría en Tabasco, igualmente considera que dicho predio es de posesion
municipal y que no existe el propósito de no ser enajenado en favor de
particulares.

SEGUNDO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita. desahogada e
integrada en el expediente técnico-jurloíccsoporte,se da vista a 105 presentespara ermtrr
la resolución correspondiente, respecto a la autorización de regularización de la sñuacrón
legal, del predio que ocupa como derecho de posesión el "Parque Prudencio l.opez"
ubicadoen la calle Prudencia López esquinacon la calle Nicotás Bravo, col. Centrodel
Municipio de Jonula, Tabasco, descrito en las fracciones 1, 11Y VIII del punto que
antecede. mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente
inscripciónregistral a favor del AyuntamientoConstitucionalde Jonuta, Tabasco,en virtud
que éste Honorable Cabildo es competente para resolver por esta vla, el asunto antes
planteado.

TERCERO.-Sometidoque fue, a conslderacl6nde los integrantesdel HonorableCabildo
del Municipiode Jonuta; se aprueba la acreditacíónde los Derechosde Posesi6na favor
dé! AyuntamientoConstitucionalde Jonuta, Tabasco, respecto al inmuebteque ocupa el
'Parque Prudencio López" del municipio d9 Jonuta, con superficie total de 1,27217 M2
(mil doscientossetenta y dos punto diecisiete metros cuadrados), con el objeto de que
se realicenlas anotacionespertinentesen los librosdel RegistroPúblicode la Propiedady
del Comercioen el Estado, para estar en condicionesde cumplir con los requerimientos
administrativosprevistosen et adecuado controldel patrimonioinmobiliariomunicipal.

CUARTO.-que el AyuntamientoConstitucionalde Jonuta,Tabasco, en fecha 04 de Abril
de 2013; en sesi6n da cabildo fua autorizado al presidente municipal y al sindico de
Hacienda, firmar el Convenio de Coordinaci6n y Colaboración, suscrito en materia de
regularizaciónde la tenenciade la Iierra, entre la Secretariade OrdenamientoTerritorial y
obras Públicasdel Gobierno del Estado de Tabasco, para que realice los tramites para
expedici6n, ínscrtpclón y registro de los tltulos de posesión individual, ante las
Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que deberán ser
suscritos por los CC, Presidente Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco.

QUINTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero del 2014, Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el PeriódiCO Oficial del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes,

SEXTO,- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y ServiciOS Municipales y SubOirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asl como Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades públicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales que resulten aplicables.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNT AMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 18 DIAS DEl-~ DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL CATORCE '

TERCER REGIDOR CUZOR
PROFR. PABCANCHE PACHECO

~
c. PASTOR SOLANA LOPEZ

SEPTIMO REGIDOR OCTAVOREGIDOR

Ih--c~rY;Qc,,''¡ C#,q;'
C.ARCENIOCRUZCHAtj C.ZOILACA{fVAZQUEZ



14 DE JUNIO DE 2014 PERIÓDICO OFICIAL 63

NOVENO ~EGIDORJc~L'I~eL. ck.-. fl-f'¡
TEC. JOSE LUIS PERE2 CHAN V/I1 C.J.

DEC1MO REGIDOR

SUEL¡;~O CRUZ REYES

DECiMO PRIMER REGIDOR

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR EL Al. riCULO 65 FRACCiÓN 11DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPICS DEL ESTAC ) SE TABASCO, SE PROMULGA
U roRESE"',E RESOLUCION PARA SU DE31D¡.; 'UBlICAC¡ÓN Y OBSERVANCIA.

EN LA CiUDAD DE JONUTA, TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MU1'!ICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS DIECICCHO DíAS
DEL MES DE 'eNERO DEL ANO DOS MIL CATORCE.

:': r.~IMER REGIDOR y P

\~"i~;,,1\
. I

./

-)l PROFR. JOSE FEL!P

~t¡(J\)N..

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

ERREZ

No.- 2259 fa
JonubaRESOLUCiÓN

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JONUTA. TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSESION Y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNT AMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUT A, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "PANTEON MUNICIPAL", CON SUPERFICIE DE
4,715.62 M2, UBICADO EN LA CALLE AGRARISTA, COL. CENTRO DEL
MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

PROFR. JaSE FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABIT ANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTicULOS 115 FRACCiÓN 11, INCISO Bl DE LA
CONSTITUCION POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO B), VII Y VIII, INCISOS D) Y E) DE LA CONSTITUCiÓN
POlÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SCBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTiCULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA CE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTf\, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE lA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

0~~8 confcrrne a lo estaorecido en el artlr ulo 115 de 'a Constitucron Política de
lU~ C31c.CCS :"',',,"';0.:> :\;~¿;":I=.;'.L"OS j SS de La Cc r-stituctór- Poiitica cel Estado :¡bre y
SGo¿r6nO .je T3;:,2SC0 "e; \1~:i'lciplo es 'a c.ise de la organización pcutica, social,
~errito~jal y adrnmistranva del Estado y de nUI;stro Pais '

., C'--l8 no costante, .e cb a 23 de D!c;e,;;bce de 1999, se publicó en el Diario
Cr:c:é.li de la re;~¿:;¿jc:¿l!, .a ad.cicn del párr.ito tercero a la fracción il oel articulo
-: '15 de la Ccns;itur..ón PDli!íca je lDS Estados Unidos Mexicanos:

,ie,no"n!?cc c'">'.; !-cs ;'V~_""~">pl::-:) esl3r:jn investidos de perscr.eticed
y ,'T:2r;e,:D,~s:; su ,:Jat:-,irncnic contcrms a ,la ley Les Ayuntamientos tenarer:

D¿r:J ~:prcczJ, ae ec..ercc con les icve s sn mater:a muricioot que
ceberen expecir las /egisla:uras ::e les Esta,-;cs, les bandos de poJicía y gobierno,
les r~)(Jíé1mentGs, cucuíeres c.socsic.cnes ¿,jr:-;in/s[ra:iv~s de observancia general
dentro de sus rest.ectives }UrlS,Cf¡CCIC,r.6'5 qL e ia ecnvrnstrec.cn pública
m'_'r:íc/pal, regulen las moteres, orccecianc.stcs, y servic.os públiCOS de
su comperencia 'J aseguren la parl¡clpac:ón c.ccecone y vecinal. El objeto de las
leyes 3 que se retiere el cerrsto anterior scr.i establecer b) /05 casos en que se
requtet s el acuerdo de (as cos terceras perte. de .os m.embrcs de les Ayuntamientos,
para dictar resctuctcre s que afecten et oeu.n« nio ,'¡~mcbJi{iJno tllunicipaf e para celebrar
acros o ccnvetvos :7'-Je comprometan al ,\-1un,:::pio por un plazo maycr al perieco det
AyuntamIento 'rí',aterlai,;zánccse en asta riOff;a el pr.r c.o.o de aurcncrr¡a rnunic.pel

3- Que en relación al punto anterior, ia Suprerr a Ccrte de Jusuc.a de ia Nación. vertió en
.a corurover sra í8/2G01, .a Siguiente cpin,é'r: ' .nciso Dj 5& esieciece ei requis.tc de
mayoría ceuticsce , .en te toma de cecis.c,: ,5 concernientes a la etectecson de su
patrimonio unncciuet'o o cere la cetetsrecicn (..3 3CiOS G :on'lenio5 que cctr.otcsneten ai

l :.~"",r"~IO:i'-";"t¡._ ~'í.' ¡~;·~'a~':.;.... ~ ~
(..""~""".,If", •.•••r"''' ••".:,••", '",","

Municipio más allá del periodo que corresponda al Ayuntamiento, con el fin evuor que
quienes resulten electos para una qessior; no tengan que enfrentar cargos o gravámenes
que comprometan o limiten seriamente su desempeño. Tamoién se evite que las
legislaturas intervengan de cuelouier forma en una decisión que corresponda en forma
exclusiva a los Ayuntamientos ... ~

4.- Que dentro de [os brenes que Integran la hacienda munictpal. se encuentran [os bienes
inmuebles del municipio, sean éstos parte del fundo legal del rrusrno. o adquiridos
mediante operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado
con particulares

5,- Que el artículo 11 del Bando de Poüc¡a I Gobierno del Muructpto de Jonuta, Tacasco. señala
que el fundo -leqa! sera adrrunistredo por el Ayuntamiento y ':>8 destinara preferentemente a
reservas territoriales, orovrstones para la fundación de los centros de pocracrón, espacios
culturales. naturales o zonas oe ve serve ecotóqice, atendiendo .3 ro dispuesto e'\ .a LS!y Orqaruca
de .os Muruc.pros del Estado, la L"2Y de Ordenarmen¡o Sustentable del "erruono ce¡ Estaco de
Tabasco, su reglamento, los planes '{ Proor arnas de Desarrollo Urbano

6.- Que uno de los tu-es del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, es
satlstacer .as necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación
de los serVICIOS púbucos municipales, preservanco y fcmentando los'J'alores cívicos,
culturales y artísticos. para acrecentar la identidad municipal

7,- Que ,'a vida oe los seres humanos, no se refiere a una vrda exclusivamente biolóqrca. sino por el
centrado. para que se considere vetdadet arnente humana, es necesaria su .rueqrac.ón social y
cultura¡ al medio en el que se desenvuelve, para as! aprovechar plenamente .as exoer.encias '1
enseáanz as que nos onndala epoca en que vrvrrnos. toqranoo con euo coe e! ser humano tenga
una vida mas piena y saustactona en todos sus aspectos

g,- Oue ~I denominado "Panteón Municipal", catatcqaoo corno un recuito memoria! conocido
larnoien cerno camposantos, es un lugar que debe estar oarde ado con block de cemento,
lota.mente en su corucrno 'la que ah! se depositan las :umbas de :05 miembros de una comunidad.
dicho bren mrnueote desde su cnqen hace aproxrrnadamente JO años r.a estece. destinado al
serViCIO puohco l que e¡ 'T'.l.;['¡,c:P¡G ce -rene qoz ar-oo .! él teoenc.a astca y
eqe! por .ar -notivo Desee el momento an qua se catastro jleninmL:eCie, ante ia
.íecendenc.a corr escondiente. e l Ayuntarruento de! Murnctp:o de .Jcoure Tabasco. tiene la
cresuoc.óu de cosestón y cce se qarantiz a. pcr tener mejor cer ecno oar a poseer 1 precisamente
siendo un bien del dorruruo público. se encuentra retac.onada en .a 'ey de 'es bienes perteneciente
al Estado de ! aoasco y que fue pcbncaco en ¿I periódico oñcra¡ del Estaco mediante decrete No
931, con iecj'Ja JO de dic.erncr e de .! 970, I que entro en vrqor ei 01 oe enero .re : 971, Y para loaos
los afectos junorcos su apñcacrón se encuentra contemplada en el capitulo tercero. ti lulo 11,en los
articutos 850,351, Y relativos del cociqo -':1'111vrqente en E:! Estooo C:e "aoasco v.que tiene por
objeto ventilar 'as acciones que se ejerzan para 'a requtanz ac.ón ae 'a tenencia de .a tierra

9- Que en e! articulo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956,
pubücaco en el Periódico CflC¡a! de! Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha 30
de ~/layc de 1956, se elevó a cat8gcría de Ciudad, al M'Jnic:pio Jonuta, debido al
notabie aumento en su pootac.cn. comercio y tranco rnan timo; Siendo menester
desde entonces la const.uccron de infraestructura y equipamiento urbano que
permitiera un mayor desarrollo económico, comercial, artesanal, turstico, cultural y
sccial de Sus habitantes.

le - Que los derecr:os de peses.en dE:! inmueble que actualmerte ocupa el
~Pante6n ~...tunicroat" del Municipio de Jonuta, se encuentrar. mscrucs en la
Succirección de Catastro de éste Murucipio. bajo la cuenta número U-Q01925, a
nombre del ;\yuntamiemQ Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una supertic.e
de 4,7~562 i\:12 (cuatro mil setecientos quince punte sesenta y dos metros
cuadraccs).
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11 Oue en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de
l- 'lera de 2014, por el Arq Porfirio Diaz Vázquez, l}lrector de Obra"
Ordenamiento Terrrtorral y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco, consutei a
que dada la antigüedad y condiciones estructurales de la construcción que ocupa
ti "Panteón Municipal" del municipio de Jonuta, se requiere la rernodelación de
uicno Inmueble. Siendo indispensable para la programación de recursos de
r ualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la documentación que
acredite la posesión del referido predio.

12.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala que
105 equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los servicios y
distnbuulos equitativamente en el territorio estatal, para alentar el desarrollo integral de la
J)olJldL.lon, maximizar el uso de la capacidad instalada y hacer mas eficientes los nuevos
equipamientos, con la finalidad de impulsar el desarrollo ordenado de las ciudades medias
y centros de integración rural; en este sentido, la regularización del predio ocupado por el
"Panteón Municipal", coadyuva al fortalecimiento de las manifestaciones culturales y
sociales de la comunidad al permitir que la población cuente con un equipamiento para
actividades diversas y un espacio para la realización de Sus usos y costumbres sociales
necesarios para la población del área de influencia

13,- Que acorde a 10 señalado en el articulo 3° fracción IV de la Ley de Ordenamiento
Sustentable del Terrrtorio del Estado d" Tabasco, se declara de utilidad pública la
regularizadón de la tenencia de la tierra en los centros de población; siendo competencia
de los Ayuntamientos. conforme a lo señalado en el articulo 10° fracción XII dE::l1
ordenamiento legal antes invocado

14.- Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional 'del Municipio de Jonuta.
r abasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno que
I'tl milan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés coíecuvo Ud
Utdcnamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que integran el -

Municipio; considera a bien acordar tavoi ablemente la regularización del predio,
utncado en la calle Agrarista, col. Centro del.
Municipio de Jonuta, Tabasco, con una superficie de 4,715.62 M2 (cuatro mil
setecientos quince punto sesenta y dos metros cuadrados), destinado a
equipamiento urbano, bajo la denominación "Panteón Municipal", mediante la
acreditación de los derechos de posesión.

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS
115, FRACCiÓN 11, INCISO Bl DE LA CONSTITUCiÓN POUTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBIUDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUT A, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes de posesión arriba vertidos y en
cumpltrnrento a lo establecido cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley
Orgánica de los MUf1lcipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autorización de regularización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente
inscripción registral a favor de este Municipio; respecto al predio que ocupa el
"Panteón Municipal", constante de una superficie de 4,715.62 M2 (cuatro mil
setecientos quince punto sesenta y dos metros cuadrados), ubicado en la calle
Agrarrsta, col Centro del Murucipío de Jonuta, Tabasco, atendiendo lo siguiente:

I - El Ayuntamiento Constitucionai de Jonuta, acredita los derechos de posesión
del inmueble con superfrcie 4,715.62 M2 (cuatro mil setecientos qumce punto
sesenta y dos metros cuadrados), ubicado en la calle Agrarista, col Centro del
MuniCipiOde Jonuta, Tabasco, con la inscripción catastral a su favor registrada
bajo la cuenta prediaí número U-001925, de la Subdrreccion de Catastro Municipai
de Jonuta, Tabasco

11- La no existencia de antecedenles registrales de posesión a favor de persona
alguna, respecto al referrdo predio, se acredita con la certuicación emitida
mediante volante número 3652, de fecha 23 de Septiembre de 2013, por el Lic.
Catalina Torres Morales, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el
Municipio de Emillano Zapata, Tabasco (Actualmente instituto reqistral)
Documento -que por deducción acredita la posesión a favor de éste ayuntamiento
del referido inmueble, dado que al no encontrarse inscrito a favor de persona
alguna, se presume del fundo legal del Municipio de Jonuta, Tabasco, y por ende
forma parte de la hacienda municipal.

111-El inmueble en referencia cuenta con un valor fiscal de $ 47,155.20 (cual' la
y siete rrul ciento cincuenta y cinco pesos 20/100 M_N), conforme a la Ct¡[I!ICdL!I,<'

emitida mediante el oficio número SUB/DIRICMI15112013, con teche O" L1e
Sepíiernbre del ano 2013, signado por el L1c_ Alejandro 8arrientos Morello,
Subdirector de Catastro del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta -1abd~t,U

IV· El prediO cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
'Panteón Municipal" como se acredita con la constancia expedida mediante nlll'l ,

número DOPM1767/2013. de techa 09 de Septiembre de 2013, por la Arq Patucta
Gambaa Trinidad, Directora de Obras. Ordenarniento Terntonal y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco

Ij El desahogo y trámite de la presente autorización de regularización, Se

sustenta en el Dictamen Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el r,,;
Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Se.vu.r.,s
Municipales de Jonuta, Tabasco.

VI.- En razón de que en los antecedentes 7, 8, 9, 10, 11, 12,13 Y 14 dell'rbenl"
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la regularización de la
situación legal del predio que ocupa el "Panteón Municipal" del ruunjciplo de
Jonuta, no Implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, no
existiendo por ende detrimento para la hacienda murucipal: se aprueba la
inoperancia por no aplicación' de los preceptos sei\alados en las fracciOnes VI, VII,
IX Y X del arttculo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

VII.- El inmueble que ocupa el "Panteón Municipal" ubicado en la calle Agrarista,
col. Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, y consta de una superfrcie total de
4,715.62 M2 (cuatro mil setecientos quince punto sesenta y dos metros
cuadrados), con tas siguientes medidas y colindancias

AL NORESTE: 50.24 Mts., con Carrito Herrera Casanova.

AL SURESTE: 83.33 Mts., con calle Agrarista.

AL SUROESTE: 57.99 MIs., con Panteón y Semefo Municipal.

AL NOROESTE: 91.65 Mts., con Carrile Herrera Casanova.

Superficie que al ser regularizada mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,
debidamente validado por la Arq. Porfirio Dlaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

VIII- El predio a enajenar no será destinado a obra pública distinta a equipamiento
urbano, con uso de "Panteón Municipal", a favor del Municipio de Jonuta; como se
acredita con el ofrcio número DOPM/100312013, de fecha 06 de Noviembre de
2013, firmado por la Arq. Patricia Gamboa Trinidad, Directora de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

IX.- El referido inmueble, con superficie total de 4,715.62 M2 (cual ro mil
setecientos quince punto sesenta y dos metros cuadrados), aunque se considera
que tiene valor Arqueológico, Hlstórico ó Arllslico como se acredita con la
constancia emitida mediante el Folio 234, de fecha 16 de Octubre de 2013, por el
Mtro. Arq. Francisco Martlnez Pérez, Delegado del Instituto Nacional de
Antropologia e Historia en Tabasco, igualmente considera que dicho predio es de
posesión municipal y que no existe el propósilo de no ser enajenado en favor de
particulares.

SEGUNDO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
Integrada en el expediente técnico-jurldico soporte, se da vista a los presentes para emitir
la resolución correspondiente, respecto a la autorización de regularización de la situación
legal, del predio que ocupa como de derecho de posesión el "Panteón Municipal" ubicado
en la calle Agrarista, col. Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, descrito en las
tracciones 1, 11Y VlIl del punto que antecede, mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento Constitucional de
Jonuta, Tabasco, en virtud que éste Honorable Cabildo es competente para resolver por
esta vi a, el asunto antes planteado.

TERCERO.- Sometldo que fue, a oonslde-aclón de los integrantes del Honorable Cabildo
del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditación de los Derechos de Posesión a favor
del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa el
"Panteón Municipal" del municipio de Jonuta, con superficie total de 4,715.62 M2 (cuatro
mil setecientos quince punto sesenta y dos metros cuadrados), con el objeto de que se
realicen las anotaciones pertinentes en les libros del Regj~tro Público de la Propiedad y
del Comercio en el Estado, para estar en condiciones de cumplir con los requerimientos
adrnirustrativos previstos en el adecuado (antro! del patrimonio inmobiliario municipal

CUARTO.- que el Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abril de 2013; en sesión de cabildo fue autonzado ai presidente municipal yal
Sindico de Hacienda, firmar el Convento de Coordinación y Colaboración, suscrito
en materia de regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno rlel Estado de Tabasco,
(actualmente instituto registral) para que realice los trámrtes para expedición,
IIlSCltpCIÓny reqistro de los titulas de posesión individual, ante las Dependencias
Estatales y Municipales correspondiertes, mismos que deberán ser suscritos por
los ce Presidente Municipal y Slndico de Hacienda del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco

JUiNTO.- La presente resolución fue aprobada por unanirnidao de votos, en la
0eSlÓn Ordinaria del Honorable Cablldo de Jonula, Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo estahlecido por el Articulo
233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipros del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódi,;o Oficial del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

SEXTO.- Publicada la presente resolución. la Dirección de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asi como Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la
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Tenencia de la Tierra y el Registro Publico de la Prc:piedad y del Comercio en el
Estado; las entidades publicas indicadas al recibir su respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legal"s que resulten aplicables.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABII u:':: DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, Ui,ICtIDO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILL. •• ·NUMERO 415, COLOr-: \ CENTRO, EN EL MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 18 OlAS DEL 1.,eOSDE ENERO DEL ANO DOS
MIL CATORCE.

~~~;.;IMERREGIDO

::~,

TORRES ARIAS

j¡',--J.. TóRCER REGIDOR

C.~LOPEZ

CUARTO REGIDOR

SEXTO REGIDOR

TEC, SANDY LETlé~NEZ MARTINEZ

\

SEPTIMO REGIDbR

ItrcetY'/O Cyv-Z c:~a;"
C, ARCENIO CRI,lZ CHAN

OCTAVO OOR

c: ZOIU. CA LO VAZOUEZ

NOvENO REGIDOR

J03,' L,',s Q~ ~~.h
TEC. JOSE LUIS PEREZ CHAN 'f;Jj)

DECIMO REGIDOR

SUElE~~O CRUZ REYESe.o.

DECIMO PRIMER REGIDOR

..---------
//- <,"

; DECIMO SEGUN71DOR

PROFA. ~[ííjlfAttd!.!~RE CENTENO
- ----------"

EN CUMPl,IMIENTO A lO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 65 FRACCiÓN II DE LA
LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO DE TABASCO SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCIÓN ?ARA SU DEBIDA PUBL:CAC:ÓN Y OBSERVANCIA,
EN LA C:UDAD DE JONUT A. TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEl- AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A lOS DIECIOCHO OlAS
DEL MES DE ENEF10 DEL ANO UOS MIL CATORCE.

:,':,l

;::',~fIMER REGIDOR Y PR

".\\

i\

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

c, PROFR. JOS E FELlP
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No.-2260 -JonubaRESOLUCiÓN
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JONUTA. TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACIÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSES ION y CONSECUENTE INSCRIPCiÓN REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNT AMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUT A, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "PARQUE DEL .AMOR", CON SUPERFICIE DE
411.57 M2, UBICADO EN LA CALLE AQUILES SERDAN y LA CALLE
IGNACIO ZARAGOZA, COL. CENTRO DEL MUNICIPIO DE JaN UTA,
TABASCO.

PROFR. JOS E FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONurA, TABASCO; A TODOS SUS
HASIT ANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 115 FRACCIÓN U, INCISO BI DE LA
CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65
FRACCIONES 1, INCISO B), VII Y VIII, INCISOS O) Y El DE LA CONSTITUCIóN
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTicuLO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- Que conforme a lo establecido en el articulo 115 de la Constitución Politica de
los Eslados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la organización polltica, social,
territorial y administrativa del Estado y de nuestro País".

2.- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1999, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación, la adición del párrafo tercero a la fracción 11del articulo
115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
implementándose que: •... /1. Los Municipios estarán investkios de personalidad
junotc« y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los Ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que
aeberen expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de poticle y gobierno,
los reglamentos, circulares y disposiciones administretivas de observancia general
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública
mUlllcipal, regulen las materias, procedimIentos, funciones y servicios públicos de
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. El objeto da las
leyes a que se refiere el párrafo anterior sera f:JsldbJtJctJr: b) los casos en qua se
requiera el acuerdo de las dos terceras panes de los miembros de los Ayuntamientos.
para cucter resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar
actos o convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al perlodo del
Ayuntamiento ... N, materializándose en ésta norma el principio de autonomla municipal.

3.- Que en relación al punto anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, vertió en
la controversia 18/2001, la siguiente opinión: M ••• inciso b) se establece el requisito de
mayorla calificada ... en la toma de decisiones concernientes a la etectecion de su
patrimonio inmobiliario o para la celebración de ectos o convenios que comprometan al
MUIJ/clplOmás allá del periodo que corresponda ai Ayuntamiento, con el fin evitar que
quienes resulten electos para una gestión. no tengan que enfrentar cargos o gravámenes
oue comprometan o limiten seriamente su desempeño. También se evita que las
legislaturas mtervengan de cualquier forma en una decisión que corresponda en forma
exclusive a los Ayuntamientos ....•

4 - Que dentro de los bienes que integran la hacienda municipal, se encuentran los bienes
inmuebles del municipio, sean éstos parte del fundo legal del mismo, ó adquiridos mediante
operaciones de compraventa u otro tipo de acto traslativo de dominio celebrado con particulares.

5.- Que el articulo 11 del Bando de Po1iciay Gobierno del Municipio de Jonuta. Tabasco, señala
que el fundo legal será administrado por el Ayuntamiento y se destinará preferentemente a
reservas territonalea, provisiones para la fundación de los centros de población, espacios
culturales, naturales o zonas de reserva ecológica, atendiendo a lo dispuesto en la Ley Orqáruca
de los MUnicipios del Estado, la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de
Tabasco, su reglamento, los Planes y Programas de Desarrollo Urbano.

6,- Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tapaeco, es satisfacer las
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de los servicios
púbhcos municipales, preservando y fomentando los valores ctvicos. culturales y arttsucos para
acrecentar la Identidad municipal

7,- Que la vida de los seres humanos. no se refiere a una vida exctuslvarnente biológica, sino por el
contrario, para que se considere verdaderamente humana, es necesaria su integración social y
cultural al medio en el que se desenvuelve, para as! aprovechar plenamente las experiencias y

! lA\H'I;~-,t()J01:~-:~ns.......... ., ....
~pW"M'lturum""'"

enseñanzas que nos brinda la época en que vivimos, logrando con ello que el ser humano tenga
una vida más plena y satisfactoria en todos su. espectos.

8.- Que el denominado "Parque del Amor", es una institución de formación social y entretenimiento
con base en la comunidad, con el fin de alcanzar una estructura más experimentada de un grupo
social, considerado igualmente como un centro de convívencta familiar en donde reultan
públicamentelos valores de carácter humanitariocon los demás miembros que forman toda una
comunidad de ideas y relajamiento de carácter positivo. hace aproximadamente 30 anos ha estado,
destinado al servicio público y que el municipk> de Jonuta, lo viene gozando y e}erciendo la
tenencia flsica y t6gal; por tal motivo desde el momento en que se catastro dicho bien Inmueble,
ante' la dependencia correspondiente, el Ayuntamiento det Municipio de Jonuta, Tabasco, tiene la
presunción de posesión y que se garantlza, por tener mejor derecho para poseer y precisamente
siendo un bien del dominio público, se encuentre relacionada en la ley de tos blenel perteneciente
al Estadoda Tabasco y qua fua publicadoen el periódicooficial dal Estado mediantadecreto No.
931,con facha 30da diciembreda 1970,Y que antro en vigoral 01 de enaroda 1971, y para todos
k» efectos jurldK:os su aplicación se encuentra contemplada en el capltuto tercero, titulo 11,en kll
artlculos 850, 851, Y ralativoodal código a.M vigente en el Eotado de TaballCO,y que liene po<
objeto Ventilar laa acetonas que se ejeIzen para la regularización de la tenenci. de ta uerre,

9.- Que en el articulo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, en fecha JO
de Mayo de 1956, se elevó a categorla de Ciudad, al Municipio Jonuta, debido al
notable aumento en su población, comercio y tráfico maritimo; siendo menester
desde. entonces la construcción de Infraestructura y equipamiento urbano que
permitiera un mayor desarrollo económico, comercial, artesanal, turfstico, cultural y
social de sus habitantes.

10.- Que los derechos de posesjón del inmueble que actualmente ocupa el
"Parque del Amor" del Municipio de Jonuta, se encuentran inscritos en la
Subdirección de Catastro de éste Municipio, bajo la cuenta número U-001926, a
nombre del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, con una superficie
de 411.57 M2 (cuatrocientos once punto cincuenta y siete metros cuadrados),

11.- Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen Técnico de fecha 15 de.
Enero de 2014, por el Arq. Porfirio Diaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial '1 Servicios MuniCIpales de Jonuta, Tabasco., considera
que dada la antigüedad y condiciones estructurales de ta construcción que ocupa
el "Parque del Amor" del munlcipio de Jonuta, se requiere la remodelación de
dicho inmueble. Siendo indispensable para la programación de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la documentación que
acredite la posesión del referido predio.

12." Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco, señala
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirlos equitativamente en el territorio estatal, para alentar el
desarrollo ¡nlegral de la población, maximizar el uso de la capacidad instalada y
hacer más enctentes los nuevos equípamlentos, con la finalidad de impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medias y centros de integración rural; en este
sentido, la regularización del predio ocupado por el "Parque del Amor", coadyuva
al fortalecimiento de las manífestaciones culturales y sociales de la comunidad al
permitir que la población cuenle con un equipamiento para actividades diversas y
un espacio- para la realización de los eventos sociales necesarios para la
población del área de influencia.

13.- Que acorde a lo señalado en el articulo 3° fracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco, se declara de
utilidad publica la regularización de la tenencia de la tierra en los centros de
población; siendo competencia de los Ayuntamientos, conforme a lo señalado en
el artículo 10° fracción XII del ordenamiento legal anles invocado.

14.- Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta
Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno
que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el interés colectivo
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que integran el
Municipio; considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio,
ubicado en la "calle Aquiles Serdán y la calle Ignacio Zaragoza, col. Centro del
Municipio de Jonuta, Tabasco, con una superficie de 411.57 M2 (cuatrocientos
once punto cincuenta y siete metros cuadrados). destinado a equipamiento
urbano, bajo la denominación "Parque del Amor", mediante la acreditación de los
derechos de posesión.

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS
115, FRACCiÓN 11, INCISO Bl DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
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INMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIMERO- Que atendiendo Jos antecedentes de posesión arriba vertidos y en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del articulo 233 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autonzaci6n de regularización de la situación legal,
mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente inscripción registral
a favor de este Municipio: respecto al predio que ocupa el "Parque del Amor", constante
de una superficie de 411.57 M2 (cuatrocientos once punto cincuenta y siete metros
cuadrados), ubicado en la calle Aquiles Serdán y la calle Ignacio Zaragoza,col. Centro
del Municipio de Jonuta, Tabasco, atendiendo lo siguiente:

1.- El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de p~sesi6n del
inmueble con superficie 411.57 M2 (cuatrocientos once punto cincuenta y siete metros
cuadrados), ubicado en la calle Aquiles Serdán y la calle IgnacioZaragoza,col. Centro
del Municipio de Jonuta, Tabasco, con la inscripción catastral a su favor registrada bajo la
cuenta predial número U-001926, de la Subdirección de Catastro Municipal de Jonuta,
Tabasco

11.-La no existencia de antecedentes registrales de posesión a favor de persona
alguna, respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida
mediante volante número 3648, de fecha 19 de Septiembre de 2013, por el Lic.
Catalino Torres Morales, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. (Actualmente instituto registral)
Documento que por deducción acredita la posesión a favor de éste ayuntamiento
del referido inmueble, dado que al no encontrarse inscrito a favor de persona
alguna, se presume del fundo legal del Municipio de Jonuta, Tabasco, y por ende
forma parte de la hacienda municipal.

111._El inmueble en referencia cuenta con un valor fiscal de $ 4,115.70 (cuatro mil
ciento quince pesos 70/100 M.N), conforme a la certificación emitida mediante el
oficio número SUB/DIR/CM/152/2013, con fecha O!J de Septiembre del año 2013;
signado por el Lic. Alejandro Barrientos Moreno. Subdirector de Catastro del
Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco.

IV.- El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano
"Parque del Amor" como se acredita con la constancia expedida mediante oficio
número DOPM1768/2013, de fecha 09 de Septiembre de 2013, por la Arq. Patricia
Gamboa Trinidad, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco.

V.- El desahogo y trámite de la presente autorización de regularización, se
sustenta en el Dictamen Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq.
Porfirio Dlaz Vázquez, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Jonuta, Tabasco.

VI.- En razón de que en I~s antecedentes 7, 8, 9, 10,11,12,13 Y 14del presente
documento, se desprende que el objeto al llevar a cabo la regulanzación de la
situación le9al del predio que ocupa el "Parque del Amor" del municipio de Jonuta,
no implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, no
existiendo por ende detrimento para la hacienda municipal; se. aprueba la
inoperancia por no aplicación de los preceptos señalados en las fracciones VI, VII,
IX Y X del articulo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

VII.- El inmueble que ocupa el "Parque del Amor" ubicado en la calle Aquiles
Serdán y la calle Ignacio Zaragoza, col. Centro del MUniCiPiOde Jonuta,
Tabasco, y consta de una superficie total de 411.57 M2 (cuatrocientos once punto
cincuenta y siete metros cuadrados), con las siquientes medidas y conndancias

AL NORESTE: 15.83 Mts, con calle Aquiles Serdán.

AL SURESTE: 24.69 Mts., con casa de los Sacerdotes

AL SUROESTE: 18.87 Mts., con calle ignacio Zaragoza.

AL NOROESTE: 23.15 Mis, con Pedro Joaquin Sánchez Cabrales

Superficie que al ser requlanzada mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,
debidamente validado por la Arq. Porfirio Dlaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco

VIII.- El predio a enajenar no será destinado a obra pública distinla a equipamiento
urbano, con uso de "Parque del Amor", a favor del Municipio de Jonuta; como se
acredita con el oficio número DOPM/1008/2013, de fecha 06 de Noviembre de
2013, firmado por la Arq. Patricia Gamboa rrinidad, Directora de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

IX.- El referido inmueble, con superficie total de 411.57 M2 (cuatrocientos once
punto cincuenta y siete metros cuadrados), aunque se considera que tiene valor
Arqueológico, Histórico ó Artlstico como se acredita con la constancia emitida
mediante el Folio 217, de fecha 08 de Octubre de 2013, por el Mtro. Arq.
Francisco Martlnez Pérez, Delegado del lnstituto Nacional de Antropologla e
Historia en Tabasco, igualmente considera que dicho predio es de posesión

municipal y que no existe el propósito de no ser enajenado en favor de
particulares.

SEGUNDO.- Que una vez analizada la documentación antes descrita, desahogada e
integradaen el expedientetécnico-jurldico soporte,se da vista a los presentes para emitir
la resolución correspondiente, réspecto a la autorización de regularización de la situación
legal, del predio que ocupa como derecho de posesiónel "Parque del Amor" ubicadoen
la calle Aquiles Serdán y la calle Ignacio Zaragoza, col. Centro del Municipio de
Jonuta, Tabasco, descrito en las fracciones 1, 11Y VIII del punto que antecede, mediante la
acreditadón de los derechos de posesión y consecuente inscripción registral a favor del
AyuntamientoConstitucionalde Jonuta,Tabasco,en virtud que éste Honorable Cabiidoes
competentepara resolverpor esta vla, el asuntoantes planteado.

TERCERO.- Sometidoque fue, a consideraciónde los integrantes del Honorable Cabildo
del Municipio de Jonuta; se aprueba la acreditaciónde ios Derechos de Posesión a favor
del Ayuntamiento Constitucionalde Jonuta, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa el
"Parque del Amor" del municipio de Jonuta, con superficie total de 41157 M2
(cuatrocientos once punto cincuenta y siete metros cuadrados), con el objeto de que se
realicen las anotaciones pertinentes en los libros del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio en el Estado, para estar en condiciones de cumplir con los requerimientos
administrativos previstos en el adecuado control del patrimonio inmobiliario municipal

CUARTO- que el Ayuntamiento Constitucionalde Jonuta. Tabasco, en fecha 04 de Abril
de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipal y al sindico de
Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito en materia de
regularización de la tenencia de la tierra, entre la Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco, para que realice los trámites para
expedición, inscripción y registro de los ¡Ilulos de posesión Individual, ante las
Dependencias Estatales y Municipales correspondientes, mismos que deberán ser
suscritos por los CC. Presidente Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento
Constitucionalde Jonuta,Tabasco.

QUINTO.- La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el
Articulo.
233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

SEXTO,- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a ia
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, asl como Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estatal para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Púbtico de la Propiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades públicas indicadas al recibir b~ :dspectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales que .esulten aplicables.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILuJ DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN LA CALLE MIGUEL
HIDALGO Y COSTILLA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN EL MUNICiPIO
DE JONUTA, TABASCO, A LOS 18 DIAS DEL MES DE ENERO DEL ANO DOS
MIL CATORCE

, .PRIMER REGIDO

TERCER REGIDOR

<?U12
C. PASTOR SOLANA LOPEZ

C.

SEPTtMO REGIDOR

l7ycerr/O C,.,a.C-jo4
C. ARCENIO CRUZ CHAN

NOVENO REGIDOR

OCTA lOOR

C.D,

C. ZOILA C ILLO VAZQUEZ

DECIMO REGIDOR

SUELENaO CRUZ REYES
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DECIMO PRIMER REGIDOR
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EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTicULO 65 FRACCiÓN 11DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA
LA PRESENTE RESOLUCiÓN PARA SU DEBIDA PUBUCACIÓN y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE JONUTA. TABASCO. RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS DIECIOCHO OlAS
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.
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No.- 2261

RESOLUCiÓN
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JONUTA. TABASCO

RESOLUCiÓN POR LA QUE SE AUTORIZA LA REGULARIZACiÓN DE LA
SITUACiÓN LEGAL, MEDIANTE ACREDITACiÓN DE LOS DERECHOS DE
POSES ION y CONSECUENTE INSCRIPCION REGISTRAL A FAVOR DEL
AYUNT AMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUT A, TABASCO; RESPECTO AL
PREDIO QUE OCUPA EL "PARQUE CARLOS CABRALES", CON SUPERFICIE
DE 510,71 M2, UBICADO EN LA CALLE IGNACIO ZARAGOZA ESQUINA CON
LA CALLE FEDERICO ALVAREZ y LA CALLE BENITO JUAREZ, COL.
CENTRO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO.

PROFR. JOS E FELIPE TORRES ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO; A TODOS SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL HONORABLE 4YUNTAMIENTO QUE PRESIDO, CON FUNDAMENTO
EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCION 11,INCISO B) DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; .65
FRACCIONES 1,INCISO B), VII Y VIII, INCISOS O) Y E) DE LA CONSTITUCION
POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO Y DEL
ARTIcULO 233 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO
DE TABASCO; Y DERIVADO DE LA SESiÓN ORDINARIA DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, CELEBRADA CON
FECHA 18 DE ENERO DEL 2014 EMITE LA PRESENTE RESOLUCiÓN BAJO
LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- Que conforme a lo establecido en el articulo 115 du la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos y 65 de la Constitución Política del Estado libre y
soberano de Tabasco, "el Municipio es la base de la orqanización pounca, social,
terrltonal y administrativa del Estado y de nuestro País"

2- Que no obstante, con fecha 23 de Diciembre de 1"99, se publicó en el Diario
Oficial de la Faderación. la adición del párrafo tercero a la fracción 11del articulo
115 de la Constituci6n Politica de los Estados Unrdos Mexicanos,
implementándose que: " ..tl. Los Municipios estarán uwestitios de personalidad
jurfdica y manejarán su petrimonio conforme a la ley Los Ayunt~mJent~s.tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en matena municipel que
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policia y gobierno,
los reglamentos, circulares y oisposictones eommistret.ves de observancia general
dentro de sus respectivas junsdicciones, que orqentctn la adrnmis/ración pública
municioet, regulen tas rnetenes, procedimientos, tuncic.nes y servicios públicos de
su competencJa y aseguren la participación ciuosdene. y vecmal El objeto de las
Jeyes a que S8 refiere el párrafo entetior será estabJec~': b) los casos en CJ.ue se
requiera el acuerdo de las dos terceras partes C!e .'os míemoroo d~ .Jos AyuntarrJlentos,
para dictar resoluciones que afecten el patrimonio írvnotnu.mo mumclpal o para celebrar
ectos o convenios que comprometan al MUniCIPiO por U/I plazo mayor al perlado del
Ayuntamiento ", materializándose en ésta norma el princip.o de autonomla municipal.

3~ Que en relación al punto anterior, I~ Suprema Co~e de .íusticia de la Nación, vertió en
la controversia 18/2001, la sIgUiente opinión: "... /IlCI50 bl se establece el recutsito de
mayoría cettttceti«. ..en la toma de dec~sio(Jes concenu.vnes a la afectación de su
patmnomo iml/obJliano o para fa ceíebrecióa de actos o cnnvelllOS que cOfT~prometan al
MUflJcipio más allá del penodo que c~rresponda al Ayunf~mlento, co.n el fm evitar que
quienes resulten electos para una pestlón, no tengan que f:nfrentar. ~algos o ~ravámenes
que comprometan o tuniten senamente su cJesempe~o. Tamblen. se evüe que las
legislaturas interveoqsn de cuníqutet forma en una aectsi.v: que conesponoe en forma
exclusiva a los Ayuntamientos .. ."

4.~ Que dentro de los brenes que integran la hacienda rnurucipal. se encuentran los bienes
inmuebles del rnuruciplo. sean éstos parle del fundo legal del mismo, 6 adquiridos mediante
operaciones de compraventa u otro tipo de acto trastatrvo de dom ruo celebrado con particulares

5,- Que el articulo 11 del Bando de PalicJa y Gobierno del Muructpio de .Jon~ta, Tabasco, señala
que el fundo legal sera administrado por el Ayuntamiento y se destinará prefe,rentemente a
reservas territoriales, prOVISIones para la fundación d~ los cantr?s de población. espacios
culturales naturales o zonas de reserva ecológica" atendiendo ¡j lo dispuesto en la ley Orqáruca
de los Municipios del Estado, la Ley de Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de
Tabasco, su reglamento. los Planes y Programas de Desarrollo u-cano

6.- Que uno de los fines del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco. es satisface~ ~as
necesidades colectivas de sus habitantes mediante la adecuada prestación de los. servrctos
públicos municipales, prese~ando y fomentando los valores ctvcos. culturales y artísticos. para
acrecentar la identidad municipal.

7.- Que la vida de los seres humanos, no se refiere a una vida exclusrvamente ~iol6gica, sino p?r el
contrario, para que se considere verdaderamente humana. es necesaria su lnteqración SOCIaly
cultural al medio en el que se desenvuelve, para asl aprovechar plenamente las expenencras y

Jonuta

enseñanzas que nos brinda la época en que vivimos. logrando con ello que el ser humano tenga
Una vida más plena y satisfactoria en todos sus aspectos

8.- Que el denominado "Parque Carlos Cabrales", es una Institución de formaci6n SOCialy
entretenimiento con base en la comunidad, con el fin de alcanzar una estructura más
experimentada de un grupo social. considerado igualmente como un centro de convivencia familiar
en donde resaltan públicamente los valores de carácter humanitario con los demás rruernbrosque
forman toda una comunidad de Ideas y relajamiento de carácter positivo, dicho bien inmueble
desde su origen hace aproximadamente 30 anos ha estado, destinado al servicio público y que el
municipio de Jonuta, lo viene gozando y ejerciendo la tenencia física y legal; por tal motivo desde el
momento en que se catastro dicho bien Inmueble, ante la dependencia correspondiente, el
Ayuntamiento del Municipio de Jonuta, Tabasco, tiene la presunción de posesión y que se
garantiza, por tener mejor derecho para poseer y precisamente siendo un bien del dominio público,
se encuentra relacionada en la ley de los bienes perteneciente al Estado de Tabasco y que fue
publicado en el periódico oficial del Estado mediante decreto No. 931, con fecha 30 de diciembre
de 1970, y que entro en vigor el 01 de enero de 1971, y para todos los efectos jurfdicos su
aplicación se encuentra contemplada en el capitulo tercero, lltuto 11,en los artículos 850, 851, Y
relativos del código civil vigente en el Estado de Tabasco, y que tiene por objeto ventilar las
acciones que se ejerzan para la regularización de la tenencia de la tierra

9- Que en el articulo único del Decreto número 240, de fecha 11 de Julio de 1956,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno delEstado de Tabasco, en fecha 30
de Mayo de 1956, se elevó a categorla de Ciudad, al Municipio Jonula, debido al
notable aumento en Su población, comercio y tráfico marltimo; siendo menester
desde entonces la construcción de infraestructura y equipamiento urbano que
permitiera un mayor desarrollo económico, comercial, artesanal, turlstlco, cultural y
social de sus habitantes.

10- Que los derechos de posesión del inmueble que actualmente ocupa el
"Parque Carlos Cabra les" del Municipio de Jonuta. se encuentran inscritos en la
Subdirección de Catastro de éste Municipio. bajo la cuenta número U-001924, a
nombre del Ayuntamiento Constitucional de Jonufa, Tabasco, con una superficie
de 510.71 M2 (quinientos diez punto setenta y un metros cuadrados),

11.- Que en base a la evaluación emitida en el Dictamen TéCniCOde fecha 15 de
Enero de 2014, por el Arq Porfirio Dlaz Vázquez, Director de Obras,
Ordenamiento Terrrtorlal y ServiCIOSMunicipales de Jonuta, Tabasco .. consídera
que dada la antigüedad y condiciones estruclurales de la construcción que ocupa
el "Parque Carlos Cabra les" del municipio de Jonuta. se requiere la remodelación
de dicho Inmueble. Siendo indispensable para la programación de recursos de
cualquier proyecto que se realice al respecto, contar con la documentación que
acredite la posesión del referido predio.

12.- Que el Programa Estatal de Desarrollo Urbano del Estado de Tabasco. señala
que los equipamientos urbanos estarán dirigidos a incrementar la cobertura de los
servicios y distribuirlos equttativarnente en el territorio estatal, para aientar el
desarrollo integral de la población, maximizar el uso de la capacidad Instalada y
hacer más eficientes los nuevos equipamientos, con la finalidad de Impulsar el
desarrollo ordenado de las ciudades medias y centros de integración rural; en este
sentido, la regularización del predio ocupado por el "Parque Carlos Cabra les",
coadyuva al fortalecimiento de las manifestaciones culturales y sociales de la
comunidad al permitir que la población cuente con un equipamiento para
actividades diversas y un espacio para la realización de los eventos sociales
necesarios para la población del área de inñuencia.

13.- Que acorde a lo señalado en el articulo 3° tracción IV de la Ley de
Ordenamiento Sustentable del Territorio del Estado de Tabasco se declara de
utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra en' los centros de
población; siendo cornpetencia de los Ayuntamientos. conforme a lo señalado en
el articulo 10° fracción XII del ordenamiento legal antes invocado.

14 - Que encontrándose el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jonuta,
Tabasco, comprometido con la programación y ejecución de acciones de Gobierno
que permitan, mediante instrumentos más dinámicos, satisfacer el Interés colectivo
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano de los centros de población que integran el
Municipio; considera a bien acordar favorablemente la regularización del predio,
ubicado en la calle Ignacio Zaragoza esquina con la calle Federico Álvarez y la
calle Benito Juárez, col. Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, con una
superficie de 510.71 M2 (quinientos diez punto setenta y un metros cuadrados)
destinado a equipamiento urbano, bajo la denominación "Parque Carlos Cabrales",
mediante la acreditación de los derechos de posesión.

POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS
115 FRACCiÓN 11,INCISO B) DE LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 ÚLTIMO PARRAFO Y 233 DE LA LEY
ÓRGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE
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ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS DE PROCEDIBILlDAD QUE TIENEN LOS
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO PARA ADMINISTRAR LOS BIENES
~NMUEBLES DE SU POSESION; EL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO
DE JONUTA, HA TENIDO A BIEN EMITIR LA SIGUIENTE:

RESOLUCiÓN

PRIMERO.- Que atendiendo los antecedentes de posesión arriba vertidos v en
cumplimiento a lo establecido cada una de las fracciones del articulo 233 de 1'; Ley
Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tabasco, se procede a desahogar la
documentación concerniente a la autorización de regularización de la situación
legal, mediante la acreditación de los derechos de posesión y consecuente
inscripción registral a favor de este Municipio; respecto al predio que ocupa el
"Parque Carlos Cabrales", constante de una superficie de 51071 M2 (quinientos
diez punto setenta y un metros cuadrados), ubicado en la calle Ignacio Zaragoza
esquina con la calle Federico Álvarez y la calle Benito Juarez, col. Centro del
Municipio de Jonuta, Tabasco, atendiendo lo siguiente:

1.- El Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, acredita los derechos de posesión
del inmueble con superficie 510.71 M2 (quinientos diez punto setenta y un metros
cuadrados) ubicado en la calle Ignacio Zaragoza esquina con la calle Federico
Álvarez y la calle Benito Juárez, col. Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco,
con la inscripción catastral a su favor registrada bajo la cuenta predial número U-
001924, de la Subdirección de Catastro Municipal de Jonuta, Tabasco.

11.-la no existencia de antecedentes registra les de posesión a favor de persona
alguna, respecto al referido predio, se acredita con la certificación emitida
mediante volante número 3644, de fecha 19 de Septiembre de 2013, por el Lic.
Catalino Torres Morales, Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en el
Municipio de Emillano Zapata, Tabasco. (Actualmente instituto registral)
Documento que por deducción acredita la posesión a favor de éste ayuntamiento
del referido inmueble, dado que al no.
Encontrarse Inscrito a favor de persona alguna, se presume del fundo legal del
MuniCIpIode Jonuta, Tabasco, y por encle forma parte de la hacienda municipal.

111-El inmueble en referencia cuenta con un valor fiscal de $ 15,321.30 (quince mil
trescientos veintiún pesos 30/100 M. N), conforme a la certificación emitida mediante el
OfiCIOnúmero SUB/DIR/CM/153/2013, con lecha 09 de Sepliembre del año 2013: signado
por el Lic. Alejandro Barrientos Moreno, Subdirector de Catastro del Ayuntamiento
Constitucionalde Jonuta. Tabasco.

IV,~ El predio cuenta con factibilidad de uso de suelo para Equipamiento Urbano "Parque
Carlos Cabrales" como se acredita con la constancia expedida mediante oficio número
DOPM/76912013,de fecha 09 de Septiembre de 2013, por la Arq, Patncia Gamboa
Trinidad, Directora de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta,
Tabasco.

V.- El desahogo y trámite d~ la presente autorización de regularización, se sustenta en el
Diclamen Técnico de fecha 15 de Enero de 2014, por el Arq. Porfulo Dlaz Vazquez.
Directorde Obras, OrdenamientoTerritorialy Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

VI.- En razón de qoe en los antecedentes 7, 8, 9, 10, 11, 12,13 Y 14 del presente
documento,se desprende que el objeto al llevar a cabo la regularización de la situación
legal del predio que ocupa el "Parque Carlos Cabrales" del municipio de Jonuta, no
implica enajenación, permuta o donación a favor de algún particular, no existiendo por
ende detrimento para la hacienda municipal; se aprueba la inoperancia por no aplicación
de los preceptos señalados en las fracciones VI, VII, IX Y X del articulo 233 de la Ley
Orgánicade los Municipiosdel Estado de Tabasco.

VII.- El inmueble que ocupa el "Parque Carlos Cabrales' ubicado en la calle
Ignacio Zaragoza esquina con la calle Federico Álvarez y la calle Benito Juárez.
col. Centro del Municipio de Jonuta, Tabasco, y consta de una superficie total tle
510.71 M2 (qumientos diez punto setenta y un metros cuadrados) con las
siguientes medidas y colindancias

AL NORESTE: 22.81 Mts, con calle Ignacio Zaragoza.

AL SURESTE: 23.00 Mts., con calle Federlco Álvarez.

AL SUROESTE: 20.12 Mts, con calle Benito Juárez.

AL NOROESTE: 24.86 Mts., con Omar Diaz Jamet

Superficie que al ser regularizada mediante la acreditación de los derechos de
posesión y consecuente inscripción registral a favor del Ayuntamiento
Constitucional de Jonuta, Tabasco, quedará amparada con el plano que se exhibe,
Debidamente validado por la Arq. Porfirio Dlaz Vázquez, Director de Obras, .
Ordenamiento Territorial y Servicios, Municipales de Jonuta, Tabasco.

VIII.- El predio a enajenar no será destinado a obra pública distinta a equipamiento
urbano, con uso de "Parque Carlos Cabrales", a favor del Municipio de Jonuta;
como se acredita con el oficio número DOPM/1004/2013, de fecha 06 de
Noviembre de 2013, firmado por la Arq. Patricia Gamboa Trinidad, Directora de
Obras,'Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales de Jonuta, Tabasco.

IX- El referido inmueble, con superñcie total de 510.71 M2 (quinientos diez punto
setenta y un metros cuadrados) aunque se considera que liene valor

Arqueológico, HIstórico Ó Artist.co corno se acredita con la constancia emitida
mediante el Folio 238, de fecha 15 de Octubre de 2013, por el Mtro Arq
~Idrlcisco Martinez Pérez, Delegado del Instituto Nacional de Antropologia e
Hrstoria en Tabasco, igualme:1te considera que dicho predio es de posesion
rnunicipa! y que no existe el propósito de no ser enajenado en favor de
particulares. ¡

SEGUNDO.- Que una vez analiz sea la documentación antes descrita. desahogada e
integrada en el expediente técnico jurldico soporte, se da vista a los presentes para emitir
la resolución correspondiente, respecto a la autorización de requlanzación de la suuecton
legal, del predio que ocupa como derecho de posesión el "Parque Carlos Cabrales"
ubicado en la calle Ignacio Zaragoza esquina con la calle Federico Álvarez y la calle
Benito Juár ez, col. Centro del Municipiode Jcnuta Tabasco, descrito en las fracciones 1,
1I Y VIII del punto que antecede, mediante la acreditación de los derechos de posesión y
consecuente inscripción registral a favor del Ayuntarnrento Constitucional de Jonuta,
Tabasco, en virtud que éste HonorableCabildo es competente para resolver por esta vía,
el asuntoantes planteado

TERCERO.-Sometido que fue, a consideraciónde los integrantes del Honorable Cabildo
del Municipiode Jonuta; se aprueba la acreditación de los_Derechos de Posesión a favor
del AyuntamientoConstitucional de Jonuta, Tabasco, respecto al inmueble que ocupa el
"Parque Carlos Cabrales" del municipio de Jonuta, con superficie total de 510.71 M2
(quinientosdiez punto setenta y un metros cuadrados) con el objeto de que se realicen
las anotaciones pertinentes en lOS libros del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en el Estado, para estar en condiciones de cumplir con los requerimientos
administrativosprevistos en el adecuadocontrolde' patrimonio inmobiliario munici~al.

CUARTO.- que el Ayu~tamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, en fecha 04
de Abril de 2013; en sesión de cabildo fue autorizado al presidente municipal yal
sindico de Hacienda, firmar el Convenio de Coordinación y Colaboración, suscrito
en materia de regularización de la tenencia de 'la tierra, entre la Secretaria de
Ordenamiento Territorial y Obras Públicas del Gobierno del Estado de Tabasco,
para que realice los trámites para expedición, inscripción y registro de los titulos
de posesión individual, ante las Dependencias Estatales y Municipales
correspondientes, mismos que deberán ser suscritos por los ce Presidente.
Municipal y Sindico de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Jonuta,
Tabasco.

QUINTO.- la presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, en la
Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo de Jonuta, Tabasco, celebrada en fecha
18 de Enero del 2014. Por lo que, en cumplimiento en lo establecido por el Articulo
233 último párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se
ordena su publicación en el Periódico Oficial del Estado, para que surta sus
efectos legales correspondientes.

SEXTO.- Publicada la presente resolución, la Dirección de Asuntos Jurldicos de
éste Ayuntamiento, deberá enviar ejemplares en original de la misma a la
Dirección de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales y Subdirección de
Catastro Municipal de Jonuta, así como Secretaria de Ordenamiento Territorial y
Obras Públicas (SOTOP), la Coordinación Estata, para la Regularización de la
Tenencia de la Tierra y el Registro Público de la , .opiedad y del Comercio en el
Estado; las entidades púplicas indicadas al recibir J respectivo ejemplar, actuaran
conforme lo señalan los ordenamientos legales q. resulten aplicables.

EXPEDIDO EN LA SALA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JONUTA, TABASCO, UBICADO EN lA CALLE MIGUEL
IIIDALGO Y COSTillA NUMERO 415, COLONIA CENTRO, EN El MUNICIPIO
DE JONUTA, TABASCO, A lOS 18 DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL CATORCE.

,.pRIMER REGIDOR

TERCER REGIDOR

J~C. PASTÓRLA¡¡A LOPEZ

SEPTIMO REGIDOR

lJ.,.-ce/Yf'O Cr<JZ el/.;.,
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTicULO 65 FRACCiÓN 11DE LA
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SE PROMULGA

LA PRESENTE RESOLUCiÓN PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA,
EN LA CIUDAD DE JONUTA. TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JONUTA, TABASCO, A LOS DIECIOCHO DíAS
DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

SECRETARIO DEL H, AYUNTAMIENTO
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"2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA
GESTA HEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


